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G O B I E R N O  D E  LA N A C I O N
M I N I S T E R I O  

D E  LA G O B E R N A C I O N
D E C R E T O  de 25 de enero de 1946 por el que se regulan 

provisionalmente las Haciendas Locales.

Pendiente de estudio, por e: Gobierno, el .Proyecto de Ley 
«de Régimen Local, articulado en virtud de la -autorización 
coi cedida por la Ley de Bases de diecisiete de julio de mil no
vecientos cuarenta y cinco, es ineludible anticipar la promul
gación de lias normas Relativas a las Haciendas 'Locales, ya 
que las profundas mutaciones introducidas por la propia Ley 
de Bases en la vida económica de los Municipios y de las 
Provincias exigen inaplazable desarrollo de los criterios funda- 
.menlales que han inspirado i’a formación de los Presupyestos 
respectivos para- el ejercicio de mil novecientos cuarenta y seis. 
De otro modo, sería contradictoria 3a regulación ilegal de 
¡a Hacienda de las Corporaciones, ¿uva vida «endosenvolvería 
en la obscuridad y la incortidumbre. '

Por otra parte, es prudente no conferir carácter de consa
gración definitiva a las fórmulas que proveen a esta urgen
cia, pues será necesario articularlas, ccjq la ponderación de
bida, en el organism o de la Ley que está en préparación 
y cuya integridad deberá reflejar el equilibrio producido por 
la proporción y la congruencia entre las diversas partes de la 
Ordenación. v .

' Oueda así justificado el carácter provisional dé esta regu
lación, que deja abierto el cam ino-de prudentes revisiones y 

'acoplamientos en lia obra conjunta, que aspira a madurez y 
picnUud.

Por todo Jo cual, a propuesta del Ministro de la Gober
nación,- de conformidad cotí el de Hacienda, y previa delibe
ración del Consejo de Ministros,

d i s p o n g o :

Artículo linioo.— Se .aprueba la siguiente

O R D E N A C I O N  P R O V I S I O N A L  D E  
L A S  H A C I E N D A S  L O C A L E S

T I T U L O  P R I M E R O  
& A C I E N D A M U. N I C I P A L . 

CAPITULO PRIMERO 

De los ingresos m unicipales en general
SKCClÓft PRIMERA

Recursos de los Munidpios%

^rt. i. L a  Hacienda de los Municipios estará constitui
da por los siguientes recursos: 7 ■ n

1.° Los productos de su patrimonio.  ̂ *
2.° ÍL1 rendimiento de sus servicios y explotaciones.
3.0 l.ns subvenciones, auxilios v donativos que se obten

gan con destino a obras o servicios municipales.
4.0 'Las exacciones municipales reguiladas en 3! capítulo 

tercero de este T ítulo.
S e c c i ó n  s e g u n d a

'
Recursos de la$ Entidades looates menores

Art. 2. 1. L a ^Hacienda de las Entidades locales rñéno^
res se form ará con los- recursos a que se refieren los- tres pri
meros núm eros del artículo primero en cuanto les pertenezcan 
privativam ente, y, además, cort la participación en' los concep
tos que constituyen"la im posición-municipal, en la cuantía ne
cesaria' para atender los servicios que sostengan, en caso de 
que no los preste el .M unicipio respectivo.jk Podrán establecer cualesquiera de ¡mm exacciones auto- * - »

rizadas por este Decreto, mientras no fueran acordadas y, utiliza
das por el Ayuntam iento oara todo & vecindario.

3. Igualm ente podrán TJtablecer la prestación personal, la  
de ganado y carros y la de» transportes mecánicos durante loa 
períodos de ocho, cuatro y tres días ¿1 año, respectivamente, 
comprendidos siempre dentro del período m áxim o consecuti
vo autorizado por este Decreto. Si. el Ayuntamiento no tuviera 
establecida la prestación personal, podiá ser utilizada por la 
Entidad local durante él período' máximo previsto en el ar
tículo 150.

4. En todo casp, estos recursos deberán invertirse en 
obras y servicios exclusivos de la (Entidad local menor

5. Las Entidades locales menores podrán concertar con el 
Ayuntam iento el pago de uno o varios cupos alzados de todas» 
las exacciones exigióles ¿\ sus habitantes, subrogándose en su 
l ig a r  en la facultades relativas a organización de la Hacien
da, establecim iento y recaudación de imposiciones munici
pales. ' *

CAPITULO II

Productos del P atrim onio, rendim iento de servicios y 
/  subvenciones

/
Art. 3. I. CJónstituyfn ingresos municipales los produc

tos do toda fíndoiá del Patrimonio municipal y de los esta- ■ 
blccimientoe que dependan del Ayuntam iento, salvo, en cuanto 
a estos últimos, ios derechos de Patronato y otros análogos.

2. Xp podrá consignarse como ingreso de presupuestos 
ordinarios el precio de venta de bienes patrim oniales, salvo, 
cuando se trate de parcelas sobrantes de vías públicas, no 
edificables, o de efectos no utilizables en servicios municipales;

Art. 4. Los ipgresos a que se refiere el número segundo 
del artículo primero son los procedentes del beneficio líquido de 
la explotación, por cualquiera de los sistemas establecidos en 
la Ley, de todos los servicios de 1̂  competencia municipal.

Art. 5. 1. Las subvenciones, auxilios y donativos que
el Municipio obtenga con destino a obras o servicios muni
cipales, no* podrán'ser aplicados a atenciones distintas de aque
lla-. para l a s ‘cuales fueron otorgadas, -salvo, en su caso, los 
sobrantes no ! reintegrables cuya utilización no estuviese pre
vista  en la concesión.

2. Para que puedan consignarse com o ingresos las sub
venciones, auxilios’, donativos y legados, es necesario que . 
viam eúte estén concedidos y liquidados. ,

CAPITULO m

Exacciones m unicipales
Art. 6. 1. Las exacciones municipales serán k
a) . Derechos y T asas por aprovecham ientos especiales o 

por la prestación de servicios. *
b) Contribuciones especiales por obras, instalaciones o 

servicios.
c) Arbitrios con fines .no fiscales.
d) Im puestos legalm ente autorizados. *
e) M ultas en Ja cuantía y en los casos que autorizan las + 

Leyes. . '
2. Los-'Ayuntam ientos no podrán establecer ni percibir 

ninguna otra exacción- ordinaria ni extraordinaria mientra» 
no sean especialmente autorizadas por vn a Ley.

*
S e c c i ó n  p r im e r a

D e r e c h o s  y t a s a s  , *- b

A rt. 7. r* Los Ayuntam ientos podrán establecer dere
chos y tasas por prestación de servicios públicos m unicipales 
que beneficien especialmente a personas determ inadas o se 
provoquen también especialm ente ipor ellas. , '

2. Se entenderán comprendidos en este artículo los con
ceptos siguientes:

i.° T a s a s  de Administración por Jos docum entos que ex
pidan o de que entiendan la Administración municipal, o la» 
Autoridades municipales, a instancia j le  parte.

2.0 Concesión de placas, patentes y  otros distintivos aná
logos que impongan o autoricen las Ordenanzas municipales». •

3.0 Guardería rural.
4.0 Voz pública.

. lisp^cciófi y reconocí mentó sanitario de reoes, car*
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res, pescados, leche y  otros mantenimientos destinados al 
abasto  público.

ó.° V igilancia  de establecim ientos, espectáculos y espar
cim ientos públicos que la requieran especial.

7 .0 Licencias paivt con>trueciones y obras en terrenos si
tos en poblado o contiguos a v:as 'municipales fuera de po
blado. fe  •

S.° Licencias do apertura d^estnbleriihionlo?.
9.0 Inspección de calderas de vapor, motores, tran-slorina

do! es, ascensores, montacargas y o in s  aparatos o instaí’icioji^^ 
análogos y de establecimientos industriales y comerciales,!

10. Inspección de casas de baño.
11. Servicios de Laboratorio municipal.*
12. Desinfección a domicilio o por encargo.
13. Servicios de Mataderos y Mercados y d  acarreo de 

carne si hubiera de utilizarse de un modo obligatorio.
14. Recogida de basuras de líos domicilios particu lares;

monda de pozos negros. ¿
' 15. Servicios de alcantarillado, ‘incluso la vigilancia espe

cial' de alcantarillas particulares.
16. Colocación de tuberías, hilos conductores y cables en 

postes o en galerías de1 Ayuntamiento. . *
17. Servicios de extinción de incendios, * .
18. Cementerios municipales.

19. Conducción de cadáveres y otros servicios fúnebres de . 
carácter municipal. 1

20. Asistencias ■ y estancias en los Hospitales, Sanatorios 
y  Dispensarios municipales, cuando se trate d^ personas pu
dientes o cuyos gastos debaq sufragarse por entidades ¡que lo 
sean.

21. Enseñanzas especiales en establecimientos municipales.
22. Visitas a museos y exposiciones.
23. Anuncios en coluijnnas o en instalaciones análogas 'del 

Municipio.
24. Suministro a particulares de plantas y semillas de lo3 

viveros municipales.
25. Enarenado de vías públicas a solicitud de particulares.
26. Cualesquiera otros servicios de naturaleza análoga. 
Art. 8. 1. No podrán exigirse derechos y tasas por los

servicios siguientes :
a) Abastecimiento de aguas en fuentes públicas.
b) AHumbrado público, salivo las instalaciones especiales que 

el Ayuntamiento acordara en determinadas vías, a solicitud de 
los interesados.

c) Vigilancia pública, excepto en los. casos taxativam ente 
determinados en el artículo precedente.

d) Limpieza de la vía pública. Esta prohibición no obstará 
* a  las prestaciones que para la limpieza de cada calle impongan

a  su.- vecinos las Ordenanzas municipales.
e) Conducción y enterramiento de pobres.
f) Instrucción pública elemental. . *
g) Asistencia médica de urgencia.
Art: 9. 1. Los tipos do percepción de los derechos y

tasas por la prestación de servicios anteriormente enumerados 
se fijarán por los Ayuntamientos respectivos, teniendo en cuenta :

a) El censo de población y las características de Iq localidad.
b) L a  utilidad que flos-servicios reporten a los usuarios.
d) La naturaleza y. finalidad de los servicios, así como el 

coste general de los m ism o s., 
d) ^a capacidad económica de las personas o dáses que 

puedan utilizarlos: • * ,
2. En caso de impugnación de las tarifas aprobadas por los 

Ayuntamientos, las Delegaciones de Hacienda y el Ministerio, 
en su caso, resolverán teniendo en cuenta las circunstanciáis 
indicadas, la- situación económica del / Ayuntamiento y la re
percusión del gravamen en la economía general. 1

Art. 10. Tam bién podrán establecer los Ayuntamientos de
rechos y tasas: sobre líos aprovechamientos especiales de que 
seari susceptibles las propiedades e instalaciones municipales 
destinadas al uso público o de cóñiún aprovechamiento, en los 
siguientes casos : '

* a) • Siempre que el aprovechamiento particular produzca res
tricciones dei| uso público, o especial depreciación de los bienes 
e  i istalaciones.

b) , Cuando el aprovechamiento especial tenga por fin un 
bereficio particular, aunque no produzca restricciones del uso 
público, ni. depreciación especial de los bienes o instalaciones.

Art. 11. Se entenderán comprendidos en el artículo an
terior los aprovechamientos siguientes*;

i.° Saca de arenas y de otros materiales de construcción de 
terrenos públicos deil territorio municipal.

2:9 Concesiones o licencias para establecer balnearios u otros

disfrutes de aguas que no consistan en el uso común de las 
públicas. •

0 Concesiones para construir en terrenos públicos del tér
mino v jurisdicción del MunicipHv, ce-;ternas <y clubes donde se 
reco j a 1 r  1 a s aguas pl u v i ale -.

4,0 Concesiones para «la construcción do ¡pozos de nieve en 
terrenos. públicos del lérmino.

.̂° Desagüe de -canalones y otro* en la vía pública o en te. 
rrenos del común. '

ó.° Ocupación'del subsuelo d» la vía púbera o en terrenos 
del común.x

. 7.0 Apertura de calicatas o zanjas en la  vía pública o te
rrenos del com ún, y, en general, cualquier remoción del pa
vimento o aceras en la vía pública.

8.° Ocupación de la vía pública con escombros. #
q.° Vallas, puntales, asnillas y andamio-; en la vía pública.

. 10. Entrada de carruajes en ios edificios particulares.
11. Rejas de piso o instalaciones análogas en la vía p ú - . 

Mica. / v
12. Tribuna?, to'ldos u otras instalaciones semejantes, vo

ladizas sobre la ví l̂ pública o que sobresalgan de la línea de 
fachada*. . '

13. Postes, palomillas, cajas de amarre, de, distribución o 
de registro ; básculas, aparatos para la venta autom ática y otros 
análogos que se establezcan sobre la vía pública o vüeíen 
sobre la misma.

14. Mesas de los cafés, botillerías y establecimientos aná
logos situadas en la vía pública.

15. Colocación de sillas .y tribunas en la vía pública.
10. Quioscos en la vía pública. . •
17. Puestos, barracas y ¡casetas de venta, espectáculos o

recreos. en ' la vía pública o terrenos del común.
18. Verbenas y fiestas callejeras, serenatas en la vía p u 

blica, circulación de rondas, com parsas,-cabalgatas y  carrozas 
por la vía pública y de carruajes en determinados sitios o en 
determinadas ocasiones. Los Ayuntamientos podrán renunciar 
a la imposición de este gravamen aun en el caso de que la 
exacción de derechos V tasas en generail sea obligatoria.^

19. Parada y situado en la vía pública de carruajes d e N 
alquiler o para el-servicio de Casinos o Círculos de recreo..

2*0. Colocación <ío viaductos o rieles, en las vías pública^
y terrenos del común.

2 i. Licencias para industrias callejeras y ambulantes.
Í22. Licencias, pára recogida de bajuras, restos y detritus

de las vías públicas y domicilios particulares.
23. Escaparates, muestras, letreros, carteles y  anuncios v i

sibles desde la vía .publica o que so repartan en ¡a misma. ^
24. Rodaje o arrastre pof vías municipales, con cualesquiera 

vehículos, excepto los de motor. Se entenderá por vías m unici
pales, a los efectos de este Decreto, todas aquellas cuyo entrete
nimiento y conservación esté en todo o en parte a cargo del 
Ayuntamiento. Si el rodaje o arrastre-produjere trepidación, 
ru-.dos o daños extraordinarios en las vías, podrán ser recarga
dos los gravámenes correspondientes.

25.' Cualesquiera otros aprovechamientos especiales de na
turaleza análogav

Art. 12. 1. Excepto en los caso? en que la imposición
de derechos y tasas tenga por único fundamento da deprecia-, 
ción o el desgaste extraordinarios producidos en las obras o 
instalaciones municipales, todo aprovechamiento especial que 
lleve aparejada depreciación, continuada o destrucción o des
arreglo temporal de aquellas obras o instalaciones estará sujeto 
al reintegro del coste total de los respectivos gastos ae y re
construcción, reparación, reinstalación,' arreglo v conservación, 
sin -perjuicio de (los derechos y tasas a que diere lugar.

2. Las obras y trabajos mencionados de reconstrucciópi re
instalación,-reparación,1 arreglo y conservación se harán p °r 
Ayuntamiento, siempre que fuera posible.

3. Los beneficiarios estarán sujetos, por las cantidades re
integrables, al depósito previo tratándose de obras o trabajos 
que se realicen de una vez, y a  la consignación periódica anti
cipada, en los plazos que determine el Ayuntamiento, tratándose 
de perturbaciones repétidas o continuas.

4. Si los daños fuenan irreparables, e¡l Ayuntam iento será 
indemnizado. La indemnización se fijará en una sum a igual  ̂
al valor, de las cosas destruidas o al importe de la depreciación  ̂
de las. dañadas, reeafgadas en un diez por ciento. En particular, 
serán considerados a este efecto como irreparables los daños 
que 9e produzcan en monumentos de interés artístico o histó
rico, y los que consistan eri la destrucción de árboíles de más 
de veinte años. .

5. Los Ayuntamientos no podrán conceder exención totaj ni 
parcial de las indemnizaciones y reinte'gros; a que se refiere 
el presente artículo.
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6. L a  obligación de indem nizar o de rein tegrar subsistirá  
' aun en los casos de exención de los derechos o  tasas corres

pondientes al aprovecham iento.
A rt. 13. x. Los tipos de percepción de Jos derechos y 

ta s a s  por a p ro v e ch am ie n to s esp ecia les se- lijarán  p or los 
A y u n ta m ie n to s , teniendo en cu en ta  q u e  el d erech o  o tasa 
no {podrá exce d e r, en ningún caso , del valo r del ap rovech a
m ien to.

2. Por valo r del ap ro v ech am ien to  se enten d erá  la süm a 
q u e  u n a  p ersona o E n tid ad  p a rticu la r  p o d ría  obten er d e  la 
con cesión  de aquél, si los b ienes en que se  re a lice  le p e rte 
n eciesen  en prop ied ad  p riv a d a , teniendo, sin  em b a rg o , en 
c u e n t a f la s  preven cion es s ig u ie n te s :

a) 'N o se c o m p u ta ra  en n in gú n  caso  el e xce d e n te  del 
vak>r q u e  eve n tu a lm e n te  pueda re su lta r del m on op olio  de 
h e ch o  o de derech o  qu e el A y u n ta m ie n to  e je rza  por razón 
d e l dom in io  de los bienes resp ectivos.

b) T ra tá n d o se  de a p ro v e ch am ie n to s o to rg a d o s  p a ra  la 
m ayor com odidad, ostentación o recreo de los beneficiarios, 
a  co sta  de a lg u n a  p ertu rb ación  del uso p ú b lico , se  tom ará 
esp e cia lm e n te  en con sid eración  la cap acid ad  e co n ó m ica  de 
a q u e llo s  b en eficiarios. A este  fin se au to riza  la d ife re n c ia 
ción* de  los g ra v á m en e s p or el d estin o  del a p rovech am ien to .

c) L o s  A y u n ta m ie n to s p odrán  redu cir y aun o m itir el 
g ra v a m e n  de los a p ro vech am ien to s que- .constituyan  a lg ú n  
in ed io de v id a  para^ las c l a s e s .d e  m enor c ap a cid ad  eco 
n ó m ica .

A rt. *4. 1. L o s derechos y  ta sa s por ap rovech am ien 
tos e sp e c ia le s  co n stitu id o s en el suelo, su bsuelo  o ’ v u e lo ’ de 
la v ía  p ú blica  a fa v o r  d e  «Empresas o e x p lo ta d o re s  d e  ser
v ic io s  .q u e  a fecten  a la , gen era lid ad  del v ecin d ario  d e  un 
-término m u n icip al o  de una parte, co n sid erab le ' del m ism o 
y , en p a rtic u la r , los d-e a b a ste c im ie n to  de; a g u a s, tran vía s  
u rb a n o s, su m in istro  de ga9 y e lectr icid ad  a p a rtic u la re s  y  
te léfo n o s u rban os, podrán rev estir  la form a de p artic ip a- - 
ción  del A y u n ta m ien to  e-n los in g re so s  brutos o  en e l pro- 
d u cto  neto de la exp lo tació n  den tro  del térm in o m u n icip al. 
E n  e stas p a rtic ip a c io n e s  no se com pren derán  n u n ca  lós rein- 

• tegros a que se refiere, e f  artícu lo  12.
. 2. S in  p e rju ic io  de las a trib u c io n e s q u e  se conceden al 

M in isterio  de H acien da, er. v irtud* de lo dispuesto en el 
• p árra fo  4 de este* artículo, ios A yun tam ien tos ^no podrán 

establecer cuotas de participación superiores al uno y  me
d io  por c ie n to  de los in gre so s brutos, ni al tres por ciento 
diel p ro d u cto  neto. D en tro  de e s to s  m áxim os,- el M in isterio  
d e  H a cie n d a , a p etic ió n  de la s  {Em presas in te re sa d a s, de
berá acordar con carácter generail p a ra ' les que actúen en 
ca d a  té rm in o  m u n icip a l, d escu en to s en proporción  con e l v 
m o n tan te  del coefic ien te  de exp lo ta ció n  si * e l rep a rto  se  

. h a c e  sobre los in greso s b rutos, o con el d e  c a rg a s  finan
c iera s  m o tiv a d a s por in sta la c io n e s  d e d ica d a s al se rv ic io  p ú 
blico den tro  del m ism o térm in o , si el re p a rtim ie n to  se  h i. 
ciera sobre el producto neto.

3. T a n to  los A y u n ta m ie n to s com o la s E m p resa s podrán
prom over, cad a  cinco años, la revisión de ios tipos de gra 
v am e n , siendo nula toda ren u n cia  a e ste derecho.

4. Si al establecerse o al revisarse  e l tipo de exacción, *'
lia 'E m presa considerase excesivo  el acordado por el A y u n ta 
m ien to , hará presente a la C orp oración  su  discrepancia y las 
razohes en qu e ésta se funde, aduciendo los d ato s y  estim a
ciones pertinentes. E l A yun tam ien to, a  su vez, hará constar 
los fun dam entos de sú acuerdo y las observaciones proceden
tes en v ista  del escrito  de la E m presa, y  rem itirá  a! M iniste
rio  de H acienda el expediente a s í form ado: E l M inistro ele 
H acien da, previos los inform es que. estim e convenientes, re
solverá en definitiva. S iem pre que el M inistro de H acienda 
lo  conceptúe con ten ien te , acordará  el ap lazam ien to  de  la  
fijación de tipos hasta q u e  se conozca el resu ltado de la ex
plotación de uno o dos ejercicios, quedando su jeta  la Em presa 
al p a go  <Je los intereses de dem ora por el con siguien te ap la
zam ien to  de las liquidaciones.

5. L o s sum inistros de a g u a , g a s  y  electricidad p a ra  el 
servicio  público no serán tenidos en cuenta  en el cálcu lo  
del in greso  bruto, base de Ha participación m unicipal.

A rt. 1 1. N o se perm itirá el trato  d iferencial,* por ra
zón de tasas, de las distintas E m p resas de servicios análogos 
qu e  concurran  entre sí dentro de un térm ino m urria pal.

2. S iem p re qu e desde el punto d e -v is ta  de Ja com peten
cia  se deba considerar separadam ente a lgu n a  o  a lgu n as redes, 
lín eas, trayectos, secciones, tram os o sectores de la s Em presas 
c/;ncurrentes, la prohibición del párrafo anterior se entenderá 
estrictam en te  referida  a los elem entos en tre  dos cuales ex ista  
u n a  • con cu rren cia  e fectiva . L a  decisión  «obre el hecho de W

.,r existen cia  o in existencia  de la  con cu rren cia  e fectiva  y  sobro 
la extensión  de ésta  com pete, en los casos litig iosos, a:l M inis
terio de H acien da.  ̂ 1 ^ .

A rt. 16. C u an d o los bienes o in stalaciones de una Socie
dad o p a rticu la r’ que explote servicios públicos radiquen en 
varios térm inos 'm unicipales, el lím ite m áxim o dé im posición 
consentido deberá prorratearse entre los diversos A yu n tam ien 
tos, en proporción a los ingresos brutos que en -el territorio  de 
cada uno de ellos se obtengan, ein que esto ob ligue a  todos 
ellos al e jercicio  de la facultad qu e s f  otorga de que los de
rechos y  tasas pertinentes puedan crev/estir la form a de parti
cipación.

A rt. 17. L a  obligación  de contribuir por derechos y  ta
sas se fu n d a  en la utilización del servicio o en el aprovecna- 
m iento por el Interesado. En consecuencia, .la  m era  existen cia 
del ¿crvicip  o la  posibilidad del aprovecham iento no i facu ltarán  
en ningún caso  a dos A yun tam ien tos para la exacción  de esto* 
gravám en es.

A rt. 18. 1. L a s  tasas dé adm inistración que ten gan
form a d e 's e llo  '¡municipal y graven  docum entos particulares d» 
que entiendan la A dm inistración  o las A utoridades m unicipales, 
se deven garán  con la presentación  del docum ento, qu e no será 
tram itado sin aquel requisito.

2. T odos los dem ás derechos y tasas se devengarán  de»» 
de la fech a  ¿n qu e se autorice la prestación d e l servicio  o se  
conceda el .aprovecham iento p articu lar ; pero los A yun tam ien - • 
tos podrán e x ig ir, cuando lo .e stim e n  conveniente, el d e p ó sito *  
previo de los* derechos o tasas correspondientes. E l im porte 
de los derechos ó tasas a que se refiere este p árrafo  se  de
volverá a l interesado siem pre que, per cau sas n o . im putables 
al m ism o, se  dejare  de p restar e) -servicio o de rea lizar el 
aprovecham iento. .

Art. 19. L a  exacción  de contribuciones especiales para la  
in stalación, am pliación  o renovación de un servicio rio e x c lu y t 
la de derechos o tasas por la prestación del servicio  m ism o.

A rt. 20. C uan do algún  servicio o aprovecham ien to a fe c
te principalm ente a las c lases productoras de escasa  cap acid ad  
económ ica del M unicipio, y el interés publico en la extensión  
dei servicio  m ism o justifiqu e la exención total o  p a rc ia l de los 
derechos o tasas correspondientes, los A yun tam ien tos podrán 
o torgarla , aún en ios casos en q u e  la exacción  de derechos J  
tasas en gen eral sea ob ligatoria , con arreglo1 a los preceptos 
de este D ecreto. , ‘ *

A rt. 21. E r a r á n  exentos de derechos y  tasas, por todos 
los aprovech am ien tos in herentes a los. servicios públicos de 
com unicaciones que exploten directam en te y  por todos los q u e  
inm ediatam ente interesen • a  la  segu rid ad  gv defen sa  defl terri
torio n a c io n a l: ' :

a) E l E stado. <
b) L a  P rovin cia  a  que el M un icip io pertenezca.
c) L a  M an com u n idad  o A gru p ació n  en  que figu re  él. M u

nicipio de la im posición .

S e c c íó n  s e g u x d a  

C ontribuciones especiales 

I.— N orm as gen erales de  a p licació n

A rt. 22. i .  Procederá la  im posición de contribuciones 
especiales a q u e se refiere el ap artad o b) del artícu lo  6  do 
este  D ecreto, en  Sos casos s ig u ie n te s:

. a) C u a n d o  por efecto  d e  la s obras, in stalaciones o  servi^ 
cios, se produjese un* a u m en to  determ inado del valo r de c ier
tas fincas. ' . (
• b) C u an d o la s  ob ras, in stalaciones o  servicios ejecutad os * 

por e l A yu n tam ien to  beneficiasen especialm ente a  personas o  
clases determ in adas o  se provocaran de pn m odo especial por 
las m ism as’, a u n q u e  no' existiera n  aum entos determ inados d e l 
vailor, ^

• 2. .L a  im p osición  d e i la s  con trib u cion es esp ecia les a  q u e  se 
refiere el a p artad o  a) será siem pre o b ligato ria , p a ra  los A y u n 
tam ien tos. im p osición  de  la s  d em ás co n trib u cio n es e sp e 
cia les será, a sim ism o , o b lig a to ria  en lo s caso» p re v isto s  en 
el artfcq lo  53.

A rt. 23. .T e n d rá n  la  consideración de obra*, in stalacio
nes o servic ios m u n ic ip a le s :

a) L o s  qu e sirven d irectam en te  al cu m p lim ien to  de  a l
gu n os de- lo s  fines a trib u id os por iprecepto le g a l a  la  com pe
ten cia d é  los A yu n tam ien tos, excep ció n  hecha d é l o s  qu e ésto® 
ejecuten  en con cep to  d e  du eños d e ; su s b ien es p a trim o n ia les.

b) L o s  q u e  por delegación  del E sta d o  realicen  lo s A y u n 
tam ien tos, y  las obras públicas qu e éstos ten gan  a  t u  c a rg o  
p or p recep to  legal..
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c) Los que, mediante subvenciones u otros auxilios <Je los 
Ayuntamientos, ejecuto el Estado, la Provincia a que el Mu
nicipio pertenezca, la respectiva Mancomunidad municipal^o 
la Empresa concesionaria. ‘ '

Art. 24. , El acuerdo del Ayuntamiento relativo a ia eje
cución de obras o instaíaciones, o a la implantación o me
jora de servicios^por jos que haya do exigirse contribuciones 
especiales, no será ejecutivo mientras no. ;lo sea el de la im
posición de ést&s, a monos que el Ayuntamiento asigne can
tidad bastante para dotar el gasto, aun eo^eü caso de que 
no prosperase ia imposición.

Art. 25.. i. Para la determinación del coste de las obras, 
Instalaciones o servicios so incluirán siempre, a los efectos 
de este Decreto : /

a) El 'valor estimado de ¿os trabajos ■ periciales de los 
funcionarios del Ayuntamiento, aufnque no dieran lugar a re
muneración especial algurfa. '

b) • El valor de los terrenos que las obras o instalaciones 
.hubiesen de ocupar permanentemente, aunque ’ pertenezcan al
Ayuntamiento, siempre que aquéllos ^10 fueran de uso publico 
con anterioridad al acuerdo de. ejecución de las obras o ins
talaciones, ' ' 7

c). El interés del capital invertido én las obras, instala
ciones o servicios, mientras no fuere ^mortizado.

* 2. Si hubiera de exigirse ja  prestación personal para las 
dbras que motivan la exacción de contribuciones especiales,

computará su valor en la suma por la que los obligados 
q la prestación pudieran redimirla.

3. Si l a Nejecución de las obras, instalaciones o servicios 
fueren auxiliados por subvenciones u otras cooperaciones del 
Estado,, la Provincia o de otra Corporación o de particu- . 
lares, el importe de estos recursos se descontará del coste' 
de las obras, salvo lo dispuesto en el artículo siguiente.

4 En los casos del apartado' c) del artículo 23 sola
mente se comprenderá en el coste el valor de las subvencio
nes u otros auxilios prestados por el Ayuntamiento.

Art. 26. 1. Si los auxilios a que se refiere el penúltimo
párrafo del . artículo anterior se otorgasen p.or Entidad que, a 
tenor de las disposiciones de este Decreto, hubiere de estar su
jeta a la obligación de contribuir especia.mente, el imperte* 
de tales auxilios no será deducido del coste total de las obras, 
instalaciones, o servicios, a los efectos de lá determinación de 
Ja '«juma ,d£ Jas contribuciones «exigíbles, -sino que en cada 
caso será objeto de especial compensación en el importe de 
la cuota de la respectiva persona o Entidad. *

2. Si el valor del auxilio excediera de la. cuota del con
tribuyente, el exceso se bonificará a' prorrata en las cuotas 
¿e  todos los demás, cuando el coste íntegro ue las obras, ¿ 
instalaciones o*servicios hubiera de grav'ar sobre los intere
sados. En otro caso, el referido exceso bonificará, en primer 
lugar, al Ayuntamiento, v, en último término, -a los interesa
dos, en la parte que d^entualmente sobrara después de cubrir 
la parte asignada a la Corporación én el coste de 1a obra.

/ 3. Sí el auxilio consistiera en la cesión de terrenos y
¡tíkps formasen parte de tin área cuya mejora por Jas obras, 
instalaciones o servicios diera lugár a la exacción de contri
buciones por aumentos determinados de valor, la tasación de 
dichos inmuebles deberá comprender el que tuviese antes de 
la mejora, más el incremento por razón de ésta, menos la can
tidad con que debiera gravarse este último por la contribu- 
tfón especial.

4. Si los terrenos hubiesen de ser ocupados permanente
mente por las obeas o instalaciones, el incremento se fijará 
por comparación con el atribuido a los demás del área que 
tengan con el ocupado la máxima analogía.

5. Si el interesado renunciase, antes del señalamiento' de 
cuota, al derecho de especial! compensación a que se refiere 
ÓsCe artículo, será de aplicación el precepto del penúltimo 
párrafo del artículo anterior^

Art. 27, 1. El presupuesto de las obras, instalaciones 
O servicios tendrá carácter de mera previsión ; en su conse
cuencia, ti el coste efectivo ¿fe aquéllos fuese mayor o menor 

. que el calculado,' se rectificará como proceda >1 señalamiento 
de cuotas. Las modificaciones afectarán solamente aíl importe 
de éstas y en ningún ca-so aü de las bases de imposiciór).

2. El señalamiento definitivo se ajustará siempre a los 
preceptos <íe este Decreto y a líos demás que regularan el pri
mitivo.

Art. 2S. 1. La obligación de contribuir se fundará mera-
jne-n to (Mi la ejecución de las obras, instalaciones o servicios, 
y será independiente del hecho de la utilización de unas u otros 
jjór loe interesados. *

L m  «iota* por eeatoifeuw w s eepsciales para obra#

e instalaciones se devengarán y seró i* exigí bles periódica
mente en la proporción que vaya requiriendo el gasto y en 
los plazos que ^señale el Ayuntamiento.

3. L as contribuciones especiales para el establecimiento 
de servicios se devengarán y serán exigióles desde la fecha 
en que se comience a prestarlos? Las impuestas por entreteni
miento se devengarán * periódicamente en los plazos fijados 
en el acuerdo- municipal.4  ̂ ^

4. No obstante lo dispuesto anteriormente, los .-¥yunta
mientos podrán anticipar las cantidades que deban cubrir 
mediante contribuciones especiales, concediendo a los contri
buyentes el aplazamiento del pago de las respectivas cuotas 
en las "condiciones de los dos artículos siguientes.-El aplaza
miento lleva ^siempro aparejada para él contribuyente ¿a obli
gación de satisfacer intereses.

5. Salivo lo dispuesto e: el artículo 30, en todo caso de 
aplazamiento el contribuyente tendrá derecho a anticipar ej 
pago libre de los intereses no cencidos. E l Ayuntamiento po
drá, sin embargo, rehusar los pagos parciales que 110 extin
gan totalmente la obligación.

Art. 29. 1. Tratándole de solares sin edificar,  ̂ sitos en
el extrarradio, el aplazamiento será concedido a solicitud del 
contribuyente, y podrá durar hasta que el solar fuese edifi
cado o "enajenado.* Concedido el aplazamiento a un contribu
yente, no podrá negarse a los demás *que lo soliciten en idén
ticas condiciones. -

2. Las disposiciones.reglamentarias regularán y  condición 
narán la concesión de este beneficip.

3. Será título suficiente para inscribir en el 'Registro de 
la Propiedad las hipotecas que se otorguen en garantía del 
pago aplazado de las contribuciones especiales, las actas que 
autoricen los Secretarios de la Corporación municipal, cuárdó 
sean Letrados, con el visto bueno ele los Alcakles. Estas ac
tas no devengarán honorarios, pero sí' los impuestos.de de
rechos reales.y timbres correspondientes al acto o áctos jhri- 
dicos quo contengan..

4. procederá igualmente para la inscripción de la can
celación de esta clase de hipotecas, o sea expidiendo el Secre
tario Letrado, con el visto bueno del Alcalde, el acta en que 
conste el total pago aplazado de dichas contribuciones, segui
damente de haber sido satisfecho el último plazo.

Art. 30. 1. El pagá de las obligaciones aplazadas, tra
tándose de cuotas impuestas ¡por razón de la propiedad de in
muebles, incluso las referidas en *el artículo anterior, o de 
explotaciones industriales» v comerciales, podrá hacerse me
diante anualidades, cuyo número no excederá, en ningún caso, 
de veinticinco, ni de la vida probable de la obra o instala-

, ción, ni del númei^g de años que resten de vigencia a las res
pectivas concesiones, cuando se trate de explotaciones indus
triales y comerciales revertióles /

2. Esta forma de anualidades será obligatoria siempre 
quos Ja contribüción industrial se imponga por razón de al
guna yexpflotaciór  ̂ de carácter económico como tal, y aparte 
de la Vonsideración 'de los inmuebles eventualmente ocupados 
por )¿s mismas. En estos casos* la obligación de contribuir 
cesará con la explotación, y la última anualidad se entenderá 
devengada por días, a los efecfos de* prorrateo. Si, ^stando 
pendientes animalidades de propietarios, se abriera o rraruidara 
alguna explotación industrial o comercial rn <ircun>:anrins 
por las cuales procediera impoiwr contribución especial, la 
Empresa explotadora estará sujeta a la obligación de contri
buir, naciendo la obligación en estos casos con el hecho de 
la explotación y limitándose ’a las anualidades no vencidas, 
lat primera do las cuales será prorrateadle por día*.

3. Las anualidades se fijarán de modo quo la suma de 
sU9 valores actuales en la fecha en que comiencen, las obra» 
o los trabajos de instalación sea igual al importe de las cuotas 
respectivas, entendiéndose por valor actual, a tal efecto, la 
diferencia entre el-valor absoluto de la anualidad y su des
cuerno matemático. \

Aijt. 31. 1. La tasa de interés aplicable ád cómputo de
intereses y al de valores actuales será la legal. Sin embargo, 
cuando el Ayuntamiento contrajese alguna d^uda par.* el 
pago de las obras o instalaciones, o de los gastos de implan
tación o de ampliación denlos servicios que don lugar a la 
imposición de contribuciones especiales, y el importe de aque
lla deuda excediese de la mitad de la parte de coste que hu
biere de .sufragar y anticipar la Corporación, la  tasa de in
terés aplicable será, la real de la deuda contraída, siempre 
quo dicha tasa fuese conocida en la fécha en que deba prac
ticarse el cómputo dé (los intereses * respectivos.

2. L o9 intereses de toda obligación a este respecto se en
tenderán vencido# anualmente y ee acumularán, en §u oA*of
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tu principal,, devengando a su vez intereses desde la fecha de 

, cada vencimiento.
' Art. 32. 1. 'E l  Ayuntamiento . podrá concertar con las

personas sujetas , a la obligación de contribuir especia nente, 
¡a ejecución directa j>or los  ̂ im eresados de una p aite  de la 
obra o instalación en equivalencia de las cuóta* correspon
dientes o de alguna parte de e lla s; pero sin qpe el importe 
total de la obligación de los interesados pueda ser menor de 
3o que en cada caso les < orrospOnda, «con arreglo a los pre
ceptos dél presente Decreto.

2. El concierto no podrá fextenderse a  la totalidad de la 
obra o instaflaciún, sino cuando su coste debiera sufragarse 
íntegram ente por los interesados.

A rt 33. 1. Siempre que para .Ja ^^pcución de aUguna
* obra, instalación o s e r v i c i o *  municipales p r o c e d i e r a  la i m p o 

sición simultánea d e  c o n t r i b u c i o n e s  p or  aumentu di V a l o r  c 
por alguno o algunos de los conceptos del artículo 44 sa 
hará un señalamiento previo y prOvásionail de las cuotas por. 
jum ento  de valor en Jos límites m áxim os permitidos por este 
Decreto, y  de ila» cuotas por los demás conceptos en dos límites 
que procedan l e g a l m e n t c ,  con total abstracción J e  aquéllos 
E l importe de las cuotas p u r  aumento d e  valor b e n e f i c i a r á ,  en 
primer lifgar, y, en su caso, al Ayuntamiento, hasta anular
su aportación, y si excediese _ de é s t a ,  el redo s e  a p l i c a r a  a
reducir las cuotas de todos los contribuyentes, sin distinción 
del concepto por que fueren especialm ente'gravados ipara la- 
obras, instalaciones o servicios, y en proporción estricta de1 
im porte de las respectiva» cuotas en el primer señalamiento.

2. L as cuotas de las contribuciones especiales por incre- . 
mentó de valor y por cualquier otro concepto,, en los casos 
de este artículo, serán compatibles entre sí, aunque recayeran 
sobre una m ism a persona o Entidad y se impusieran por rh-
zón de la misma finca.^

v Art. 3-j. Estarán obligados al pago de las cuotas,, sajvo
lo especialmente dispuesto en da regla d) del artículo 45 : 4

a) De la9 Contribuciones im puestas, por razón^de explo
taciones industriales y comerciales, la persona o Entidad por 
cuya ci^ nta y riesgo gire el negocio.

b) De las contribuciones im puestas por ra¿ón de bienes, 
jel dueño.

Art. 35. 1. Los/ ingresos por estas contribuciones, esta
rán especialmente asignados a la dotación de los gastos de 

*' las obras, instalaciones o servicios para que aquéllas fueren 
exigidas.

2. Toda ordenación de pagos que contravenga lo dis
puesto en el párrafo anterior constituirá al Ordenador en 
responsable, civilm ente, de lo» daños y perjuicios q u e .se  irro
guen a los acreedores respectivos.

Art. 36. 1. Siempre que deba cubrirse mediante con
tribuciones especíale» mús de un tercio del coste total de ^al
guna obra, instalación, o servicio, y  aun sin este requisito, 
•iem pre qu© así lo acuprde la m ayoría de I09 interesados, re
presentando la m ayor parte del importe de las cuotas, jos con
tribuyentes Constituirán una Asociación de carácter adm inis
trativo.

•> 2. No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, que
dan autorizados lo» Ayuntam ientos para no constituir la Aso
ciación* de contribuyente» cuando la obra, instalación o ser- 

’ vicio que determine la 'im posición de contribuciones especiales 
r.o exceda por su coste total de dos millqnes de pesetas en los 
•Municipio» de má» de cien mil habitantes; de quinientas’ mil 
Ipesetas en los de más de veinticinco mil habitantes, sin pasar 
de cien mil, y de doscientas cincuenta mil pesetas en I09 res
tantes. f
i 3. La o rg a n iza ció n 'y  funcionamiento de esfcas  ̂Asociacio
nes se acom odará á lo que establezcan las disposiciones re
glam entarias..

Art. 37. 1. Siempre cu* los Ayuntamientos hayan de
Realizar obras, instalaciones o servicios que determinaren la 
im posición de contribuciones e^peciálb3, vendrán obligados, 
ante» de adoptar acuerdo alguno sobre la ejecución de las 
husm as, a  confeccionar los documento» sigu ien tes:

a) Presupuesto y plan de ejecución de <laS obras, ins
talaciones o servicio» y, .en su caso, representación gráfica

. de la zona o zonas m ejoradas. . . .
b) Relación de las subvenciones u otros auxilio^ ’que 

£ara la réalizaeión de .aquéllas hubi^en .sido otorgados a l ; 

Ayuntam iento por personas o. Entidades no sujetas a  la obli
gación de ¿ontribuir especialmente.

c) Reflación de los auxilios otorgados por personas o, En- . 
tidades sujetas a lás contribuciones especiales y que no hu- 
bi**en «anunciado a] derecho dé e s p e c i a l  com pensación, que

les concede el artículo 26, y tasación de los que consistie
ren en especie. .

d) Relación individual y valorada de las fincas benefi
ciadas por las obras, in stalación ^  o servicios, distinguiéndo
le  en la tasación el valor del suelo y el de las edificaciones 
o instalaciones.

e) Aumento de valor estinjado a cada finca.
¿*{ ) Relación de la9 fincas, explotaciones, gremios o .par

ticulares beneficiados por las obras, instalaciones o servicios,.. 
.Icón expresión dei concepto o  conceptos del beneficio.

g) Tratándose, de obras subvencionadas por el Ayunta
miento, relación de la 9 prestaciones *a que por otros Concep
tos vengan obligadps los propietarios para Jas misma» obra» 
y sanción dpi valor en capital de Jichas prestaciones.

h; Cantidad que se lia acordado^ repartir entre los espe
c ia lm en te  interesados en las obfc .̂s, instalaciones o servicios.

i; Base del reparto, y, si lá base fu-era múltiple, forma
en que deben aplicarse sus distintos ’ elementos.
. j) Cuota individual asignada por razón de cada finca o 
explotación, con expresión de la base de liquidación de J a9  
compeijsaciones especiales y de las bonificaciones que se 
acuerden en virtud de lo dispuesto en los artículos 25 y 26.

2. Una vez formulados por la Administración municipal
los docum entos referidos, se convocará a los contribuyentes 
afectado» a una reunión que bajo la Presidencia del Alcal
de proceda al estudio "de aquéllos, adoptándose los acuerdo» 
convenientes por m ayoría .absoluta del numero de asistentes 
a la reunión. . #

Art. 38. 1. Acordada la ejfeéución de una obra o insta
lación o la implantación o ampliación de un servicio por que 
hayan de imponerse contribuciones especiales, el Alcalde da
rá publicidad al acuerdo, indicando los día» en que estarán 
expuestos en l a v Secretaría del Ayuntamiento, para exarhen 
do lo» interesados/ los docum entos ^referidos en el artfeulo 
anterior.

2. El plazo mínimo de exposición de lo» referidos docu- , 
m ento9 §e/á de quince días, sin que en ningún caso puedá ' 
exceder de treinta* •

Art. 39. ' 1. Durante el# pl**zo de exposición y siete días 
después, se admitirán por*el Ayuntam iento la9. reclam ado-, 
nes de los interesados.

2. Se - considerarán interesados* legítim os, a los efectos 
de! examen Óe los docum entos referidos en el artículo ante
rior v. de la presentación de reclam aciones:

a)' Los llam ados a con tribuir* especialmente.
b) Los contribuyentes por cualquier gravam en municipal 

-cuándo la cantidad acordada repartir fuere inferior al costa 
.de la§ obras, instalaciones o servicios.*

Art. 40. Las disposiciones de esta Sección son aplica 
bles a  las obras, instalaciones y servicio» que realicen las 
M ancomunidades y Agrupaciones m unicipales.; ' •

II.~De las contribuciones * especiales por aumentos determina- - dos de valor
, Art. 41. 1. Las contribuciones a que se refiere el apar

tado a) del artículo 22, se m edirán'por el importe del incre
mento de valor de las fincas, beneficiadas por las obras, ins
talaciones o .servicios, sín .que el importe de. estas contribución 
nes pueda exceder, en ningún caso, ni defl noventa por ciento 
del incremento de valor, ni dfl coste total de las obras, insta
laciones o servicios determinados en ía forma prevista en los 
artículos 25 -y 126.

2. Para la determinación del incremento de valor se compu
tara, en su caso, el d é  los derechos patrimoniales que en lau 
obras o instalaciones se concedan eventualmente a los propie
tarios dé las fincas mejoradas, siethpre que tales derechos re
presenten un beneficio cierto, aunque futuro.

3. Tratándose de obras subvencionadas pois el Ayuntam ien
to, para determinar el incremento, d^ vailor computable a  los 
efectos del párrafo uno, se deducirá del efectivo eil vaHor*' 
en capital de las prestaciones' a que por otros conceptos vengan 
obligados los propietarios .para la ejecución de las mrsmas obras,

•^rt. 42.- 1. Toda reclamación contra el valor asignado a  
una finca antes de la mejora deberá acompañarse del ava lú o ', 
que se estim e*justo. Si el reclam ante fuera el propietario, la 
tasación habrá de ser autorizada por perito y distinguirá entre 
el valor del suelo y el de las edificaciones o instalaciones, 6Í las. 
hubiere'. El T ribun alecon óm  ico-a óministra.tivo provincial' acor
dará el nombramiento de perito tercero que practique la nueva . 
tasación.

2. Si»la rÜclamacióp se produjera por alguno de los contri- 
buyeiUae *  que m  refier* «1 apartado b) del artículo 39, baéttrá¡
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para que sea adm isible que contenga la prueba de cualquiera 
de los hechos s ig u ie n te s :

a) Que el propietario actual adquirió la  finca por menor 
precio, si la adquisición no fuera anterior a la fecha de la 
reclam ación en más de dos años y la finca hubiera sido me
jorada en el entretanto.

b) Que el valor asignado a la finca en el Registro Fiscal o, 
en su caso, el Registro de Solaces del Ayuntamiento es inferior 
en m ás del veinte por ciento al consignado en la tasación.

3. En cualquiera de estos casos el reclamante deberá con
signar el importe de los honorarios de la tasación pericial, se
gún el arancel vigente, y el T r ib u n a l económico-administrativo 
p 'ovyicia l acordará el nombramiento del perito que la practi
que. De la reclamación y nombramiento de perito se dará co
nocimiento al propietario quien, a su vez, podrá designar uno 
que intervenga en ila tasación.

4. Si ila reclamación versare sobre el incremento del valor, 
una vez admitida se suspenderá toda tramitación ulterior hasta 
que se hayan terminado las obras o instalaciones, o comen
zado a ,prestarse los servicios que motiven la contribución, y 
entonces se procederá por el Ayuntam iento a una nueva tasa
ción de las fincas con !a intervención del propietario. En caso 
de desacuerdo, el Tribunal económico-administrativo nombrará 
ponto tercero, según lo prescrito en el párrafo 'anterior. Si el 
incremento resultante de la comprobación de los valores fuere 
m enoi' del calculado por el Ayuntam iento, la cuota del pro
pietario reclam ante se rebajará proporcionaflmente, sin aum en
tar por esta razón las demás. Si, por el coptrario, el incremento 
real fuese mayor que el calculado, se aum entará proporcional-, 
menú- la cuota prim itivam ente asignada y el excedente bene
ficiará a  los demás propietarios interesados, en caso de que el 
coste de las obras se satisficiese íntegram ente .con eii importe 
de las contribuciones especiales; en otro caso corresponderá 
al Ayuntamiento-. El propietario vencido deberá satisfacer, ade_ 
m ás, los gastos de tasación y los intereses de demora si el 
aplazamiento de la liquidación hubiera producido el del pago. 
Cuando durante el tiempo transcurrido desde el avalúo del Ayun
tamiento hasta la tasación definitiva la finca sufriera desper
fectos o depreciación, o experim entase m ejora por causa in
dependiente de las obras, instalaciones o servicios que deter- 
m iner la. imposición, las respectivas reducciones o aumentos 
de valor no se tendrán én cuenta en la determinación del in
cremento base de la contribución.

Art. .43. 1. Estarán exentas de estas contribuciones:
a) L as propiedades del Estado.
b) Las del Ayuntamiento de la imposición.
c) Los inmuebles de la Provincia, Mancomunidad o* Agru

paciones municipales a ,q u e  pertenezca el Ayuntamiento de la 
imposición m ientras se nallen destinados a  un servicio públi
co ; y

d) Los inmuebles afectos á  la explotación de servicios de 
utilidad pública que sean propiedad de las Em presas conce
sionarias de dichos servicios, siempre que tales bienes hayan de 
revertir al Estado, a la Provincia, ail Municipio de la imposición

,0  a las respectivas Mancomunidades o Agrupaciones municipa
les sin indemnización de su valor. El incremento de valor de 
las fincas exentas^ no se tomará en cuenta para ninguno de 
los cómputos ordenados en la ‘presente Sección. *

2. Sin em bargo, cuando el coste total de las obras, instaía- 
ciones o servicios no fuese cubierto íntegramente, por los pro
pietarios que no gozaren de exención, las fincas' exentas, ex
cepción hecha de la casa-habitación de los párrocos y sus 
huertos y jardines propiedad de la Iglesia, iglesias catedrales 
y  parroquiales, anejos y ayudas de parroquia, y de los bienes 
que forman el patrimonio nacional, serán objeto de un seña
lamiento éspecial que será de ila competencia exclusiva del Ayun
tamiento y no podrá ser impugnado sino por la Entidad pro
pietaria de la finca comprendida en el señalamiento especial 
Si cesare la causa de exención m ientras estén pendientes obli
gaciones por las respectivas contribuciones* especiales o m e 
cliante el período de vida de la o b ra , o instalación, el Ayun
tamiento hará efectivas las cuotas correspondientes, estand'* obli. 
gado a j.p a g o : en los casos de enajenación a título oneroso, el 
en ajenante ; en líos de transmisión a título gratuito, el ad- 
quirente, y en los de pérdida ’ de la exención sin transmisión 
de do-miaío, el propietario.

3. Se exceptúan de lo dispuesto en el párrafo anterior las. 
enajenaciones a título oneroso de las fincas propiedad del Ayun. 
tam iento,de la imposición. ’ '

4. L a  exención sobrevenida con- posterioridad al señala
miento de cuotas no obstará en ningún caso a  la exacción de 
ésta*.

III.—De las demás Contribuciones especiales

Art. 44. Salvo siempre lo dispuesto en el artículo 3 3 , S0 
entenderán comprendidos en el apartado b) del artículo 22 
los conceptos sigu ientes:

a) Apertura de calles v plazas, ensanche, alineación y pro
longación de las existentes.

b) Rectificación de rasantes en cuanto mejoren sensible
mente las condiciones de tráfico. En particular se entenderán 
comprendidas en la obligación de contribuir en este caso Jas 
Em presas que ejerzan habiturím ente el transporte en las vías 
mejoradas, sea para el abastecimiento y salida de los propio# 
establecimientos, sea como negocio especial. *

c) Instalación de parques, jardines y paseos.
d) Construcción y reparación de alcantarillas.
e) Prim er establecimiento de aceras y su renovación cuan

do ésta mejore sensiblemente las condiciones de aquéllas, salvo 
que la m ejora afecte solamente a  su duración.

f) .Prim er establecim iento del pavim ento de las calles 
y plazas y la sustitución o renovación del mism o. En estos 
últim os casos se descontará del coste el valor e n  venta del 
m aterial sustituido.

g) P rim er'estab lecim ien to  de alum brado público y me» 
jora del m ism o. .

h) Establecim iento y m ejora del servicio de extinción 
de incendios y su entretenimiento, en cuanto el gasto co
rrespondiente no fuese cubierto tnediante lá exacción de los 
derechos y tasas autorizados en este Decreto.

i. Plantación de arb >lado.
i) D esm onte terraplenado y construcción de m uros de 

contención, cierre o vallado.
k) Construcción de cam inos ordinarios y  puentes y  la  

m ejora y entretenimiento* de unos y otro.*.
1) Construcción de ferrocarriles, y tran vías y  aum ento de 

su capacidad dé trá fic o ..
m ) D esviación de carreteras u otros cam inos ordina

rios y de las líneas de ferrocarriles y tranvías, y supresión 
de p a ^ s  a nivel.

n) Construcción de viaductos, ascensores y pasos subte* 
rráneos.

 ñ) Construcción de em balses, canales u otras obras de irri
gación, desecación, saneam iento o defensa contra inundacio
nes, alumbramiento y elevación de aguas ; instalación de fuerw - 
tes públicas y de abrevaderos.

o) Regularización y desviación de cursos de agu a.
p) Cualesquiera otros de naturaleza análoga.
Art. 45. 1. Las contribuciones ’ a  que se refiere el a r

tículo anterior no podrán exceder en 'ningún caso de las cua
tro quintas partes del coste total de la obra o instalaciones, ' 
salvo siempre lo previsto en ed artículo 3 3  y lo especialm ente 
prevenido en las reglas s igu ien tes:

a) L a s  contribuciones especiales para la construcción de 
alcantarillado no importarán menos de un tercio ni excederán 
de dos tercios del coste de las obras, ^excluido el importe de 
las instalaciones com plem entarias de aprovechamiento de agua 
y detritus, si las hubiere. L a s  conexiones de las fincas con 
alcantarillado genera! serán íntegram ente de cuenta de los 
respectivos interesados.

b) Las contribuciones para la construcción. y renovación 
de las aceras se fijarán en el coste íntegro del trozo corres
pondiente a  la iínea de la finca frontera de 7a vía púbflica, 
si el ancho de acera no excediera de dos metros, y en el costo . 
proporciona»! a  esta anchura, si la tota) de la acera fuese m ayor.

c) L a s  contribuciones para • primer establecim iento, susti
tución o renovación de pavimento de las vías urbanas no ex- * 
cederán de la mitad deü coste.

d) Las Contribuciones especiales por instalación, m ejoras 
y entretenimiento de ios servicios de extinción de incendios no 
podrán exceder del cincuenta por ciento de los gastos, de dichos 
servicios, que será distribuido entre Com pañías que cubran este 
riesgo y tengan establecida Dirección, Agencia, Sucursail o re
presentación en el Municipio de la imposición y en proporción 
aíl importe d e ja s  prim as recaudadas en el año inm ediatam ente 
anterior por pólizas relativas al término m un icip al.'

e) Siempre que alguna cuota de las contribuciones^ refe
ridas en e)l artículo anterior fuese impuesta únicamente por 
razón de lá existencia de algún beneficio económioo cuya es
timación. en capital fuera posible, la  cuota correspondiente no 
podrá exceder del noventa por ciento del valor estim ado del 
beneficio.3. Dentro de los límites expresados se atenderá, para 

rminar la parte alícuota , del coste que ha de sei cubierta 
mediante contribuciones especiales, a  la  im portancia reíativa
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del interés público y de los intereses particulares que concu
rran en fla obra p instalación- de que se trate. -  ✓

3. En >ós casos a que se refiere la primera de las anterio
res reglas y en todos aquellos' en que a ila diferencia de coste 
por junidad en los diversos trayectos, tramos o secciones de. la 
obra, instalación o servicio no corresponda análoga diferencia 
en e grado de utilidad o benefició para Jos interesados, todas 
las partes del plan correspondiente serán consideradas en con
junto a flos efectos del reparto y, en consecuencia, para la 
determinación de las cuotas individuales no se atenderá sollá
mente al coste especial del tramo o sección de la obra, ins
talación o servicio que inmediatamente afecte a cada contri
buyente.

Art. 46. Para la fijación de las cuotas individuales los 
Ayuntamientos establecerán las bases que estimen convenien
tes, atendiendo a la justicia del reparto y a la clara determi
nación de las cuotas.

Art. 47. Estarán exentos de estas contribuciones :
• a) El Ayuntamiento de la imposición.

b) El Estado, por razón de I09 servicios que inmediata
mente interesen a la defensa nacional. Esta excepción no será 
extensiva a las contribuciones de los apartados d), e), f)» <g)* 
h) y k) deü artículo^ 44.

c) Los ed-ificíos de las iglesias catedrales, parroquiales 
y ayudas de parroquias.

d) Los terrenos propiedad de la Iglesia y que ella des
tine a la construcción de edificios designados en el apartado 
anterior, mientras los dichos terrenos no sean objeto de ynin- 
gún otro destino rti aprovechamiento. Los terrenos de este 
apartado que perdieran el beneficio de exención durante el 
período de vida de las obras e Instalación por razón d^ las 
cuales se impusieran las contribuciones especiales serán some
tidos al gravamen desde la fecha en que cesare la exención, 
determinándose las cuotas con arreglo a la misma base de 
reparto que hubiera servido para los demás contribuyentes^ 
pero sin que las cuotas de estos últimos deban experimentar 
alteración por esta causa. '

e) Los bienes que integren el Patrimonio Nacional. .En 
este caso el Estado abonará a los Ayuntamientos una can
tidad igual a] importe de las cuotas que, por razón de esta 
exención, dejaran de exigirse.

S e cc ió n  t e r c e r a

Arbitrios con fines no fistoles

"-Art.- 48. 1. Los Ayuntamientos, conforme a  la letra c)
¡del artículo 6 de este Decreto, podrán establecer arbitrios con 
fines no fiscales.

2. Tendrán este carácter aquéllos que, no persiguiendo 
una finalidad netamente fiscal ni figurando entre los autori
zados expresamente por este Decreto, hayan de servir al Ayunta-* 
miento que los imponga como medio para evitar fraudes, 
mixtificaciones o adulteraciones en" da venta de artículos de 
primera pecesidad, para coadyuvar al cumplimiento de las 
Ordenanzas de Policía Urbana y Rural, o de disposiciones 
en materia sanitaria ; para contribuir a la corrección def las 
costumbres o para prevenir perjuicios a los intereses del Es
tado, de la Provincia o del Municipio.

3. No podrán establecerse arbitrios con fines no fiscales 
quando los Ayuntamientos dispongan Jegalmente de otros me
dios coercitivos para lograr la finalidad del arbitrio mismo.

Art. 49. Los acuerdos que adopten dos Ayuntamientos 
«obre el establecimiento de arbitrios con fines* no fiscales serán 
motivados. .

A rt.. 50. Los 'acuerdos a que se refiere el precedente 
Artículo sólo serán impugnables en los siguientes casos :

r.° Por no ser de ia competencia municipal los fines per
seguidos por el Ayuntamiento. *

2.0 Por manifiesta incongruencia entre los fines perse
guidos y el arbitrio mismo.

3 .0 Por lesionar injustamente intereses económicos-legfti- 
fcnos. . *

4 0 Por infringir la limitación establecida en el párrafo 3, 
del artículo 48. • •

Art. 5 1. 1. Entre los arbitrios con fines nó fiscales po
drán* incluir- I09 Municipios uno que grave el precio de las 
consumicroneá de todas clases que se sirvan al público en cafés, 
bares, tabernas, restaurantes, hoteles y otros establecimien- 
jtos similares!* K • *

2. Unicamente quedarán exentas de este arbitrio las ccr 
luidas.

3. El tipo de imposición máximo será del diez por ciento 
bobre el precio de las consumiciones.

4. Este arbitrio podrá cobrarse por concierto gremial o 
acumulándolo a los consumos de lujo; el concierto se ajus
tará a Jo dispuesto en. el artículo 2S2 de este Decreto.

S e c c i ó n  c u a r t a

 Im p o sició n  m u n icip a l

Ai]t. 52. Constituyen la imposición municipal :
a) Las contribuciones e impuestos cedidos por el Estado 

a los Municipios. . .
b) Los recargos sobre las contribuciones e impuestos dei 

Estado autorizados por las Leyes.
c) El*arbitrio sobre casinos y círculos de recreo.
d) El arbitrio sobre carruajes, caballerías de lujo y ve lo  

. cipedos. ., 
e) El arbitrio sobre solares sin edificar.
í) El arbitrio sobre incremento de valor de los terrenos.
g) Arbitrio sobre el consumo de bebidas espirituosas y 

alcoholes ; carnes, volatería y caza menor, y pescados y ma- 
riscos finos.

h) El arbitrio sobre pompas fúnebres.
$  El arbitrio sobre traviesas en espectáculos público».
}) La prestación personal y de transportes.
k) Cualquier otra imposición especial o tradicional que 

los Municipios tuvieran establecida con anterioridad a ' b de 
marzo de 1924, así oomo la9 establecidas desde dicho día, 
que expresamente convalide el Ministerio de Hacienda

Art. 53. Quedan suprimidas,- y en ningún caso podrán 
establecer los Ayuntamientos, las siguientes imposiciones:

a) El arbitrio sobre pesas y medidas.
b) El arbitrio sobre inquilinato.
c)' lEl arbitrio sobre el rendimiento neto de la9 explota

ciones industriales y comerciales de las Compañías anónimas
y comanditarias por acciones - no gravadas en l a % Contribuí 
ción industrial y ae Comercio.

dj El arbitrio sobre productos de la tierra.
e) El arbitrio sobre terrenos incultos.
f) El repartimiento general.

Contribuciones e impuestos cedidos por el Estado 

A) Contribución de Usos y Consumos

Art. 54. El Estado ^cede a ‘ los Municipios los conceptos
de la contribución de Usos y Consumos, Tarifa quinta, cu
yos epígrafes y tipos máximos al tanto por ciento se indi
can en ria correspondiente tarifa del .Anexo.

Art. 55. 1. Estarán sujetas a este impuesto todas las per
sonas ñaturales, o jurídicas, nacionales o extranjeras que ad
quieran o consuman productos o que utilicen servicios grava
dos por dicho tributo con las excepciones que expresamente 
se detallan e¡n tos propios epígrafes.

2. También estarán exentos los espectáculos, teatrales,
comprendiéndose en esta denominación . la ópera, zarzuela, 
drama, comedla, opereta, revista, variedades y circo, siempre 
que dentro del mismo programa no se incluyan otros espec
táculos que dos no exceptuados.

Art. 56. El pago inmediato se efectuará- según los.caso» 
por uno de los procedimientos siguientes:

a) Por el detallista, vendedor o empresario que por cual
quier concepto • expenda artículos o preste servicios 9ujetos al 
Impuesto, quien lo percibirá del obligado a su pago, ingresando, 
previa o posteriormente, su importe. • .

b) Por los Gremios con quienes celebre conciertos el 
Ayuntamiento que percibirán el Impuesto del consumidor o 
del usuario del servicio para ingresarlo en la forma v plaz® 
que se establezca, y •

o) Directamente' "por los . interesadas que realicen acto» 
gravados por el Impuesto, en los casos que así se determine.

Art. 57. 1. Los Ayuntamientos podrán adoptar para la.
exacción de este impuesto los siguientes procedimientos:

1,°  Concierto o conciertos gremiales.
2.* Liquidación:
3.0 Declaración jurada.
4.0 Cobro a la entrada en las poblaciones.
2. También podrán los Ayuntamientos encomendar la exac

ción del impuesto a las Delegaciones de Hacienda o a  las Di
putaciones provinciales respectivas.

Art. 58. El gravamen se aplicará sobre el precio de ven
ta al público en. la forma que’ se indica en la tarifa y, tra
tándose de espectáculos, pon arreglo al precio de taquilla de 
ia Empresa.

A rt SSb i# Será sanción abfte todo acto encaminado é
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o cu lta r o defrau dar toial o p arcialm ente el Im puesto o a fa
c ilita r  m aliciosam en te la com isión de fraude.

2. L a s infracciones de la O rdenan za correspondiente,
cuan d o de aquéllas no se derive defraudación, serán castigadas 
con m ultas de 25 a 500 pesetas.

3. S i existiere defraudación, será exig ido el rein tegro de 
la  can tidad defraudada, im poniéndose, com o sanción, una m ul
ta  qu e no podrá excedei dc-1 im porte de aquélla, v ^

4. S i el defraudador aceptase el resultado del acta  levan
tada por la Inspección y no fuese reincidente p'br ihá» de tres 
veces, la  m ulta no excederá ' del veinte- por cien to de la can 
tid ad  defrau dada. ' ' .

5. C u an d o no fuese posible fijar la cuantía  dp la  d efrau . 
dación , se podrá im poner una m ulta de 50 a 5>ooo pesetas 
■por cad a infracción  que se dé en este caso.

6. P a ra  grad u a r las sanciones se tendrá en cuen ta  ila
transcendencia d e l-h e ch o  en orden a restar ingreso» a l c o n - 1 
cepto im positivo, ell grad o  de reincidencia y  la capacidad eco
nóm ica del in fa c to r .  •

7. T odo industrial reincident-e com o defraudador de estos 
im p u estos qu e  sea sancionado m ás d e .tre s  veces dentro del 
‘m ism o año, será castigado con el cierre del establecirftento

1 por un período de tres a treinta días laborables. , **
S. En la m ism a sanción  incurrirán  aquellos indu-stria- 

> les que no hagan  efectivas en el plazo de treinta d ías natura-
, les a  contar desde la fecha de la notificación las canciones im_

puestas. En este  caso  .el cierre tendrá lin a  duración  de 'los 
.días qu e el contribuyente tarde en sa tisfa cer la sanción, con * 
el dimite m áxim o de un m es, sin p erjuicio  de la realización  
del débito por., la vía de aprem io.

9. L o s acuerdos que el A yu n tam ien to  adopte para ha-cer 
/efectiva la sanción de  .cierre de establecim iento en los casos 
a que se refieren los dús .párrafos anteriores necesitarán  para 
#er ejecutivos Ha ratificación  de Ha D irección  G enera^  de A d
m inistración  L o cal.

* . ~  . ' 1  *
B) Im puesto sobre el 'Diño y la sidra

A rt. 60. 1. E l im puesto sobre el vino y  la^ sidrá, creado
por el «artículo segundo, subcoircepto segu n do, .de la Ley de 

.3 1  de diciem bre de 1942, y  cedido pór este D ecreto a  ios Á y u n -' 
ta ' lientos, g ra v a rá  'os vinos, chaco! ís y  sidrbs de todas clases 
sin em botellar ni m arca, cu a lq u iefa  que sea el uso a qu e se 
destinen.

2. E l t ip o -d e  gravam en  aplicable  será de cinco pesetas
hectólitro. * t

3. En el caso de que l o s ‘ productos citados ee  em pleen 
p a ra  H # preparación d ^ jo tro s, podrán establecerse coeficientes 
en función d e  los cuaíes se  percibirá él Im puesto.

4. L o s fabrican tes de alcoholes que em pleen el vino com o 
prim era  m a te ria  p a ra U a  destilación, satisfarán  en concepto de 
im puesto sobre el vino qu e se destile la cantidad de 0,50 pese
tas por cada litro de alcohol absoluto, q u e  se  ob ten ga,’ según

»declaración  trim estral q u e  habrán o e  p r^ e n ta r  y  qu e  el A yu n 
tam ien to podrá com probar. •  ̂ "

5. No será exig ib le  el im puesto ' en las entradas de aqu e
llas artícu los q u e  sirvan de m aiteria p rim a a  la producción de 
otros que hayan  de ser gravad os por este m ism o concepto.

6. P a ra  esta d e sg ra va d ó n , los A yun tam ien tos procederán, 
bien no liquidando a la  entrada, bien por m edio de devolución 
d e  cuotafc sobre las cantidades en qu e .se  justifiqu e posterior
m en te qu e su in versión -reú n e las co n d ic io n e s ‘señ aladas en el 
p á rrafo  anterior.

n .—Recargo sobre las Contribuciones e Impuestos del Estado

A) Recargo sobre la Contribución Industrial y de Comercio

A rt. 61. 1. S é  reducen en Nun vein ticin co por cien to las
c u o ta s  del T e s o r o  d e  la C o n trib u ció n  In d u stria l y d e  C o m e r
cio . (Los A y u n ta m ie n to s podrán e lev a r h a sta  u n . vein ticin co  
p o r c ien to  e l re carg o  m u n icip al ordin ario  sobre d ichas cu ó tas.

2. L o s recargos m unicipales sobre la C on tribu ción  In d u s
tria l y  d e  C o m ercio  perten ecerán  ál M un icip io  en q ü e  se 
e jerza  la profesión , in d u stria , com ercio, a rte  u oficio.

3. L o s -re c a rg o s  correspondientes a  Em presa^  de tran s
p o rte  qi^e ten gan  e sta b lec id o s en m ás de un térm in o  mu-
nicip al p u n to s re g a la re s  de p a rad a , e stá c io n e s, o fic in a s, cua-

'd ra # , co ch era s o ta lleres, se rep artirán  e n tre  lo s A yu n ta m ien 
to s in teresa d o s en la p ro p orció n  en q u e  se hallen los g a sto s  _ 
de dichas E m presas en ios Despectivos térm inos m un icip ales, 
por .sueldos, jo rn a les  y  g ra tifica c io n e s del personal.

4. L o s  recafl-gqs corresp on d ien tes a la s  in d u strias  com-,
© rendidas en la  S ecció n  c u a rta  d e  la  T a r ifa  i . 1 y  to d as la s  / 
y i i i á s  q u e  se e jerzan ' m  «¿gh u taocia, co rresp o n d e rá n  a  los '

• !

^Lunicipios en qu e se exp id an  la? p a te n te s -re s p e c tiv a s , liqui
dán dose por el tipo u niform e del vein tic in co  por cien to .

5. L a s  E m p resa s e x e n ta s  de la C o n trib u ció n  In d ustria l, 
en,«razón d e ’ hallar sé este  g rav am en  su stitu id o  por ptro im
puesto distinto de la C ontribución  sobre las U tilidades de 
la riq u eza  m o b ilia rio ,-n o  go zarán  de la exención del recargo' 
m u n icip al. L a  A d m in istración  señ alará , ■ al súio e lecto  de la 

« liqu idación  de dicho* recargo , la cuota -correspondiente^ *al
T esoro, aplicando en su caso  fas cuotas de T a r ifa  y*<ios prc-~ 
cep tos reg la m e n ta rio s  q u e  estuvieran* en v igor h a sta  que 
íu é realizada aquella sustitución.

B) Recargo sobre la Contribución de U tilidades * .

A rt Ó2. L o s A yun tam ien tos están autorizados para im 
p o n e r  un re c a rg o  m u n icip al sobre las cu o tas que liq u i
den ipor los co n ce p to s-d e  fas T a r ifa s  i . a ,y  3.a ele la 4 ‘ oniri- 
b\;ción sobre las U tilidades de la riqueza m obiliario que se 
expresan ' en el A nexo. .

Art. 6^. 1. E l tipo de csic  recargó no excederá del trein
t a ’-y dos p or c ien to  ¡de la  cu o ta  del T eso ro .

2. > e  e xcep tú a  de lo dispuesto, en el p á rra fo  an terior el i 
recargo  corresp on d ien te  a  las ‘ ‘cu o tas qu e >e liquiden por* el . 
ap artad o  e) del a rtícu lo  i.°  d e  la T a r ifa  i .J, en jla> cuales 
el n^áximo re ca rg o  se e sta b lece  en el diez por ciento.

A rt. 64. L a  exacción  del recargo se a ju stará  a los si
g u ien tes p re c e p to s ;

i.°  Su ad m in istració n  y 'c o b ra n z a  in cu m b o a la H acien da 
pública.

2.0 L o s recargos’ serán ^ s ig n a d o s: • ,
A l M un icip io  en qu e se-h allen  e stab lecid a s la s oficinas del 

R <^istro corresp on dien te, en e l c a s o  del a p artad o  o„) del ar
tículo prim ero de la T a r ifa  p rim era.

Al M un icipio en q u e  só halle  el do m icilio , oficina cen tral, 
Dirección', G eren cia , D e leg a c ió n  o S u cu rsa l en q u e  el cen tri- 

.b u y e n te  a ctú e  con "el ca rá cte r  que le o b lig u e  a :on trib u ir por 
los a p artad os b) o c) del a rtícu lo  qu in to  de  la T  tr ifa  p o n ie ra .

. v Al M unicipio .en q u o  se h a lle  el dom icilio  del c o n trib u y e n 
te ,. si éste  trib u ta  por el a p artad o  o) del a rtícu lo  qu in to  de 
la m ism a T a r ifa .

Al M unicip io deV d om icilio , si el con trib u yen tece stu v iese  do- . 
mi-ciliado en E spañ a, y  a l M unicipio en qu e se  celebre la re
presentación o e¡! espectáculo qu e dé origen a la  utilidad gra 
v ad a  en ei a rtícu lo  12 de la T a r ifa  prim era, en los d em ás casos.

En las E m p re sa s do S eg u ro s, p or c u o ta  'm ín im a de Tari-,
• fa  tercera , el re ca rg o  será a sign a d o  a los A y u n ta m icn t05u.de 

los M un icipios en que opere la E m p resa  en p rop orción* de 
las p rim as c o b rad as en olios. Se enten d erá  a e ste  efecto  q u e 
uná1 E m p re s a ‘ Opera, en el M u n ’c ip io  de su d o m icilio , cuando 
te n g a  en él estab lec id a s la s o fic in as cen tra les, y en todos aque
llos en qü eV oxistan  su cu rsa les, d elega cio n es, a g e n c ia s  o re 
p resen tacion es a u to riza d a s p ara  co n tra ta r  en nom bre y p or 
cu en ta  de la E m p resa . S e  consideran com o co b rad as en un . 
M un icip io todas la s p rim as d eriv a d n s de co n tra to  q iíe , a tc*- 
nor de !ó p rescrito 'an teriorm en te, deben estim arse  coiAo opera
ciones de la E m p resa  en el m ism o M unicipio.

"3.0 El recargo  municipal! ¿e deven gará ' por razón de toda 
u tilidad qu e reg la m en ta riam en te  se con sid ero  obten ida d u ran - 
t e d a  v igen cia  del acuerdo m u n icip a l qu e  lo estab lezca .

L a s  liqu id acio n es d e  Ja cu o ta  dol T eso ro  y  del re ca r
g o  m unicipal con stitu irán  un’ solo a cto  a Jos/ efectos ad m i
n istrativo s. En co n secu en cia , re g irán  pana la del re ca rg o  las 
d isp osicion es v ig e n tes  pára  la  cuota del T eso ro , en cu a n to  
a la  form a, v alid ez y  rev isió n  de las liqu idacion es.
, 5.0 L a s  p erson as o b lig a d a s  £  p resen ta r la s  declaracion es 

parp la  exacción  d e  la  cu o ta  d^l T eso ro  corresp on d ien tes a 
conceptos*gravaidos por el re ca rg o  m unicipal, estarán  asim ism o 
ob lig a d a s a p roducir la s  d eclaracion es n ecesa ria s p a ra  la  e x a c
ción de e ste  últim o, en arm on ía  con lo  estab lecid o  en el n ú 
m ero segundo de éste  ártícu lo .

6.° L a s  disp osicion es sobre defrau dación  v la s p en ales vU  
ge n te s  para la  con trib ución  del E stad o , serán ‘ ap lica b les al 
re ca rg o  m u n icip a l; pero en ten d ién dose  reducidos* a un q u in tó  
los lím ites d e  las m u lta s.

C) Recargo*sobre el im'pucsto de consumo de Cas y Electricidad

\ A rt. 65. 1. L o s ^Ayuntam ientos podrán establecer un re-
, c a rg o  sobr© el im p u esto  dél con su m o de g a s y e lectricid ad , 

qu e #ólo poch$ alcan zar al qu e se d estin e  *d aftim brado,
2. El tipo dé* recargo  m u n icip a l será ig u a l parfi e l gas,’ 

y la  e lectricid ad  en un m ism o M unicipio,* y no exced erá  del 
c incuen ta  ppayciento del im puesto cuan d o g ra v e  el con su m o do- 
mósfko, ni del veinticinco por ciento en otros casost
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3. Estarán exentas del recargo municipal las cuotas del 
im puesto que graven a las Em presas de transportes ¡por ra
zón de la electricidad consum ida para el alumbrado de co
ches, estaciones y señales. 

4. El gravam en corresponderá siempre al Municipio de 
consum o, y recaerá sobre eh consumidor. L as E m presas su
m inistradoras estarán obligadas a recaudar el recargo muni
cipal, cuando así lo acuerden los Ayuntam ientos, conjunta
mente con el impuesto del Estado, y  a ingresar en el Tesoro 
las cantidades corros,p ndientes. En este caso, el Estado abo
nará a las Em presas recaudadoras y retendrá de ios Ayun
tam ientos, por la exacción del recargo m unicipal, el mismo 
tanto por ciento de premios de cobranza que abone por sus 
cuotas.^ •

5. Si los Ayuntam ientos: acordaran la exacción del recar
go municipal independientemente de la del impuesto del Es
tado, tendrán derecho a inspeccionar los libros de las Em pre
sas de sum inistro, a los efecto  do la comprobación del con
s u lto  y de su valor y los recibos y  asientos de consum o de 
los contribuyentes, sujetos al recargo.

6. Los Ayuntamientos no podrán arrendar la exacción del 
recargo municipal pagando por el servicio mayor premio que 
«í establecido en el párrafo cuatro de este artículo.

7 El recargo municipal! correspondiente a  los conciertos 
por cantidad alzada no sufrirá descuento alguno en concepto 
de premio de cobranza.

8. , Los Ayuntamientos podrán hacer efectivo el recargo 
m unicipal, no obstante los contratos que puedan existir entre 
io« Ayuntamientos y fias Em presas productoras o suministra
doras de flúido.

D) Recargo sobre el impuesto del tres por ciento sobre el  
producto bruto de las explotaciones mineras

A rt. 66. Los Ayuntamientos podrán establecer un recar
go municipal sobre las cuotas que se liquiden por el impuesto 
de tres por ciento del producto bruto de las explotaciones 
m ineras, cuyo tipo de gravamen no podrá exceder del dieciséis 
por ciento de las cuotas que se liquiden por la contribución.

Art. 67. 1. -La administración y cobranza -del ; recargo
incumbirá a  la Administración de la H acienda pública.

2. Estarán sujetas aJl recargo las explotaciones de cuantas 
m inas tengan toda su demarcación o la m ayor parte de ella 
dentro del término m unicipal del Ayuntamiento de la ¿mpo- • 
sición. 1

3. Estará exenta la explotación de las minas de azogue 
que el Estado posee en ia provincia de Ciudad Real, siempre

/que se realice directamente por la Administración o por «1- 
í tidades (legalmente autorizadas para ello.

4. L a  exención de la contribución del Estado no funda en 
ningún caso la del recargo municipal.

5. Tratándose de explotaciones exentas de contribución 
del Estado, pero no del recargo municipal, la Administración 
de la Hacienda fijará, al solo efecto de las liquidaciones de 
éste, las bases de imposición y las cuotas correspondientes 
d?l Tesoro.

6. Para el cum plimiento de lo preceptuado en el párrafo 
anterior, los respectivos concesionarios y  los explotadores, en 
su caso, estarán obligados a  formular declaraciones de pro- 
ductos a  los efectos de la exacción del gravamen' municipal en 
los mismos términos y bajo las mismas- sanciones que las 
disposiciones vigentes prescriben para la  contribución del Es
tado en las explotaciones no exentas.

7. El gravam en municipal de las explotaciones directas 
del Estado <frie no gozaren de exención a tenor de lo dis
puesto en el precepto anterior se ajustarán a  las siguientes 
reglas :

a) Si el Estado no beneficiare los m inerales explotados, 
la base de la imposición será igual al importe efectivo de las 
ventas, descontados los gastos deducibles a  cargo del T eso ro ; y

b) La determinación dé la base y la  liquidación de la cuo
ta  competerán siempre al Centro directivo o a  la Administración 
autóoom á que rija la explotación.

8„ 'El recargo se devengará por razón de los producto! obte
nidos durante el período de vigencia del acuerdo que lo es
tablezca. 4 %

9, L as disposiciones sobre defraudación y las penales vi
gentes para la contribución del Estado serán aplicables afl 
recargo municipal, pero refiriendo all importe de éste el de late 
invitas que, a tenor de aquellos preceptos, deben estar en pro
porción directa con las cuotas y reduciendo a un quinto los 
límites de las demás multas.

>o. Siem pre que ias explotaciones m ineras de. algún tér

mino municipal sujetas a recargo empleasen permanentemente  
obreros domiciliados en otro u otros Municipios, los Ayusn»̂  
tamientos de estos últimos podrán reclamar una participación 
en los ingresos del recargo, correspondientes al Ayuntamiento 
de la  imposición.

III.— Fondo de Corporaciones locales

A rL 68. 1. Se reducen en un veinte por ciento las quota»
del Tesoro de la Contribución territorial, rústica y pecuaria Jy 
urbana y se establecen, con carácter general y ordinario, loa 
siguientes recargos sobre las mismas :

a l Déí cuarenta por ciento sobre la contribución rústica y 
pecuaria.

b) Del cincuenta por ciento sobre la contribución urbana*
2. El aumento que se produzca en la contribución como 

consecuencia de aplicar lo dispuesto en este artículo, sólo podrá 
repercutir sobre los arrendatarios o inquilinos con arreglo a la# 
disposiciones vigentes, o que se dicten respecto a arrendamien
tos rústicos o urbano^. ' * > t

Art. 69. 1. El rendimiento de los recargos expresado»
se destinará en primer término a compensar totalmente a los 
respectivos Ayuntamientos la supresión del repartimiento ga
ñera! de utilidades, del arbitrio sobre los productos de la tierra 
y del de pesas y medidas, una vez aplicadas previamente toda» 
las demás exacciones establecidas en este Decreto.

2. Para tener derecho a la compensación citada será con
dición precisa que los Ayuntamientos hubieran cbnsignado en 
su presupuesto ordinario para el, ejercicio de 1945 alguna dte 
las imposiciones suprimidas mencionadas en el parrado ante
rior.

Art. 70. x. A  los efectos de establecer la compensación 
, municipal correspondiente, el Ministerio de Hacienda procederá 

a fijar, para cada Ayuntamiento, la media de ingresos efectivo» 
obtenidos en el trienio comprendido entre el primero de enero 
de 1942 y 31 de diciembre de 1944; por las imposiciones su
primidas, tomando esta media como límite máximp de con*, 
pénsación.

2 Se entenderá por «ingresos efectivos» los que realmente 
hayan tenido entrada en la C aja municipal.

Art. 71. L a  compensación se llevará a efecto mediante 
la f :jación por el Ministerio de Hacienda de cupos anuales que, 
para cada Ayuntamiento y ejercicio, cubran la diferencia entra 
los gastos y  la'totalidad de los-ingresos del Municipio, sin qu« 
en ningún caso el cupo que se asigna sea superior a  la  media 
prefijada.

: Art. 72. x. Cuando como consecuencia de las supresión©» 
de ingresos dispuestas por este Decreto, algún Ayuntamiento 
quedase imposibilitado económicamente para cumplir sus obü» 
¿aciones, el Ministerio de Hacienda, previa solicitud de laCtar* 
poración interesada, podrá acordar que con cargo al Fondo da 
Corporaciones Locales le sea asignada una cantidad anual su* 
ficiente a cubrir, en lo preciso, aquellas obligaciones!

2. El Consejo de Ministros, también a propuesta del d» 
Hacienda, podrá acordar, cuando se aprecie manifiesta negíL . 
gencia en la gestión económica por parte del Ayuntamiento, 
que el cupo asignable sea reducido o suprimido.

Art. 73. 1. E l cupo anual podrá señalarse con el carácter
de «anticipable» y con el de «definitivo».

2. Para fijar el cupo anticipable, se tomará como bas» 
el Presupuesto ordinario, aprobado para cada ejercido pos* bi

.D elegación de Hacienda.
3. ■ E l'cupo anual definitivo se señalará en vista de certifica, 

ción de la liquidación del Presupuestó ordinario.
Art. 74. 1. El pago de los cupos anuales anticipable» f

definitivos ée efectuará por trimestres vencidos.
2. L a  suma anticipable en cada ejercicio no podrá exceder 

del setenta y cinco por ciento de la cantidad señalada en este 
concepto.

3. ' Todo anticipo quedará liquidado all efectuarse el abono . 
de la parte de cupo definitivo correspondiente al últim o trim es
tre de cada ejercicio económico. 

4. El remanente de los recargos, en su caso, se distri
buirá por el Ministerio de Hacienda entre las Diputación©» 
provinciales en la form a que indica el artículo 213.

Art. 73. E l señalamiento ‘ de cupos y  .distribución del re
manente corresponde al Mirlistro de Hacienda, sin que contra 
sus acuerdos se dé otro recursy que el de reposición. ^

Art. 76. x. Con el importe de los recargos referidos en 
el artículo 68 se constituirá en el Ministerio de Hacienda 
un Fondo de Corporaciones Locales que estará administrado 
po<r uu Con sé] o que presidirá el Subsecretario de dicho D e. 
parlamento y estará también integrado por el Director general 
de Contribución©» y  Régim en 4© Empresas, .©i de Froipiedpde»
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 L ocal, y por tin Presidente de D iputación provincial 
f  Urr A lcaide designados por el M inistro de ¡a G obernación.

2. A ctuara  dé Secretario, con voz pero -Sin voto, e l Jeíe 
de la Sección vde H aciendas locales, fun cion an do ' la Secretaria, 
a efectos adm inistrativos, cóm o una Sección de la Dirección 
G en eral de C ontribuciones v Régim en de Em presas. '

3 L a  contabilidad del Fon do,, estará encom endada a un 
fun cion ario  técnico del M inisterio.

Art. 77. 2. A dem ás de la  adm inistración del Fóttdo de
Corporaciones Locales, corresponderá al C on sejo  la  propuesta 
a8 M in istro 'd é  H acienda de fijación de cupos a n u d e s, áhtici. 
pables o  definitivos, de distribución del rem anente y del pago 

‘ dé unos y otros.
Art. 7S 1. Pdra el cum plim iento de sus fines* el C on sejo  

podrá reclam ar de los C en tros, A utoridades V C orporaciones 
l o r a ^  cuantos inform es, antecedentes y docum entos estim e 
preciso á

2. El C on sejo  proippndrá al M inistro dé H a c i e r a  la de
signación  del personal que haya de eer adscrito a¡T servicio, 
éntre el cual podrán figurar funcionarios de los C uerp os na
cion ales de S ecretarios e  Interventores de la A dm inistración  
L ocal, con carácter tem poral y consentim iento de la C orp ora
ción respectiva en el caso de qué se encuéntren én activo.

3. L a s cantidades recaudadas por los recargos serán in
gresad as trim estralm ente en 'I? .cuenta que en operaciones del 
T eso ro  - se ábra  al efecto bajo Ih rúbrica «Fondo dé C orp ora
ciones Locales» . .

4. L o s gastos que 'o rig in e  el furicionam iento dé! C on sejo 
y  su servicio serán .a cargo  del propio F ondo y  aprobado an u al
m ente por el M inistro del D epartam ento.

IV.— Arbitrio sobre Casinos y Círculos de recreo

A rt. 79. í . Lo? C asin os jr C írcu lo s de recreo quedan 
.sujetos, en sustitución dél antiguo im puesto, a bin. arbitrio 
m unicipal cuyo tipo de grav am eó  no será superior e l cha 
renta por ciento del alquiler que sa tis fa ga n  por los edificio^ 
é  locales que ocupen en el térm ino m u n icip al.

2. En 'los casos en que aquellos lócales sean propiedad 
de< G asino o C írcu lo  respectivo, o, los m ism os les hayan sido 
cedidos gratuitam en te, o  guando los alquileres declarados ?e- 
.Suiíten notoriam ente insuficientes en relación con la renta con 
«jue figuren en el R egistro  F iscal de edificios y .soplares* esta 
renta servará de base para ia liquidación de1 arbitrio .

A rt. , 80. Q uedan excep tuadas las sociedades qu e  ten gan  
exclu siv am en te  un fin social, ed u cativo  Ó benéfico. ’ *

V.— Arbitrio sobre carruajes y  caballerías de lujo y velocípedos

, A r t  8 j . i . Se autoriza  á  los A yun tam ien tos para es
tab lecer un arb itrio  sobre carru a jes  y cab allería s de* lu jo y 
velocípedos, en el cual se refunden el a n ticu o  im puesto del 
E sta d o  y el arb itrio  m unicipal sobre circulación: '

. 2 .  E» arbitrio grav ará  ia pysesión y uso de carru ajes y  ca-
b á lle r ía s  de lu jo  y su circu lación  y la  dt I09 velocípedos por 

: v ía s  m un icipales dentro dé cad a term inó. -
3. *S e  estim a a los e fectos de está  im posición com o c a 

rru a jes  y ca b a lle ría s  de lu jo  los qu e sirvan  para com odid ad ,
recreo  y osten tación  de sus dueños o poseedores.

4. En ningún caso  podrán su jetarse  a este arbitrio  los 
v eh ícu lo s q u e  tributan  a  la P aten te  N acional de veh ícu los de 
m o tor, u  ̂ .

5. L a  ob ligación  de  con trib uir a lcanza a los dueños ó po
seedores de carru a jes y cab allería s de lu jo ;  por su tenencia 
y  uso e n / e l. M unicip io en que se háíléh y u tilicen ;. por su 
circu lación  así com o por l a 'd é  velocípedos jen el M un icip io 
don de circulen p or un tiem po m a yor de siete  d ías en "u n  pe
ríodo de treinta. /  •

6. L a s  cuo tas m áxim as e x ig ib le s  en cada e jercicio '-econ ó
m ico serán las con signadas en !a tarifa  cor respondiente deil Anexo.

7 Eil arbitrio  se deven gará por m esesv com pletos eTth’a pri
m ero de cada m es.

8. Los A yuntam ientos podrán conceder perm isos m ensua
les de circulación, sin que su im porte excéda de la sexta parte 
de la cuota m áxim a de tarifa. L o s perm isos m ensuales ¿erár 
prorroga bles.

9 C u an d o lo s  carru ajes, cab allerías y velocípedos hubie
ran de ser gravad os con licencias de c ircu la ció n 'en  dos o  m ás 
térm inos m unicipales, la sum a de todos los gravám en es no 
pbdrá exceder en más dé! veinte pot ciento de! lím ite seña* 
lado- antéfioVmeinte, v sé distribuirá entre los distintos Ay un- ~ 
tam ientos de im posición én la  proporción que resulté dé (as 
respectivas tarifas. ' ' •

10. E starán  exentos del a rb itr io :
a) Los carruajes que se alquilen  en p aradas públicas.
b) Los carruajes pertenecientes al C uerp o D ipi-.m áfico 

iranjero.
c) 'Los carruaje^, caballerías v velcacfpedos directamente 

afectos a los servicios miifltarés y efe Vigilancia
d) .Los afectos ¿í c ualquief servicio p íblico explotad» direc

tam ente por él E stado, la Provincia, A yuntam iento de la 
im posición o por la M ancom unidad o A grupación  de Muni
cipios.

é) Los directam en te afectos a los servicios del M unicipio 
de la im posición $ cuya  exención se declare por éste.

11. S é gravarán  cotí la m itad de lá cüotá de tarifa  v , en 
su caso, con la m itad del im porte del perm iso m ensual, ¿uah- 
do rio éstuvie&én éxferítós por. preceptos de éste D ecretó, ios caba
llos de silla de Uso personal dé los G en erales, Jefes y O ficiales 
dél E jército , cuálqü iera  que sea la situación de éstos. "

12. Esté arbitrio és com patible con lo s  derechos á  q u é st* 
refiere el núm ero ¿4 del artícu lo , n .

VI.—Arbitrio sobre solares sin edificar

A rt. 82. t¿ E l arbitrio  m unicipal sobre solares sin ^edii 
hcar g fa v a fá  á todos jos enclavados en el respectivo térm ino, 
considerándose cóm o solares a estós e fe c t o s :

1.° Lo? terrenos edificables que no producen renta algun a 
3* q u e  están  en clavados dentro de 3a línea perLmetraá deú casco 
de las poblaéioñes, según él plnuo levantado por el Instituto 
G eo gráfico, que ha dé servir d é  base a los trabajos de avance 
cata stra l, siem pre que tengan u n o -o  m ¿s de sus lados fóririán-* 
do línea de fachada a una o m ás vías públicas o particulares

í o trozos de las m ism as que estén urbanizados, considerándose 
com o fale<= aquéllos que tengan todos los servicios m unicipales 
o, por lo m enos, los .de alum brado o  encintado de aceras o afir
m ado

2.6 L o s terrenos enclavados en la zona de E q san ch e de lás 
poblado'hés y qu é estén én las circun stan cias del párrafo an
terior. Eh las m anzanas cuyas calles circundantes no estén tó. • 
das ab iéftaá  jr u fbán izadas, sólo tributará com o solar una faja 
dé téfrenó cuya jífié .i será la dé lá fachada a  'la vfá, o  trozo de 
v ía, qué esté urbanizada con un fbhdo igtinl nl% del fóndo dé la 
m añ zán a eh proyecto.

1 3.0 L o s tem&fioiS' q u e  en lá  m ism a situación qu e los ante
riores, estén dedicados á parques, jardin es, huertos, talléréfc de 
can tería, encierro y pastos de gan ados o cualqu ier otro a-pro- 
véchám terito aúálógo .

2. 'Lá tasa  de interés aplicable a  !á* cap ita lización  referida 
r será lá íegá l.

3. No Será con siderado cóm o solhr n ingún  terreno d é  ttóó 
público.

A rt. 83. 1. L a  b ase  del arbitrio  será el valor corriente 
én Véntá dé ía  superficie tn bu táble  del so lar, o  sea. la sum a
de dirtfefó por lá  qu é én cóntíidlonés norm ales se hallaría
com prádqf para él terreno, . prescindiendo en abso lu to  pára 
estim arlo del valor de Io*s cobertizos o con struccion es ánálogas 
q u e sustenten y del precio de afección , aun qu e realm ente se 
hubiera p agado oof 01 propietario.

2. S é  téndrá1 en cuenta la situación  y Ja form a de» solar, x 
p é fó  á  ré sertá  dé qu e  éto ningún, cas© su estim ación  £ea In
ferior á  la dé uíiá tierra de labór dé igu al cab id a  y de la
mejor d á s é  dél térirtirtó m unicipal.

Árt. 84. i .  E starán  Obligados a! pago de las cuotrté del 
arbitrio los propietarios dé  lo s^ sólarés ó  su s representantes 
legñlés. . . . .  0 N

2 En caso  dé separación de. dom inio directo y deí dorni*- ( 
rilo ó til, lá obligációm del p ago réca^^direetnm énte ŝoLbhe él 
dueño de este ú ltim o.

3. L á  Obligación nó se  interrumjpirá en los casos de trans
m isión dé dóniiñio del inm ueble, adquiriendo el fíuévo jpropie- 
tario las íiiism ás dbligatló n es qtié, respectó del arbitrio , tenía 
él anterior. ^

A rf 85. t i  E l tipo m áxim o de gravám en  será e l cinco
por m il sobre el vador corriente dfr véntá dél so lá f

2; L á§ cüótáé déí áhbitrib sé dé^éngarán por do zavas par
tes el día prim ero (fe catíá mes, y su p ago se h a fá  siéiílpre 
por recibp talonario. El terreno por razón deü cuail se háyá 
devérigadó liria cüqia  de edificio de la cohtribuétóri territorial, 
ríqüé^á urbana, rió sé gravará  cónió solar hasta tránscUrrido 
é  trim estre én qué se dévéflgó aquélla  cuotá

Art. £¡6. i. L á  exacción  dé esté^ árbitrib  iieváírá cóflíigó
la su presión  del re cargó  mufiicirpál é x tra o rd in á fib  del epátró
por .diento sobré lá con trib ución  J e rr ito r iá l, riq ueza  tiírbaha, 
a u to riza d o  por ía (Ley de E n sá h ciie  d e  26 de JúHo de 18912
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y  al que se refiere el artículo 166 de este D ecreto en cuanto a 
(os solares en clavados en la Zo«na.

2. 'Los A yu n tam ien tos podrán establecer con carácter oa> 
dinario un recargo  hasta del cien por cien sobre, las cuota» 
del arbitrio.

j .  Animismo podrán implantar un recargo especial del se
tenta y cinco por ciento de la cuota m áxim a d^l arbitrio* 
para destinarlo exclu siv am en te  a da construcción  de vivien
das económ icas. L  . ,v

Art. 87. 1. La  exención absoluta y  permanente de con
tribución territorial, riq ueza  urbana, llevará Aparejada ia de ' 
arbitrio m unicipal. ' ,

2. A sim ism o estarán  exen to s los terrenos que, aun te
niendo lia Consideración de solares según el artículo 82, no 
s e a n  susceptible;* de edificación  por existir planes, ordenacio
nes o resoluciones ad m in istra tivas qu e la prohíban'

. 3. Podrán los A yuntam ientos, ’em la Ordenanza del arbi
trio, declarar exentos del m ism o las jardines -que sean és- 
timado? -de in terés u ornato público.

\rtr 88. 1. Los solares objeto del arbitrio, los valores
b á i . del m ism o, la9 person as ob ligadas al pagu y la exten 
sión superficial, habrán de co n star en un R egistro  m unicipal 
de solares. ,

2. ^ La form ación  del fRegistro de solares com prenderá las 
tres operaciones sigu ien tes, qu e adm in istrativam en te podrán 1 
sim u ltan earse:' . . /

i . 0-" Inclusión de los inm uebles su jetos al arbitrio .
2.0 E stim ación  d e  superficies. ' .
3.0. Estim ación  de valores.
3. T o d o s los p ro p ietario s ,de terrenos que reúnan la  con

dición legal de so lares con arreglo  a lo establecido, en el ar
tículo 82, estarán obligados a presentar una declaración ju 
rada por cada uno de los de su propiedad, en  el plazo im
prorrogable de trein ta  d ías, a partir de la techa en que sea 
e jecutiva la O rden an za del M unicipio im plantando y re g u lan 
do \,\ arbitrio. ‘ \

4. R ecib idas las declaracion es a que se re fiere 'e l párrafo 
anteribr, la A dm inistración  m unicipal, con lo que resulte  de 
las m ism as y de otros datos que. obren en su poder Sobre 
terrenos declarados, form ará un avance del R egistro , que se 
expondrá al público por esp acio  de quin ce d ías hábiles-, du
rante los cuales I09 'interesado^ legítim os podrán form ular 
reclam aciones, que deberán versar precisam en te  sobre inclú- 
siótí o exclusión de inm uebles en el avan ce. fL á s A dm inistra
ción m unicipal resolverá estas reclam acíone? y contra su
acuerdo podrá utilizar la parte interesada el recurso corres
pondiente ante el T ribu n al económ ico-adm inistrativo provincial. j

Art. 89. 1: La estim ación de- superficie de los inm ue
bles la acordará el A yuntam iento, que> podrá utilizar * como
complemento c en defecto de las declaraciones 'ju rad as, la
estimación directa y la investigación adm inistrativa.

2. La> estim aciones superficiales se expondrán en# públi
co por espacio de quince días hábiles durante los cuales los  ̂
nteresado» legítim os podrán Jorm ular reclam aciones.

3. La A dn fnistráción  m unicipal rectificará la estim ación
le superficie si entiende fundada fa réc'lam ación, v en otro j
:aso, pondrá el hechp en conocim iento del Tribunal econó- 
nica-adm inistrativo provincial para que se nombre perito^ter- 
:ero D esign ada que sea é¡ste v asistido .de los de la Adm inis {
dación m unicipal y del- interesado, propondrá la estim ación I
lefinitiva, y, a  la vista de tldl miasma, la Adm inistración adop
tará el acuerdo oportuno, contra el cual cabe asim ism o re- *
:urso ante el citado T ribunal económ icoradm inistratiyo pro- c
rinda). * # ,

Art. 90. 1. T erm inada Ha estim ación  de superficie^, ge
procederá a (la de vm^rev operando con los dato? 'de ‘ las de- 
laracíones a que se refiere el artículo 88 conjugados con 
a evaluación díVecta realizada^ por'! Ka Adm inistración muni- 
ipaA 7 •

2. Efectuadas las estim aciones de v ají ojies se  expondrán a1 
«ublico por. espacio de quince d ías hábiles, duranfie lo$ cua- f

los interesados «legítimos podrán form ular reclam aciones
3. Los propietarios podrán im pugnar., t í o  so la m e n te v la 

valuación de su s propios- inmuebles, sino también la de los I 
lemás, cuando estim asen que Jas eva1uacion es.de  éstos, son t 
njustas respecto de los valores que se asign an  a  su s propios , c 
nmuebles. 1

4 La Adm inistración m unicipal rectificará la estim ación c 
e valor si entiende fundada 'la reclam ación, y pn otro caso, | r 
rocederá er\ la mi^ma form a aue para 'la s  reclam aciones de j 
stimación de superficie se*p^evé en el artículo anterior. I «

3 Iutii 10*pr»dn un?* a\ pltt'K'íén é. dí/'-' 'ínadn ncrito tercero I C
el T ribu n al económ ico-adm inistrativo provincial, su tasa- I c

ción no podrá ser en ningún caso interior a la del perito del 
Interesado S i el per i to- tercero estuviese de acuerdo con a lgun a 
tasación' antci ii)r, ésta se tendrá por definitiva.

6. C uan do el valor estim ado por el perito tercero difiriera 
de lo? di*» anie¡ un nn-iiie_ caicuiado», la Adm nkstración muni
cipal fijará el valor en cantidad que no podrá s.er en ningún 
baso mferior a  1a evaluación del perito del interesado ni su v  
perior a la del tercero. C o n tra  el acuerdo de la A dinini*tr'a n ó ‘n 
m un icipal, cabe recurso ante el Tribunal económ ico-adm inis
trativo provincial. - *

Art. 91. Toda asignación provisional »se reputará exacta, 
y -n o  será modificada, cuando no difieia del resultado de la 
estim ación q u e ultime la reclam ación en más del cuatro por 
ciento, tratán dose de superfic es, y en rT.ás de¡í seis por ciento, 
en las tásaciones de valores.
„ Art. 92. L a  interposición de reclam aciones o recursos en 

cualquiera de los tre; períodu^, producirá efectos suspen?ivds 
de procedim iento tan sólo respecto a lo s . innhi€<bles a que se 
refiera, continuando la tram itación  y pasándose a ulteriores 
períodos en cuanto a los que no m o ti va ron reclama* ión, algun a.

Art. 93. Com pletados «los datos y resueltas las reclamap 
Clones a que se refieren las disposiciones prei rdente^, la Ad
m inistración  m unicipal acordará elevar a definitivo el avance 
de R egistro , y los propietarios y con tribuyen tes que no bu- 

1 biesen • reclam ado contra la in clu d ó n  o exclusión del inmue* 
ble, o con tra  las estim acion es de^ superficie o de valor, que
darán privados de todo derecho de recurso scbr© estos par
ticulares.

Art. 94. 1. A ' los efectos de la reclam ación y  recursos
previstos y regu lad os &n los artícu los anteriores, se conside
rarán interesados leg ítim o s:

a) Los’ p ropietarios de los inm uebles com prendidos en el 
avance de R egistro , salvo ‘siem pre lo disp uesto  en el artícu 
lo s igu ien te ; y

b) L p s con tribuyen tes al M u ñ i d l o  por cualqu ier con
cepto.

2. Sin em bargo, las reclam acion es de los interesados com
prendidos en el' ap artad ó Jb) solam ente spodrán versar sobre 
los extrem os s ig u ie n te s ; •

1.° Sobre inclusión d e  i-nmuebles que los reclam an tés con
sideren indebidam ente exclu idos del ^vañce.

2.0 Sobre elevació; v de la cifra  de la estim ación  supera
d a ! , cuando la consideren inferior a la verdadera, salvo qu e 
se trate  de estim ación  directa cíe la A dm inistración  m unicipal.

3.0 Sobre la estim ación  de¡l valor asignado^ aJ solar, si ' 
lo estim an  menor d e1 q u e  le corresponda* ■ * ¿

3, E sta s reclam acion es nQ tendrán otro objeto que el de' 
prom over la com probación adm in istrativa , que habrá de efec
tuarse necesariám ente. • :

Art. 95. L a  falta  de presentación de las declaraciones
exigidas, en el artículo 8$ im plica siem pre la conform idad del
propietario 'con las estim acion es adm inistrativa^ , y en su con
secuencia, la pérdida del derecho a reclam ar con tra  las. in
clusiones, estim acion es y asign acion es del avance del R egistro .

Art. 06. 1. Aprobado el R egistro de splares, se form a-'
rá por la A dm inistración  m unicipal h *  m atrícu la Je con tri
buyentes, tom ando cofno base los datos del m ism o. (Esta ma
trícula, q u e  ha de form arse anualm ente, con stitu irá  -©1 dou 
cum ento ad m in istrativo  al qu e han <je referirse  los recibos 
para la cobrapza  del, arbitrio.

2. EU R egistro d e ; sobares y  su correspondiente m atrícula 
ad m in istrativa  de con tribuyen tes se m odificarán por la s cir-* 
cun stan oias s ig u ie n te s:

i  A A lfas pgr inclusión de nuevos inm uebles que tengan 
la con sideración  d© solares, a los e fectos de arb itrio , produ
cidas por cualquier cau sa. * . ^

2.a -iBajas por división de solares y a  com prendidos en el 
R egistro ; ó

3.a B aja s por edificación de solares registrados, por pér
did as deO carácter de solar sobrevenida! en a lgu n o  de ellos, 
por ventas, transm isiones, segregaciones o  cualquier otra  
cau sa.

3. En los caso9 de> n uevas a ltas de~iomuéble«. ou e no 
tem an la consideración de  sotiares sujetos a l im puesto a l 
tiem po de form arse y aprobarse el R egistro , la declaración  
d e 'in clu sión  y estim ación  de superficie y valores se a ju sta rá , 
para cada Uno de ellos, aplicando el procedim iento e stab le 
cido para  ¿a form ación  l̂el R egistro  en los artícu lo s a n te 
riores. s

4. P ara  el cum plim ien to de lo dispuesto pn los p árrafos 
anteriores, los-propietarios de solares estarán obligados a de* 
clarar a la Adm inistración m unicipal, dentrc oe¿ m es efl 
que se produ zca, toda m odificación sobrevenida en la s  cptt-
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«dfóoftes del inmueble o en la propiedad del mismo que de
ban -producir alteración, inclusión o «xclusión en el Registro dé solares y en la matrícula de con tribu cione?. ' t

Art. 97. 1. La rectificación general de la valoración
de los solares incluidos en el Registro v en i a matrícula 
podrá hacerse:

i.° A instancia de más de la mitad de Jos propietarios, 
tiempre que representen, al menos, los dos tercios de los 
valores.

a.° Por iniciativa de la Administración municipal.
a. E11 ei primer caso, si la Administración municipal es

timase que no existe modificación sensible de valores, po
drá exigirse, como condición previa para proceder a la re
visión, él dcipósito de’ importe de los derechos de la estima
ción pericial del perito municipal y de los terceros. No ha
brá lugar a la rectificación cuando la nueva estimación no 
acuse diferencia de conjunto de más de un diez por ciento res
pecto de los valares del Registro.

3. En el segundo caso, las rectificaciones se iniciarán con 
estimaciones practicadas por la Administración, que serán 
puestas en conocimiento de los propietarios a quienes afec
ten. Si éstos consintieran las nuevas estimaciones, se recti
ficarán a su tenor.en el Registro; en caso contrario, presen
tarán las oportunas reciamsaciones, que serán tramitadas y 
resueltas con arreglo a lo prescrito para las estimaciones 
de valor en las disposiciones precedentes.

Art. 98. Serán considerados como defraudadores del ar
bitrio : \

i.° Los que cometieran maliciosamente inexactitudes ma
nifiestas en lals declaraciones de superficie' o de valor. Se 
en tenderá cometida maliciosamente la inexactitud siempre que, 
rectificada en Ja asignación provisional, fuese ésta impugnada 
por el propietario, y la resolución excediese a la declaración 
en cantidad superior a los límites consentidos.

La inexactitud manifiesta de la declaración respecto de la 
asignación provisional, cuando ésta fuere consentida por el 
propietario y 'sea cual fuere la asignación definitiva, se consi
derará como rqera infracción reglamentaria.

2.0 Los que, obligados a declarar a la Administración muni
cipal hecho que produzca alta en el Registro, omitan la decla
ración o la hagan inexacta. Sin embargo, cuando Oa cuota 
o, en su ca^o, la parte de ¡la misma que fuere defraudada, 
estuviese compensada por la omisión de la baja correspon
diente de la misma finca, se considerará la omisión o rnexacti- 
cJcl como mera infracción reglamentaria.

VIL—Arbitrio sobre el incremento del valor de los terrenos
Art. 99. 1. Constituye el objeto de este arbitrio el incre

mento que, en un período determinado de tiempo* experimente 
" «¡1 valor de los terrenos sitos en el término municipal del Ayun

tamiento de ¿a imposición, estén o no edificados, con excepción 
de aquellos afectos á lias explotaciones agrícolas, forestales, ga
naderas o mineras, y que no tengan, además, la consideración 
legal de salares, a tenor de i!o dispuesto en e l artículo 82.

2. El período de imposición es el tiempo durante el cual el 
terreno pertenece a un mismo propietario, y se computará á 
partir de la transmisión inmediata anterior, ouaUquiera que sea 
á>u fecha, siempre que haya tenido lugar dentro dé los últimos 
treinta años. Si aquella transmisión fuese más remota, sé to
mará en cuenta como valor primitivo el correspondiente al 
momenio inicial del período de imposición, computadq en trein- 
(Ui afios

3. Se entenderá por incremento de valor 2a diferencia, en 
j-jaás entre .el valor corriente en venta del terreno en la fecha 
en que terminó el período de imposición y el valor del mismo 
terreno al comienzo del período. A estos efectos se estimará

' que el valor corriente en venta es fia suma de dinero por la 
que, en condiciones normales, se hallaría comprador para el 
inmueble. El valor de situaciYvn Se imputará siempre al terreno, 
ain perjuicio de la deducción de los gastos necesarios para 
m  aprovechamiento, cuando esta deducción proceda, a tenor 
del párrafo siguiente, o, en su caso, de los demás preceptos 
do este Decáete. .

4. No se comprenderá en el valor ddl terreno el de las 
edificaciones o instalaciones que eventualmente existan en el 
¡mismo, pero sí el de las obras de desmonte o de terraplén, 
Mfn cuanto se hallen realizadas en la techa de fia estimación.

Art. 100./ 1. Los Ayuntamientos deberán fijar cada tres 
¿trios los tipos unitarios, deb valor corriente en venta de los 
terrenos enclavados en el término municipal, en cada una 
de las zonas que al efecto juzguen preciso establecer. Estas 
valoraciones se harán públicas, juntamente con Ja Ordenan- I*  arbitrio, y ssráa impugnables, ¿1 igual que ésta, ante

el Delegado de Hacienda, quien deberá resolverlas -previo in
forme de los Arquitectos del servicio ele! Cata-tro Urbano en 

, la Delegación respectiva.
2. Las valoraciones unitarias así fijadas serán suscep

tibles de aumento o disminución hasta un veinte por ciento como 
máximo, en las liquidaciones de] arbitrio que ge practiquen 
a virtud de transmisiones producidas durante el ejercicio 
esi que aquéllas rijan. Tendrán acción para impugnarlas tan- v 
to los propietarios de lincas en el término municipal como 
sus Asociaciones o Corporaciones legaimente representativas.

•3. Para fijar ol valor en venta del terreno en la fecha 
en que se verificó su- última transmisión y comenzó el pe* 
ríodo de imposición, los Ayuntamientos podrán tomar . en 
cuenta los valores consignados en las escrituras o títulos 

correspondientes, y, en su defecto, los que resulten de valo
raciones oficiales practicadas en aquella época a virtud de 
expedientes de expropiación forzosa, compra o venta de fin
cas por la,Corporación, ensanche» y demás de naturaleza aná* 
loga.

Art. 101. 1. A fin de determinar el incremento objeto
del arbitrio, se deducirán del valor corriente en venta al final 
del período de imposición:

a) El valor de las mejoras permanentes realizadas en 
el inmueble durante el mismo período y subsistentes e>n* aque
lla fecha. ' ' s

b) Cuantas contribuciones especiales de las comprendidas 
en la Sección segunda da este Capítulo se hubieran deven
gado por razón del suelo en el mismo período; tratándose 
do terrenos sitos en la / zona de Ensanche, regidos por la 
Ley de 26* do julio de 1892, se deducirá asimismo el importe 
del recargo extraordinario del cuatro por ciento a que se refiere 
e1, artículo 13 do dicha Ley o dei que corresponda en los 
casos que los Ayuntamientos hicieran uso de la facultad que 
les confiere el artículo 166 del presente Decreto, devengados 
por razón del terreno en el período da ia imposición' y el 
valor actual que en la /echa de la condonación tuvieran las 
cuotas y recargos ordinarios y extraordinarios condonados 'al 
propietario a tenor del artículo '2S de aquella Ley, .en cuan
to las cesiohes o las obras se realizaran durante el período 
de imposición, del arbitrio. IE1 valor actual de las cuotas y 
recargos condonados se imputará en la forma provista en 
el párrafo tercero del artículo 30 de este Decreto, aplicando ál 
descuento matemático la tasa uniforme del cuatro por ciento.

2. * Siempre que la estimación del valor corriente en ven
ta se base en algún precio, efectivamente pagado por el in
mueble, se. sumarán al dicho precio cuantos gastos acceso
rios hubieran pesado legal o contractualmente sobre el ad- 
quirente por razón de la adquisición, incluso el arbitrio mis
mo, el impuesto de Derechos reales y de transmisión de bie
nes y. los honorarios do liquidación de este impuesto; pero 
no las multas ni los intereses de demora que hubieran sido 
impuestos con ocasión de la transmisión.

3. Siempre que las fiuctnaciones del nivel general de los 
precios lo aconsejen, el Gobierno podrá ordenar, previo acuer
do del Consejo de Ministros, que se hagan entrar en cuenta 
dichas fluctuaciones la determinación del incremento de 
valor, indicando al efecto-los índices qu^ hayan de servir 
para ol cómputo, así como la forma en que deba aplicarse.

Art. 102. 1. El tipo de imposición no podrá exceder del
veinticinco por ciento del incremento, siendo obligatorio para los 
Ayuntamientos graduarlo en'fundón del tanto por ciento que re
presente tiicfyo incremento respecto del valor del terreno al 
comienzo del período de lá imposición y de la duración del 
tiempo en que aqúól se haya producido. En ningún ca^o po
drá imponerse el tipo máximo, en incrementos de Valor que 
110 excedan del cien por ciento.

2. No obstante lo dispuesto en párrafo anterior, en 
las sucesiones directas entre padres e hijos y en ia3 entre 
cónyuges," la cuota exigióle para este arbitrio no * podrá re
basar de la que por el impuesto de Derechos reales corres
ponda á cada uno <je los bienes que integran la herencia.

Art. 103. • 1^ Cualesquiera que sean el causante y d  ad- 
quirente, toda transmisión del dominio de los terrenos su
jetos al arbitrio, realizada durante la vigencia de éste, pro
ducirá el término del período de imposición, y nacerá, en la 
misma ^echa, la obligación de contribuir.

,2. Si se anulara o rescindiera el actó o contrato en cuya 
virtud se hiciere la traslación de dominio que diera origen 
a Ja. obligación de contribuir, el Ayuntamiento estará obli
gado a devolver el importe del arbitrio cobrado, pero no los 
intereses correspondientes al, tiempo transcurrido desde que 
la exacción se verificara.

'3* Si el acto « contrato traslativo del dominio estuviere
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sujeto a  condición suspensiva, no producirá la obligación de 

contribuir, , menos que. el adquiren\o -atuviere entonces en 
posesión de los terrenos; en otro caso, ’ la obligación de 
contribuir nacerá en la lecha en que e! adquironié entrare 
en la posesión, cualquiera que <ea .el concepto 'do 1.a misma.

Art. 104. i . ‘ A los electos de la exacción de este arbi
trio, se equipararán a las transm isiones dt dominio :

a) La de posesión en concepto de dueño. 
i b) La de! dominio útil o la del directo en Jo^. casos de- 

separación de am bos dominios, pero sólo para la parte del 
incremento del valór correspondiente al derocho transm itido.’ 

2. Por el contrario, no se' í-onsideraián transm isiones de 
dom inio:

a) L a s  aportaciones de bienes a ui\a comunidad hochas 
por los partícipes, ni las adjudicaciones a los com uneros, en 
los casos de la división total o parcial de la comunidad.

b) Tanto al constituirse como al -disolverse la sociedad 
.conyugal p o r ro s  bienes privativos, do lós- cónyuges.

c) Los expedientes de dominio v las''actas* de notorie
dad, cuando se hubiera satisfecho el arbitrio por el título 
alegado como origen, do los misinos.

• d> L as cesiones gratuitam ente hechas al Municipio de la 
imposición para la realizarióp de obras -planes de urbani
zación.

^\rt. 105'. L a  exacción de! arbitrio corVespondiente -a los
terrenos de Sociedades, A sociaciones,'C orporaciones y de
más Entidades ele carácter permanente, se* realizará m edian, 
te 'ta sá ro n o s  generales de los dichos bienes, durante perío
dos regulares y uniformo* de diez años, com putados, con 
carácter general para todas las dichas Entidades, desde la 
fecha en que entrabe on vigor la Ordena*nzarresipootiv«.

Art. 106. E l arbitrio recaerá : 1
a) t-n  los casos de aplicación de tasas .-periódicas a que ' 

se refiere el artículo anterior, s ó b re la s  Corporaciones, Socie
dades, Asociaciones y demás Entidades propietarias o poSeedo- 
ra s  en concepto de dueños:

b) E n  las sucesiones por causa de muerte y en los ac- 
. tos «inter vivos» a título lucrativo, sobre el adquírent«*

e) En lojj, dem ás casos, sobre el enajenante.
Art. 107. 1. Estarán obliga-dos al pago del a rb itrio : 

í  a)-v  En los caso s de los apartados á) y b) del artículo 
•antericy-, la persona o Entidad sobre que recaiga el arbitrio 
o ¡los representantes legales de ella.

b) En lós dem ás casos, el adquirentc, el cual podrá, sin 
em bargo, salvo pacto en* contrario, repercutir sobre el ena
jenante *el im porte de! gravam en que legalm ente recaiga so
bre éste.

2. En los casos de separación del dominio, se d istribui
rá el arbitrio aplicando los tipos para - el im puesto de De
rechas reales que establezcan las disposiciones legales en di
cha m ateria fiscal. ^

Art. 108. t. Estarán  exentos del arb itrio :
a ) # E l Estado.
b ) # El M unicipio de la im posicióp.
c) L a  Provincia .a quo el Municipio pertenezca y la res

pectiva Mancomunidad o Agrupación, o los terrenos Nque se 
nallen afectos a un se rv ic io . público,* m ientras subsista la 
afección. . . , *

d) Cualquier persona o Entidad, por los terrenos propios 
afectos de un modo permanente a servicios d e Beneficencia 
o Enseñanza, cuya exención acuerde el Ayuntam iento y cons
ta taxativam ente, én la jespectiva Ordenanza.

e )  Los terrenos acogidos a la Ley de C asas B aratas du
rante lóá períodos de veinte a -treinta años, según Jos casos 
establecidos en el Roal D ecreto-Ley d e , 10 de octubre de 
1924, a partir de su calificación, así co m o 'lo s terrenos apro
bados' para la construcción de aquéllas, m ientras conserven 
esta aprobación. T %

f) L a s  ¡prirperas transm isiones de solares resultantes de 
lá% obras de saneam iento y m ejora interior de grandes po
blaciones. %' . •

g) Los terrenos de M utualidades o Montepíos, compren
didos en la Ley de 6 de diciembre de 1^41.

h) . Los terrenos propiedad de las C a ja s  generales de Atio- 
rro, en ouanto se hallen afectos al servicio de .la-s m ism as.

i) Los terrenos ocupados por los templos católicos abier
tos al culto público, como asim ism o por los edificios y. lo
cales anejos* a  ellos destinados aL  ejercicio del culto o a su 
servicio; por. los edificios y jardines de ios Obispos y Pá^ 
rrocos; por los Sem inarios Conciliares y por los Edificios cf 
Conventos ocupados por .Ordenes o Congregaciones religiosas  
Establecidas legalmen.te en la ¡nación,, con* .sus dependencias 
•decuaáa«ft la vida, espiritual y  conventual^ Y siempre que

unos y  otros no  produzcan  a sus dueños partic ulare s re n ta
 alguna. . -

. En ningún caso sé. comprenderán en esta exención los lo
cales destinados a alguna industria, á la enseñanza retribuida 
a a cualquier ptro fin de caiáeter lucrativo.,j *

*j) Los tórrenos propiedad de la O b ra 'P ía  de los Santos 
Lugares.  ̂ '

2. Los terrenos comprendidos oír los apartados c), d», g),
h) e i) que dejarán de esta-i afectos al uso o destino que 
motiva su exención v que fuoren enajenados, serán som eti
dos al grava metí como si aquella exención no hubiera exis_ ■ 
tido, ^excepto en 1*» casos en que . la transmisión se realice-a 
título gratuito e implique la afección de lo* bienes a 11 n d(es- 
tino que, con '  arreglo . a los mismos apartados, lleve apa
rejado el otorgam iou o de igual beneficio.

3. El derecho de exchción habrá de referirse, siem pre a 
la persona o Entidad obligada al pago.
de los preceptos del artículo 106, con total abstracción ■ de, 
la persona p Entidad obligada al f>ago. ¿
. Art. 10o. 1. .Go>arán de una reducción.equivalente al no

venta por ciento de este arbitrio los terrenos ocupados por casas 
que hayan obtenido fa calificación de protegidas, y los pisos 
de las casas m ixtas que hayan obtenido igual declaración. 
E sta  reducción empezará desde el día eh tjue e nofifiquer la 

. calificación definitiva de las^ respectivas casas a ¡pisos, y. du- 
. rará veinte años. .

* 2. La  referida reducción se aplicará.''tam bién a las tran s
misiones^ de terrenos o solares adquiridos p ara  la construc^

* ción de Viviendas protegidas, cuando en el docum ento> públi
co de adquisición se haga constar este destino.
✓ 3. En e l »casg a que se 1. un trae párrafo anterior, la
liquidación de este ai^íitrio* quedará suspendida por plazo de 
sois meses, a fin de' que los interesados ¿puedan justificar la  
apiobación *del terreno de que se trata por el Instituto Na
cional de. la. Vivienda, concediéndose entonces la bonifica
ción o reducción aludida, y, si no lo hiciere», se practicará 
la liquidación correspondiente, exigiéndose el interés legal de 
demora por el aplazam iento consecuencia de J a  referida sus- 

. pensión. ' ' • . . v ,
Art. 1 10 . .  1. Los Ayuntamientos podrán acordar la con

donación del arbitrio devengado por razón de terrenos qüe 
lucían edificados, q que lo' fueran en determinadas condicio
nes, y en el plazo que acuerde el Ayuntam iento, y que ha-
brár^d e constar en la O rdenanza. '
‘ 2, L a  Ordenanza dol arbitrio debgrá contener la relación
taxativa de las  circunstancias y accidentes en cuya virtud 
puedan cdhsiderarse suspendidos los plazo% de edificación, 
sin que los- benefic iarios. de la condonación piérdan su d e
recho a ella. ’ ' *

Art. i i i . Ni en la Ordenanza del arbitrio, ni por acuerdo 
especial, podrán recoiucer los Ayuntamientos exención, rcduc-i 
ción ni condcnacióf que no esté taxativam ente prevista en ios 
precedentes* artículos. '

• Art. 112 ., 1. Los Ayuntamientos vendrán obligados a* con
ceder el fraccionam iento en anualidades d eLpagc de :as cuotas 
correspondientes a las transm isiones «mortis causa» cuando 
los herederos hayan sollicitadó y obtenido, el del im puesto-de 
Derechos reales, s i r q u e  e 1 'número de anualidades pueda ex
ceder de doce, y siempre que el contribuyente garantice su' 
pago y el de los intereses legales correspondientes por medió 
de hipoteca legal cónstitúída a. favor deil Ayuntamiento inme
diatam ente después de la oue deba preexistir a favor deÜ Esp
iado. , 4

2... Quedan facultados los Ayuntamientos para conceder,‘en 
las m ism as condiciones determ inadas qn el párrafo anterior, el 
fraccionam iento del pago del arbitrio en las transm isiones «ínter ’ 
vivos» y  ¿en las. «m onis causo», en las que, sin haberse soli
citado u obtenido por los herederos di del impuesto de Dere
chos reales, se jeredite haberse realizado el pago d e l, mismo,"1,

Art. 1 1 3 .  L as  liquidaciones que (la Administración Wmlcfc* 
pal practique por el arbitrio sobre el incremento de¡l valor de 
los terrenos, deberán notificarse a los interesados íntegramen
te, y en ellas han dd figurar, por lo menos, los datos s ig u ie n te s ^

a) E l valor del terreno en ,1a fecha en que se inicia el pe
ríodo de la imposición. » ^

b) E'l m ism o valor en la fecha en que termine e f  período 
impositivo, que da iugar al nacimiento de la obligación de 
toptribuir. ' . ' * .

c) Loé aumentos y lás deducciones procedentes cop arre
glo a las disposiciones del artículo 10 1 de este Decreto.

d) El inpremento líquido^ del vaflor.
e) lE l tánto por cientp dé la  tarifa del arbitrio aplL

ú  incremiapto del valor determinada
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i) El número de anualidades en que, 'en su caso, podrá 

.hacerse efectivo el pago de ia cuota del arbitrio; y
El recurso y plazo que para interponerlo puede .formu

lar el contribuyente, contra 9a liquidación practicada. ... .

V III.— Arbitrios sobre el consumo de bebidas espirituosas y al
coholes, carnes, volatería y  caza menor y pescados y  mariscos

finos

A .^r-fformas g enetales de estos arbitrios

Art. 114. Los arbitrios sobre bebidas espirituosas y alcoho
les ; carnes, volatería y caza .menor y pescados y mariscos linos 
recaerán sobre todo el consumo dentro del término municipal. 
El aprovisionamiento de barcos surtos en, puerto tendrá la 
consideración de consumo dentro del término municipal a líos 

‘ efectos de aplicación de estos arbitrios.
/« Art. i i ¿. Los Ayuntamientos acordarán la forma de exac

ción de estos arbitrios, y a^ efecto quedan facultado^ para es
tablecer la fiscalización necesaria de las introducciones en el 
término municipal, y lia inspección o la intervención admi
nistrativa de los locales en que se elaboren, beneficien, al
macenen o expendan las especies gravadas y sus materias 
primeras, para establecer el régimen de guias en el tráfico de 
sus términos y para practicar aforos de existencias:

Art. 116. 1. Cuando por la forma de establecimiento de
'la población en el territorio del. Municipio, el Ayuntam iento es
timase conveniente limitar la fiscalización administrativa a al
guna o algunas partes de aquél, podrá declarar el término mu
nicipal dividido en zona fiscalizada, incluyendo en ella las agio-' 
meraciones de población, v zona libre, que comprenderá po- 

. blación disem inada y los pequeños núcleos que no soporten 
prácticamente los. gastós de fiscalización. Esta declaración no 
producirá otros efectos jurídicos qu e.‘los referidos en el artículo 
122 respecto del nacimiento de la obligación de contribuir, 
y  a la forma de liquidación de las cuotas. En consecuencia, oí 
hecho de Ha división en zonas no priva ep ningún caso a los 
Ayuntam ientos de la facultad de establecer en las libres los 
servicios de regu ard o , intervención e inspección que sean im 
prescindibles para precaver y perseguir el fraude.

2. La zona fiscalizada habrá de comprender siempre más 
de dos terceras partes de la población total de hecho del tér
mino municipal. • ♦

3. Los límftes de «las zon as. deberán m arcarse de modo 
visible, pero en ningún caso podrán establecerse líneas y cordo
nes fiscales con sus fielatos, que se transformarán por otros de 
características .administrativas y sanitarias eficientes, y que 
lim iten 'a  lo* estrictamente indispensable las intervenciones de 
las entradas, tránsitos y salidas. / *

„ % 4. Este precepto será aplicable!a la exacción de los dere
chos de reconocimientos sanitarios de artículos destinados a’l 
abasto publico.

Art. 117. L o s productores, almacenistas, especuladores y 
expendedores de las especies gravadas y, en su caso, de tas 
primeras materias que el Ayuntam iento determine, estarán obli
gados a declarar a la Administración municipal, diez días al 
menos antes de comenzar sus operaciones en el "Municipio, las 
clases de ¡las que hayan de realizar con las especies gravadas 
y los locales que destinan a  su producción o tráfico; análoga 
declaración deberán hacer anualmente, en las fechas que

’ determ ine el Ayuntam iento, los interesados establecidos en el 
término. Estos y los concesionarios de depósitos deberán. llevar,

* con arreglo  a  la prdenan za del arbitrio,- las cuentas que ésta 
prescriba. # .

Art. 118. Reglam entariam ente se determinarán los casos en 
que es obligatorio para el Ayuntam iento la concesión de de
pósito.

Art. 119. 1. Toda persona obligada directamente* al pago
del arbitrio deberá presentar a  la Administración municipal
declaración previa deil acto que ♦origine la obligación de con
tribuir. ‘ •

2. Al establecerse el arbitrio, al cesar algún concierto, y 
siempre que se modifique el tipo de gravam en, toda persona 
que tenga en su poder en el término m unicipal alguna cantidad 
de las especies gravadas, propia o ajena, estará obligada a pre* 
sentar a la Administración municipail, en la  forma que el Ayun
tamiento prescriba, la declaración correspondiente,, y a llevar 
cuenta del movimiento de las referidas existencias durante los 
d ía s 'y .e í m odo,que*el Ayuntamiento determine.

.3 .  El Ayuntamiento podrá comprobar las declaraciones En 
los domicilias particulares en que no se realice operación al
guna de producción o de tráfico con las especies gravadas, las 
comprobaciones habrán de hacerse de día, y . previo requeri

miento, con vehüicuatro horas al menos de antelación, al ocu
pante, para que por $í o por perdona que lo represente, presen* 
cié la operación.

4. No podrá practicarse reconocimiento ni a fo r ó :
a) En los buques surtos en puerto.
b) En los edificios de las Em bajadas y (Misiones de los 

Estados extranjeros, ni en ilos domicilios particulares del per
sonal adscrito a* ellas y que posea 'la nacionalidad del Estado 
respectivo ; ,y

c) En los edificios de los Consulados a cargo de cónsules ' 
o de agentes consulares, súbditos del Estado respectivo, ni en 
los domicilios particulares de dichas personas.

5. 'La prohibición del apartado a) no se extiende a  los de¿ 
pósitos flotantes.

6. Los privilegios a que se refieren los apartados b) y c) 
se entenderán concedidos siempre a condición de reciprocidad.

Art. 120. 1. El adeudo de las introducciones en las zonas,
fiscalizadas habrá de hacerse en fielatos interiores. Sin embar
go, el Ayuntamiento, a¡l objeto de dar facilidades ál contri
buyente, podrá establecer cerca de las estaciones de ferroca*.

. i riles, mercados y entradas principales de la zona, oficina» 
habilitadas para el adeudo de las especies cuyos introductores 
no prefieran realizarlo en los fielatos interiores.

2. Los lugares habilitados para el reconocimiento compro
batorio de las- declaraciones negativas habrán de ser siempre 
interiores y estarán separados de los fielatos. .

3.- Los interesados * deberán form alizar las declaraciones* co
rrespondientes al entrar en la zona én l̂ i form a que reglamen
tariamente se establezca, y estarán obligados también a dete* 
nerse y detener los vehículos y caballerías que conduzcan, siem
pre que fuesen requeridos por los Agentes del Ayuntam iento, 
se metiéndose a su vigilancia hasta el lugar habilitado para su 
reconocí rrpento.

Art. i2 1. 1. L a  presentación de las especies al reconoci
miento, para su aforo y^adeudo, incumbirá siempre a la per
sona obligada al pago. Sin embargo, a fin de facilitar los des
pachos, el Ayuntamiento dotará los fielatos de persona] y úti
les para la descarga, apertura de envases v  demás operaciones 
necesarias para el reconocimiento, y no exigirá a los interesa
dos derechos por tales servicios sino en ilos casos de inexacti
tud en la declaración Diferencias de hasta un cinco por ciento 
de las cantidades nó facultan al- Ayuntamiento para la exac
ción de estos derechos. '

2. El interesado que por cualquier circunstancia no pudie
ra determ inar la cantidad de la especie que presente al adeu
do estará exento de responsabilidad si en el acto de la presen
tación hiciese constar la necesidad del aforo, pero quedará su
jeto al pago de los derechos por todas las operaciones necesa
rias para realizarlo. . -

Art. 122. 1. E l arbitrio se devengará con la. expedición
de la especie gravada para qj consumo dentro del término mu
n icip a l Se entenderá expedida para el consumo toda introduc
ción en el término municipal que no vaya destinada a depósito 
autorizado y tódá salida de depósito constituido # en el mismo 
término que no- sea destinada, con las formalidades de or
denanza, fuera del término o a depósito autorizado'. E1 hecho 
de consumir la especie en el local del depósito no excluye la 
consideración del acto como salida.

2. En las zonas libres la obligación de contribuir nacerá 
también con la tenencia de la especie gravada en la  cantidad que 
determine la Ordenanza. ' .

3. Al establecerse el arbitrio y al cesar un concierto gre. 
mjal,. si hubiera de continuarse exigiendo d  gravam ep median
te fiscalización adm inistrativa,, estarán sujetas al adeudo todas 
las existencias en el término, excepto las q u e.se  hallen en de
pósito concedido con arreglo a  Ordenanza. Estarán exen
tas las provisiones en los domicilios particulares siempre que 
no excedan de la cantidad que en c id a  caso • acuerde el Ayun
tamiento y consigne la Ordenanza, teniendo en cuenta él con
sumo medio fam iliar en diez días.

, 4. En los casos de elevación del tipo de gravam en será de 
aplicación lo dispuesto en eí párrafo anterior, por la diferen
cia jdel importe de los adeudos.

Art. 123. Los Ayuntamientos podrán graduar el importe 
de estos arbitrios ep proporción al valor de las espeoies en el 
mercado, pero sin que los tipos m áxim os que se fijen puedan 
rebasar los equivalentes de las tárifas que-para cada* especié 
se señalan en este Decreto.

Art. 124. 1. Las cuotas devengadas por razón del arbi
trio serán siempre exigibles ‘y no estarán sujetas a devolución,

2. Sin em bargo, los Ayuntamientos podrán conceder la de
volución del total de fas cuotas correspondientes a especies qudi 
por alguna circunstancia posterior ai nacimiento de ia obliga-
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ción de contribuir, no pudieran consumirse o hubieran de ser 
gravadas nuevamente con el arbitrio para ser consumidas en 
el termino municipal, o de parte de dichas cuotas por las e*- 
pecie> gravadas que sirvieran de materia primera a la pro

ducción de otras, se hallen sujetas al arbitrio, ya exentas de él.
3. No podrá concederse devolución'sino, en Uos casos y con? 

diciones previstos en la Ordenanza
Art. 125. i„ Estarán directamente obligados al pago del ar

bitrio los que realicen él acto que dé lugar a  ía ©nugación de 
contribuir, y en casos de defraudación, los defraudadores. Si 
éstos fueran dds o más, el pago de las cuotas por alguno de 
dios extingue esta obligación también en cuanto a los- otros.

2. Estarán subsidiariamente obligados al. pago del arb itrio :
a) ‘Los dueños de las especies gravadas, excepto cuando

se probase que les fueron hurtadas o robadas. Los dueños no 
podrán beneficiarse indebidamente con el importe del arbitrio, 
y, en consecuencia, estarán sujetos al pago, aun en los casos 
de hurto o de robo, si, recuperadas las especies, no tas restitu
yeran a l estado anterior al nacimiento de la obligación de con
tribuir, transportándolas., en las condiciones prescritas por el 
Ayuntamiento, al exterior de la zona fiscalizada o del término, 
o a depósito o fábrica autorizada.

 b) En las zonas libres, lias personas que aparezcan como 
ocupantes de las* fincas en que sé realice-el consumo c se hallen 
las especies, excepto cuando se pruebe que el. consumo se rea
lizó ,por persona extraña a la  casa y fam ilia del ocupante, sin 
su consentimiento o contra su voluntad, y fuera seguido de 
inmediata denuncia en este último, caso.

3. L a  obligación subsidiaria establecida en este apartado 
tiene relación, en su caso, respecto de la del propietario a  que 
se refiere el apartado a).

Art. 126. 1. Los Ayuntamientos, a  petición de los industria
les o comerciantes que sean habituales introductores en e¡l térmi
no municipal de alguna o algunas de las especies gravadas por 
los arbitrios de que se trata, concederán a aquéllos la facuiitad 
de diferir el pago por un plazo fcio inferior a treinta días ni 
superior a n oven tava contar desde l a xfeciia del nacimiento de 
fct obligación de contribuir.

2. Para poder obtener este beneficio será preciso que los 
industriales o comerciantes que lo* soliciten se comprometan 
a efectuar el pago dentro del plazo que donvengan y, además, 
que estén avalados por Banco o banquero establecido por lo 
menos con dos años de antelación. '

3. En el convenio se determ inará la cantidad a  que el 
aval alcanza, que será proporcional a las entradas norm ales 
por el contribuyente de las especies gravadas.

4. Concedido el beneficio,* por el Ayuntam iento, se pro
veerá al beneficiario de un docum ento que acredite su fa
cultad para realizar introducciones de especies gravadas utL 
lizahdo el sistem a de «pago garantizado».

5. Cuando se presente alguna especie para la  liquidación 
do estos arbitrios por persona acogida al beneficio de «pago 
garantizado», deberá entregarse facturá, por duplicado, de las 
ñiismas en la que conste su clase y cantidad, en uno de cuyos 
ejemplares se suscribirá la poticion de diferir el pago, exhi
biéndose el docum ento que acredite que 'ú introductor tiene 
aquella facultad.

6. Los empichados m unicipales encargados de la liquida
ción de los arbitrios se lim itarán a com probar la clase y can
tidad de la especie introducida y el documento que autorice 
el «pago’  garantizado», En ambos ejem plares de» la factura 
se consignará la conformidad con los datos en ella figura
dos, o el resultado de la -comprobación, la fecha de la intro
ducción de la especie y  ól número del docum ento que autoriza 
para diferir el p ago.

7. El duplicado de la factura se devolverá al introductor, 
en el cual, en su día, se hará constar haberse efectuado el 
pago, así como también ©n él ejem plar que conserve la  A d
ministración m unicipal. ,

8. Si algún industrial o com erciante fuese castigado como 
ocultador o defraudador perderá el beneficio del «pago garan- 

, tizádo»^
9. lEsta form a de pago será aplicable a* ios derechos de 

reconocimiento sanitario jie artículos destinadas aí abasto 
público, y  al def im p u e st» de. cinco céntimo* litro sobre 
vinos corrientes. 

Art. 127. Se autoriza el concierto de estos arbitribs so
bre los grem ios correspondientes en los Municipio^ cuyo m a
yor núcleo tenga una población de hecho superior a cinco 
mi] habitantes y en todos los qué produzcan en su término 
dos tercios o m ás del propio consumo de la especie gravada. 
El concierto podrá comprender todas las especies sujetas a l

arbitrio o alguna o algunas de ellas, ajustándose en su tra - 
mitación a  lo establecido en el artículo 282.

Art. 128. 1. Etl -arbitrio correspondiente a  las especies
que s©" consuman en las zopas libres sé h ará ' efectivo umu 
diant© conciertos particulares obligatorios con los producto
res, expendedores y consumidores.

2. Estos conciertos serán voluntarios para los consum i
dores de la zona libre, en ©1 caso de que e¡n ésta hubiere 
expendedores concertados do la especie».

Art. 129. Para determinar el importe de las multas en lo» 
casos de defraudación, si constaran las cantidades de la e s
pecie pero no la naturaleza de ésta, se estimarán las cuota» 
aplicando d  valor más alto en e¡l Municipio. No constando 19! 
las cantidades ni la naturaleza • de la especie, la m ulta seré 
de veinticinco a  quinientas pesetas, excepto cuando* resultaré 
probado que la cantidad de lá especie, aunque no determ inad* 
exactamente, excede de cierto límite cuya cifra, dé lugar a i» 
imposición de una multa mayor por defraudación.

A r t .  130. Serán considerados como defraudadores del 
b itr io :

1.° Los qqe realicen algún acto del que se origine la  obrt- 
gación de contribuir, sin haber satisfecho la  cuota o i f l  estar; 
autorizado por la' Ordenanza del arbitrio. .

2 .0 Los que omitan las declaraciones exigidas per fe. O í*  
denanza. 

 3.0 Los q u e1 cometan inexactitud en las declaraciones r e *  
pfcio de la existencia, cantidad o naturafezá de la espeéip 

'gravada.'
4.0 Los que dejen de llevar alguna dé fas cuentas obli

gatorias según la Ordenanza, y ilos que omitan algún asien
to o cometiesen inexactitud en él.

5.0 Los que 'infrinjan- alguna de las condiciones bajo las 
cuailes hayan sido concedidos los depósitos o la  qonducció* 
de ta especie..

6.° Los que ‘hagan conducción sin la  guía prescrita por 
da Ordenanza; los que expidan y los que reciban la especie en 
el mismo caso y los que no conserven en su poder, a disposi
ción de los agentes del Ayuntamiento, los documentos corres
pondientes durante el tiempo prescrito por la Ordenanza.

7.0 Los que cometan inexactitud en los asientos de las 
guías. 

8.° Los que introduzcan en las zonas fiscalizadas especie® 
sujetas al arbitrio por vía¿ distintas demias prescritas por el 
Ayuntam iento.*

9.0 Los habitantes de zonas dibr.es que, sin hallarse con
certados, introduzcan para el consumo en ellas especies gra
vadas, y los que, en iguales condiciones, tengan en su peder 
cantidad superior a la que autorice la Ordenanza.

10.° Los que expidan o expendan eh la fcona libre especies 
gravadas sin estar concertados para ello.

11.º Los que resistan á los agentes del Ayuntam iento en- 
funciones de inspección,, intervención o .liquidación del arbitrio 
con arreglo a la O rdenanza; y

12. 0 Cualesquiera otras personas responsables dé actos u 
omisiones dirigidas a privar al Ayuntamiento' de las cuotas
debidas o. a  reducir su Importe. .

Art. 131. I .  Estarán sujetos al pago de las cuotas defrau
dadas y de sus intereses legales, pero no a  ]a  imposición *de las 
multas previstas para los defraudadores:

a) Los responsables de infracción. d$ la  Ordenanza que, 
sin constituir por sí misma defraudación, dé lugar a  que ésta 
se realice ; y ,

b) Los incursos en defraudación que, antes de ser denun
ciados o de que se inicie el procedimiento contra ellos, Hicie
sen ante lia Administración las declaraciones necesarias para 
el cobro de las cuotas defraudadas.

2. L a  responsabilidad de las personas referidas en el apar
tado a) será siempre subsidiaria, y e l’ pago no excluirá la inuposí- 
ció 1 de multas por la infracción de la Ordenanza.

Art. 132. L as responsabilidades subsidiarias establecidas 
en el artículo 125 se extenderán en sus respectivos caso* al 
importe de las multas.

Art. 133. Los Ayuntamientos estarán facu lta d o s:
a) Para rétener, hasta el pago de Has cuotas y en su Icaso 

de las m ultas, las especies gravadas, sus envases y los v^bícur 
los y caballerías que los transporten; y

b) Para enajenarlos y  hacerse pago con su precio de las 
cuotas y m ultas correspondientes hasta el • importe de uíias. y 
otras si transcurridas cuarenta y ocho hora* desde su liquida-* 
ción no fueren satisfechas. \

Art. 134. Queda prohibido fcaoer afectivo* orto» árbit&c# 
por m edio de Arriendo.
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B ,— Disposiciones especiales relativas al arbitrio sobre bebidas 
espirituosas y alcoholes

Art, 135. 1. Estarán sujetas ail arbitrio sobre bebidas es
pirituosas y alcoholes las especies siguientes : ios vinos natu
rales y los compuestos destinados a  la bebida, y en que entre 
el vino pó.r m ás de un tercio del volumen to ta l; el chacolí, 
la sidra y  los demás vinos de f r u ta ; la cerveza, los alcoholes, 
los aguardientes neutros y los compuestos destinados a  lia. be
bida, los licores y la perfumería a base de alcohol.

2v .Estarán exentos del arbitrio :
a) Los vinos medicinales. S<f entenderá a  este efecto por 

vinos medicinales los compuestos farmacológicos en que el 
vino sirva exclusivam ente de disolvente o de vehículo de sus
tancias, medicamentosas cuyo uso por el hombre sano está con
traindicado.

b) Los alcoholes desnaturalizados en forma reglamentaria.
3. Los Ayuntam ientos podrán acordar la exención de las

introducciones de hasta dos litros que se realicen, en .determi
nadas condiciones.

A lt; 136. Lo§ productores de las especies gravadas esta
rán  obligados a  acomodar a  los preceptos de la Ordenanza la 
'deposición de los cierres y  de los tubos de conducción -y a  ins
tala" contadores automáticos en los casos y en las condiciones 
que aquélla determine. *

Art. 137. Las especies gravadas con este arbitrio y los 
lím ites de imposición m áxim a d e ja s  m;smas serán dos fijados 
en  1 á correspondiente tarifa del Anexo.

*  /

P .— Disposiciones relativas al arbitrio sobre carnes, volatería 
y caza menor

_ Art. 138. Estarán eujétás a l ’ arbitrio sobre carnes, volatería 
y caza menor las especies s igu ien tes: carnes y grasas de reses 
vacunas, la ñ a o s, cabrías y de cerda y la caza mayor, ya pro
cedan de reses sacrificadas en la población, ya se importen en 
la  misma para su consumo, en vivo,, muerta^, en fresco, sa
fadas, adobadas o preparadas en cualquier form a,'in cluso  los 
embutidos, aúnque sólo sean de sangre, v los extractos de car
ne y peptonas, la volatería y caza menor, inclusa sus con
servas y las aves trufadas.

Art. 139. r. Estarán exentas, del arbitrio las especies en 
tránsito, las reses que no se destinen -a lk sacrificio y las car
nes de 'la§ sacrificadas para la exportación fuera del Municipio 
de la imposición.

2. Quedan facultados los Ayuntam ientos para declarar 
exentas las introducciones de hasta dos piezas de volatería o 
de caza menor que se realicen por los mismos cazadores, y la 
de los reclamos y ¿imbeles. La exención de estos pájaros será 
obligatoria para el Ayuntamiento cuando’ así lo solicite, duran
te él tiempo de exposición de la Ordenanza correspondiente, la 
m ayoría de los cazadores provistos de licencia domiciliados en 
el término m un icipal; la exención obligatoria se limitará a 
los pájaros de los cazadores del" término, quedandd autorizado 
el Ayuntam iento para restablecer a este efecto el sistem a de 
registro y contraseñas que considere eficaces.

Art. 140. 1. Las carnes reses sacrificadas fuera del
término municipal, sean frescas, saladas, adobadas, preparadas 
o  en conserva, y los embutidos, volatería y  caza menor; que se 
introduzcan en el término devengan el arbitrio por la m era in
troducción v desde el momento del reconocimiento sanitario y 
de ser declaradas aptas para el consumo Jas especies sujetas 
jl aquel reconocimiento. ’ ;

2. • No podrá diferenciarse el gravam en de Uas carnes sacri
ficadas en el Municipio y  el de las forasteras, quedando a salvo 
la facultad de los Ayuntam ientos para prohibir, por razones de 
•ahibridad, eL consumo de carnes frescas sacrificadas fuerá de 
los respectivos términos municipales.

Art. 141. L as especies gravadas y  lós límites de imposición 
knáxima serán los. consignados en la tarifa que se inserta en 

d  A/nexo. .
Art. 142. Los Ayuntam ientos podrán establecer un regis

tro especial de ganados cuyas carnes estén gravadas y' qué no 
ee destinan al sacrificio inmediato y la$ comprobaciones y re
cuentos de las existencias que estimen necesario a -los fines 
fiscales.

/ •  *

P . — Disposiciones especiales relativas al arbitrio sobre pescados 
y mariscos finos

Art. 143. 1. Los Ayuntamientos sólo podrán sujetar a gra
vamen el consumo en el término municipal d e  pescados finos 
y de mariscos que tengan igual condición. /

2. Se comprenden en el arb itrio ;las especies abites indica- 
4m , ya, sean dé m ar o dé río, y a  se consuman frescas, sala-

1 

das, ahum adas, en conserva o preparadas en cualquier otra 
forma.

3. No podrá exigirse el gravam en a  las especies en trán
sito ni a las que se destinen a su preparación para la expor- 
taciór y consumo fuera del término, municipal.

Art.’ 144. 1. Se considerarán pescados finos los siguien- 
J^s: angulas, bailas, lenguados, lubinas, rodaballos, salmón, 
t r u c ía s ; y mariscos tinos, la* alm eja llam ada de bar, bogavan
tes, cangrejos de mar, gam bas cocidas, langosta, langostino, 
lubrigantes y ostras.

2. Adem ás*se considerarán pescados y  mariscos finos to
dos aquellos cuyo precio corriente en venta, en circunstancias 
normales, exceda del de la merluza.

Art. 145. 'L os tipos de gravamen máxim o serán los que s¡e 
relacionan en la tarifa inserta en el Anexo.

IX.— Arbitrios sobre Pompas fúnebres

A rt, 146. 1. Conform e a lo autorizado en la letra h) del
artículo 52 de este Decreto,, lós Ayuntamientos podrán establecer 
un arbitrio de carácter progresivo que grave las pompas fúáe- 
bres y que recaerá sobre las persogas que las costeen.

2. L a  base del arbitrio será el valor de lo que constituya 
la pompa, con exclusión de cualquier otro gasto.

3. Estarán siempre exentos del arbitrio Jos entierros de 
pago de ínfima categoría, según el uso local.

4. Los, Ayuntamientos podrán acordar que las empresas de 
pompas fúnebres se encarguen de percibir el arbitrio, por cuen
ta de ila Corporación, junto con el coste del servicio gravado,

X.— Arbitrio sobre traviesas en espectáculos públicos

Art. 147. 1. Salvo casos de'inexistencia en el término mu
nicipal del objetp de gravam en, los Ayuntamientos establecerán, 
con carácter pern\anente, un arbitrio sobre las apuestas qúe se 
concierten en frontones, carreras de caballos, d$ galgos o en 
cualquier otra Clase de espectáculos públicos. \

2. El arbitrio que re c a tr j sobre el jugador ganancioso, gra
vará el importe íntegro de las apuestas, excepto cuando se trate 
de las denominadas «traviesas» hechas coq intervención d« 
agentes corredores, en cuyo caso, el arbitrio gravará tínica
mente las apuestas gananciosas sin descuento alguno.

3. El tipo de gravam en será obligatoriamente, el tres* por 
ciento de las referidas apuestas.

4. Cesa para los Ayuntamientos la obligación de abonar a 
la  respectiva Diputación provincial el treinta por ciento del im
porte del arbitrio.

5. La recaudación podrá efectuarse mediante concierto con 
las empresas directamente, de los qtie hagan las apuestas o 
valiéndose de agentes corredores, sean propios o dependientes 
de las empresas, con la facultad de obligar a éstas a que re
cauden el arbitri* gratuitam ente y sin perjuicio de la fiscali
zación que en todo caso pueda ejercer el Ayuntamiento.

X L— Prestación personal j  de transportes

Art. 148. Para obras y  servicios urgentes y  de carácter 
extraordinario podrán los Ayuntam ientos imponer la prestación 
personal a los residentes varones de los Municipios respectivos.

Art. 149. Estarán exentos de la prestación' person al:
a) Los menores de dieciocho años y mayores dé cincuenta..
b) Los imposibilitados físicam ente^
c) Los reclusos en establecimientos penitenciarios.'
d) Las autoridades civiles y 'm ilitares. . *
e) Los sacerdotes del culto católico.
f) Los maestros de Instrucción P rim a ria .,
g) Los m ilitares y m alinos mientras permanezcan en filas.)

‘ Art.' 150. X a  prestación personal no podrá exceder de quin
ce días f al año, ni de tre9 consecutivos, y podrá ser redimida
en metálico, al tipo corriente del jornal de un bracero en la 
localidad, en lá estación o época dél año en que la prestación 
se exija. /

Art. 151. Para los* mismos fines previstos en el artículo 
148 podrán también los Ayuritanjiehtos imponer la presta
ción de transporte limitada al ganado mayor y  menor* de tiro 
y ’ carga y carros y vehículos mecánicos de transporte y acarreo.-

A rt. 152J L a  obligación de la prestación de transponte al
canzará : * .

a) A las personas residentes en el término municipal que 
sean dueñas de ganado mayor y menor de tiro y carga, de 
carros y vehículos mecánicos de transportes y acarrlfcs.

b) A las Empresas, Sociedades y Com pañías que sean due
ñas de ganado, carros y vehículos mecánicos y tengan explota-' 
ciones agrícolas, mineras, industriales y  contorcíales en. «I tér- ' 
atibo municipal.. * •
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c) A los hacendados no residentes en e3 Municipio, dueños 

de ganados, carros y vehículos mecánicos que ilos utilicen en 
explotaciones radicadas en el térpiino, a lo menos durante tres 
meses al año.

Art. 153. 1. La prestación de transporte no excederá para
el ganado y carros, de diez días al año, ni de dos consecutivos ; 
y para los vehículos mecánicos, dé cinco días al año, sin que 
pueda ser consecutivo ninguno de ellos.

2. Podrá ser redimida en metálico por las cantidades que
di servicio importe en la localidad.

Art. 154. Los Ayuntamientos podrán declarar y aplicar la 
prestación del servicio de transporte simultáneamente con la 
personal, pero teniendo presente, que una misma persona no 
podrá contribuir por las dos clases de prestaciones sino por 
una sola. La opción incumbe en cada caso al Ayuntamiento.

Art. 155. La resistencia a la precación o a las prestacio
nes será castigada con inulta igual a la cantidád por que íuere 
redimible, procediéndose al cobro del importe de la redención 
y de la penalidad por vía administrativa.

XII.—Imposiciones especiales y tradicionales

. Art. 156. 1. Los Ayuntamientos podrán hacer efectivas
las imposiciones espeqja¡les o tradicionales que tengan actual
mente- establecidas en los siguientes casos: , .

i.° Cuando aquellas imposiciones* sean anteriores al 8 de 
marzo de 1924.

Si estas imposiciones han sido modificadas en su forma dé 
exacción o en su cuantía, base o tarifa, desde dicha fecha, 
será preciso que sean convalidadas por el Ministerio de Ha
cienda.

2.0 Cuando establecidas a partir del 8 de marzo de T924 
scar expresamente convalidadas por el Ministerio.

,2 . La convalidación, cuando proceda, será acogdada portel 
Ministerio do Hacienda, a solicitud de la Corporación respec
tiva.- „

Art. 157. 1. Si el imposte de las imposiciones referidas 
en él artículo anterior resultase aminorado como consecuencia 
de la reducción del vei/ite por ciento de las cuotas del Tesoro 
de la Contribución Territorial rústica', pecuaria y urbana, el 
(Ministerio de Hacienda lo tendrá en cuenta al efecto de rec- 
tificaj* los tip°s de imposición compensando aquella minoración.

1 2. La rectificación de tipos deberá acordarse al tiempo de 
convalidar lá imposición.

CAPITULO IV

Del orden de imposición de las exacciones municipales
Art. 158. 1. Con las excepciones previstas en los artículos

siguientes, los ingresos por exacciones municipales tienen ca
rácter subsidiario de los demás recursos normales del presu
puesto. En consecuencia, sóilo procederá y gerá obligatoria la 
imposición <J® exacciones en cuanto iofe productos del patrimo
nio municipal, el rendimiento de sus servicios y explotaciones 
y las subvenciones, auxilios y donativos no alcancen a cubrir 
el importo total. $le las obligaciones del presupuesto.

2. No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, lo ;* 
Ayuntamientos podrán renunciar a la imposición de exacciones 
si el excedente de las obligaciones de su presupuesto sobre los 
recursos anteriormente enumerados representare un empleo de 
capitales en las adquisiciones de bienes de carácter reproducti
vo, <y cuyos rendimientos netos probables alcanzasen a cubrir 
los intereses y la amortización de la deuda que hubiera decon- 

jtraerse, si aquel excedente de obligaciones se dotase* mediante 
un empréstito. . '

3. Serán condiciones indispensables paqi la aplicación de 
lo dispuesto en el párrafo anterior:

i.° Que los bienes adquiridos con los recursos del emprés
tito tengan por precepto de la Ley, dado .su destino, carácter 
patrimonial.  

2.0 Que la (amortización no deba realizarse en plazo mayor 
de veinte años, ni dé la vida probable de jos bienes.

Art. 159.  1. Ser^/ obligatorio el establecimiento de las 
contribuciones eSpecjaíes, en los casos del apartado a) del ar
tículo 23, y en el determinado en el artículo 33. ,

j i . Será también obligatoria la imposición deí arbitrio sobre 
traviesas en espectáculos públicos.

Árt.T‘60. Las multas, los arbitrios con fines no fiscales, el 
aribitrio sobre incfemento del valor de los terrenos  ̂ el arbitrio^ 
fióbre solares sin edificar, d # arbitrio sobre pompas fúnebres y ‘ 
U prestación personal y . de transportes, ik> catarán sujetos 4

ningún orden de prelación entre sí, ni respecto de los demás 
ingresos del presupuesto municipal.’

Art. 161. 1. Salvo las excepciones contenidas en los ar
tículos anteriores, la imposición tiene carácter subsidiario de 
las demás exacciones. 

2. No se podrá establecer ninguno de los gravámenes de los 
apartados a), b), c), d), g), h), j) y k) del artículo 52, sin 
agotar antes las contribuciones especiales y los derechos y 
tasas. 

3. No se autorizarán otras excepciones dél-precepto del pá
rrafo anterior que las taxativamente previstas en este Decreto.

Art. 162. Salvo las excepciones que resulte! de la inexis
tencia en el término municipail del objeto de^gravamen, y a 
condición de que la exacción de los impuestos correspon,- 
dientes se halle autorizada en dicho término por este Decreto 
o haya' sido expresamente convalidada por el Ministerio de Ha¿ 
cicada, el orden dé lia imposición municipal será el siguiente ;

1.° Contribuciones e impuestos cedidos por el Estado; 
arbitrio sobre carruajes, caballerías de lujo y velocípedos ; ar
bitrio sobre casinos* v círculos de recreo; arbitrio sobre el con
sumo de bebidas espirituosas, alcoholes, carnes, volatería, caza 
menor y pescados y mariscos finos ; imposiciones especiales o 
tradicionalés que los Municipios tuvieran establecidas con an
terioridad. a¡l 8 de marzo de 1924, así como lps establecidas 
desde' dicho día que expresamente convalide el Ministerio de 
Hacienda ;* recargo municipal del impuesto sobre consumo de 
gas y electricidad. • .

. Todos estos conceptos habrán de emplease simultáneamen
te, sin que puedan establecerse en el Municipio los graváme
nes del número vsiguiente, sinA&aber alcanzado dos tercios de 
los límites májtjpbs autorizados para cada uno de los de este 
grupo. ' 

2.° Recargos., municipales sobre la Contribución Industrial 
y ¿e Comercio, sobre el tres por ciento del producto bruto de 
las minas y sobre la Contribución de Utilidades de la riqqe'za. 
mobiliaria. 

Los gravámenes de este número han de exigirse simultá
neamente y serán equivalentes ail de la Contribución Industrial 
y de Comercio, sirviendo de términos de comparación lo* máxi
mos'autorizados para establecer la proporción correspondiente.

3 o En último término, y una.vez aplicadas todas las exac
ciones'autorizadas en sus límites máximos, el cupo de com
pensación a qué se refieren los artículos 68 y siguientes. ,

Art. 163.. T4* Delegación de Hacienda podrá autorizar a las
Corporaciones que lo'soliciten a prescindir de alguna o algunas 
de las exacciones consignadas ‘en el artículo .apterior, y  en el 
crden <±ue en el mismo se menciona, en lote casos siguientes :

í .° Cuando resulté inexistente e*q el término municipal el 
objeto de ̂ gravamen a que la exacción se refiera.

2 0 Cuando, aun existiendo el objeto de gravámen, se jus
tifique debidamente por el Ayuntamiento que la aplicación del 
atbitrio de que se tráte, será improductiva para el Erario muni
cipal, que. producirá rendimiento exiguo t> desproporcionado 
con el coste de la recaudación ô que pueda hallarse en pugna 
con las condiciones de vida económica peculiares del Municipio.

Art. 164. 1. En los casos del artículo anterior, contra el
acuerdo que la Delegación de Hacienda dicte autorizando o
negando-la alteración del orden de la imposición municipal po
drá entablarse por el juntam iento interesado o por los, con
tribuyentes del término municipal el recurso que determina el 
artículo 271.

2. En todos los casos, el acuerdo municipal habrá dé ex- 
piesai las 'causas que en* el orden económico determinen la 
necesidad de adoptar un régimen excepcional,.detallando el plan 
oe> exacciones sustitulivas y el orden de utilización de las mis
mas, cuando no bastaren para cubrir las obligaciones y servi
cios municipales las'rentas patrimoniales del Municipio*

CAPITULO V 
Recursos especiales de Ensanche

Art* 165. Para atender a h*s~ obligaciones del presupuesto 
espedal de Ensanche disfrutarán los Ayuntamientos de líos si- 
guíen tes recursos :

i.° El ochenta por ciepto de las cuotas del T esoro de la 
Contribución Territorial, riiqpeza urbana, -que durante treinta 
años deba satisfacer cada una de las fincas Comprendidas en la 
zona general del Ensanche, deduciendo en cada año para el Es
tado una suma igqal a la que percibía por aquel concepto ep 
el año* económico anterior al en que el Ensanche comenzó á 
dL/rutar del expresado recurso* Queda ampliado en cinco añps 
má^, por causa da la guerra, 4! período de reversión al Estad*

\
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de las cuotas tributarías referidas, correspondientes a los pre
supuestos especiales de Ensanche que estuvieran aprobados en 
la fecha de este Decreto.

2.° Un recargo extraordinario- del cuatro' por ciento -sobre 
los líquidos imponibles que a efectos ele la misma contribución 
territorial, riqueaa urbana,. corresponda a las fincas com
prendidas en el Ensanche.

3.0 El importe de las parecías o. terrenos de procedencia 
municipal que por virtud del plano de Ensanche, y con arreglo 
& las Leyes, se han de agregar a solares edificables; y

4 o La cantidad anual que de fondos generales del Muni
cipio fije el Apuntamiento en sus presupuestos para súbvenir 
a Las necesidades del Ensanche, debiendo tener en cuenta para 
su cuantía la importancia de éstas y la situación del Erario 
.municipal, armonizando entre sí ambos elementos.

 ̂ Art. 166. í. El recargo extraordinario a que se refiere el 
numero segundo del artículo anterior será exigible a cada finca 
durante veinticinco año-s desde la fecha en que cada una haya 
comenzado o deba comenzar a contribuir por territorial, rique
za urbana, quedando facultados los Ayuntamientos para elevar
lo progresivamente hasta el límite máximo del cinco cincuenta 
por ciento en cada uno de los solares en la zona de Ensanche 
enclavados en manzanas totalmente-, urbanizadas.

2. Los recargos especiales de Ensanche serán siempre in
compatibles con la aplicación de las contribuciones especiales 
(por obras e instalaciones municipales.

3. Para la implantación del recargo extraordinario será pre
ciso la* adopción previa del acuerdo del Ayuntamiento optando

•uno u otro sistema de exacción, cuyo acuerdo será puesto 
en conodmiemto del' Delegado de Hacienda de la Provincia, re-

v mitiéndole copia certificada del mismo para que se lleve a 
efecto.

CAPITULO VI
Recursos especiales para amortización de empréstitos

Art. 267/ Con el exclusivo fin de atender ai servicio de 
intereses y amortización de empréstito^ legaJlmente autorizados, 
podrán los Ayuntamientos establecer los siguientes recargos 
especiales :

a) Hasta el diez por ciento sobre las Cuotas del Tesoro, de 
¿á Contribución urbana e industrial y de Comercio.

b) Ei recargo equivalente ai anterior sobre las cuotas de
la Contribución de Utilidades, a que se refiere el artículo 62
de este Decreto.

-Art. 168. 1. Los Ayuntamientos, al acordar los recargosa que se refiere el articuló anterior, podrán, asimismo estable
cer, más allá del límite máximo consentido por el presente De
creto para los ingresos ordinarios, recargos hasta el cinco por 
ciento sobre aquellos arbitrios municipales que por su naturale
za y habida cuenta deá destino que *tenga el empréstito de que 
se trate, sean más aptos para distribuir equitativamente la 
«aiga>del mismo entre los contribuyentes.

2. La imposición de los recargos autorizados en este ar- 
* tfculo y en. di anterior exigirá el prorrateo eotre todos ellos de 

la cantidad total que obtener de los mismos. Queda terminante
mente prohibido acordar dichos recargos prescindiendo del ex
presado prorrateo. *

Art. 169. Con el mismo exclusivo fin podrán los Ayunta
mientos establecer un arbitrio sobre los solares écfificados y.sin 
edificar, ajustándose a los preceptos siguientes:
. . i.° Estarán sujetos a-1 arbitrio todos los solares del término 
municipal. A este efecto no se considerará como solar ningún 
terreno de uso público.

2.0 Tendrán da consideración de . 9olares sin edificar todos 
los terrenos comprendidos en' el artículo 82 de este Decreto.

3.0 Sé considerarán Asolares edificados :
a) Los terrenos ocupados por construcción o instalación de 

carácter permanente que excluyan el aprovechamiento agrícola 
de aquéllos; y  ̂ •.

b) Los terrenos ocupados** por edificaciones de carácter 
temporal, cuando el producto íntegro de éstas, \a los efectos 
de la contribución territorial, exceda del cinco por ciento del 
valor'en venta del solar.

4.0 'La base defl arbitrio será el valor corriente en venta 
del terreno. ,

5.0 Para la determinación del valor corriente en venta, per- 
zonas obligadas al pago de las cuotas, devengo y forma de 
«xigibilidad de las mismas, se estará a las disposiciones regu
ladoras. del arbitrio ordinario sobre solares sin edificar’ a que 
ee refiere el número VI, Sección 4.*, Cápítttlo III, del presente k 
Título. ' • ,

6.° El t|po de imposición no podrá exceder del 0,25 
por ciento y será idéntico para 'todos las solares del término 
municipal*

7.0 La exención absoluta y perpetua de . la contribución te
rritorial llevará siempre aparejada la del arbitrio. Cuando sola
mente una parte de un edificio gozara de !n exención, por razón 
de su destino, será objeto del arbitriq una parte del valor del 
solar que guarde co*i ©1 total la misma proporción que la renta 
íntegra de la parté no exenta del edificio guarde con la tota
lidad de éste. La exención temporal de la contribución terri
torial, total o parcial, sólo funda la del arbitrio también total 
o parcialmente, en los casos de solares destinados a la cons
trucción do casas baratas y viviendas protegidas ocupados 
por dichas edificaciones, siempre que hubieran obtenido la 
calificación de tales mientras la cdnserven.

S.° No se reconocerán otras exencione* del arbitrio que 
las referidas en el párrafo anterior y la de Jos terrenos propie
dad del Estado y los del Municipio de la imposición. 4 .

o.° El arbitrio se devengará por trimestres naturales com
pletos, el primer día de cada uno de ellos.

Art. 170. Los acuerdos de los Ayuntamientos relativos al* 
establecimiento de los recursos especiales, deberán hacerse pú
blicos, por tiempo de quince días, al efecto de que contra los 
mismos puedan formularse reclamaciones por los contribu
yentes.

Art. 171. 1. - La autorización para establecer los .recargos y
aVbi trios a que se refieren los. artículos anteriores corresponderá 
al Ministerio de Hacienda, al que las respectivas Delegaciones 
elevarán, debidamente informados, Jos expedientes en unión de 
las reclamaciones que pudieran haberse formulado.

2. Estos informes abarcarán los extremos .siguientes:
a) Posibilidad de que la nueva carga tributaria implique 

contracción, de la vida económica del Municipio.
b) Cálculo del rendimiento probable de ios recursos espew 

cíales y de los demás ingresos que deban aplicarse por dis
posición de este Decreto, a cubrir ed servicio de intereses y 
amortización* del empréstito. . ^

c) Importe'de las operaciones de crédito realizadas por k  
Corporación municipal pendientes de reintegro; período ae 
vigencia de cada una de ellas, y suma de las anualidades de 
amortización de intereses, también de cada una.

Art. 172. Los Ayuntamientos sólo podrán establecer los 
recursos extraordinarios a que se refiere este Capítulo, cuando 
hayan' liquidado sin déficit d presupuesto ordinario anterior al 
deí ejercicio en que se acuerde él empréstito a cuyo servicio 
financiero hayan de ir afectos los expresados recursos.

Art. 173. Aunque ¡os empréstitos se ‘emitan con garantía 
especial de recargos extraordinarios, deberán estar afianzados 
siempre subsidiariamente con los ingresos generales del pre- 
supuesto municipal.

Art. 174. Los Ayuntamientos llevarán, contabilidad separa
damente de los recursos especiales establecidos, de acuerdo con 
estas disposiciones. Cualquier contribuyente, directamente gra
vado por este concepto, podrá examinar la documentación ofi
cial del Ayuntamiento al amparo de y a los efectos de este 
Capítulo.

’ Art. 175. * 1. Cuando alguno o ailgunós de los recursos que 
quedan suprimidos estuvieren especialmente afectos a errTprésti- • 
tos u operaciones de crédito legalmente autorizados con ante1 
rioridad a la publicación del presente Decreto, las Corporaciones 
vendrán obligadas, a solicitud de los acreedores respectivos y 
a satisfacción de éstos, a sustituir la garantía con otros recur
sos de análogos rendimientos.

2. Si 9e suprimiesen o redujesen en su cuantía alguno o al
gunos de los arbitrios gravados por un Ayuntamiento con recar
gos especiales afectos áj la responsabilidad de un empréstito, 
la*. Corporación podrá elevar a prorrata los otros (arbitrios vi* 
gentes hasta el límite máximo que señala eLartículo -ióS y en 
la proporción estrictamente precisa.

Art. 176. i. Todos los años, al formarse e¡l presupuesto 
ordinario del ejercido siguiente, será revisado el rendimiento 
de los recursos especiales; y si excqdidse en más.del cinco por 
qiento del importe total de las responsabilidades a que por in
tereses y amortización estuviesen afectos, deberá acordarse un3 
reducción a prorrata y proporcional de todos, Itís tipqs de im
posición, o bien ía inversión del excedente en una ampliación de 
empréstito tramitada con - los mismos requisitos que un em*. 
préstito nuevo.

2/ (La reducción de tipos será obligatoria cuando la im
posición extraordinaria haya determinado contracción de La vida 
económica del Municipio.
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T I T U L O  S E G U N D O  

H A C I E N D A  P R O V I N C I A L  

CAPITULO PRIMERO 

De los ingresos provinciales en general
A rt 1 77. La Hacienda de las Provincias estará constituida 

por los siguientes recursos : ’
1.° Los productos de*su patrimonio.
2.0 El • rendimiento de sus servicios y explotaciones.
5.0 Las subvenciones, auxilios o donativos que se obtengan 

con destino a obras y servicios provinciales.
4.0 El importe de las exacciones autorizadas en el Capí

tulo II I  de este Título.' -

CAPITULO II
Productos del Patrimonio, rendimiento de servicios y 

subvenciones
' Art. 178.. 1. Constituyen ingresos provinciales los produc

tos de toda índole de su Patrimonio y. los de los estableci
mientos que dependan de la Dipulaciórt, excepto, en cuanto a 
estos últimos, los derechos de Patronato u otros análogos.

2. No podrá consignarse como 'ingresos de presupuestos 
‘ ordinarios el precio de venta de bienes patrimoniales, excep
to cuando /se trate de efectos no utilizables en servicios pro
vinciales.

Art. 170. Los ingresos a que se refiere el número segundo 
del artículo 177 son los procedentes del beneficio líquido 
de la explotación, por cualquiera de los sistemas establecidos 
en este Decreto, de todos los servicios de la competencia pro
vincial.

Art. 180 1. Las subvenciones, auxilios o donativos que la
Diputación obtenga con destino a .obras o servicios provincia
les no podrán ser aplicados a atenciones distintas de aquellas 
para las cuales fueron dtorgadps, salvo, en su caso, los sobran
tes no reintegrables cuya utilización no estuviese prevista en 
la concesión.  ̂ ,

2. No podrán consignarse como ingresos de presupuestos 
lo? legados,, donativos; subvenciones y auxilios que no estén 
previamente concedidos. \

CAPITULO I I I
Exacciones provinciales

Art. 1S1. 1. Las exacciones provinciales serán :
a) Derechos y tasas por aprovechamientos especiales ó por

La prestación de servicio.
b) Contribuciones especiales por obras, instalaciones o ser

vicios 
c) Impuestos legalmente autorizados.
d) Multas en la cuafttía y en los ca^os que autoricen las 

Leyes. .
2. Las Diputaciones no podrán establecer ni percibir nin

guna otra exacción ordinaria ni extraordinaria mientras no es
té'. expresamente autorizadas por Ley i

 S e c c ió n  p r im e r a

Derechos y Tasas

Art. 182. 1. Las Diputaciones provinciales podrán e lig ir
derechos y tasas por la prestación de servicios públicos que be
neficien especialmente a personas determinadas o se provoquen 
también especialmente por éstas. ' .

2. Se entenderán comprendidas en este concepto:
a) Tasas de administración por los documentos que expi

dan o de que entiendan la Administración' provincial o las 
Autoridades provinciales a instancia de parte.

b) Servicios de laboratorios'provinciales o cualesquiera otros 
establecimientos de Sanidad, H igiene,' Agricultura, Enseñan
za, Comunicaciones y demás creados y sostenidos por la Di
putación. - ,

c) Asistencias y estancias en dos Hospitales, Dispensarios, 
Manicomios y establecimientos .provinciales, cuando se trate 
de personas pudientes o cuyos gastos deban sufragarse por 
otras Entidades.

d) Enseñanzas generales, técnicas o profesional*».
é) Visita's de Museos y Exposiciones.

v f) Cualesquiera otros de naturaleza análoga.
•Art. 183. 1. Las Diputaciones podrán asimismo estable

cer derechos y .tasas sobre los aprovechamientos especiales de 
que sean susceptibles las propiedades, servicios o instaiLacio-

 nes de la Provincia destinadas al uso público o de común 
aprovechamiento, en lo s  siguientes caso s:

x.° Siempre que el aprovechamiento particular produzca 
! restricciones del uso público o especial depreciación de. los biew 
| nes o instalaciones ; y

2.0 Cuando el aprovechamiento especial tenga por fin efl 
bereficio particular, aunque no restrinja el uso público ni .de» 
precie Tos bienes o instalaciones. ■ .

2. Los aprovechamientos especiales a  que se refiere este 
artículo han de afectar siempre a terrenos o .explotaciones ele 
carácter provincial. ’

3. Se entenderán comprendidos en este artículo k># apro» . 
vechamientos siguientes^

a) Cpnstrucción" de atarjeas y pasos sobre cunetas y  en 
terraplén para carruajes en carreteras y,cam inos provinciales.

b) Construcción, reparación y ampliación de edificios lin
dantes con carreteras y caminaos provinciales o que, aunque no 
linden con éstos, estén enclavados en la #zona de servidumbre, 
que podrá alcanzár como máximo veinticinco metros a  cada . 
lado de la carretera o camino.

c) Construcción de muros de contención o de sostenimien
to de cercas, sean definitivas o-provisionales, en terrenos lin
dantes con' carreteras y'cam inos provinciales.

d) Ocupación de los pasos y aceras de carreteras provine 
ciales o de la zona de urbanización de las mismas vías para 1a  ’ 
instalación de mesas, sillas, puestos de venta y paradas fija® 
de vehículos. . .

e) Apertura de zanjas en las carreteras o caminos provin- 
\ ciales o en su 'zona de urbanización, .para instalación de

cañerías, conducción de aguas, de gas y energía eléctrica.
f) Instalación de aparatos distribuidores de gasolina y lu

brificantes en carreteras y caminos provinciales o en su zona de 
urbanización.

g) Apertura de calas en las mismas vías jpara reparación 
o determinación de acerías ocurridas en. conducciones subte
rráneas. , * .

h) Instalación en las mismas vías o en su zona de urba
nización, cuando no sea trans ver sal mente, de vías férreas no 
declaradas de utilidad pública, o instalación de postes,, cajas o  
aparatos destinados al tendido aéreo de conducción de energía

. eléctrica en ila zona de urbanización de las vías provinciales.
i) Instalación de anuncios en la zona de urbanización o 

de servidumbre de las mismas vías.
j) Instalación de tranvías y trolebuses sobre caminos 

carreteras provinciales; rodaje o, arrastre por vías provinciale# 
de toda dase de vehículos, excepto los de motor.

k) Cualesquiera otros aprovechamientos, símifare# a Los 
indicados.

4. Las Diputaciones podrán acordar exenciones o reduc
ciones de los derechos y tasas a que se refiere este artículo, 
en fatfor de tos particulares que cedan gratuitamente los terre
nos precisos para la construcción de carreteras o caminos pro-»
vinciales.

Art 184 Será de aplicación a los derechos y tasas provin
ciales lo dispuesto en la Sección primera del Capítulo tercero 
ded Título primero de éste Decreto, a excepción del artículo 14-

S e c c ió n  s e g u n d a  

Contribuciones especiales

Art. 185. Los gastos de los presupuestos relativos a obras, 
instalaciones o servicios que produzcan un aumento determina
do de valor de ciertas 'ñopas o que beneficien especialmente á  
personas o clases determinadas, o que, aun cuando-no existan 
aumentos determinados de valor, se provoque^ especialmente 
por laŝ  misma^, no podrán ser atendidos con losr rendimientos 
de las demás exacciones provinciales, más que en la parte que 
no resulte cubierta por la aplicación de contribuciones especia, 
les sobre dichas obras, instalaciones o servicios, que habrán da 

acomodarse a 9o prevenido en la Sección segunda del Capítulo 
tercero del Título primero de este Decreto.

Art. 186 1. No obstante to dispuesto, cuando se trate de
obras, instalaciones o servicios de. carácter general, que afecten 
a varios términos municipales o a  comarcas enteras, las Dipu
taciones, al determinar las zon.as afectadas por la obra, 4a ins
talación o el servicio, y al gravar el interés que representen 
para cada una de aquellas # zonas, podrán distinguir entre el 
interés directo dé los contribuyentes y el que tea común en 
un término municipal o una comarca.

2. En éste caso, cada uno de estos. Ayuntamientos afee- 
• tadós tendrá el carácter de contribuyente al efecto del pago

de i as cuotas correspondientes*
3. La# cuota# que deben satisfacer Los Ayuntan;: en tos en
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virtud de lo prevenido en el párrafo anterior, serán recaudadas 
por los mismos, de conformidad con las disposiciones regula
doras de esta exacción municipal, y entregadas a las Diputacio
nes. Sin embargo, si los Ayuntamientos incurriesen en mora, 
las Diputaciones podrán proceder al reparto de ías cuotas en
tre los contribuyentes de cada término, ateniéndose para ello a 
la forma^ establecida para dichas exacciones municipales. En 
este caso, ilas cuotas se entenderán, para todos los"eIectos, de
vengadas directamente por las Diputaciones.

4, L as cuotas señaladas a los Ayuntamientos en calidad de 
contribuyentes,- serán ' compatibles con ías que los propios 
Ayuntamientos puedan imponer para resarcirse de los gastos 
ocasionados por las subvenciones, auxilios o cualquiera otra 
forma de cooperación que hayan prestado a obras públicas,-ins
talaciones o servicios de las Diputaciones.

S e cc ió n  t e r c e r a  
Imposición provincial

Art.. 187  La  imposición provincial estará constituida :
a) Por los arbitrios ordinarios o . extraordinarios que las 

Diputaciones vengan utilizando con ¡a aprobación ,del Gobier
no, siempre que se conserven sus formas consuetudinarias.

b) Por los arbitrios sobre la riqueza radicante en la Pro
vincia de las Diputaciones que actualmente 'los tengan auto
rizados.

c) Por los siguientes recargos sobre contribuciones e im
puestos dél E stad o :

1.°  Del veinte por ciento sobre las cuotas del Tesoro de 
la Contribución rústic^.

2.° Dell cuarenta por ciento sobre las cuotas del Tesoro de 
la Contribución Industrial y de Comercio.

3.° Del/diez, poír ciento sobre las cuotas líquidas para el 
Tesoro de ‘la Contribución de Utilidades, tarifa tercera. gg j

4.0 De dos pesetas en los derechos de Aduanas sobre ta 
importación de kilo de c g fé ; y

5.0 De cinco pesetas en los derechos de Aduanas So b re'ía 
importación de ki'lo de. te.

d) Por Ja  participación, de la Contribución rústica conce
dida erf-lá Ley de 26 de diciembre de 1941.

' e) Pot- el arbitrio sobre terrenos incultos.
f) Por el excedente, en su caso, del Fóndo de Cprporacio.

lies tócales.

L<—Arbitrios especiales y sobre riqueza radicante

Art. 188. Las Diputaciones provinciales, previa convalida- 
* eión por el Ministerio de Hacienda, podrán continuar hacien

do efectivos los arbitrios ordinarios, extraordinarios y sobre la 
riqueza radicante en la Provincia, si concurren las circuns- 
éancias siguientes : ^

* a) Que estuviesen debidamente autorizados por el Gobierno.
b ) ‘ Que se hagan efectivos a la publicación del presente 

Décréto; y
c) Que ¿conserven su forma consuetudinaria o de conce

sión. o, en caso- contrario, que la modificación haya sido auto
rizada en fofma legal.
7 Art. 189.— Una vez convalidados por el ¡Ministerio de Hav 

cienda los arbitrios de que se trata, no pod/án ser modificados . 
en lo sucesivo ni en su forma de exacción ni en su cuantía, 
base o tarifa.

I I —Recargos y participaciones en contribuciones e impuestos
del Estado

Art. 190. Todos los recargos sobre contribuciones, e im
puestos del Estado relacionados en el artículo^ 187, apartado c) 
tendrán el carácter de obligatorios en su imposición y-cuantía 
y serán liquidados y recaudados por la Hacienda pública, que 
los abonará a la Corporación respectiva.

Art. 191. Los recargos provinciales del veinte por ciento so
bre la Contribución rdstica y del cuarenta por ciento sobre la 
Contribución Industrial y de Comercio, autorizados en los nú
meros- primero y segundo del apartado c) del artículo^ 187, se 
liquidarán sobre las cuotas de las respectivas contribuciones re
ducidas en la cuantía señalada en los artículos 61 y 68 de este 
Dferéto.

III.-Del Fondo de compensación provincial.
Art. 192. Con los rendimientos que produzcan los recar

gos del diez por ciento sobro 'las cuotas líquidas para el Tesoro 
de la Contribución de Utilidades, Tarifa tercera, de dos pesetas 
qn 8os derechos de Aduanas sobre la importación de kilogramo 
A* efláé y de cinco pesetas en loa derechos de Aduanas sobre Ja *

importación de kilogramo de te, a que se refieren los núme-, 
ros tercero, cuarto y quinto deí apartado c), del artículo 187 
se constituirá un «Fondo de compensación provincial^, desti
nado a asegurar, a las Diputaciones un total anual de ingre
sos’ no inferior al promedio de los obtenidos durante los ejer
cicios de 1943 y 1944, y después de cumplida esta finalidad 
para ifterementar sus Jdaciendas. •

Art. 193. 1. Lf* liquidación y cobranza de estos recargos 
incumbirá á la Administración de la Hacienda pública y se- 

‘ rán practicadas conjuntamente con las de la Contribución y 
la Renta do Aduanas.

2. Del recargo del diez por ciento sobre las cuotas 4de da 
Contribución de Utilidades, só deducirá, en su caso, la suma que 
el contribuyente satisfaga en concepto de recargo provincial so
bre la Contribución Industrial y de Comercio.

.3. Las (liquidaciones de las cuotas y derechos del Tesoro 
y la.- de los recargos provinciales constituirán un solo acto 
a los efectos administrativos, rigiendo para los recargos las 
disposiciones vigentes en cuanto a la forma,- vafidez y revi
sión de las liquidaciones por cuotas y depechos.

4. Las disposiciones sobre defraudación y las penales vL 
gentes para la Contribución de Utilidades y la Renta de Adua
nas, serán aplicables a los recargos, pero refiriendo al importe de 
esto * el de las multas*que deban estar en proporción directa 
con las cuotas, y reduciendo a un quinto los límites de las 
demás multas. • 4

5. Las cantidades recaudadas por los recargos ,$eráó in
gresadas trimestralmente en la cuenta que en Operaciones del 
Tesoro se abra al efecto bajo ¡la rúbrica «Fondo de compensa-^ 
ción provincial».

Art. 194. Para ¡la aplicación del Fondo de compensacióm 
provincial se tendrán en cuenta las siguientes normas de dis
tribución :

1 .a La nivelación de los ingresos de aquellas Diputaciones 
que en' cada ejercicio los obtengan, con arreglo a la ordena
ción de las Haciendas provinciales, establecida en este Decreto, 
en cuantía inferior a los que representase el promedio "del bienio 
de 1943-1944, si. su presupuesto ordinario se liquida con déficit.

2.a Efectuada la distribución anterior, se realizará la nece-, 
saria -para nivelar los presupuestos ordinarios de todas las Di
putaciones que en la liquidación de ‘los propios resulten con 

¿déficit. - . . .
* 3.a . Conseguidas las nivelaciones anteriores, parte del resto
se aplicará a dait a las Diputaciones un incremento proporcio
nado al importe de sus respectivos presupuestos y a la media 
normal de incremento que obtengan J a s  demá$ Diputaciones 
como consecuencia de la aplicación cgrecta del nuevo sistema 
de Haciendas provinciales, y hasta completar, en su caso, la 
referida media normal.

4.a El remanente que pudiera • resultar después dg lleva
das a cabo las'anteriores aplicaciones, se distribuirá entre to- 
aa> las Diputaciones en proporción al importe de ¿os ingresos 
efectivos obtenidos, en el último año^ de vigencia del anterior 
sistema de Hacienda provincial. "*  ̂ ¿

Art. 195 1. Para la aplicación prevista en las normas
primera y segunda del artículo anterior, se fijará a cada Di- 
potación, un cupo anual, que^ podrá señalarse con e! carácter 
de «anticipable» y con <1 ae «definitivo».

2. Para fijar el cupo anticipable se tendrán en cuenta, se- 
‘ gún los casos, como bases, el promedio de ingresos obtenidos 
por cada Diputación. en los ejercicios económicos de 1943 y 
1944 y el presupuesto ordinario -aprobado para el nuevo ejer
cicio por la Delegaciórt de Hacienda.

3 Eli Cupo anual definitivo se determinará con vista d* 
certificado de la liquidación del presupuesto ordinario.

4. El pago del cupo anticipable se efectuará pbr trimestres 
vencidos, y Fas diferencias entré los anticipos y el cupo defini
tivo se liquidarán al efectuarse el abono del último trimestre 
de cada ejercicio económico. #

Art 196. Una vez efectuada 'la equiparación de ingresos, ' 
se hará da aplicación de parte del resto del JJondo de compen
sación prevista en Ta norma tercera del artículo 194, a cuyo 
efecto se fijará en cada Diputación cupo anual de incremen
tos, que pod't'á señalarse con el carácter/ de «anticipable» y 
hotj e1 de «definitivo», J conforme a las siguientes reglas :

a) Se determinará la media normal de incremento que ob
tengan las Diputaciones como consecuencia del nuevo siste
ma de Hacienda provincial, entendiéndose- como incremento 
pqra cada una el tanto por ciento que representa la 4 ‘feren- 
cia eñtre los ingresos totales en #el ejercicio de que se trate y
¡los obtenidos en 1945. • , •

b) El tanto por ciento de'm edia así fija<3b se aplicará al 
importe d* lo# presupuesto* de cada una de lp» Diputaciones



B. O. del E.—Núm. 35 4 febrero 1946  991
que corresponda, y el resultado representará el importe del cupo 
anua' de incrementos «anticipables».

c) El «definitivo» se señalará tomando como basé Has cer
tificaciones de liquidación de los -presupuestos ordinarios del 
ejercicio de que se trate.

d; Regirá para el cupo de incrementos lo'dispuesto en el 
numero cuatro del artículo anterior.

Art 197 Si después de <\ib*iertas las-.finalidades previstas 
en los artículos anteriores, hubiera remanente del Fondo de^ 
compensación, su importe se distribuirá entre*todas las Dipu
taciones en proporción a  los ingresos líquidos obtenidos por 
cada una en el ejercicio de 1945, deducidos de la liquidación 
de su presupuesto ordinario de ingresos. * '

Art 198. 1. L a  administración y distribución deí Fondo
de compensación provincial corresponde al Ministerio de la 
Gobernación, qué la llevará a cábo por medio de un C onsejo 
presidido por el Subsecretario de dicho Departamento e inte

grado por los D irectores'generales de Administración Cocal, 
el de Beneficencia y Obras Sóciafes, el de Contribución y Régi
men de Empresas y  el de Aduanas, y dos Presidentes de Dipu
tación provincial.

2. Actuará de Secretario, con voz, pero sin voto, el Secre
tario técnico de la Dirección General de Administración Local.

3. Para e4 cumplimiento de sus fines el Consejo podrá* 
reclamar de los Centros, Autoridades y Corporaciones cuantos 
informes, antecedentes > documentos estime precisos.

4. Contfa los acuerdos del Consejo no se dará otro re
curso que el de reposición.

5. Los gastos que origine el funcionamiento del Consejo 
y su servicio serán a cargo del propio Fondp y aprobados anual
mente por el Ministro del Departamento.

IV .— Participación en la Contribución territorial, Riqueza 
rústica•

Art. 199 L a participación en la Contribución territorial, 
riqueza rústica concedida q 'las* Diputaciones provinciales por 
Ley de 26 de septiembre dé 1941, por los servicios de conser
vación y depuración de los documentos fiscales, se regirá, 
mientras subsista, por los preceptos de dicfya Ley, y djsposi- 
«ícionés que sobre la misma se dicten por el Ministerio de 
Hacienda.

y .—^Arbitrio sobre terrenos incultas.

Art. 200. 1. L a implantación en una Provincia del arbi,
trio sobre terrenos incultos exige la previa, pública y especial 
declaración de la existencia * de estos terrenos en alguno o 
algunos de los Municipios que la integren.

2. Hecha esta declarátión^ la Diputación tendrá, respec
to de la imposición, administración y cobranza .del arbitrio, 
todas las facultades que en m ateria de exacciones 'provincia
les concede *este Decreto.

Art 201. 1. Serán objeto del arbitrio los terrenos que no
teniendo la consideración de solares a tenor^ de lo prescrito 
en el artículo 82 de este Decreto, v siendo técnica y económica, 
mente susceptibles de explotación agrícola, forestal o gana
dera, no fueran de hecho objeto de aprovechamiento o lo fue
ran de modo notoriamente insuficiente atendidas aquellas po
sibilidades.

2. A estos efectos, se entenderá que un terreno es objeto 
de aprovechamiento notoriamente insuficiente siempre que la 
base del arbitrio que hubiera de gravarlo, estimada en la for
ma que previene el artículo 206, fuera mayor que la  renta ca- 
tastrada del inmueble, o de su flíquidó imponible si la finca 
no estuviera comprendida en el Avance catastra l.'

Art. 202 La declaración dé existencia de terrenos incul
tos vse tramitará con sujeción a las reglas de este artículo y 
de los tres siguientes:

i-A Las Diputaciones acordarán practicar'inform ación pe-, 
ricial de la existencia en la Provincia de terrenos incultos en 
las condiciones establecidas en el Artículo* anterior. •

2.a El acuerdo se insertará en el B O L E T IN  O F I C I A L  
D B L  E S T A D O  y en el de la Provincia, sin perjuicio de su 
publicación en la forma acostum brada en la localidad de cada 
uno de ios'M unicipios afectados.

3.a Si la Corporación provincial no hubiese proveído espe- 
ciaflmente sobre la designación de peritos, é  Presidente de la 
Diputación nombrará al facultativo o facultativos que deban 
practicarla. El nombramiento habrá de recaer necesariamente 
en Ingeniero Agrónom o ó de Montes. Atendido el interés pú
blico general de estas inform aciones,, todo el personal de In
genieros Agrónom os y de montes de los servicios dél Estado

' queda expresamente autoraadó para practicarla», sin perjui

cio de las necesidades,del servicio a q u e  oficialmente estuvie
ran asignados.

Art. 203. La información deberá coqten er:
a) ' Descripción sumaria de • los terrenos, con especifica^ 

ción de las condiciones de suelo y clima.
b) Relación de los aprovechamientos de hecho y de los 

productos, brutos y líquidos estimados.
c) Relación dé los líquidos imponibles con que aparezcan

¿ en  los- documentos administrativos de la Contribución territo- ’ 
rial, 'especificando, adem ás, la renta y el recargo por apro
vecham iento pecuario, si los bienes éstuviesen catastrado9.

d)^ Exposición de ( los planes de aprovechamiento que se 
consideren ^preferibles, habida' cuenta de las condiciones ■ téc
nicas y económicas de los inmuebles. Cuando la variedad d«í 
lo? casos así lo exija, se determ inarán en la información' ios 
diversos planes consiguientes, haciendo constar siertipre para 
cada finca el plan' propuesto. ,

e) "C álcu lo  del coste de establecim iento del j>lan, con ex
presión circunstanciada del capital necesario para el estable
cimiento del cultivo o aprovechamiento y del capital de explo
tación, con los períodos de amortización correspondientes.

f) Im porte de los intereses y de las amortizaciones, de los . 
capitales indicados en el apartado anterior, com putados unos 
y otros a la tasa de interés a la sazón vigente en el Banco 
H ipotecario de E spaña para los préstamos a los plazos refe
ridos, pero sin exceder en ningún caso de los cincuenta años.

g) Relación especificada de los demás gastos del apro
vechamiento propuesto, incluso de las primas de seguros ; y

h) Cálculo de los productos probabas y' de su valor co- . 
rriente en venta. . %  ̂ f.

P Art 204. 1. Realizada la información á  que se'refiere el
artículo anterior, el Presidente de la Diputación anunciará 
en el B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  y en el de la. Pro
vincia, y por los demás medios Ordinarios en cada Municipio 
afectado, la fecha desde la .cu a l dicha inform ación estará de 
m anifiesto para su examen por los interesados legítim os, p l 
plazo de exposición no podrá ser menor de un mes, y entre 
la fecha del anuncio del acuerdo en el B O L E T IN  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O  y el día en que comience a correr diqho ¡plazo
habrá de mediar, por lo menos, otro mes. .

2. Durante el plazo de exposición y quince días despué# 
la Diputación admitirá las reclam aciones de los interesados 
legítim os. Se entenderán interesados legítim os a este efecto:-

a) Los propietarios o poseedores en concepto de dueños 
de los terrenos que ;en la información figuren como compren
didos-en el artículo 201 ; y /  " *

b) Los contribuyentes por cualquier otro impuesto pro
vincial. * *•

Art. 205. 1. Transcurrido el plazo de admisión de recla
maciones, el Presidente de la Diputación Venlitirá la inform a
ción, las reclamaciones producidas, si las hubiere, y, en su /
caso, la9 aclaraciones y observaciones que la Diputación es
time pertinentes,. al Ministerio de Hacienda. Si éste juzgara 
que el expediente no se ajusta a los preceptos de esta Sec
ción, hará subsanar los defectos por la Corporación provincial. 
Com pleto .el expediente, será remitido al Ministerio de A gri
cultura para que en el plazo de dos meses informe él Centro 
o Centros consultivos correspondientes, los cuales podrán re
querir, cuando así lo estimen necesario', informes de los ser
vicios provinciales respectivos. .*

2. Devuelto que  sea el expediente a.1 M inisterio de H a
cienda, éste practicará las inform aciones com plem entarias
que estim e convenientes y formulará la propuesta correspon
diente, que será sometida al acuerdo del C onséjo de Minis
tros^  sin ulterior recurso. D e la resolución definitiva se pu
blicarán extractos, que a ‘este efecto redactará el M inisterio

" de 'H acienda, efi#el B O L E T IN  O F IC IA L  DlEL E S T A D O  y 
en el de la Próvincia a expensas de ésta. *

3. Si transcurriese un año desde que fuera recibida en 
el̂  M inisterio de H acienda la información realizada por 1» . 
Diputación sin que recaiga resolución definitiva, ésta  podrá 
establecer e) arbitrio ajustándose a  los resultado» del infor
me pericial.

.4. En estos casos, si la tram itación del expediente pro
dujera ulteriorm ente la declaración .de im procedencia del ar-* 
bitrio, la D iputación devolverá a los contribuyentes o a s u s .

■ ,derecho-habjentes las cuotas percibidas; pero podrá reclam ar 
de lo^ funcionarios, culpables del retraso,ftAp concepto de per
juicios, hasta la mitad del impórte de la ?  cuotas devueltas.
La reclamación sé ajustará a lós trámites previstos en. la L ey 
de 5 de abril de 1904. “

5. "Cuando ‘•a acumulación extraordinaria de asuntos a*f
1 jo exija, el Gobierno queda facultado para prorrogar los pía-
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zos señalados en este artículo. La prórroga se acordará por 
Decreto, que se publicará en el BOLETIN  O FIC IA L DEL 
E STA D O  y no podrá exceder de otro año para cada expe
diente. ,

Art 206., i .' Para determinar la baso del arbitrio se de
ducirá de los .productos brutos totales, estimados con arre
glo a ta declaración, la suma de las partidas siguientes’:

á) Intereses- y amortizaciones del capital de estableci
miento del cultivo o , del aprovechamiento, estimados aqué
llos y éstos con sujeción estricta a los términos de la decla
ración.

b) Los gastos íntegros de la explotación, incluso los in
tereses y amortización del: capital correspondiente, todos ellos 
estimados, según queda prevenido en el apartado anterior ; y

c) <La renta asignada a la finca'en el Catastro o el líquido 
imponible si vla tinca estuviese amillarada.

2. No estando amillarada la finca y no, figurando en los 
documentos' administrativos de la Contribución territoñál ci
fra alguna por esta partida-, la deducción de I09 productos 
brutos se limitará a la suma de los conceptos a) y b).

’ 3 ' Si los bienes estuviesen temporalmente exentos de la 1
Contribución •‘erritorial, ya.de un modo absoluto, ya parcial, 
se computará la cifra de esta partida por la renta o, en su 
caso, por el líquido imponible con que habría de figurar el 
inmueble e n ’ flus documentos administrativos de dicha Contri
bución, de no ex istiría  exención.

Art 207. 1. Caua diez años sé revisarán las estirdacíones
que sirvan de fuccinmcnto a la determinación de las ba-es deJ 
arbitrio. La revisión se ajustará lo dispuesto en las eglas 
de los artículos 202 y siguientes para la declaración, sin otrav 
variación que la de sustituir el acuerdo de la revisión de las

.bases al previsto en la primera de aquellas reglas.
2. No obstante lo'dispuesto en el párrafo anterior, si du

rante el plazo de admisión de reclamaciones de los Jn tere sa
cos legítimos no se produjera ninguna, la Diputación podrá, 
si lo estima conveniente, dejar subsistentes las estimaciones 
poi un nuevo decenio.

,Art 208 Sí hecha legalmente la declaración de la exis
tencia de terreno/, incultos o insuficientemente cultivados la 
Diputación respectiva no acordare la implantación dtú arbi
trio en un plazo de diez años. 9e tendrá por caducada la de
coración a todos los efectos y Será necesaria una nueva para 
la ulterior imposición del arbitrio.

Art. 209. El .tipo de. imposición uniforme y único será del 
siete y medio po** ciento.

Art. 2io. El arbitrio se devengará por trimestres comple
tos el primer día de cada uno y recae sobre el propietario 
de los bienes gravados o sobre- el poseedor en concepto de 
dueño. En los casos de separación del dominio directo y el 
útil, el arbitrio recaerá sobre el dueño de este último.

Art. 211 1. No obstante lo previsto en el artículo 206,
siempre que el propietario otorgare en favor 'de la Diputación 
provincial de la imposición una promesa de venta por' precio 
menor del que resulte de .capitalizar a la tasa de interés apli
cada en la .declaración la suma de la base del arbitró y dé 
la renta catast»*ada o, en su caso, dal líquido imponible del - 
inmueble, se reducirá por todo el tiempo que fuese válida aquella 
promesa la base del arbitrio en una cantidad igual al importe de 
los intereses de la parte yebajada en el precio, computados 
a la. misma tasa.

2 . Transcurridos tres meses desde que naciese el dere
cho de la Diputación a adquirir el inmueble, en virtud de 
promesa otorgada'en las condiciones del párrafo anterior, sin 
que aquélla hiciese efectivo su derecho, todo Sindicato fcgrí- 

•cola legalmento constituido podrá subrogarse ,eñ -él para ad
quirir el inmueble por el precio exigido en la ^romes; (Esta 
subrogación no requiere el consentimiento- de la Corporación 
provincial.

3. La transmisión del dominio de una finca cuya base de 
imposición estuviese reducida en las condiciones ele' este ar
tículo, no llevará, aparejada la cesación del beneficio, enten*- 
diéndose legalmente subrogado el adquirente en 'las obliga
ciones de! causante, a tenor de los preceptos del número quinto 
de esta. Sección y en razón de la rebaja, salvo que el nuevo dueño 
manifestara por escrito a â Diputación dentro de 'los tres meses 
siguientes a la fecha en que fuera perfecto el acto o contrato 
traslativo de dominio su voluntad en contrario. Esta mani
festación llevafá aparejada la cesación del beneficio de la 
rebaja desde la referida fecha del acto o del conr-ato

4. En todo caso de incumplimiento de la promesa de 
venta imputable al propietario, se entenderá siempre com* 
ptendido, entre los daños causa,dos, el importe de las re
bajas de lâ s cuotas del arbitrio y «1 de »ue Intereses de de

mora. A este solo efecto, el plazo de prescripción de las cuo
tas se eleva* a quince años.

Árt 212. 1. Estarán exentos del arbitrio:
a) El Estado español por todos sus bienes que no se ha

llen en estado de venta.
b) Los bienes que constituyen el Patrimonio nacional.

. c) La Provincia respectiva, ' así como ilos Municipios que 
la constituyen.

d) Las Mancomunidades y Agrupaciones de los MuniciJ 
píos de la Provincia de la imposición.

e) Los terrenos comprendidos en las demarcaciones de 
las concesiones mineras y los que estuvieran afectados a sus 
explotaciones; y

f) Las salinas comprendidas en la Contribución territorial 
a tenor de las disposiciones vigentes para esta Contribución.

2. Salvo lo previsto en este ortículo, la exención de la 
Contribución territoriaíl no lleva aparejada en ningún Caso la 
del arbitrio.

V I.— Excedente del Fondo de Corporaciones locales

Art' 213. 1. . Se cede a las Diputaciones provinciales el
excedente que resulte en la recaudación de los recargo,. ordi
narios sobre la Contribución territorial, riqueza rústica y ur
bana, que constituyen el-Eondo de.Corporaciones locales, des
pués de abonado el cupo anual de cada Municipio, conforme 
a lo establecido en los artículos 68 a 78 de este Decreto.

2. El Ministerio de Hacienda distribuirá excedente en
tre las Diputaciones, er proporción al Importe de la recau
dación obtenida en cada Provincia, a cuyo fin se señalarán loa 
oportunos/tan tos por ciento anuales.

S e c c i ó n  c u a r t a
 |

Recursos especiales de amortización de empréstitos

Art. 214 1. Para atender exclusivamente al servicio de
intereses y amortización de emprdfetitos legalmente concerta
dos podrán disponer las Diputaciones provinciales le  los si
guientes recursos:

a) Productos de la venta de sus bienes patrimoniales.
b) Exacciones ordinarias que no tengan establecidas o 

diferencia entre los tipos señalados como recursos ordinarios 
y los máximos autorizados en la Ley

c) Los productos de las obras o servicios que se esta
blezcan con cargo al presupuesto extraordinario, si no son 
utilizados como ingresos ordinarios.

d) Un recargo del diez por ciento sobre los derechos y 
tasas y arbitrios provinciales; y ' ,

e) Un recargo del diez por ciento sobre la Contribución 
territorial, riqueza rústica y pecuaria, correspondiente a la 
Provincia.*

2. Los recursos enumerados en los apartados a), b) y c) 
del párrafo anterior no se someten a ningún orden do pre- 
lación.

3. No se podrá establecer el recargo del apartado d) sino 
por insuficiencia de las exacciones y • productos a que hacen 
referencia los apartados b) y _).

Art 215. El recargo qué autoriza el artículo precedente 
pn su apartado e) . no podrá establecerse sin haber agotado1 
totalmente los recursos anteriores, debiendo someterse a ra
tificación expresa por los Ayuntamientos de la Provincia y 
siendo preciso,’ para que (prospere, la conformidad de la ma
yoría absoluta de los mismos o de Ayuntamientos que, cual
quiera que sea su número, tengan en sus términos más de 
la mitad de la riqueza rústica y pecuaria sujeta a tributación 
en la Provincia. *

Art 216 1. La autorización de los recursos extraordina
rios para amortización de empréstitos corresponderá al ML 
nisterio de Hacienda.*

2. Regirán en cuanto sea compatible con lo dispuesto en 
este Capítulo; lo determinado en el Capitulo V I del Título pri
mero de este Decreto. •

T I T U L O  T E R C E R O

DISPOSICIONES COMUNES A LAS HACIENDAS 
MUNICIPAL Y PROVINCIAL

CAPITULO PRIMERO 

De la gestión económ ica local

Art, 217. La gestión económica de las Entidades lócale! 
tendrá por objeto la administración de los bienes, rentas, exac
ciones, derechos y acciones que les pertenecen, con cyya fin*
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lidad, y sin iperjuício de la intervención dél -Estado cuando pro. 
ceda, les corresponden las funciones siguientes:

a) La formación, aprobación, ejecución y. liquidación de
109 presupuestos. *

b) La administración y aprovechamiento del Patrimonio.
c) La imposición y ordenación de. los recursos autoriza-1 

dos por la fLey.
d) • El reconocimiento, liquidación, investigación y cobran

te de los derechos, rentas y exacciones.
e) La sanción de infracciones y defraudaciones.
f) E) reconocimiento, liquidación jy pago‘de obligaciones.
g) La acción ante los Tribunales en defensa de los de

rechos e intereses de sus Haciendas. f
h) La formación y aprobación de Cai tas económicas mu

nicipales. • « .
i) E'l ejercicio de derechos, adopción de medidas e im

plantación y organización de servicios, para el cumplimiento 
de las funciones económico-administrativas que la Ley les 
asigná.

CAPITULO II ‘ '

Beneficios fiscales en relación con* el Estado
Art. 2 iS. i; Los Municipios y 1 ^  Provincias estarán exen

tos de contribuciones e impuestos del Estado.
2. El alcance de esta exención, en cuanto a las contribu

ciones e impuestos qu^ a continuación se enumeran, será el
. siguiente:

Primero. De la Contribución territorial, rústica y urbana •
a) Por los bienes de uso público, en todo caso; b) Por los bie
nes de servicio público, siempre que no les produzcan rentas;

» c) Por los bienes comunales. Se entenderá'que los bienes son 
de Propios, a efectos de tributación por este concepto, cuando 

• produzcan al Municipio ingresos que constituyen Upa renta, no 
considerándose tal di producto de las exacciones locales e tarifas 
de servicios públicos municipalizados. N

Segundo. De la Contribución industrial y de comercio, en 
todo c^so.

Tercero. De la Contribución sobre las Utilidades de la 
riqueza mobiliario; a) Tarifa 2.a. Por I09 dividendos que per
ciban o beneficios qqe se les atribuyan en la explotación de 
servicios de su competencia, bien en régimen de gestión di-» 
recta o en forma de Empresa privada, incluso por la parte 
que corresponda a las Corporaciones en la distribución de 
beneficios de Eínpresas mixtas; b) Tarifa 3.a. Por los be
neficios que produzcan las explotaciones de servicios munici
pales o provinciales en régimen de. gestión directa o en forma 
de Empresa privada, pero no cuando se exploten por el sis
tema de Empresas mixtas. ,

Cuarto. Del impuesto d.e Derecho^ reales, por los actos 
y contratos en que intervengan* siempre que. con arreglo a la 
Ley les fuese imputable el tributo, y en las adquisiciones de 
bienes de cualquier clase que realicen por donación, herencia 
o legado.

Quinto. Del impuesto que grava los bienes de las per- 
gonas jurídicas, en los mismos casos previstos en el número 
primero, con referencia a la Contribución territorial*. *

Sexto. Del impuesto del Timbre, por los actos, contratos, 
o documentos en qiie intervengan, siempre que, por ministerio 
de la Ley. les fuese expresamente imputable el pago, y na 
exista facultad legal, de repercutirlo sobre otras personas. Esta 
exención no será extensiva al. franqueó de la correspondencia 
postal y telegráfica más que cuando tenga carácter oficial y 
se cumplan Jos requisitos exigidos por ta Ley vigente.

Séptimo. Del impuesto sobre emisión, negociación y trans
misión de valores; por los que emitan con destino a cubrir, 
en su totalidad o en parte, los ingresos de presupuestos ex
traordinarios. , .

' Octavo. Del impuesto* de pagos del Estado, en todo caso.
Noveno. Del canon que los Municipios abonan en concepto 

tie conservación de travesías a las carreteras.
3. En ningún caso . las exenciones indicadas podrán re

basar los límites aplicables $  Estado.
’ . 4. La aplicación de das exenciones a que se refieren los 

números primero, segundo, tercero y séptimo de. este- artículo, 
en cuanto a bienes, actos y utilidades que actualmente tribu
ten, tendrá que hacerse por el Ministerio de Hacienda, a 
solicitud de las'Corporaciones interesadas.

5. La exención á que se contraen los números cuarto y 
quinto se hará constar , en el documento correspondiente por 
nota extendida por la Oficina Liquidadora del Impuesto;

6 Las exenciones otorgadas en Í06 números octavo y na. 
veno »e aplicarán de oficio. 1

7. Queda facultado el Ministerio de Hacienda para or« " 
denar, respecto a la exención del impuesto del Timbre, en 
qué casos ha de ser declarada ,por el mismo, a solicitud de las 
Corporaciones, y e<n cuáles habrá de entenderse otorgada, sin 
necesidad de previo reconocimiento. ;;

8. Se entenderán aplicables las mismas exenciones, y en 
idénticos supuestos, a las Entidades Iocafles menores, Agm- 
paciones y Mancomunidades municipales.

CAPITULO. III 

v Be los Presupuesto*

S e c c ió n  p r im e r a  ; n

Del Presupuesto orditiario

Art. 219. 1. Las Corporaciones locales' formarán en cada
ejercicio económico, que coincidirá con el añó natural, u¡n 
presupuesto ordinario, nutrido con los ingtesos autorizados pocr 
la Ley, y destinado a cumplir las obligaciones de carácter 
permanente, o las de carácter temporáil que nó ‘engan la na
turaleza de gastos de primer establecimiento, y a enjugar 
déficit de ejercicios anteriores.

2. Podrán, no obstante, consignarse en el presupuesto 
ordinario créditos «para gastos de primer establecimiento, 
siempre que, sin desatender los expresados'en el número 
terior, puedan ser dotados con los recursos ordinario*,

.Art. 220 El Presupuesto ordinario constará:
a) Estado de Gastos.
b) Estado de Ingresos.
c) Bases de ejecución.
Art 221. El estado de Gastos se ajustará en su conté* 

nido y forma a las prevenciones siguientes: , .
a) Comprenderá lasi cantidades precisas para satisfacer 

el importe de. las deudas exigióles, los censos, pensiones y cal*, 
gas que graven los fondos locales ; los intereses debidos, sus
cripciones, indemnizaciones y costas; las necesarias para áten-

’ der los servicios obligatorios y  los de la competencia• de ía 
Corporación establecidos o que se. establezcan; para satisfa
cer los gastos de recaudación, los d¡e personal y material* da
oficinas; para cumplir los pactos y ¡compromisos que ía En
tidad contraiga con el Estado o con otras Entidades y, en 
general, cuantos gastos venga obligada a sufragar durante el 
ejercicio, derivados de disposiciones legales, resoluciones judi
ciales, contratos o cualquier otro título legítimo.

b) El importe-de los créditos será, en los de cuantía fija,- 
igual a la obligación a satisfacer; en los de carácter varia- 
ble. se determinará conforme a los proyectos e informes que 
les sirvan de base, quedando prohibido,’ en consecuencia, do
tar insuficientemente ios servicios, o rebasar la normial pró- 
visión de su ooste.

c) El estado, de Gastos se redactará en armonía con el 
modelo que oficialmente se apruebe, dividiéndolo en capítu
los, artículos, conceptos y partidas, numeradas éstas corre
lativamente en la totalidad del Presupuesto; cada concepto 
contendrá un solo servicio, quedando prohibidas las agrupa
ciones y eJ uso de frases que impidan apreciar la naturaleza 
de los servicios o el coste de cada uno.

d) Dicho estado no podrá contener aumentos de sueldo, 
gratificaciones ni otros emolumentos de personal que no hu
bieran sido acordados por la Corporación en sesión anterior 
a la de aprobación del presupuesto; En todo caso, los gastos, 
de personal técnico y administrativo no' podrá» exceder del 
veinticinco por ciento del total general,

Art. 222. El estado de Ingresos se acomodará a las si
guientes prescripciones:

a) Contendrá todos los ingresos que, debidamente apro- 
, bados, se calculen obtener durante el ejercicio, guardando e l 
Orden de prelación determinado en los artículos 158 a 164.

. ,b) <La enunciación de las exacciones aparecerá en los mis
mos términos que expresa la Ley, quedando prohibido el . em
pleo d€ palabras que alteren el verdadero concepto fiscál do 
aquéllas.

c) Los ingresos que en años anteriores hayan dotado un 
presupuesto deberán evaluarse en el proyecto del nuevo en 
cantidad no superior a su rendimiento en el último ejercicio 

-liquidado, a menos que se alteren las tarifas o las condicio
nes de la recaudación o existan causas excepcionales qup jus» 
tifiquen la previsión de un mayor importe.
„  d) El estado de Ingresos se redactará en armonía con el 

modelo -que1 oficialmente se apruebe, dividiéndolo en capítu
los, artículos y conceptos, numerados éstos correlativamente 
en la totalidad del presupuesto.
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Art. 223. 1 . Ningún presupuesto podrá aprobarse con déficit.
2., No podrá elevarse la cuantía <le los presupuestos or

dinarios cuando hubiere resultado déficit en la liquidación an
terior, a  m enos que se justifique plenam ente el incremento de 
in gresos que se calcula. • . ■

Art. 224. L as  bases de ejecución dej. presupuesto con
tendrán las disposiciones necesarias para su acertada ¡gestión, 
estableciendo cuantas prevenciones se consideren precisas o 
convenientes p ara  fa  m ejor inversión de los gastos y recau
dación de I09 recursos, sin que en ningún casó puedan mo
dificar lo legislado para la  adm inistración económica, ni 
comprender preceptos de orden adm inistrativo que requieran 
legalm ente procedim iento y solem nidades distintos del pre
supuesto/ '

Art. 225. 1. Form ará el proyecto de presupuesto .̂e! Pre
sidente de la Corporación, asistido del Secretario y del Inter
ventor, tomando como base el anteproyecto general que con
feccionará éste y . los inform es o M emorias del Secretario  y  
de l'cig .Com isiones m unicipales o provinciales que estim aren 
pertinentes, siendo preceptivo el dictam en d e la Com isión de 
H acienda o Econom ía en las D iputaciones, v en los A yun
tam ientos, si la Atuvieren constituida, el d e la Com isión de 
H acienda. .

2. E l proyecto así form ado se elevará ^  la Corporación 
antes de la segunda decena del mes de septiem bre, debiendo 
i r  acompañado de una M emoria explicativa y de las certifi
caciones s igu ien tes:

á) 'Do los conceptos e  importe de las deudas que sean exí- 
giblcs a la  Entidad loca'l, censos, pensiones y cualésquiera otros 
gastos forzosos.

 ̂  ̂ b) D e los ingresos percibidos en el año anterior y en los 
íe is  prim eros m eses del corriente, por cada uno de los recur
sos com prendidos en el proyecto.

c) D e los ingresos y créditos anulados y la s  habilitacio
nes y suplem entos de crédito acordadas en el ejercicio ante
rior» y

d) D e las Bases utilizadas para el cálcujo de rendimiento 
de los recursos .que so arbitren por vez prim era.

Art. 226. L a  aprobación /leí proyecto corresponde .a la Cor
poración en pleno, por el ATotó favorable de la m ayoría absoluta 
d«-l número legal de sus miembros, oebiendo estar realizada 
anteo de# diez de octubre de cada año.

Art. 227.. 1. Aprobado el presupuesto, sé expondrá al pú
blico por quince d ías, hábiles, durante los cuales se adm itirán 
las reclamaciones que se presenten.

2. E l anuncio de exposición deberá insertarse en el «(Bo
letín Oficiall» de la Provincia. J

Art. 228. 1. L as  reclam aciones se presentarán al Delegado
de H acienda, por conducto de la Corporación respectiva, te
niendo personalidad para interponerlas :

a) Los habitantes en el territorio m unicipal o provincial, 
*eglún se trate de presupuestos m unicipales o provinciales.

b) L a s  personas interesadas directam ente, aunque no ha
biten en el territorio de la Entidad local.  ̂ \

c) L a s  Corporaciones, Asociaciones y personas jurídicas 
en general, radiquen o no en el territorio de la Entidad, cuan
do el presupuesto afecte a  sil intereses sociales o a los indivi
duales de alguno de sus asociados,, siempre que, en este úl
timo caso, tuvieren la  facultad d e ' gestionarlos o defenderlos 
eon arreglo a  las norm as legales o a las disposiciones de sus 
Estatutos. » '

2. L o s no residentes podrán presentar sus reclam aciones 
en  la  D elegación de H acienda, de donde so rem itirán a la  
Corporación interesada. • ■ ■ /  j

Art. 229. 1 . Unicamente*podrán establecerse reclamaciones
•ontra los presupuestas : '

a) Por no haberse ajustado su elaboración y a^ o b ac ió n  
a los trámites establecidos en este Decreto. *

b) Por om itir el crédito necesario para el cumplimiento kle 
obligaciones éxigiblos a ja Entid ad  local, a virtud de precep
to legal o d® cualquier otro tí,tulo legítim o, o consignarse pá- 
ra  el de atenciones que no sean de la com petencia municipal 
o provincial, ni preceptivas. - . '

c) Por ser de m anifiesta insuficiencia los ingresos con 
relación a los gastos presupuestos.*

2. No se adm itirán reclam aciones, peticiones ni obsói*va> 
ciones sobre tarifas y ordenanzas de recursos m unicipales o 
provinciales, aun curndo constituyan la base de los ingresos 
consignados en el presupuesto respectivo que son objeto del 
prpeedimiento especial regulado en líos artículos 266 a 276 de 
♦ste Decreto. J  . . .  * #

Art. 230.. 1 . Si^ no se presentasen reclam aciones, se remi
t ir  áa e l tta k g a d o  'da H acienda, dentro de la últim a ¡decena

del mes de noviembre, cop ias autorizadas del expediente y 
del presupuesto, para su aprobación.

2. E l Delegado deberá resolver en el plazo de un mes, 
a partir de la recepción de dichos docum entos.

Art. 2 3 1. 1. En el caso de presentarse reclamaciones, las
Corporaciones las rem itiránval Delegado de Hacienda' debida
mente inform adas, en unión del presupuesto, para que, den
tro del plazo señalado en el ¡artículo anterior, dicte resolución.

2. E k  plazo se entenderá’ .ampliado en tantos d ías cuan
tos emplee la - Corporación en enviar los inform es, «datos y- 
documentos, si el Delegado 1 #  solicitara como requisito pre
vio a su decisión.

# Art. 232 ' Contra . las resoluciones del Delegado en mate
ria de presupuestos ordinarios, cabrá recurso- ante el Tribu- - 
nal económico-adm inistrativo provincial; cuyo fallo será in
apelable.

Art. 233. Si por cualquier causa, al comenzar el ejercicio 
económico no «estuviese autorizado per eT D elegado el presu
puesto, reg irá interinam ente el del ejercicio anterior, con, ab
soluta exclusión de todo ga9to voluntario.

A lt. 234. 1. Si* incorporadas al presupuesto aprobado 
lab resultas de los ejercicios anteriores, esta incorporación 
produjera déficit ’ em el presupuesto refundido, las Cuñpora- 
ciones vendrán obligadas a* prescindir de I09 gastos .autori
zados en el presupuesto *que tengan el carácter de volunta
rios, en una can tid ad ' igual al déficit ocasionado, no pudien- 
dc autorizarse ningún gas¿ó de esta naturaleza en tanto nó 
se adopte el acuerdo de referencia. Si la cantidad pebajable 
no alcanzase a cubrir el déficit, la diferencia ¡s e  tendrá en 
cuenta para cubrirla al form ular nuevo presupuesto.

2. E l. Interventor hará las oportunos reparos escritos a 
las ordenaciones de gastos voluntarios que contravengan esta 
disposición. • ' . . ■ ,

Art. 235. El presupuesto ordinario podrá ser prorrogado 
por un solo.año.

A r t . '236. 1. Cuándo deba liácérse algún  ̂ gasto para el
cua1 no exista crédito o sea insuficiente el fijadó efi el pre
supuesto, la Corporación podrá acordar^ en el primer caso, 
una habilitación de crédito, y en el segundo, un suplemento, 

debiendo a c r e d ita r á  en el expediente la necesidad vy urgen
cia de la concesión.  ̂ v

2. E sta  habilitación y ‘ suplementos só nutrirán con el. so
brante de liquidación del último ejercicio y, en su defecto, 
transfiriendo cil crédito necesario de otras p a rid a s  del presu
puesto cuyas dotaciones se estimen reducibles, . sin perturba-' 
ción del respectivo servicio ni de los intereses generales del 
Municipio. No podrán transferirse Jas consignaciones\qpe es
tén compensadas con ingresos especiales que n o t hayan sido 
previam ente realizados. P ara  las dem ás transferencias, será 
preciso que ]os ingresos -previstos en él presupuesto vengan 
efectuándose con norma)lidadv . ,

3. Loa expedientes de m odificaciones de créditos se ex
pondrán al público y serán reclam ables en iguales plazos y • 
íorm a *quc I09 presupuestos ordinarios.

4. * E 1 iacuerdo d# aprobación /Corresponde «  la C orpora
ción, requiriéndoseriel voto favorable de la m ayoría absoluta 
uV número legal de sus miembros.

5. Sólo en el caso de .presentarse reclam acones corres
ponde al Delegado de H acienda la resolución* dê  los expedien- - 
tes de m odificación de créditos, para lo 'c u a l 's e  les envia- 
tán é Sto 9* con las reclam aciones '. inform adas, entendiéndose 
otorgada la aprobación y desestim adas las reclam aciones si 
transcurrido? qüince d ías d esd ed á entrada del expediente en
el registro* de la D elegación ño se hubiera notificado a la 
Corporación decisión alguna. . \

6 . *  Contra las reclamafciones del Delegado cabrá recurso 
apto el Tribunal económ ico-adm inistrativo prov/ñeia', cuyo 
faíío será inapelable.

Art. 237. Los acuerdos 1 municipales o provinciales que 
tengan por objeta^ exclusivo , la" habilitación o* suplemento de 
créditos en casos de calam idades públicas o de naiurcdeza 
análoga de. excepcional interés general, sor#n inmediaramente 
ejecutivos, sin perjuicio de las reclam aciones que contra los 
m ism os se p ro m o vieran ,'las cuales deberán vsustancip; se den-, 
tro de jo ocho d ías  siguientes a la entrada de has mism as 
en el R egistró  vle la D elegación; entendiéndose desestim adas 
de no notificarse déntro desdicho plazo resolución alguna a 
la Corporación interesada.

Art 238 1. '1A 1 fin de cada ejercicio quedarán aculados'
los créditos abiertos no in vertidos-p i com prom étaos durante 
h  vigencia del presupuesto.

2. D eivro del primer- m es deí año- ívonóm ico, se formtí-' 
tari por la Intervención la liquidación .do. gasto# « .I n g r e s
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pendientes del año anterior que han de incorporarse al pre
supuesto refudido en concepto de resultas. Figurarán como re. 
guitas de gastos las obligaciones reconocidas, y los derechos li
quidados y  no satisfecho^ d  ultimo día del ejercicio anterior. 
En las resultas de ingresos sólo podrán incluirse los créditos 
pendientes de cobro que tengan la plena garantía de .reali
zarse dentro del ejercicio. '

3. La aprobación de ia liquidación corresponde, a la Dipu
tación o al Ayuntamiento, y, respecto a éstos, a la Comisión 
JVluxucipal Permanente, donde exista.

S e c c ió n  s e g u n d a  ’

De Jos Presupuestas extraordinarios
Art. 239 1. Las Corporaciones locales podrán formar y

eprobar presupuestos extraordinarios, en los que, salvo el 
caso de calamidades públicas, sólo incluirán gastos de pri
mer establecimiento.

2. Queda prohibido enjugar el déficit de presupuestos or
dinarios por medio de presupuestos extraordinarios

3. Los presupuestos extraordinarios serán siempre nive
lados.

A rt 240. En el estado de Ingresos de estos presupuestos 
sólo podrán figurar :

a) Sobrantes de presupuestos ordinarios o extraordinario^ 
liquidados.

b) Subvenciones, auxilios y donativos concedidos.
c) Contribuciones especiales por obras, servicios e insta- 

1 aciones a realizar con cargo al presupuesto extraordinario.
d) Los procedente* de ventas y permutas de bienes Pa

trimoniales. s
ej Los de exacciones especiales que eventualmente o 

transitoriamente se concediesen por el Estado.
f) Los de operaciones de crédito, cuando los anteriores 

sean insuficientes para cubrir los gastos, y sólo por la dife
rencia entre éstos y el producto de aquéllos.

Art. 241. 1. form ará él anteproyecto de presupuestos
extraordinarios, bien por su iniciativa o a  virtud de acuerdo 
de la Corporación, el Presidente de la misma, asistido por 
el Secretario y el Interventor.

2. Aprobado el proyecto por' la Corporación se expondrá 
al público durante quince días, mediante anuncio en el «Bo
letín OficiaU» de la provincia, admitiéndose las reclamaciones 
y observaciones que se presenten por las personas especifica
das en él artículo 228, párrafo 1.

3. Unicamente podrán entablar redamaciones contra jto»s 
presupuestos extraordinarios:

a) Por no haberse ajustado su elaboración y aprobación 
a  los trámites establecidos en este Decreto.

b) Por la inclusión de dotaciones cuya finalidad infrinja 
el artículo 238.

* c) Per ser de manifiesta insuficiencia los ingresos con 
relación a los gastos o haberse omitido la inclusión de algún 
ingreso que fuera procedente, antes de acudir a la operación 
de crédito,

Art. 242. La Corporación, en sesión extraordinaria, estu
diará y resolverá las observaciones y reclamaciones presen
tadas y aprobará o no el presupuesto, requiriéndose para 
aprobarlo el vofo favorable de los dos tercios del número 
de sus miembros de hecho y, en todo caso, de la mayoría 
absoluta del número legal.

Ait. 243. Una vez aprobados los presupuestos extraordi
narios, se expondrán al público con sus anexos, por quince 
días, durante jos cuales podrán los interesados a que hace , 
referencia el artículo 229 y por las causas relacionadas en 
éi párrafo 3 del artículo 240 presentar reclamaciohes a la Cor
poración para qué ésta jas curse al Ministro o Delegado de 
Hacienda, según los rasos.

Art. 244 La Corporación remitirá a l Delegado de Ha
cienda copias autorizadas del expediente tramitado, del pre
supuesto y sus anexos, de las reclamaciones informadas, si 
se hubieren presentado, y de los documentos pertinentes re
lacionados con la operación de crédito, si se proyectare ha
cer uso de esta clase de ingresos.

At. 245. 1. Cuando se tráte de presupuestos extraordi
narios que no requieran operación de crédito y haya o no re
clamaciones, la resolución de éstas y la aprobación o des
aprobación dé aquéllos corresponde al Delegado de Hacienda.

2. El Delegado. deberá resolver en los plazos y forma 
a que se refieren ilos articufcos 231 y 232, y contra sus decisio
nes sólo se admitirá él recurso de afeada ante el Ministro de 
Hacienda. x j

Art.' 246. 1. Cuando se tra^e de presupuesto extraordi

nario que requiera operación de crédito, el Delegado enviará 
toda la documentación recibida, con su informe, en el plazo 
de quince días, al Ministro de Hacienda, que resolverá dentro 
de los noventa días siguientes a ¡a recepción de los docu
mentos.

El plazo será ampliado de modo igual al previsto en ti  
número 2 del artículo anterior.

2. Contra la resolución del Ministro no se dará recurso,
Art. 247. e. Aprobado y vigente un presupuesto extraor

dinario, solamente podrán acordarse habilitaciones de nuevos 
créditos y créditos suplementarios, cuando concurran algunas d* 
las circunstancias siguientes:

a) Que se obtenga un ingreso no previsto, que incrementa 
realmente las cantidades del presupuesto.

b) Que resulten sobrantes efectivos én el estado de gastos 
por haberse liquidado definitivamente con economía las res
pectivas obras, instalaciones o servicios, sieippre que los aeu 
gresos respondan a las previsiones del presupuesto.

2. La tramitación y aprobación de la¿ modificaciones de 
créditos se ajustarán al procedimiento establecido en los ari, 
tículos 235 y 236, con la modificación de quedar f conferida 
competencia para resolver en todo caso al Ministró de Haden- 
da, cuando ,se trate de presupuestos extraordinarios dotados coa 
operaciones de crédito.

Art. 248.  ̂ No podrán utilizarse las dotaciones de un pro, 
supuesto extraordinario para fines distintos de los que lo h i
rieran necesario, a menos que se obtenga previa autorización 
de la Autoridad que lo aprobó, cuya decisión será mapelaMa*

S e c c ió n  te r c er a  

De los presupuestos especiales
. Art. 249, 1. Los Ayuntamientos acogidos a la legislación

especial de Ensanche acomodarán en lo posible .toda la materia 
de sus presupuestos, a las reglas establecidas en este Decreto para 
los ordinarios, debiendo simultanear Ja aprobación de ambos 
y entendiendo atribuidas a ia Comisión especial de Ensanche» 
si la hubiere, las funciones que se otorgan a los Presidentes 
de las Corporaciones en la tramitación.

2. Los presupuestos de las Mancomunidades, Agrupacio
nes y Entidades locales menores se regirán pof lo dispuesto 
en este Capítulo, sustituyendo la aprobación de la Corpora
ción por la de la Comisión gestora de la Mancomunidad, Junta 
vecinal y organismo que legalmente rija la Agrupación y refi
riendo las funciones de los Presidentes de las Corporaciones 
a quienes desempeñen análogos cargos en la Entidad munL 
cipa! o provincial interesada.

c a p it u l o  r r
De los gastos

S e c c ió n  p r im e r a  

Castos ordinarios y extraordinarios
Art.. 250. 1. Son gastos ordinarios Jos ’que se repiten

de una manera regular y constante en cada ejercicio eco
nómico, aunque experimenten crecimiento, consignados eta 
los presupuestos ordinarios con carácter obligatorio o  vo
luntario. • ’

2. Son gastos extraordinarios los que, independientemen
te del presupuesto en que (figuren, .sean de naturaleza m  
guiar, no periódica, y, en particular, los siguientes:

a) Los de ¡primer establecimiento relativos a obras y ser
vicios, con absoluta exclusión de todo,gasto ordinario de en
tretenimiento, conservación y explotación, y  Sos demás d§ 
naturaleza análoga. "

b) Los de calamidades públicas., ¡

S e c c ió n  s e g u n d a  

Gastos obligatorios y voluntarios

Art. 251. 1. Son gastos obligatorios :
a) Las deudas exigibles a la Entidad local por cualquier 

causa: censos, pensiones y cargas; intereses debidos, indem
nizaciones, cosías y cualesquiera otros de naturaleza análoga.

b) L09 de prestación, de servicios de carácter local éiv» 
comandados a los Municipios y Provincias por este Decreto, qu@ ' 
en relación con las características y medios. de cada Entidad 
local . se consideren como mínimo para una elemental ges
tión que satisfaga las necesidades morales y materiales 
vecindario.

c) Los de personal y material de todas les oftekwe j  
dqpendendas de la Entidad loesA*
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d) Los de recaudación de recursos legalmente estable
ados.

e) Los destinados a cósteair o subvencionar servicios -de 
la Administración genera'! impuestos a lo* Ayuntamientos y .  
Disputaciones por ley.

f) Los que dimanen del cumplimiento de pactas de Man
comunidad que el Municipio o la Provincia hubieren contra
tado.

g) Los ocasionados por calamidades públicas y los des
tinados a la ejecución de obras e instalaciones de notoria 
necesidad y urgencia.

2. Son gastos voluntarios todos los no comprendidos en 
Sos ^artículos anteriores que. excediendo de las prestacn-ne* 
mínimas que les exige este Decreto, pueden realizar discrecional 
y libremente las Entidades (locales con el fin de mejorar, am
pliar y crear servicios y atenciones do tu competencia.

S e c c ió n  t e r c e r a  

 Ordenación de gastos 

Art 253 Dentro deil importe de los créditos autorizados 
en los presupuestos, y respetando el orden de prelación es
tablecido, para los pagos en los artículos 255 y 256, correspon
de la ordenación de fes gastos :

a) A) Presidente de I3 Corporación, cuando se trate de 
gastos fijos y de atenciones ordinarias de entretenimiento y 
conservación, y 

b) Al órgano corporativo de cada Entidad local, en los 
demás casos.

Art 253 1. La Intervención informará previamente so
bre la procedencia y posibilidad legal de toda, propuesta de. 
gastos.

2. Autorizado un gasto, se comunicará a la expresada 
dependencia, a ios efectos de contracción del crédito

Art 254 1. Serán nulos los acuerdos de las Corpora
ciones y resoluciones de Autoridades municipales y provin
ciales :

a) Que habiliten gastos que no tengan crédito suficiente 
para satisfacerlos. ’

b) Que creen nuevos serv¿oio$ sin previa dotación o den 
mayor extensión a los establecidos, rebasando ©1 crédito co
rrespondiente.,

2. Los Interventores, en ©stos ‘caso?, harán constar por 
escrito la advertencia de nulidad.

CAPITULO V 

D e  l o s  p a g o s

S e c c ió n  p rim era  

Ordenación de pagos

Art 255. Corresponde la ordenación de pagos a los Pre
sidentes de las respectivas Corporaciones, sujetándole en su 
ejercicio:

1.° A los créditos presupuestos. 
2.0 A los acuerdos de la Corporación.
3.0 A las prioridades establecidas en los artículos si-* 

guientfcs.
Art. 256 1. A los efectos de ordenación de los pagos se

clasificarán éstos en preferentes, obligatorios y voluntarios.
 2. Son pagos de carácter preferente: 

a) Los de personal de todas las oficinas y dependencias 
de la Entidad local.

b) Los de obligaciones reconocidas y liquidadas de ejer
cicios anteriores, incluidas en relación nóminaPde acreedores.

3. Son pagos obligatorios los que dimanen del reconoci
miento y liquidación de obligaciones de tal carácter, a tehor 
del artículo 250. párrafo i. ' ■

4. Son pagos voluntarios, los que deriven de reconoci
miento y liquidación de obligaciones consideradas también 
como voluntarias, conforme afl artículo 2¿o, páyrafo 2.

Art 257 1. Los Ordenadores de Pagos, Interventores
y Depositarios, serán directamente responsables, solidariamen
te, si ordenaren,\ intervinieren o efectuaren cualquier pago 
i-n estar previamente tiquidadas todas fes obligaciones de pen- 
onaí, ya se trate de haberes activos o pasivos. -

2 .  No podrá librarse cantidad alguna para gastos obliga
torios sin estar satisferhas todas las> obligaciones de carácter 
preferente, ni librarse.para gastos voluntarios sin que lo es
tén los obligatorios.

 3. Dentro de cada grupo, la ordenación de pagos tendrá

en consideración el orden cronológico con que las respectivas 
cuentas fueron aprobadas, o en que se produjo la correspon
diente obligación

Art. 258 1 Serán personalmente responsables del rein
tegro de todo pago indebido os Jeies y íprn-ionario», de la 
Corporación que lo hubiesen ocasionado al (liquidar crédito 
o al expedir documentos en virtud de las funciones que lea 
estén encomendadas, sin perjuicio de fe lesponsahilidad crL 
minal a que hubiere lugar. Aparte ije -sta responsabilidad, 
se procederá inmediatamente ontra (os particulares para el- 
reintegro de las cantidades indebidamente percibidas.

2. Los Interventores serán personalmente responsables de 
toda obligación que reconozcan* y liquiden sin crédito previo 
suficiente, a no ser que, habiendo expuesto por escrito su im
procedencia y las razones en que se funden, el Ordenador de 
pagos ^disponga la liquidación o el abono, que so realizará 
bajo la exclusiva responsabilidad del Presiden!© d© la Cor*, 
poración.

S e c c ió n  se g u n d a  

Formalización y realización de pagos

Art. 259. 1. No se podrá efectuar por ía Depositaría pago
alguno o dar salida a los fondos o valores, aunque sea €rt 
concepto de formalÍ2ación de operaciones de Tesorería, sino 
mediante el oportuno mandamiento, expedido po|r el Ordeña* 
dor y visado por el Interventor.

2. No se podrá expedir mandamiento de pago si no se 
cumplen los requisitos siguientes : 

a) Que exista crédito suficiente.
b) Que no se infrinjan las prioridades establecidas en 

los ¿rtfculos 254 a 257.
c) Que; esté debidamente justificada la obligación a que 

©1 pago se "refiere.
3. No se expedirán mandamientos con áplicación a más de 

un concepto, aunque se trate de unimismo perceptor.
4. Los mandamiento» serán sentados en el Diario de 

Intervención dé pagos, después de verificada la curación de 
Caja, y se conservarán en la Intervención,- para unirlos, como 
justificantes, a la cuenta general del presupuesto.

Art 260. guando haya de realizarse algún pago fuera 
de la localidad, se expedirá un mandamiento, por Ta canti
dad necesaria para cuorir la obligación, de cuyo importe s© 
hará cargo el Depositario, quien deberá verificar eJ paĝ o en 
el término más breve posible y acompañar al mandamiento 
los documentos que lo justifiquen.

Art. 261. 1 Se librarán y considerarán como pagos cea
justificar» las cantidades que deban satisfacerle para'la ©je. 
cución de servicios cuyot comprobantes no puedan7obtener, 
se ál tiempo de hacer los pagos, circunstancia que aprecia
rán en cada caso el Ordenador y ©I Iñterventor.

2. Los mandamiento» que se expidan en estás condicio
nes 9e aplicarán a los ¿ap, tulas, artículos, conceptos y par- 
tidas correspondientes, quedando los ,perceptores obligados a 
justificar su inversión en el plazo que señal© el Ordenador, 
y qué no podrá exceder de tres, meses. -

3. Lo» perceptores de fondos a que se refiere el párrafo 
anterior serán personalmente responsables de las deudas que 
contraigan por dar a los servicios mayor extensióri de la» 
sumá9 libradas.

Art 262 Queda terminantemente prohibido expedir man
damientos de pago con la reserva de «en suspendo» para re
mediar defectos ae previsión, para atender a gastos de aten
ciones urgentes o por cualquier otro motivo.

Art 263 f. Los habilitaciones de personal podrán ser
encargadas al Depositario o a funcionario» de as respecti
vas Dependencia», propuestos por fes interesado».

2. Las Obligaciones de personal se considerarán satisfe
cha» desde el momento en que el Habilitado suscriba el Gr 
cibí en el mandamiento.

Art. 264. Los Jefes de Dépendencia podrán designar ha
bilitados ae material ordinario, cuyo nombramiento podrá, 
recaer sobre cualquier funcionario <£e fe plantilla de la re»*' 
pectiva oficina, quien rendirá cuenta justificativa de la inver
sión dada a los fondos recibidos ante el »&fe de la Depen
dencia o Servicio.

Art 265 Los talones o documentos necesarios para reti
rar fondo» de cuente corriente o realizar pagos, u4¡fizando lo»
»ervirio9 de Tesorería contratadós, serán firmados conjunta
mente por el Ordenador, el lnter^e-n n y el Depositario, y 
dieriámente se dará cuenta ai Ordenador de pago» de1 im- 
pqrte de los talones expedidos y situación de las cuentas co* 
rriente» respectivas.
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c a p i t u l o  v i

Imposición y ordenación de exacciones

' Art ¿66 L as Corporaciones locales acordarán im impo
sición de exacciones y aprobarán sm uháneam e'ite las co
rrespondam os Ordenanzas para su aplicación con el. voto 
favorable de la mayoría absoluta de sus miembros.

Art 2O7. 1. Cada exacción* excepto las multas, será
objeto dC una Ordenanza, en la que deberá constar*

a) Las condiciones en qué nace la obligación de contri
buir y las exenciones legalmente acordadas.

b) Las bases de percepción, las tarifas .con I09 tipos de 
gtavam en, cuotas o forma del repartimiento, en ,su caso.

c) Los términos y formas de pago, ¿orno • asimismo las 
responsabilidades por incumplimiento de la Ordenanza y ca
eos dé defraudación.

d) Las fechas de su aprobación y del- comienzo de »u 
vigen cia; y

e) Las demás particularidades que determine:» las leyes 
y disposiciones dictadas para su ejecución y las que la C or
poración estime pertinentes. v

2. Cuando se trate de exacciones cuya cobranza no esté 
reservada al Estado por precepto de e9te Decreto, y que deban 
hacerse efectivas por recibo ó por ;rgreso directo, a tenor 
do las respectivas Ordenanzas, .éstas deberán especificar los 
casos en que proceda declarar fallidas las cuotas y * las for
malidades de. tal declaración. *

Art. 26S. Las Corporaciones locales, al acordar la impo
sición y ordenación de las exacciones, deberán tener inexcu
sablemente en cuenta :

a) Que la obligación de contribuir es siempre genera] en 
los . límites de este Decreto, y en su consecuencia, ni aquellas 
Corporaciones ni el Gobierno podrán declarar otras exenciones 
que las concretamente previstas y autorizadas en él, debien- 
do tenerse por expresamente derogada toda otra exención ac
tualmente erí vigor, aunque se funde en.razoneá de equidad, 
analogía o equivalencia, o en especial ponsiderac:On dé clase 
o fuero. . . *

b) Q ue cuandc las loye9 .otorguen exenciones a condición 
do reciprocidad irternacional, -las Diputaciones provinciales 
y los Ayuntam ientos habrán de aplicarlas en su 'aso, no pu- 
ciiendu considerarlas anuladas por falta de ella sin previa de
claración del Gobierno.

c) Que la sola identidad del objeto, de la b^ss o del con
tribuyente, y aun la de todos I09 dichos elementos de dos o 
más exacciones municipales o provimeialies, no invalidan nin
guna de éstas, siempre que los conceptos de imposición sean 
Ctiierentes; y . ~
, d) Q ue satoo lo especialmente dispuesto en este Decreto en 
materia de conciertos, aportaciones o auxilios, s^rá nulo to
do pacto, contrato o sistema que acu^iden las Corporaciones 
locales y que tengan por objeto 'la  obligación de contribuir, 
la forma o la cuantía de las exacciones

Art. 269. 1. Los acuerdos de imposición de exacciones,
juntamente dbn las tarifas v Ordenanzas aprobada^, se ex- 
pendrán al público por quince días, durante los cuales se 
admitirán las reclamaciones de los interesados legítim os.

2. Las- Corporaciones publicarán los anuncios de expo
sición en el «[Boletín Oficial» de La Provincia.

Art 270. 1. Term inado el plazo de exposición, las Cor
poraciones locales remitirán a la Delegación de Hacienda 
Ifu Ordenanzas de exacciones, acompañando, en su caso, las 
fet lamaciones^ que contra ellas o contra los acuerdos de im
posición "se hubieren presentado.

2 .y El ‘Delegado de Hacienda resolverá sobre la imposición, 
Ordenanzas y sus reclamaciones, dentro ¿táf p^azo de treinta días, 
a contar desde 1* fecha en que hubiesen tenido entrada unas 
y otras en la Delegación^ y ‘señalarán los particulares de las 
Ordenanzas que deban modificarse y las razones concretas 
en que se funde

3. Será motivo legal para denegar la imposición de nuevas 
exacciones y la aprobación o modificación de una O rdenan za:

a) La incompetencia de la Corporación o cualquier otra 
Infracción legal o reglam entaria; y

b) La existencia dé defectos ae forma que hagan impre
cisa la determinación de la base o de la obligación de don- 
tribuir. 9 i

•. Art: 27 i. Cóntra el acuerdo del Delegado en materia de 
imposición de nuevas exacciones se .podrá recurrir, en el pla
zo de quince días, ante él VPnisterio de Hacienda, contra cuya 
resolución, que deberá recaer en él plazo de sesenta dfgg, po
drá interponerse recurso contencioso administrativo.

Art 272 x. Contra el acuerdo de la, Delegación de Ha
cienda sobre aprobación o modificación de laá Ordenanzas 
de exacciones sólo se dará recurso ctfitencioso-adm iniatrati- 
vo en única instancia, ante el Tribunal provincial

2. Podrán las Corporaciones, al iniciar ©1 recurso con- 
bencioso-administrativo, pedir que, con carácter previo o., ur
gente, atendidas la9 circunstancias de b\da índole que lo acon
sejen, se declare por el Tribunal la aplicación provisional ‘ de 
k>s precepos discutidos, y la resolución que sobre este par* 
ücular se dicte será inapelable.

3. ‘Los fallos quo por las D elegaciones de H acienda o  
por los T ribunales provinciales de lo contencioso-admimistra- 
tivo dicten en m ateria de O rdenanzas fiscales, deberán ex* 
presar concretam ente la forma en que han de quedar redac
tados los preceptos im pugnados.

Art. 273. 1. Las reclamaciones sobre ‘ aplicación y efec
tividad de exacciones tendrán carácter económ ico-adm inistra
tivo a los efectos del procedimiento, y podrán ser interpuestas 
colectivam ente cuando afecten en forma y por motivo* Wr 
m iiares a varios contribuyentes.

2. E<n esta clase d e  reclam aciones, el recurso de reposi
ción será potestativo. *

3. Siempre aue el ‘acto administrativo sea de la  competen
cia de la Corporación y en los demás casos ex,presam en te pre
vistos en este Decreto, sin perjuicio de disposiciones especiales, 
entenderá el Tribunal económico-administrativo provincial.

. 4. Para reclam ar ante el Tribunal contra la inclusión en 
la obligación de contribuir o contra el im porte de la cuota 
liquidada por una exacción, ño se requerirá el previo pago
de la cantidad exigida, pero la reclamación no detendrá en
ningún ca9o la acción adm inistrativa para la cobranza, a  m e
nos que d  interesado deposite el importe de la liquidación in- 
cremenfado en un veinticinco por ciento, en la fqrma que de- 
terh?.na el párrafo 3 d î artículo 283.

Art 274 1. Los acuerdos de las Corporaciones locales re-
lativos a exacciones sólo podrán ser suspendidos:

a) Por el Presidente, cuando las Corporaciones o las 
Autoridades locales obren con extrálim itación, adoptando 
acuerdos en m ateria extrañ a a su com petencia, debiendo n o 
tificar la suspensión, inmediatamente, al Gobernador civil, a 
ios efectos procedentes.

b) Por el Juez, T rib u n a l'o  «Autoridad adm inistrativa que 
entienda en la demanda o , redam ación promovida por inte
resado legítim o contra los acuerdos referidos. (La suspensión 
no podrá ser dictada sino en caso de perjuicio grave, ^que 
tenga carácter de irreparable o d e  muy difícil reparación, y 
se circunscribirá al Interés redamado^
, 2. El Juez, Tribunal o Autoridad, podrán exigir, comoécon

dición previa de la suspensión, el afianzamiento en la cuan
tía necesaria para indemnizar a la Entidad local de los daños © 
perjuicios que tad suspensión pueda causarle. , ■ \

3. El afianzamiento será obligatorio siempre que la En
tidad local im pugne la com petencia de quien hubiere decre
tado la suspensión. " . '

4. Si, por la naturaleza de la exacción o por la form a 
'en qu© hubiere de hacerse efectiva, el perjuicio cuya sepa
ración deba garantizarse estuviere en relación directa con el 
tiempo que durase la suspensión, al fijarse la pua-ntía del 
afianzamiento se determ inará concretam ente el plazo para 
que se considere conveniente. Si éste transcurriese sin que 
el afianzam iento fuera am pliado, cesará inm ediatam ente !& 
suspensión. , •

Art 275. Los acuerdos dél Tribunal económico-adminis
trativo provincial, sobre aplicación y efectividad de exaccio
nes locales y  cum plim iento de sus O rdenanzas respectiva®, 
pondrán térm ino a la vía gubernativa, y contra ellos Se dará 
recurso’ contencioso-administrativo ante el Tribunal! provincial.

J\rl 276. En las reclamaciones sobre aplicación y e fec
tividad de exacciones se dará necesariam ente audiencia á Ia« 
Corporaciones Interesadas. •

CAPITULO VII 

De la recaudación 

S e c c i ó n  p r i m e r a  

Procedimientos de recaudación

Art. 277. 1. La recaudación de los recursos de las En
tidades locales podrá realizarse directamente, por arriendo,, 
por concierto o por gestión afianzada.

2. En todos los casos, el sistem a que las Corporaciones 
adopten deberá organizarse en forma que el interventor <U 
Fondos ejerza la fiscalización de los servicios.
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S e c c ió n   S eg u n d a  

Recursos administrados y recaudados por el Estado

Art. 27S. t. La administración y recaudación de los re
cargos sobre Contribuciones e impuestos del, Estado corres
ponde a la Hacienda Pública, a la que las Entidades loca
les abonarán, como indemnización de ôs gastos de adminis
tración v cobranza: ,

a) El diez por ciento de las cantidades recaudadas por el 
recargo sobre lia Contribución de Utilidades, Tarifa tercera, en 
concepto de gestión y liquidación.

b) El cinco por ciento de las sumas cobradas per ios de- 
¡más recargos municipales o provinciales.

2. Se exceptúa el recargo municipal del impuesto sobro 
el consumo de gas y electricidad, cuando los Ayuntamientos 
acordasen su exacción independientemente de la del impues
to del Estado.

3. Formalizados los ingresos, la parte correspondiente, 
a las Entidades locales se les abonará en cuenta. Estos fon
dos tendrqn, mientras permanezcan en el Tesoro, salvo las 
retenciones legales acordadas, el carácter de depósitos a dis
posición de las Corporaciones locales.

4. La Administración del Estado hará mensualmente en
trega a las Diputaciones provinciales y a los Ayuntamientos 
de capitales de Provincia y de las poblaciones mayores de 
treinta mil almas, y trimestralmente a los demás, de las 
cantidades disponibles.

5. En 40.$ mismos períodos del párrafo anterior será satis
fecho a los Ayuntamiento? e! producto del ochenta p o rte n to  ¡ 
de las cuotas deíl Tesoro <de la, Contribución territorial, riqüe- : 
za urbana, y los recargo^ concedidos a los- Ayuntamientos por 
el artículo 165 para atender a las obligaciones del presu
puesto especial de Ensanche, haciéndose entrega por las ofi
cinas provinciales de Hacienda, al tiempo- de hacer efectivos 
los libramientos, de una relación debías fincas que han sa
tisfecho las cantidades correspondientes, y .una copia autori
zada de las listas cobfatarias. Los-Delegados de Hacienda fa
cilitarán a ios Ayuntamientos los antecedentes necesarios para 
la formación por ellos de una matrícula de todas las fincas 
que estén satisfaciendo o deban satisfacer La Contribución y 
recargos de referencia.

. 6. . Las reclamaciones relativas a la matrícula para la 
cobranza de la Contribución territorial, riqueza .urbana de 
la zona de Ensanche, mientras perdure ed derecho de los 
Ayuntamientos, serán resueltas por éstos, oyendo, cuando lo 
estimen oportuno, a la Administración de Propiedades y Con- 
íribución territorial.

7. La relación de cantidades abonadas a las. Cor por acio
nes por cuenta de los recursos administrados y recaudados 
por la Hacienda Pública, se publicarán en el «Boletín Oficial» 
de la Provincia, y cuando aquéllos lo soliciten, deberán ser
les facilitados pór las Delegaciones de ^Hacienda resúmenes 
•irounstanriados de lo liquidado y cobrado.

S e c c i ó n  t e r c e r a  

Gestión directa y afianzamiento

Art. 279. 1. En los casos de gestión directa,. el Depo
sitario de fondos de la Corporación ejercerá la jefatura del 
Servicio de cobranza.

2. Las Entidades locales nombrarán a los Recaudadora 
y Agentes ejecutivos que estimen necesarios, y fijarán el 
sueldo o premio do cobranza, así como la fianza/que ceban 
prestar y-dem ás condiciones que estimen convenientes.

Art. 280. 1. La administración y recaudación directa por
el sistema do gestión afianzada exigirá acuerdo de la C-t . 
por&clón *n pleno, siendo preceptivo el informe dd  Inter
ventor.

2. Este afianzamiento so formalizará en escritura pú
blica, que deberá 'contener .*

a) La cantidad mínima de recaudación garantizada por 
el gestor, que podrá fijarse en cifras absolutas o on ura 

'fiarte alícuota dé los valores liquidados cuando la liquidación
no dependa directamente del gestor.

b) La naturaleza y . cuantía de la fianza que haya de
prestarse y las modificaciones en la cantidad afianzada y en
L  fianza,v por las que sobrevengan en los gravámenes.

v yj. La forma de hacer, afectivas las responsabilidades Jrí 
gestor. ,

4) Las facultades* otorgadas a l'ge sto r  en la propuesta
40 nombramiento y separación de los empleados de*l servicio.

, Loe premien que debaa abaaar-aa al gestor por la me».

jora de la recaudación, y, en su caso, el sueldo fijo que se 
le asigne.

f) La duración del afianzamiento.
g) Los casos de rescisión, y
h) Las demás condiciones que las par-tés convengan en

tre sí. (
3. No podrán sc«r nombrados gestores ni fiadores los ih*

‘ capacitados para desempeñar cargos públicos p para el ejer
cicio del comercio, los miembros de la Corporación, los deu
dores a la Hacienda, al iMumiripio o a la Provincia, y do* 
extranjeros.

4. Mientras el gestor ejerza el cargo, tendrá el carácter 
de funcionarlo de la Administración local, sin que la retri
bución por tal concepto (pueda ser computada a ©fectos pa. 
si vos.

S e c c i ó n  c u a r t a

D e l   a r r i e n d o
Art. 2S1. 1. La facultad de arrendar Sos servicios de ad

ministración y cobranza, o los de cobranza solamente, de reu 
cursos municipales y provinciales, no será extensiva e»n nin
gún. caso a los siguientes:

a) Contribuciones especiales autorizadas por este Decreto,
b) Tasas de administración y las que graven las licencias,
c) Arbitrio sobre solares.
d) Arbitrio sobra el incremento del valor de los térre. 

n o s; y * .

e) Cualesquiera otros en que exista una prohibición ta- 
xativa en este Decreto.

2. E l arriendo de la administración y recaudación de exac
ciones deberá adjudicarse eh subasta pública al mejor pos- - 
tor, entendiéndose como proposición más ventajosa la ,qua 
ofrezca mayor aumento sobre la cifra global que se inserte 
en ©1 pliego de condiciones, considerada como ripo mínimo 
para fá subasta.

3. Serán cláusulas obligatorias para el arriéndo:
1.a Que el plazo no exceda d  ̂ cinco años.
2.a Que la fian/a represente una cantidad de efectivo me* 

tálico ,igual, por lo menos, a la obtenida en el mes de mayor 
recaudación de *09 del ejercicio económico anterior por las 
exacciones objeto del arriendo. |

3.a Que la Corporación local pueda ejercer constante Ín
ter vención en los valores dados al cobró y en la recaudación 
diaria.

, 4.a Que el ingreso del precio de arriendo se verifique por 
meses vencidos.. \ .

5.a Que se especifiquen los casos de imposición de mul
tas al arrendatario y de rescisión del contrato a su perjuicio 
o de la Entidad local.

4. El arrendatario se sujetará estrictamente en su ges
tión a Has disposiciones de este Decreto y a (las que en lo suce
sivo se dicten relativas a cada exacción municipal.

S e c c i ó n  q u i n t a  

De los conciertos

Art. 282. i. La recaudación de los conceptos de la Cc/n. 
tribución de Usos y Consumos, Tarifa 5.a, cedidos a los Mju- 
niripios, y la de otras exacciones municipales o provinciales, 
en los casos no prohibidos por este Decretó, podrá realizarse per 
el sistema de conciertos con los gremios u organismos en 
que se. agrupen los industriales. Por regla generail, la celebra* > 
Ción del concierto sé ajustará a las normas siguientes:

A) Los gremios u ' organismos interesados que deseen \ 
concertar el pago ce una exacción municipal o provincial lo 
solicitarán d e l ...Ayuntamiento o Diputación provincial! respec-* 
ti vos,-uniendo a la instancia certificación .del acta en qué hu- / 
hiere sido adoptado el acuerdo.

B) La Corporación estudiará la petición y propondrá laS\ 
condiciones en que podría establecerse el concierto, compren
diendo, por lo menos, los siguientes extremos: cifra líquida * 
del concierto, su duración y plazos de ingreso, garantíás que 
deban ser exigidas, régimen de sanciones y causas de resci
sión. .

C) Servirá d* liase para la fijación del concierto la re
caudación d©l año anterior, cofrio mínimo.

D) * Por lo menos, será de dos'años la duración del con
cierto, profrogable? de ano en año por la tácita, si no se 
avisa su revisión o rescisión, por cualquiera de las partes, con 
un trimestre de antelación. *

E) La cifra del concierto no podrá sufrir disminución al
guna por prtouoe de cobranza, partidas fallidas ai cualqtéer
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otro concepto, p e r o  podrá  variarse durante, su vigencia si la 
exacción experimentase alteraciones en los tipos impositivos, 
o si' variasen los precios sobre los que gire e) concierto, 
(practicándose/ en estos casos, las iectifrt:aciones que -proce
dan en más o en menos. Para acordar estas rectificaciones se- 

• rá preciso que /las expresadas variaciones supongan más de 
un diez por ciento d e ‘ las cifras primitivas.

F). iEl. precio se ingresará anticipadamente, por dozavas 
partes, llevando consigo la falta de uigreso de uno de los pla
zos la rescisión de] concierto."*

■ G) Para responder de las obligaciones derivadas del con- 
1 cierto el gremio, deberá depositar, a disposición del Presidente 

de la Corporación, el importe de un mes. #11) L a  Corporación local -‘ endrá el derecho de inspeccionar 
las oficinas de'l gremio con. arreglo a las facultades que lie 
otorga este Decreto, podiendo, asimismo, recabar de ellas los 
datos y antecedentes que juzgue oportunos.
- 2. Aceptadas por el gremio las condiciones fijadas poF 

la Corporación, so formalizará el oportuno contrato.
3. En las mi'smas condiciones podrán celebrarse concier

to* individuales con los «contribuyentes.

S e c c ió n  s e x t a  

Normas comunes a los sistemas de recaudación

A r t , 2S3. 1. Lcjs procedimientos para la cobranza / de to
dos los recursos y créditos liquidados favor de la s/tla cier- 
<jns locales serán sólo administrativos, y se ejecutarán' por sus 

■•agenfes en la forma que este Decreto y disposiciones reglamen
tarias determinen..  ̂ ^

.2. L as certificaciones de débitos de aquella procedencia 
•quo •expidan los Interventores tendrán la misma fuerza eje

cutiva que las sentencias judiciales para proceder contrá los He- 
res y derechos de los deudores.

3.* Una vez iniciado el procedimiento de apremio contra 
deudores a la Hacienda local, rio podrá suspenderse sino en 
virtud de orden escrita y expresa del Presidente de la Corpo
ración, que no la dará si no se cumple la condición de que 
Inp interesados acompañen a sus solicitudes las cartas de pago 
justificativas de haber ingresado pl impórte total del débito
y con son ad o en la Depositaría o en la  Caja General de De
pósitos el veinticinco por ciento de dicho importe para garan
tizar el de los recargos o dietas, costas y gastos, o consignen 
e su disposición el importe del principal y de su veuit^inco 
pe;; ciento.

4. En otro eas< no se suspenderá la gestió n ,' continuan
do el apremio, sin perjuicio, de que !a reclamación sea - re
suelta en el fondo.  ̂ / •

Art. 2S4. Los recaudadoras municipales y provinciales
serán responsables ante los Presidentes las Corporaciones 
locales, y éstas, una t*ez advertidos por escrito por los In
terventores do Fondos, lo serán ante la. Corporación, por su 
negligencia o retraso en la expedición de cargos ‘a los recau
dadores, por Id demora en la incoación del procedimiento de 
apremio y por la injustificada aprobación, de expedientes fa
llidos.

Art. 285, Las Diputaciones provinciales y los Ayunta-
cien to s de capital der Provincia y* poblaciones de más de
cien mil habitantes, estarán obligados a intentar el cobro á do
micilio de los recursos de percepción .regular v periódica.

Art. 286. Todas las Delegaciones 'de .Administración , cen
tral para la buenaf gestión /de la Hacienda Pública y el des
empeño de las funciones asignadas- o que se*asignen a ’as 

¡Corporaciones locales en el mismo concepto, así como -la for
mación de padrones, m atrículas/repartos y demás ddium en- 
tos análogos, se entenderán siempre , atribuidas a su s  Presi- 

- Qei)tf\s, los cuales, cuando fuere necesaria la intervención de 
una represen!.ación^dc contribuyentes o interesados, la orgá- 
hizarán con independencia de lñ Corporación, formando Go- 
ir.’.siones que* faciliten la c omunicación necesaria con "el Po-. 
def Central,, a la s q u e  podrán pertenecer los Concejales en 

f Municipios de más de mil habitantes, y .siempre1 los Diputa
dos provinciales. 

Art. 2S7. ^Los gravámenes municipales y provinciales que, 
a -tenor de la=T disposiciones del presente Decreto, deba soportar 
el Estado por sus propiedades y servicios', ttendrán, respecti
vamente, la consideración de gastos de conservación y entre- 
ten i miento de aquéllas y de adm inistración de éstos, a ios 
efectos d<d pago y de su imputación en cuenta. ^

A n. 288. Ninguna cuota de exacciones municipales o pro
vinciales podrá ser recargada en concepto do gastos de admi- 
•tótraciún, iiw e¿tigáción y cobranza, mi tfe partid** fallida». .

Art. 289. 1. Las disposiciones que regulan la recaudación
de las contribuciones e impuestos del E stado serán aplicable^ 
a la s vexacciones m unicipales y provinciales. .

2. Las Corporaciones locales no pegjrán dictar reglas sobra 
los trám ites y recargos de los procedim ientos \recaudatorios 

. o sobre las facultades del Recaudador y de los A gentes eje
cutivos que excedan cu rig o r' o  amplíen la competencia de 
las que se hallaren, establecidas a /acor de la Hacienda^'del 
Estado. \ x

Art. 290. Dichas Entidades gozarán, con igualdad de de
rechos entre ellas, v •después de la  Hacienda Pública del Es
tado, de las prefaciones y preferencias reguladas en loa qir- 
tículoS 11 y 12 de la Ley de Adm inistración y Contabilidad 
de la 'H a cien d a  Pública de i.° de julio, de 1911.

Art. 291 Son aplicables a las Entidades (locales los ar
tículos 8 al 10 de ía ÍLey de M m in istración  y Contabilidad 
de la Hacienda Pública de i .° .d e  julio de 1911. En el caso 
del artículo 9 .0 de la m ism a Ley, si se interpusiera tercería 
basada Cn título civil, el Ayuntam iento o la Diputación sus
tanciarán y resolverán el incidente en término de veinte día^, 
a contar desdo Ha fecha de la reclam ación, y si transcurriese 
dicho plazo sin acuerdo, quedará expedita la ^cción judicial. 
En el caso del artículo 10, sarán responsables los miembro» 
de la Corporación que hubieren calificado v- aprobado-'la 

afianza. • \
Art. 292. Los preceptos de este Capítulo son de aplica

ción a las Entidades locales menores y  Mancomunidades, den
tro de su com petencia y régimen de Hacienda.

CAPITULO VIII 
Inspección de rentas y exacciones

Art. 293. Las Entidades locales tienen el deber de pro
curar la regu larizlció h  y encauzamiento de las fuentes tri

b u ta r ia s  y el descubrínfiento de las ocultaciones y defrauda
ciones que en las rentas, derechos, exacciones y bienes dol 
Municipio y la Provincia, puedan producirse, mediante la or
ganización de un Servicio de Inspección.de Rentas y E xac
ciones.

Art. 294. 1. Corresponde al Presidente d e-la  Corporación
la inspección y J a  iniciativa del Servicio, sih más limitaciones 
que las determ inadas por. la Ley o las establecidas en los 
Reglam entos y Ordenanzas.

2. Ejercerá la Jefatura del Servicio el Interventor de Fon
dos  ̂ a cuyo cargo estarán todos los trabajes de organización 
^ coordinación .

Art 295. A fines* de* investigación, las Corporaciones. *pd- 
drán‘ reclam ar los antecedentes y_documentos necesarios de 
los particulares y de las Autoridades y funcionarios d e c u a l-  

^quit-r.. orden*. <
e. Art. 2<■)(). 1. El Servicio será organi^rTcIo por las Entidades
. locales sirviéndose^ de sus funcionarios,’ y se efectuará; por* 
el personal inspcch-r designado por la Corporación.

2. Los Inspectores estarán obligados a dar, en el ejercicio 
de su función, 1111 rendimiento mínimo, que señalará para 
cada trim estre »el Presidente de la Corporación, ;a propues-

, ta del Interventor do Fondos.
3. El cargo de Inspector de Rentas v Exacciones será in- * 

compatible con ol ejercicio de toda industria o comercio, y 
co n , el desempeño d e  la profesión de Agente comercial, co
m isionista, represort. nte, agente de seguros o de publicidad,- 
o de otras actividades análogas, no pudiendo tampoco des, 
empeñar cargos, retribuidos o gratuitos, de Consejeros, Ad
ministradores, empleados, o asesores de cualquiér clase de Em 
presas sujetas a tributación al Municipio o a Ja Provincia.

Art- 297 Bn los expedientes quesse instruyan* a conse
cuencia de la gestión inspectora se aplicarán, cuando haya 
lugar, lias penalidades señaladas en este Decreto o en la O r
denanza reguladora del concepto:de que se trate, y, en su 
defecto, ¡las-determinadas en el Capítulo IX del presen/c, T í
tulo. ' /  ' '

Art 298 1. |Lcs Inspectores iniciarán su actuación in
vitando a los contribuyentes a rectificar su situación tribu
taria. " n

2. Si el requerimiento fiioxe aceptado, se levantará ía 
correspondiente acta de invitación, con arreglo a modelo ofi
cial v firmada por ambos, sin que pueda imponerse, por los 
hechos on ella refie’ ados, penalidad alguna por ocultación o 
defraudación. v

3. Toda cuota a liquidar gn virtud de gestión inspectora 
reflejada en el acta de invitación, que autorice pon su con-: 
formidad «1 ron tribuyante, sufrirá un recargo d é  á m  por c i« n fe
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guientes casos:
a) .Cuando en el acta se reflejen baseS impositivas cono, 

cidas en su concepto y cuantía, por declaración o documen
tos presentados por el contribuyente con el' fin de liquidar 
ia  exacción a que el acta .se contraiga; y

b) Cuando el contribuyente se hallare m atriculado'con 
clarificación fijada por la propia Corporación, en virtud de 
consulta.

Art. 299. L a s ’ actas de invitación autorizadas con la con
formidad del contribuyente no . podrán ^er impugnadas por 
éste, qüe, no obstante podrá reclamar contra los acuerdos 
que produzcan, en cuanto no sean consecuencia legal de di
cho documento.

Art. 300. Cuando no exista conformidad entre la Inspec
ción  ̂ y ̂ .el contribuyente, o ciíando éste ofrezca resistencia o 
fiea • reinciden te, la Inspección procederá’ a levantar acta de 
constancia de hechos, con arreglo a modelo oficial

Art 301 1. La  aceptación del acuerdo recaído en el
expediente llevará consigo la condonación automática de las 
dos terceras partés de la tpulta impuesta. Es requisito indis
pensable para que pueda s irtir estos efectos que en el es
crito de aceptación o en la diligencia de comparecencia haga 
el . interesado renuncia expresa a * utilizar contra aquel fallo 
todos los recursos.

2. Si no aceptare el fallo, podrá librerñente entablar con
tra él los recursos correspondientes.

3. Los declarados reincidentes no. podrán gozar del be
neficio de la condonación automática.

Art. -302. Los Inspectores de rentas y exacciones tendrán 
la  consideración, cuando actúen en el ejercicio de sus funcio
nes, como Agentes de-4a Autoridad, a ios efectos de la  res
ponsabilidad penal imputable a quienes cometan atentados o *
violencia de hecho o .d e  palabra contra su persona, en 1 actos 
del servicio o con motivo del mismo.. *

Art. 303 . 1. Con él fin de estimular y recompensar la *  
gestión inspectora, y para .atender a los gastos de personal 
y  material del seryicio, se creará en cada Entidad local un 
«Fondo d-e Inspección;), que se nutrirá con el veinte por ciento, „
girado por. una sola vez, sobre las cuotas descubiertas en vir
tud de actos de investigación directos y personales de los 
Inspectores.

2. La expresada participación no tendrá ingreso en el Fon
do de Inspección hasta tanto que las liquidaciones hubieran 
adquirido firmeza y tenido .ingreso en arcas municipales o 
provinciales.

Art. 304. 1. La  administración del Fondo de Inspección
estará encomendada a una Junta que presidirá en cada En- • 
tidad local el Presidente, y, de tía que formarán parte el' Se
cretario, él Interventor y un funcionario del Servicio. '

2.  ̂ Las cantidades ingresadas en el Fondo se distribuirán 
por dicha Junta entre Jos Inspectores y funcionarios que in
tervengan en la calificación de los actos administrativos de
rivados de la actuación inspectora en la tramitación de las 
reclamaciones que se hubieren promovido y demás funciona
rios que coadyuven al Servicio, qn la proporción que la Junta 
acuerde para cada año.

Art. 3° 5: La  Inspección no tendrá derecho a la detrac
ción del veinte por ciento de Jas cuotas a que se refiere el 
artículo 303, en los casos s ig u ie r e s :

r.° Cuando la Inspección no haya descubierto la ocul
tación o la defraudación y se haya limitado a comprobar su 
existencia, en virtud de órdenes o informes de la Superio
ridad ; y

2.0 Osando por el largo tiempo transcurrido desde el he
cho a que el acta, sé refiera hasta el levantamiento de ésta. 
y por las demás circunstancias del caso, se aprecie en la 
resolución que hubo apatía o negligencia.

CAPITULO IX  

Defraudación y pfenalida<|

Art. 306. 1. Toda persona que esté sujeta . al pago de
cualquier exacción de las autorizadas por este Decreto, o que . 
pueda estarlo, tendrá derecho a acudir a las oficinas del Ayun
tamiento ó Diputación provincial, a fin de que se le ma
nifiesten sus obligaciones tributarias, sin"que lá Administra
ción pueda eludir tal informe.

2. Las contestaciones no tendrán ê  carácter de actos 
administrativos, pero siempre que no haya cometido falsedad 
ni omisión en la relación de los elementos contributivos, no 
podrá exigirse responsabilidad alguna al particular que v i

niere tributando con arreglo a  las instrucciones que se le 
hubieren dado. por escrito.

’ Art 307. Constituyen defraudación los actos u omisiones' 
dé los obligados a contribuir por cualquier cogcepto, y de sus 
representantes legales, con propósito de eludir totalmente o de 
aminorar el pago de las cuotas o liquidaciones correspondien
tes y se reputarán infracciones los actos u omisiones que sola
mente sean d  cumplimiento defectuoso de preceptos reglamen
tarios

Art. 308. 1. Salvo las penalidades establecidas especial
mente en este Decreto para determinadas acciones, Ja defrauda- 

' ción se sancionará con multas hasta ef duplo de las cuotas 
que la Hacienda local hubiera dejado de percibir.

2. No se podrá imponer penalidad superior all importe de 
la cuota cuando el contribuyente, sin haber sigilado el elemen
to primordial de tributación, hubiere incurrido en omisión o 
inexactitudes accidentales o de cuantía que no produzca en la 
liquidación de la cuota diferencia de más de un tercio.

3. Se considerará reincidente a1 que incurra en defrauda
ción repetida, siempre que Jos actos que la. determinen ee re
fieran a igual exacción y por idéntica tarifa, epígrafe y con
cepto. *

4. La  reincidencia se castigará siempre con multa del dû  
pilo de las cantidades defraudadas.

5. Las infracciones reglamentarias serán sancionadas con 
multas hasta el límite máximo de quinientas pesetas.

Art. 309. La imposición de multas no obstará «en ningún 
caso al cobro de las cuotas defraudadas que no hubieran • pres
crito.

Art. 310  Cuando los responsables de defraudación o de 
infracciones, anticipándose a toda previa acción administrativa, 
presenten las declaraciones necesarias, no se les aplicará nlulta 
y solamente se les liquidarán las cantidades que adeuden.

A rt 3 11 .  En los casos de defraudación o infracciór ‘ regla
mentaria imputables al representante legal de un menor o in
capacitado las multas recaerán sobre el representante, limitán
dose lia responsabilidad del menor o incapacitado a las cuotas 

* defraudadas. . ,
Art. 3x2. Las multas impuestas por defraudación e infrac

ciones se harán efectivás erf metálico.
Art. 313 . Sin perjuicio de la imposición de las  ̂ multas que 

procedan, la omisión de las declaraciones obligatorias por pre_ 
cepto*de la Ley u Ordenanza, autoriza a la Corporación para 
fijar por estimación las cifras omitidas, en cuanto .fueran in
dispensables para la exacción del gravamen correspondiente.

Art. 314. 1. En los expedientes se dará audiencia ,a los
interesados, admitiéndoles prueba documental.

2. Loé Presidentes de Jas Corporaciones podrán ampliar 
la prueba y practicar las diligencias que, en su caso, estimen 
pertinentes.:

Art. ^15. Si iniciado un expediente y antes de dictarse re
solución, los interesado^ se conforman con ingresar las cuotas 
liquidadas, las penalidades propuestas se reducirán a la tercera 
parte. •

Art. 316. Contra los acuerdos que se dicten en los expe
dientes de defraudación e infracciones procederán los mismos 
recurso^ y en idénticos plazos que en materia de reclamaciones 
sobre aplicación y efectividad de exacciones municipales y pró- 
vinciáles.

CAPITULO X  

Depósito de fondos
•  *

Art. 317 . 1. Todos los fondos municipales y provinciales
deberán ingresar en la Depositaría y ser custodiados en la 
Caja de la Corporación, de la cual Serán claveros el Ordenador 
de Pagos, el Interventor y el Depositario.

2. En las Entidades locales de presupuestó ordinario su
perior a .tres millones de pesetas, se custodiará en la Caja de 
tres llaves, que tendrá en estos casos fel carácter de reservada, 
el metálico que a juicio de la Corporación, previa propuesta 
del Ordenador *de Pagos y dictámen del Interventor, no sea 
•necesario para, el servicio diario, así cómo los valores de 
pocq movimiento o sus resguardos, podiendo disponerse de una 
Caja auxiliar para los fondos y valores de- las operaciones 
corrientes. / ■

3. Queda prohibida la existencia de Cajas especiales, n<> 
considerándose como tales las cuentas corrientes con Bancos 
o Sociedades de Crédito debidamente intervenidos.

4̂. Cuando se contrate el servicio de Tesorería con Banco 
o Sociedad de Crédito, no podrán permanecer en Depositaría
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. después de term inadas las operaciones de!* día, mayor sum a 
en metálico que la acordada por el Ordenádor de Pagos, previo 
inform e del Interventor y del Depositario.

Art. 3 18 . 1. No se podrá .efectuar ninguna entrada de
fondos^ do presupuestos, o de valores independientes o au xilia 
res, sino mediante la expedición por el Interventor, del co
rrespondiente mandamiento, con la debida aplicación, que se 
sentará en el D iario de Intervención de Ingresos, después de 

'verificad a  la operación do C aja.
2. Estos mandamiento» tendrán adherida la C arta de 

Pago, que ha de entregarse a da persona qu\s verifique el. 
ingreso, firmando el Depositario el recibí en ambos documentos.

Los mandamientos de ingreso se conservarán en la In
tervención para unirlos cómo justificantes a - la  cuenta general 
del Presupuesto. -

4. Para el ingreso-en C aja del producto de la  recaudación 
de los recursos ordinarios,. las 'Corporaciones podrán dictar re- 

, g'ias especiales.

CAPITU LO  X I  

De la intervención de la gestión económica
Art. 319 . 1. Los ingresos y gastos de las Corporaciones lo

cales, incluso 'los independientes del presupuesto, cualquiera que 
sea su índole,, serán intervenidos y contabilizados.

2. L a  función fiscal izad ora, a cargo del Interventor, com
prende :

A>.  ̂ La  fiscalización previa de todo acto, documento o re
clam ación que produzca derechos u obligaciones, ingresos o 
pagos, entradas o salidas do toda clase de valores, artículos 
y. efectos en ilas C ajas, almacenes y establecimientos de, la 
Entidad local, así com o’ la de todo acto adm inistrativo que 
im plique el reconocimiento do una obligación, y se ejercerá 
previo informe, en todo expediente o liquidación en que* se 
trate del expresado reconocirqientó.

B) E l exam en y censura de toda cuenta o justificante 
de los m andam ientos de pago..

O) L a  intervención formal y m aterial del pago.
D) L a  intervención de la inversión de cantidades desti

nadas a realizar servicios, obras, adquisiciones y su recepción.
E) (El dictamen sobre, procedencia de nuevas servicios o 

reform a de los existentes. . % , -
F) L a  fiscalización de todos los actos adm inistrativos d« 

gestión de ingresos,/dando cuenta a la Corporación de las 
fa ltas, retrasos o deficiencias que se observen, proponiendo 
las m edidas más oportunas para corregirías y para propuL 
sar el descubrim iento de* la riqueza oculta.'

G) La expedición do certificaciones de descubierto con%
tra los deudores por recursos, alcances o d escu b ierto s..

H) T odas las demás que, tengan por objeto fiscalizar la 
ejecución de los prosupuestos y el exacto cum plim iento de 
ías disposiciones de este Decreto, por las Secciones u oficinas 
encargadas derla, realización material de los actos de gestión.

Art. 320. • L a  función contable será realizada bajo la  di
rección del Interventor, y se m anifestará m ediante la toma 
de razón de los derechos y obligaciones reconocidos y liqui
dados y sus alteraciones, de los ingresos y  los pagos, de. 
voluciones v reintegros y de las entradas y  salidas,' en mo. 
tálico o valores, de fondos independientes t  auxiliares del ‘ 

. presupuesto, para determ inar con exactitud la situación d^ 
todas las cuentas d e u d o ra s 'y  acreedoras, incluso las  relati
vas  a  la contabilidad patrim onial y  a  los alm acenes y es
tablecim ientos d e-la  Entidad local.

Art. 32 1. L a s  expresadas funciones serán desempeñada! 
por el Interventor o por el funcionario qué, como delegado 
suyo, 4^ba actuar en el doble aspecto de Interventor y Jefe* 
de Contabilidad de las C a ja s , alm acenes y establecim ientos, 
con las atribuciones qu« concretam ente se le* otorguen en 
cada caso. . .

Art. 322. E l dictamen- del Interventor será emitido antes 
de la adopción y  notificación de . los acuerdos, y  podrá ser 
tan am plio como lo exijan los reparos que deba oponer afr 
documento o documentos* que, por precepto de este Decreto, 
deban » ser sometidos a su censura. Si el Interventor se m ani
festase en desacuerdo con el fondo o la  form a de¡l expediente 

# o documentos exam inados, deberá fóraniflar 6u oposición por es
crito, devolviéndolos; a  la Sección u oficina de origen, a los 
efectos que procedan. ; * *

Art. 323. .L a  intervención de las. operaciones de Depo
sitaría y de la Recaudación y la  dirección de inspección de 
*u» libros da Qqnlabilidad, estarán a cargo , del Interventor.

j ca p itu lo  x i i
i Del crédito local
I -■ ,

Art. 324. L a s  Corporaciones locales podrán apelar 4
crédito p úb lico :

A) E m itiendo em préstitos o concertando prestarnos *
otras form as de anticipo a largo o corto plazo. . .

B) Prestando su aval a la. em isión de obligaciones que 
haga la Com pañía m ercantil con la que contraten determj»

- nadas obras o servicios.
| " C) Conviniendo arreglos o conversiones totales o paáu 
I cíales, de su Deuda. ■ *
¡ D) Estableciendo .Cajas o 'Instituciones de crédito.

E). Librando letras de cambio o expidiendo pagarés a 1*  
order, con vencimiento no superior a noventa días, contr^ 
la C a ja  de la Corporación.

F) Contratando,, parcial o totalmente, con Bancos o So* 
ciedades de crédito, los servicios de Tesorería de sus prefct* 
puestos ordinarios o extraordinarios.

Art 325. 1. L a s  Corporaciones Socales no podrán acordar
la emisión y puesta en circulación de empréstitos s i.su  pro» 
ducto mo va íntegram ente destinado :

a) A cubrir la parte de los presupuestos extraordinarios-ds 
gastos autorizados por este Decreto.

b) A municipal izar o provine! a fizar servicios en la form a . 
y condiciones establecidas en el presente Decreto.
, 2. E l' empréstito queda prohibido para aquella parte de 
gastos que deba ser cubierta con contribuciones especiales. •

3. Tam poco podrá destinarse a satisfacer obligaciones de 
carácter ordinario.

Art. 326. 1. U na vez fijado el impórte líquido del emprés
tito, ila Corporación respectiva acordará simultáneamente la  
m anera de hacer frente al servicio de intereses y  am ortiza
ción. Para ello podrá establecer los recursos especiales a que 
se refieren el Capítulo V I del T ítu lo  primero y  la Sección 4.* 
del Capítulo I I I  del Título segundo, hasta iin rendimiento 
igual, a iló sumo, al del expresado servicio en la parte, en qu#

• rto quede cubierto con el eventual aumento que en Iqs' ingrespa 
ordinarios hayan de producir ías instalaciones realizadas con el 
presupuesto extraordinario.

2. No podrá garantizarse el servicio de intereses y  .am or
tización de empréstitos afectando al m ism o los recargos espe» 
cíales de prevención del paro, que serán distribuidos en la  for.* 
ma que el Gobierno considere m ás adecuada para obtener la  
m áxim a eficacia. •

Art. 327. 1. L a s  Corporaciones locales fijarán, atendiendo.
/'a la  situación del m ercado, las características de los títulos „ 
' que deban emitirse. Sin em bargo, el período de amortización 

no podrá exceder de cincuenta años, salvo cuando se trate de 
empréstitos aplicados a la municipalización o provipciafización 
de algún servicio o a  la ampiiacrón de los que ya  tuvieren- este 
carácter, en que el plazo de amortización no podrá exceder de 
treinta.

2; L a s  Corporaciones ilocales podrán lanzar a-I mercado loe . 
títulos^ del empréstito, empleando alguno de los siguientes pro
cedimientos :

a) Venta en firme, mediante subasta.J>úblicá.
• b) Suscripción pública, asegurada o no por iBancos u otras 

Entidades, previo concurso público para la  determinación déí 
grupo asegu rad o r; y

c) Negociación en Bolsa por medio de Agente colegiado,
3. L a s  Corporaciones podrán entregar directamente a su* 

acreedores títulos de su Deuda, por importe igual al de los
* créditos existentes contra ila Corporación. <Si los títulos no se  

cotizan en Bolsa serán valorados a la par, y  si se cotizan, lo. 
serán atendiendo al promedio registrado en el mes anterior.

Art. 328 L a s  Corporaciones llevarán contabilidad separa- • 
da. de los presupuestos extraordinarios cubiertos total o par
cialmente por medio .de empréstitos, a, fin de que se pueda 
apreciar\cn todo momento si subsiste o se rompo la proppr-* 
ción que debe haber entre la  part^ del Em préstito e n ’ circúlíw 
ción y el importe de los gastos satisfechos.

. Art. 329 En  ios casos en que la Corporación respectiva 
, lo juzgue m ás rápido y .económico p ara  sus intereses, podrá 

sustituir Ha contratación de em préstitos y la emisión y...nego
ciación directa de títulos de su D euda, por la prestación del 
aval de la  Corporación a  la emisión de'obligaciones de la So
ciedad anónim a con que se  ̂ vaya a contratar, por oapital, in
terese!» y  plazos dé amortización análogos a los que habrían 

, de establecerse si se acudiese a] empréstito público.
Art. 530* No obstante lo dispuesto en pl artículo .^25, la» 

Corporaaott^fc p o d ria  eoaverltf • *  u a  nuevo signo <k D euda
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todos ,0 algunos de sus valores en circulación, sobre las siguientes
 bases :

a) La conversión al nuevo signo será voluntaria para los 
obligacionistas, debiendo la Corporación emisora am ortizar a 
los tipos establecidos en las bases de emisión de las. Deudas 
sometidas a conversión, el capital de Has obligaciones 'cuyos 
dueños -no acepten las. nuevas condiciones.

b) La nueva Deuda deberá ser amor!izada en el período 
m áxim o de cincuenta o treinta años, según los casos.

c) . La anualidad de la nueva Deuda mo excederá dé la  
«urna de das anualidades deJas D eudas convertidas^ unificadas.'

d) Sólo podrán acordarse d iv e rs io n e s  o canjes de Deu 
en circulación por otra clas^ desadores que estén libres de im
puestos cuando, calculado un plazo de duración para la nueva 
operación igual al que quedaba de vigencia al empréstito que 
se pretende‘sustituir, las Corporaciones prestatarias obtuvieran 
una rebaja en la nueva anualidad' no inferior a da cantidad 
que la Hacienda Pública dejaría de percibir en virtud de la 
desgravación por T arifa  .segunda de Utilidades.

Art. 331. 1. P ara  que las Corporaciones puedan acordar e¡l
establecimiento de C ajas o Instituciones de crédito deberá jus
tificarse en el expediente, por medio de certificación del Inter
ventor, que tía liquidación del presupuesto ordinario en los tres 
últimos ejercicios no arrojó déficit.

2. L a  utilización del crédito en cualquiera de las form as 
a  que se refieren las (letras \A) B), C ) ,y  D) del artículo 324, 
habrá de ser acordada por la Corporación con el .voto favora
ble de las dos terceras partes del número de hecho que cons
tituya la misma, y, en todo caso, de la m ayoría absoluta legal 
de sus miembros.-

3. T ales acuerdos .deberán sor expuestos áfl público, a efec
tos reglam entarios, por espacio de quince días.

Art. 332. Las Corporaciones locales no podrán contratar 
ningún empréstito ni prestar su aval a la emisión de obliga
ciones, pignorar o enajenar lám inas o valores de *su propie
dad, Sin Obtener la previa autorización de] (Ministerio de H a
cienda, a quien deberán elevarse, por conducto del Delegado y 
con su informe, los respectivos expedientes.

Art. 333. 1. Las Corporaciones sólo podrán poner en circu
lación letras de cambio o pagarés a  la orden, con arreglo a  las 
siguientes condiciones 2 ■ V

a) El . importe total de las letras o pagarés librados no ex
cederá de la sexta parte de los ingresos del presupuesto ordi
nario con relación al cual fueron puestos en circulación4.

*b) La circulación de estos efectos sólo podrá tener como 
fin cubrir un déficit momentáneo de Tesorería. Su importe de
berá estar calculado en forma tal que el presupuesto respec
tivo pueda cubrir é l eervicio de intereses, además del reen> 
b o lso ; y  *

c) Éstos efectos deberán ser forzosamente recogidos a su 
vencimiento, quedando prohibida la  prórroga en todo caso,

2. L a  Corporación cuyo presupuesto ordinario no exceda de 
idos millonea do pesetas, no podflá hacer uso de la facultad re
gulada en este artículo, a no ¿er que terigá en curso algún 
presupuesto extraordinario superior a  quinientas mil pesetas.

3. La Corporación local en pleno designará la persona que  
haya de autorizar lias letras de cambio que se liaren contra la 
C a ja  de la m ism a.

Art. 334. i . fcos serviciqa de Tesorería que las Corpora
ciones contraten con un Banco o Sociedad de crédito, podrán

* com prender: ‘
a): Las operaciones de pago y custodia de fondos prove

nientes de los presupuestos ordinarios y  de ios extraordinarios o
• de determinado presupuesto o servicio. 0

b) L a a p e rtu ra . de una cuenta descrédito que no podrá 
exceder nunca de la sexta fiarte defl presupuesto o del cincuenta 
por ciepto dél importe del servicio, y  que deberá ser saldada por 
trimestres, con sus intereses y  otros .devengos.

c) L a  (negociación en Bolsa, por cuenta de la  Corpora
ción, de títulos de Deuda en cartera.

, 2. É stos acuerdos deberán adoptarse, previo informe dol
Interventor, por la Corporación en pleno.

*

CAPITULO XIII 

Sistema de contabilidad y rendición dé cuentas

 S e c c ió n  p r im e r a  

De la contabilidad en general

,-Art. 335. 1. Las Corporaciones ¡ocales llevarán contabílb
» dad de la gestión económica en libros adecuados, a fin de que. 

en todo momento pueda darse razón de las operaciones ¿e

los presupuestos y  de valores independientes o auxiliares, de
duciéndose de ellos las cuentas generales que han de rendirse.

2. E s ta k contabilidad será uniforme para todas las Enti^ 
dades locales; dependerá del Interventor o del Secretario, en 
su caso, y se llevará por el sistem a adm inistrativo, basada
en los créditos presupuestos y en los actos de reconocimien
to y liquidación de doréchos y obligaciones.

Art. 33O. 1. LoS libros que con' carácter obligatorio se
llevarán "en todas las Entidades locales, serán los siguientes.:

1.° De inventarios y balances.
2.0 General de Rentas y E xacciones.
5.0 General de Gastos.  ̂ '
4.a De valores independientes y. auxiliares del presupuesto.
5.0 D e arqueo.,. /
0.° D iario 'general de intervención de ingresos, y  1
7.0 D iario general de intervención dy pagos.
2. L os Interventores podrán establecer, además, cuantos 

libros auxiliares y registros consideren necesarios.
Art. 337. La contabilidad de los presupuestos extraordi^ 

icarios se llevará con absoluta independencia de la del Pre
supuesto ordinario*, y  en libros separados.

Art. 33S. En el libro de Inventarios y Balance* se refle
jarán anualmente* los bienes, derechos y acciones de la Cor
poración local v sus alteraciones, así tom o la« situación del 
Activo y ’del Pasivo, para determ inar el verdadero Patrim o
nio en cada ejercicio económico. Adem ás, contendrá un re
sumen m en sual'de  operaciones, por capítulos de ingresos y 
gastos del Presupuesto, y el balance ar.ual de liquidación del 
mismo. • .

■ Art. 339. E n el libl*o general de Rentas y Exacciones se 
abiará cuenta a cada concepto dol presupuesto de ingresos, 
para anotar las sum as que se reconozcan v liquiden, las que 
so recauden .por cuenta de ellos y  los saldos pendientes de 
cobro al terminal* el mes.

. Art. 340. En el libro general d em ias'o s se llevará cuenta 
a cada partida del presupuesto do £ a$os, anotándose las ope
raciones de reconocim iento y liquidación de obligaciones, pago 
de las m ism as y «aumentos y bajas, para deducir el* importe 
de lo pendiente de pago en fin do cada 'm es.

Art. 341. En el libro de V alores independientes y auxi- 
íiares del Pre;>upúesto se abrirán las cuentas necesarias para 
conocer en todo momento la  situación de las fianzas y de
pósitos, operaciones de Tesorería y valores de carácter pa
trimonial quo hayaú de ser custodiados bajo lá responsabi
lidad de los claveros.

Art. 342. 1. En el libro de Arqueos se reflejarán todos los
que se efectúen, .ya sean, ordinarios o extraordinarios, de
biendo ir firmados por los tres Claveros.

2. Mensualmente se efectuará un arqueo Ordinario, y  guan
do sea necesario se verificará con carácter extraordinario.

Art. 343. 1. Los diáriop generales de Intervención de In
gresos y Pagos estarán destinados a registrar, por riguroso or- 

#den cronológico, todos los m andam ientos de ingresos y  pa
gos, ya se refieran a operaciones de presupuesto o ^  valores 
independientes y auxiliares del mismo, para dar fe de la* 
entradas y salidas efectuadas dprante el ejercicio.

2. L as anotaciones en estos libros se harán copiando ín
tegram ente el cuerpo de los m andam ientos, sin abreviaciones 
ni referencias a anotaciones anteriores o posteriores.

3. Al finalizar lar operaciones de cada día, se totalizarán 
los diarios generales de Intervención^ al objeto de poder com
probar los partos de la situación de C aja  tjue rinda el De
positario, los cuales, con la conform idad del Interventor, se
rán presentados al Alcalde o Presidente. L as sumas se arras

t r a r á n  durante tocio el ejercicio.
Art, 344. L as Corporaciones Joca’lea que np impriman sus 

presupuestos, deberán llevar un l]bro especial para los mis-* 
mos, en el cual sarán copiados los presupuestos ordinarios y 
extraordinarios aprobados.

A rt, 345. Con excepción de los Iibrbs.de  Inventarios y  
Balances, de Valores independientes y auxiliares del presu
puesto, de A rqueos y de la Deuda, que podrán servir para 
distintos anos, todos los demás enumerados en el: artículo 336 
comprenderán un solo ejercicio económ ico.

S e c c ió n  t e r c e r a  

D e las contabilidades auxiliares

A rt.. 346. 1. L o s  Depositarios de las Corporaciones lo
cales llevarán los Jibros dé ',C aja  y  Arqueos y los dem ás au
xiliares que se estimen necesarios para mayoi detalle de las 
operaciones realizadas y  para la rendición de cuentas. >
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2. Como jefes inmediatos del servicio de la cobranza de 

rentas y exacciones municipales o provinciales llevarán; ade
mó s de los citados, los siguientes libros:

Auxiliar de cuentas corrientes, por la recaudación en pe
ríodo yol uní ario. 1 .

A u v lia r .d e  cuentas corrientes, por la recaudación en pe
ríodo ejecutivo.

Registro general c!y las certificaciones de débitos por t<?- 
dos conceptos, ¡para la incoación del procc<l i miento de apremio.

Registro general de lo» expedientes de fallidos.
Registro general de espedientes de adjudicación de fincas a favor de la Corporación.  

SECCIÓN TERCERA 

De la rendición de cuentas

Art. 347. Para el conocimiento, examen y fiscalización de 
la gestión económica do las Entidades locales, se rendirán

• periódicamente las siguientes cuentas: /
a) Genérales de presupuestos ordinarios y extraordinarios.
b) De la administración del patrimonio.
o) De caudales.
<l) p e  valores independientes y auxiliares del presupuesto.
Art. 34S. Los Presidentes, de las Corporaciones locales 

rendirán, a la terminación do cada presupuesto ordinario, una 
cuenta general, cjue comprenderá las parciales siguientes:

Primera, l ’or capítulos del presupuesto do ingresos, r
Segunda. Por capítulos del presupuesto de gastos.
Tercera.' Resígnen y liquidación del Presupuesto.
Cuarta. I\xr artículos dol presupuesto de ingresos.
Quinta. Por artículos del presupuesto de gastos.
Art. 349. Dentro del primer trimestre de cada ano se ren

dirá la cuenta general a cjue se refiere el articulo anterior, a 
la que se acompañará|¿a liquidación del presupuesto, dividi
da en tres parios :

a) La .primera -d referirá a los ingresos, y expresará por 
orden riguroso de capítulos, artículos y conceptos del presu
puesto, dos recursos presupuestos definitivos,, el importe liqui
do de lós derechos reconocidos y liquidados, la recaudación lí
quida obtenida, los restos por cobrar a la terminación del 
ejercicio y la Comparación de lo presupuestado con ]o liquida
do, para determinar las diferencias en más o en menos.

b) La segunda, referida a los gastos, detallará, por el mis
mo orden de capítulos, artículos y partidas del presupues o, 
los créditos definitivos, el importe líquido de las obligaciones 
reconocidas y de los pagos realizados, as obligaciones f>en- 
dienifes d¡e pago all cerrarse d  ejercicio y el exceso dé los cré
ditos definitivos sobre las obligaciones reconocidas.

c) Estado, de resultados, para conocer el superávit o dé
ficit que arroje la liquidación.

Art. 350. Las cuentas justificadas de presupuestos extraor
dinario^ se rendirán, por los Presidentes de las Corporacio
n e s, *lentro de los tres mesos siguientes, al  ̂ término natural 
de aquéllos, cualquiera que haya sido ‘el tiempo de su vi
gencia, Gas cuales se ajustarán a la estructura y Tramitación 
de las de presupuestos ordinarios.

A rt. 351. Rendirán también las indicadas  ̂ Autoridades 
cuenta anual de la administración del Patripiónio de lia En
tidad local, en/la qüe se hará constar: los bienes, derechos 
y  capitales, cargas y empréstitos inventariados ál empezar 
el ejercicio, las adquisiciones e incautaciones, cesiones y ena-  ̂
jen aciones hechas en o\ transcurso del mismo, y, finalmente,* 
él resumen resultante de los valores activas y pasivos, dedu
ciendo, por su comparáción, el líquido patrimonial.

Art. 332. 1. Las cuentas de presupuestos y de ádminisr
tración del Patrimonio las preparará y redactará eil Interven
tor, y serán sometidas al examen de la Comisión de Hacien
da y Economía de las Diputaciones, de la Comisión Perma
nente, dónde exista, y en su defecto, de una Comisión de
signada ai efecto y compuesta de tres miembros, como má

ximo, de la Corporación municipal, las cuales examinarán las 
cuentas y justificantes, elevando su dictamen a la Diputación- 
o Ayuntamiento antes del día primero de mayo.,

‘ : 2. L a s  Corporaciones locales expondrán al  ̂ público, por
quince días, las cuentas, sus justificantes y 'd  dictamen de la 
Comisión, durante cuyo plazo y ochp días más s<e admitirán 
los reparos y*observaciones que puedan formularse por escrito, 
los cuales serán exafninados por tfa Comisión dictaminadora a 
que se refiere el párrafo anterior, la que practicará cuantas di
ligencias e informaciones crea necesarias en depuración de 
los ¿echos denunciados ó de los defectos señalados, y oídosGos

•descargos u observaciones*de los» cuentadantes, emitirá nuevo 
.dictamen proponiendo la'resolución, que proceda y, en su ca¿o, 
las responsabilidades exigióles.

3. Acompañadas de los dictámenes de la Comisión y de 
las redamaciones y reparos hechos se someterán 'las -cuentas 
a la Corporación en pleno, para* que puedan ser examinadas 
y, en su caso , aprobadas, dentro de Uos meses de mayo a agosto.

Art ¿ ¿ j. 1. Los acuerdos de aprobación de- cuentas o de
adopción de procedimientos para corregir defectos, subsanar 
errores y solventar reparos, tendrán'el carácter de pífovisiona-. 
les cuando *se trateXle las cuentas de presupuestos, y serán 
ejecutivos en cuanto no se opongan a las facultades reservadas 
en esta materia al Servicio de Inspección v Asesoramiento.

2., Las cuentas de administración del Patrimonio serán de
finitivamente aprobadas >̂or las Corporaciones, por el voto fa
vorable de las do^ terceras partes del número de hecho de sus 
miembro*, y, en todo caso, por la mayoría absoluta ilegal, y  
dentro del ejercicio económico en que se hayan presentado.

- Art. 354. Las cuentas de presupuestos serán- elevadas al 
Servicio de Inspección y Asesoramiento antes del 15 de sep
tiembre, aunque no hubiese recaído acuerdo de aprobación pro_ 
visional. •

Art. 355. 1. Los Depositarios rendirán, en 'los quince pri
meros días de cada trimestre, y  por cada presupuesto, cuenta 
de caudales correspondiente al anterior, a las que servirán de 
base las relaciones de cargo y data.

2. La primera parte de la cuenta reflejará la existencia en . 
metálico para el trimestre siguiente, por comparación de los 
ingresos con los pagos de cada presupuesto ordinario, extraor- 
diñario y especial, y a continuación se hará, en su parte segun
da, la clasificación de las entradas y salidas por capítulos y ar
tículos de Jos mismos presupuestos, con la conveniente se
paración. :

i^Art ^56. Rendirán los Depositarios, en el mes de enero 
siguiente a cada ejercicio, :cuontas anuales de valores indepen
dientes y auxiliares del Presupuestó, que se justificarán con las 
relaciones de cargo y data y Uos mandamientos respectivos de 
entradas y salidas durante el año. .

Arr 357. El examen y aprobación de las cuentas a qiw 
se refieren ios dos artículos anteriores corresponde a la Corpow 
ración, y a la Comisión Municipal Permanente en los Ayun-* 
tamientos donde exista, siendo requisito previo 1 indispensable 

que eJ Interventor la* examine y emita el informe corres
pondiente.  

CAPITULO XIV 

De la prescripción

Art. 35S. ‘ .t. Los casos de prescripción, sus. plazos y con
diciones, serán ¡los siguientes,:

• Primero. De créditos a Lfvor de las Entidades locales:
a) Por rentas, productos,- intereses, acciones, censos, in

tereses de valores y demás análogos-, el plazo será de cinco 
años, a contar-desde la fecha dcil descubrimiento o desde que . 
apárezca realizado por la Administración allgún acto conducen
te a hacerlos efectivos con conocimiento formal del deúdorj^

b) Por exacciones provinciales y municipales, contribucio
nes especiales por obras,11 instalaciones o servicios, y por Im
posición municipal y provincial y Servicios municipalizados y 
provincializados, el plazo será de cinco añoí, contados desde 
la fecha en que nazca la obligación de ^contribuir, tratándose 
de derechos no liquidados o, en otro caso, desde la fecha de 
la liquidación. ‘ '

Este plazo será interrumpido par^ !os derechós no liquida
dos, - por cualquier acto de investigación, y para los liquida
dos, por ̂  cualquier redamación, siempre que de una y otra 
haya tenido conocimiento formal el obligado.

c) Por cesiones y recargos en tributos del Estado serán 
de aplicación Jos preceptos de la Ley de Administración y Con
tabilidad de la Hacienda Pública, d en .°  de julio de 19 11.

Segundo. De créditos contra las Entidades locales:
a) Créditos por prestación de servicios y obras. Prescribirá 

a los cinco años el derecho al reconocimiento ,y Liquidación de 
los que no hayan sido instados con la presentación de los, do
cumentos justificativos y el cobro de los ya reconocidos. En el 
primer caso se empezará a  contar desde Ja fecha de la termi
nación del servicio u obra, y en el segundo, desde que fuera 
notificada la liquidación. . -

b) Intereses y capitales de deudas municipales y -  provin
ciales. Para los primeros la prescripción será a los cinco años 
desde e¡l día del vencimiento, y para ios capitales, a los seis, 
a partir de la lecha da loa reembolse*.
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2 . Para los demás casos de {descripción no regulados es
pecialmente deberá estarse a lo determinado por la Ley de Ad
ministración y Contabilidad de la Hacienda Pública.'

D ISP O SIC IO N E S  T R A N SIT O R IA S  *

Primera, i. Los Ayuntamientos' en régimen de Caita 
económica propondrán al Gobierno la revisión de aquélla o la 

. reintegración al régimen común, sin perjuicio de mantener entre 
tanto la vigencia de dicha Carta.

2. En ningún caso podrán subsistir en régimen de Carta 
recursos suprimidos por este Decreto. i

Segunda. Subsistirá por él tiempo íegalmente • permi
tido, y para aquellas Corporaciones que lio hubiesen utilizado, * 
él derecho a la percepción de los recursos afectados en garan
tía de empréstito establecido al amparo de disposiciones an
teriores. salvo aquellos suprimidos por este Decreto.

Tercera. Para atender a la finalidad prevista del Fondo 
de Compensación de las Diputaciones provinciales, en *el caso 
de que su Tesonería careciera de efectivo, el Ministerio de 
Hacienda, a petición fundada del de, Gobernación, podrá .an
ticipar, dentro del segundo mes de cada trimestre, hasta el 
setenta y cinco por ciento de los recursos que calcule, habrán 
de recaudarse duratve dicho trimestre por los conceptos desti
nados a nutrir el referido Fondo de Compensación. Las can
tidades recaudadas en los períodos trimestrales siguientes se 
destinarán con preferencia a reintegrar los anticipos realizados.

Cuarta. Quedan suprimidas todas las participaciones ac
tualmente concedidas a las Corporaciones locales en contribu
ciones o impuestos del Estado, con excepción de la que a las 
Diputaciones otorga 'la Ley dé 26 de septiembre de 1941.

Quinta. A partir -de i-° de enero de 1946, el Estado re
levará a las Corporaciones locales de 'las obligaciones que ten
gan por objeto costear o subvencionar servicios de la Adminis
tración general; que actualmente pesan sobre ellas.

Sexta. Las exenciones otorgadas por el Estado a los 
Ayuntamientos con anterioridad al 8 de marzo de 1924 y que 
contradigan los preceptos de este Decreto, seguirán, no obstan
te, en vigor, cuando se funden en títuilo oneroso; pero serán 
redimibles en cualquier tiempo mediante indemnización a los 
beneficiarios dé las mismas. La  indemnización se fijará en una 
parte del precio pagado por los beneficiarios, proporcional a 
3a parte no transcurrida ded plazo de exención, o en el valor 
estimado de las prestaciones que en él mismo tiempo h ubie-» 
éev de realizar aquéllos a favor del Ayuntamiento, por razón 
de 'la exención < . '

Séptima. 1. Se autoriza a  las Corporaciones locales para 
conceder una moratoria para el pago <D execciones durante é l ' 
plazo de un mes. ♦ 1

2. Las Corporaciones que se acojan a este precepto deberán 
adoptar sus acuerdos dentro de ios tres meses siguientes a  la 
publicación de este Decreto.

Octava. Regirán provisionalmente en cuanto no se opon- ’ 
gan a este Decreto, las disposiciones reglamentarias actualmen
te en vigor.

Novena. 1. Los Ayuntamientos capitales de Provincia se 
liarán cargo* con el carácter que hoy tiene, del personai tempo
rero, administrativo y  subalterno ajeno a  las plantillas del Minis
terio de Hacienda o de otro Departamento ministerial, que pres
tan en la actualidad sus sérvidos en Has Ofidnas proviúdaíes del 
Impuesto de Consumos de Lujo.

* . L a  retribución de este personal por parte de ios Ayunta
mientos no podrá en ningún caso ser inferior a la que p era  be 
en lá actualidad pw el Ministerio de Hacienda.

3. Los Inspectores del referido impuesto, ño pertenecientes ' 
a  las plantillas indicadas, pasarán, con el mismo carácter; a  dos 
Ayuntamientos capitales de Provincia en las condiciones que 
estos Organismos fijen o tengan ya establecidas para está espe
cialidad.

4. Los Ayuntamientos aludidos no vendrán obligados a res
petar los cargos de dirección o jefatura que pueda desempeñar 
en Ha. actualidad el personal de que se trata*

A P E N D I C E  

Tarifa a que se refiere el artículo 54

EPIGRAFE C O N C E P T O S
TIPOS 

AL TANTO 
POR CIENTO

v 1-8 Consumiciones y ventas en cafés,
bares, confiterías y establecimientos
análogos. Sobre ■ el precio de venta, 
incluido el recargo -de servicio 0 por ‘
cualq'uier otro concepto .........................

Se exceptúan las ventas hechas en
2 0

confiterías, para el consumo fuera del 
establecimiento, cuyo precio no exce
da de veinticinco céntimos de peseta
por unidad, 0 de ocho pesetas cuando
se venda por kiilogramos.

*9 Consumiciones en hoteles y restau
rantes de las clases primera y de lujo 
en servicios á da carta 0 minutas espe-* 
cíales*, siempre que, tratándose de ho
teles, no formen parte de la -pensión 
completa.

E l gravamen girará sobre la cuenta.
incluso-el recargo del servicio. Si no ,
existiese minuta especial, se conside
rarán en este grupo las superiores a
treinta pesetas ..........................................

• Si en la consumición se incluyeran é
IO

partidas correspondientes a aperitivos, ' «
café, ilicores y demás propios de bares,
éstas tributarán al ................................... 20

20 Ventas de café, té, cacao, vino em
botellado con marca, cerveza, sidra 
embotellada y licores en cualquier es
tablecimiento para su consuipo fuera
de ellos ......................................................... IO '

31  * Venta de artículos' de confitería en '

establecimientos de ultramarinos y si
milares (dulces, caramelos, bombones,
turrones, mazapanes, etc.), con las ex
cepciones señaladas en el último pá

•

rrafo del epígrafe iS ...............................
Se exceptúan el chocolate no prepa

rado para su consumo en crudo, las

3 0

conservas de frutas,' las jaleas y  ar
tículos análogos, cualquiera que sea 
el-establecimiento en que se vendan. *

2 3 •Representaciones cinematográficas... 3 0
Espectáculos públicos-donde se cru

cen  ̂apuestas, con excepción de los
comprendidos en él epígrafe 24........... 30

En las apuestas, sobre las cantidades .
que ganen loa jugadores, sin tener en
cuenta el importe de las pérdidas y 
las deducciones que; por comisionen,
impuestos u. otros conceptos disminu
yan la ganancia .......... ........................... j. V 2

*4 Carreras de caballos ............................
En las apuestas que se crucen se 

liquidará, en la forma expuesta en el
epígrafe anterior, el ................................ - 2
• Corridas de toros, novillos y espec

táculos de índole taurina 0 similares. 1 5
26 1 Espectáculos de carácter deportivo. 

En los espectáculos deportivos en.
1 5  -

que a los miembros pertenecientes a 
las Sociedades de aquel tipo se les con
icediera determinados beneficios en el 
precio de las entradas, se satisfará el •
impuesto que corresponda a la loca
lidad qué ocupen con arreglo a los
4

. 1
cios de venta al público. Esto no obs
tante, estas -Sociedades podrán acogerse

ial sistema de liquidación que regla
' • t 1mentariamente se" establezca.

1
Cabarets, salones de .baile y  simila>- 

res, cón derecho a consumición y sin 
é l. Sobre el precio de la entrada y
iiobr# el precio ó t la consumición* %n •
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EPIGRAFES              CONC E P T O S
TIPOS 

AL TANTO 
POR CIENTO

. 28

t

f

29

V,
30

3*
33

<ell caso de que haya este servicio.......
Se entenderá como precio de entra

da el que, en conjuntó, se reclame 0 
acepte como pago 0 donativo, sin ex
cepciones, por razón del fin que ins
pire el espectáculo.

Las Sociedades 0 Círculos recrea
tivos que perciba., precio 0 donativo 
por la entrada a los bailes vendrán 
obligados *al pago del impuesto y, en 
la misma cuantía, las consumiciones 
que en las mismas se realicen con oca
sión de los bailes. '

Juegos en establecimientos públicos 
p  de recreo. Tributarán en la forma 
siguiente:

Juego de billar, dominó y naipes en 
que’ se ventile dinero, pesetas 0,59 por 
hora y jugador. Si no se ventila di
nero, el gra-vam&i se reducirá a la 
mitad. *

Juego de mah-jongg, parchís y simi
lares, 0,25 pesetas por hora y jugador.

Se exceptúan ’ri ajedrez y las damas.
L a ‘percepción inicial será una hora, 

y en las sucesivas podr  ̂ fraccionarse 
por media hora, en los casos que pro
ceda.

Juegos y entretenimientos de ferias, 
verbenas, tómbolas, parques de recreo, 
etcétera, que se celebren en local ce
rrado 0 acotado. Sobre el precio de 
la entrada .................................... ......... .

Los demás espectáculos 0 juegos no 
comprendidos en los anteriores epígrar 
fes 0 no exceptuados expresamente. 
Sobre el precio de la entrada .............

Servicios urbanos de taxi ..............
Servicios' de peluquería, compren

diéndose todos aquellos que se pres
ten en estos establecimientos y que no 
sean los de arreglo de cabeza y afei
tado. Tributarán : •

En peluquerías de señoras, di ........
En peluquerías de caballeros, el. ...

50

1$

5

*7
iS

. Tarifa a que se refiere el artículo 62
T a r if a  i .* : ' ’

Art. i.° Apartado a),, únicamente en cuanto afecta a  los 
Registrador^ de la Propiedad. '

Art. 5.0 Apartado b), con excepción de los empleados in
cluidos en el mismo.

Art. 5.0 Apartado c).
Art. 5.0 Apartado e).
Art. 12. ■

T a r if a  3 .*.:

Empresas de Seguros de todas clases. Cuotas mínimas.

Tarifa a que se refiere el apartado 6 del articulo 81

CONCEPTOS u s o

LICENCIA
DE

CIRCULACION

Pesetas Pesetas

Poblaciones de cien mil 0 más 
habitantes: /

Por cada carruaje de lujo ........ , ..........
Por cada caballería dé tiro .......... .
Por cada caballería de silla ................
Por cada velocípedo ..................... ...*

192.00
72.00
72.00 y

no sujeto

96.00
36.00 ¡ ■' 
72,60
13.00

C O N C E PT O S u s o

LIC EN C IA
DE

C IR C U LA C IO N

Pesetas Pesetas

Poblaciones de veinte mil uno 
4  noventa y nueve mil no
vecientos noventa y nueve, 
habitantes :

Por cada carruaje de lujo ............
Por cada caballería de tiro ........
Por cada caballería de silla .............
Por cada velocípedo ............ ...............

8 
8 

8
.10e

48*00
18.00
36.00 

• 12,00

Ĵ as demás poblaciones :

Por cada carruaje de lujo ................
Por cada caballería de. tiro .......... .
Por cada caballería de silla .............
Por cada velocípedo ....¿.....................

24.00 
9.00 •

18.00
12.00

Tarifa a que se refiere el artículo 137

. 1' PESETAS

a)

b)
c)
d)

e) 
0 
g)

Vinos ‘corrientes de pasto, chacolís, si
dras y los demás vinos corrientes de
frutas ............................ ......................... .

Las mismas especies, embotelladas ........ .
Cervezas ..ó .....................................................
Vinos finos, generosos, de postre, espumo

sos, compuestos, medicinalles no exen
tos, aperitivos de todas clases y licores
corrientes .......................... '........ ..............* .

Licores finos, brandys y champagnes
Alcoholes y aguardientes ....................
Perfumería a base de alcohol ...*..................

0,10 litro.
0,20 —

. o, is  — .

0,40 —
0,50 —
0,20 —
2,00 • —

Tarifa a que se refiere el artículo 141

...............  ...... .........  Vi '.--------

Carnes 'frescas i
P E S E T A S

a) De ternera y caza mayor.....................................
b) Las demás vacunas, lanares y cabrías
c) Las de cerdo ............................................

Despojos frescos :
d) De ternera ............................ i......¿.......... .
e) De reses vacuaas y  de cerda ..................
f) De las demás rese^ lanares y cabrías

0,50
0,30
0,40

1,25 
3 >00 
0,60

kg-'

uno

Se entenderán por despojos, a los efectos de apli
cación del arbitrio, en las reses vacunas, (lanares y 
cabrías, el vientre, asadura, cabeza y extremidades; 
y en las reses de cerda, el vientre y la asadura.

Las tarifas de despojos no serán de aplicación 
cuando la base- de percepción del • arbitrio sea el 
peso en vivo. •

Carnes saladas 0 preparadas:

* g). Carnes y despojos de cualquier cTase de reses
preparadas en salmuera, embutidas guisadas 
adobadas, congeladas 0 en .cualquiera otra 
forma, y sus productos, incluso la manteca 
en rama 0 fundida.................. ............ .......

* ' h) Sebos en rama y  fundidos ........
i ) Extractos de carnes y peptona ........ .............

0 ,6 0  kg. 
0,20 —* 
L23 —

Volatería y caza m enor:

j ) Pavos ......................... ...................
k) Pavipollos, capones, faisanes y las aves si- 

«iilar«* ..........

1 . 5 0

1,00

uno*
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1 ) Gallo», gallinas, pollos, ánsares, patos, siso
nes y las similares ............•.................... i........... 0,75 —

m) Perdices, ortegas, agachadizas, chochas y las
similares ................................................. . ........0,40 una

n) Codornices, palomas, tórtolas, gangas y simi
lares .......................................................................... 0,15 —

fi) Zorzales, tordos, chorlas, malvises y las si
milares ................................................................... 0 ,10 par

0) Liebres ................................ ............................. . .........  0,50 una
p) ..Conejos .................................v.....................................  • 0,40 uno

• q)/ Aves trufadas . . . . . ....... .7............................................  1,50 una
r)í Conservas do las anteriores especies.................. , 1,00 kg.

Los Ayuntamientos^ podrán optar por aplicar el 
arbitrio sobre la base del peso en vivo, fijando al > 
efecto los tipos de equivalencia para éstó, por las cir
cunstancias de hecho de las sacrificadas ordinaria
mente en el término municipal. • '

Tarifa a que se refiere el articulo 145
a) Angulas, salmón, truchas, almeja llamada de

bar, langosta y langostino....................... ........... 1,00 kg.
b) Bailas, lubinas, rodaballos y los demás ma

riscos finos no comprendidos en la enumera
ción anterior .................................................... . 0,^0 —

c) Pescados y mariscos finos, cuyo precio corrien
te en ventajen  circunstancias normales, ex
ceda del de iln merluza .................................. 0,24 >—

'Así do dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veinticinco de enero de mil novecientos cuarenta y seis.

F R A N C ISC O  FRA N C O

El Ministro de la Gobernación, .
B LA S PEREZ GONZALEZ

MINISTERIO DEL EJERCITO
D E C R E T O  de 25 de enero de 1946 por el que se concede, con 

carácter vitalicio, pensión alimenticia a los Mutilados ab
solutos y permanentes Grupo A ) separados gubernativa
mente de los Ejércitos, sin poder volver a ellos.

E l vigepte Código d<? Justicia Militar determiná, en el 
artículo mil veintiuno, que los separados gubernativamente 
del servicio quedan fuera de los Ejércitos sin poder volver a 
ellos, expidiéndoseles el retiro o la licencia absoluta según co
rresponda ; por sus años de servicio; perdiendo el derecho a 
uso de. uniforme, fuero y demás prerrogativas inherentes a 
la  condición iyiilitar.

La aplicación de estos preceptos, cuando se tráta de Ca
balleros Mutilados absolutos y permanentes Grujpb A), deter
mina la conveniencia de arñitrar W  medios que auxilien a 
quienes, por sus lesiones, no tienen aptitudes físicas para des. 
envolver actividades en la vida c iv ílj especialmente cuando 
carecen efe derecho a 'h ab eres pasivos, armonizando así las 
disposiciones del Código castrense con el esencial fin tutelar 
que tiene la legislación del Benemérito Cuerpo de Mutilados 
de Guerra por la Patria.

En su consecuencia, ’a propuesta del Ministro del Ejército. 
y  previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Los Caballeros Mutilados absolutos y 
permanentes Grupo A ), separados del servicio por expedien
te gubernativo de acuerdo con las prevenciones del Código 
,de Justicia Militar, (percibirán, con carácter vitalicio, una pen. 
sión alimenticia fija equivalente al sueldo e  incrementos que 
cobrasen en el empleo efectivo que, como tales mutilados,, os
tentaren en e i. momento de acordarse la separación.1 1 • 

Articulo segundo.—Se autoriza al Ministro del Ejército pa. 
ra  qu£ dicte las disposiciones necesarias para el debido cum
plimiento <Je este Decreto.

A^í 4o dispongo por el presente Decreto, dado en Él Par
do a veinticinco de enero de mil novecientos cuarenta y seis.

F R A N C ISC O  FRA N CO
SI Ministro del Ejército,

¿FIDEL DAVILA ARRONDO

D E C R E T O  de 25 de enero de 1946 por el que se concede la 
Gran Cruz de la Real y Militar  Orden de San Hermene- 
gildo, al General de Brigada de Infantería de Marina don 
Francisco Dueñas Pérez.

En consideración a lo solicitado por el General de Briga
da de Infantería de Marina don Francisco Dueñas Pérez, y 
de conformidad con lo propuesto por la. Asamblea de la Renl^ 
y Militar Orden de San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la rófetfda Orden, 
con ha antigüedad del día veinticinco de mayo de rhil nove* 
cientos cuarenta y cinco, fecha en que cumplió las condicio^ 
nes reglam entarias.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado El Par
do a veinticinco de ^nero de mil novecientos cuarepta y seis.

F R A N C ISC O  FR A N C O

El Ministro del Ejército,
FIDEL DAVILA ARRONDO

D E C R E T O  de 25 de enero de 1946 por el que se concede la 
Cruz de la Orden del Mérito Militar con distintivo blanco 
al Teniente Coronel de Estado Mayor don César Calde- 
villa Carnicero.

' e '  ? -  ' 
Con arreglo a lo dispuesto en la-Ley de seis de noviembre

de mil novecientos cuarenta y dos y en atención a los muy 
relevantes méritos y servicios que concurren en el Teniente 
Córonel de Estado Mayor don César Caldevilla Carnicero, 

Vengo en concederle, a propuesta del Ministro del Ejér
cito y previo acuerdo del Consejo de Ministros, la Cruz de 
la Orden del Mérito Militar con distintivo blanco, de segun
da clase, pensionada con el diez pór cifento del sueldo xde su 
actual empleo, hasta su ascenso a linm ediato  o páse a la si
tuación de retirado. «• .

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Él Par
do a veinticinco de enero de mil novecientos cuarenta y seis.

F R A N C ISC O  FR A N C O

El Ministro del Ejército,
FIDEL DAVILA ARRONDO 
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PRESIDENCIA 
D E L  G O B I E R N O

O R D E N   de 1 de febrero de 1946 por la  
q u e  s e  d is p o n e  c e s e  e n  la  c o m is ió n  
q u e  le  fu é  c o n fe r id a  e n  la  F is c a l ía  
S u p e r io r  d e  T a s a s  d o n  E d u a r d o  
García-Galán Carabias.

Escm os, S r e s .: Visto lo comunicado 
por el i111 E rísim o señor Fiscal Superior 
de T asas y a petición del interesado, 

E sta  Presidencia ha tenido bien 
acordar que don Eduardo García-Galán 
Carabi-as, Juez de Primera Instancia e 
Instrucción, destinado en comisión a 
la Fiscalía Superior de T asas por O r
den Circular de fecha 27 de diciembre 
de 1941 (B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E S T A D O  núm. 2), cese en la referida 
comisión, por haber sido nombrado Ma. 
gistrado de entrada, Juez número 5 de 
esta capital. .

L o que digo a  V V . E E . para su cono- 
cim iento y demás efectos.

Dios gfcprde a V V . E E . jnuehos años. 

Madrid, i.°  de febrero de 1946.—  
P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.

Excm os. Sres. .............*

O R D E N  de 1.º  de febrero de 1946 por  la 
que se confirm a en la  com isión q u e  le  
fu é  co n fe rid a  en  la  F isca lía  S u p e rio r 
d e  T a s a s  a  d o n  N ic o lá s  N o m b e lla  
Gallardo.

Excm os. Sres. : A., propuesta del ilus- 
trísimo señor Fiscal -Superior de Tasas 
y  con arreglo a lo dispuesto en la L ey 
de 30 de scptiem bre.de 1940, artículo 22, 
del Reglam ento provisional, ¿jetado para 
su aplicación y aprobado por Orden de 
11 de octubre del mismo año,

E sta  Presidencia ha tenido a bien con. 
firmar en la comisión que le fué confe
rida por Ordon^ Circular de fecha '17 de 
octubre de 1940 (B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O  núm^292) . al M agistra- 

’ do de entrada don Nicolás Lombela G a
llardo, recientemente designado para' el 
cargo de Secretario ■ de la inspección De
legada de la Inspección .Central de T ri
bunales, continuando percibiendt sus  ha
beres en la forma que ha v\et¡ido hacién
dolo hasta la fech a/

Lo que digo a VV. E E. para su cono
cim iento jy-jdemás efectos.

Dios guarde a V V . E E . muchos años. 

Madrid, i.° de febrero d e  1 0 4 b . —  

P. D ., el Subsecretario, Luis Carrero.

Excm os. Sres. ...........

ORDEN  28  de enero de 1946 por la q u e  
s e  co n c e d e n  lo s  a s c e n s o s  q u e  e n  la  
relación  ad junta  figuran  a  los P orteros 
q u e  se  c ita n .

Excmos. S r e s .: Para cubrir vacantes
1

d e l . Cuerpo' de Porteros denlos M in iste

rios Civiles ociirridas durante el cuar

to trimestre del pasado año 1945, y de 

conformidad con 'o establecido-en el vi

gente E statuto.de 22 de julio-de 1930 y 

Decreto de 8 de diciembre de 1931,

Esta Presidencia ha dispuesto conce-, 

der los ascensos que en la i l a c i ó n  ad

junta figuran a los Porteros que se ci

tan, los cuales disfrutarán en su nuevo 

empleo la antigüedad que se le9 asig

na, debiendo ^os Ministerios respectivos 

expedir a los interesados los nuevo9 tí

tulos adm inistrativos, coi^orme a lo pre

ceptuado en el artículo 17 déb.m encio

nado ‘ Estatuto.

Dios guárde a V V . EE. muchos años. 

Madrid, 28 de e n e r o. de 1946.̂ —

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.

Excm os. Sres. M inistros de los Depar

tam en tos CiviHís. *

RELACION de ascensos de Porteros de los Ministerios Civiles, correspondiente al cuarto trimestre de 1945.

N O M B R E S
Número de la clase 

anterior
Ministerio o Centro 

a que pertenece
Antigüedad que les 
corresponde  MOTIVO DEL ASCENSO  Turno

A Portero Mayor 2.a
Felipe Vaquero Cantador. 
Rafael Morales Fernández 
Manuel Gil ¿e Arana ... 
Miguel Gómez Ibáñez ... 
José Trigueros Vilá 
Benito Elvira V>l¿sco , , 
Francisco Astorga Santo. 
Agustín Boronab López...

, A Portero 1.°
Reingreso Félix Estepa...
Alfonso Castellanos .......
Domingo J. Jiménez ......
Santiago Garro Menéndez. 
Gabriel Martín Pérez ... 
David Beneyto Es te ve .... 

**Mancelianp Vicente Corral 
Rafael Gómez Pantoja ... 
Acacio Cubero Morera ... 
Federico Alonso Velasco... 
Toanás AntojUn Gurón ...

1 Manuel Cotaína Concha..
José Martin Sánchez ......
JOé Grande Vituia .......
Honorio González Casádo 
Herminio Melcón Curare. 
Víctor D. Alvarez Pérez .. 
José M a Alvarez Alvarez 
Scrapio Poveda Alvaro ... 
Émeterio Fernández Fer

nández ...........................
Juan Sotos González......

260 
113 
278 
1,-16 . 
280
117 
262
118

» .
) 603

604
605 ¿
606 
608 .
609
610 
61H 
612 
613 
616
617
618 
620 
6211 
622

,623 
. 624

625 .
626

Obrbs Públicas ......
Hacienda ..:............
Obras Públicas ......
Hacienda ......... .......
Educación Nacional..
Hacienda ...............
Asuntos Exteriores. .̂ 
Educación1 Nacional..

» \Educación Nacional..
Agricultura ............
Educación Nacional..
Justicia ..'......... .
Hacienda ........ ; ......

, Presidencia ........... >
Hacienda ................
Trabajo ...................
Hacienda ........... ......
Presidencia ..............
Hacienda »...».>»»»«»»•••• 
Presidencia
Gobernación ............
Educación Nacional,.
Hadienda ..................
Educación Nacional...
Trabajo .:.......... .
Presidencia .......

Justicia ...................
Hacienda .............. .

1-10-45
22-10-45
23-KF45 
31-10-45 
10-11-45 
25-11-45
3-12-45,
Ó-12-45

2-10-45 
2-10-45
2-10-415
3-10-45 
9*10-45

22-10-45 
 ̂ 23-10-45
5I-IO-45
5-11-45 

* 8-11-45 
10-11-45 
17-10-45 
25-11-45 
25-11-45 .
2-12-45
3-12-45
4-12-45
5-12-45 
5-12-45

* 6-12-45 
17-12-45

! Anulación ascenso Félix Estepa .........
Defunción de Antonio Sixto ................
Jubilación de Antonio Ripoll ............
Excedencia de Ólaudio Coello Herranz.
Jubilación de Sebastián López .........
Idem de Rafael Bresa ......... { .............
Idenl de Antonio Iglesias ...............
Idem de Ricardo López .................

1 . *
| Ascenso de Felipe Vaquero ................
. Defunción de Manuel Gómez -............
' Idem de Roberto Máiquez.... ...... .......
1 Jubilación de Francisco de la Mora ,..
I Idem de Baudilio Jover ......................
1 Ascenso de Rafael Morales ................
Idem' de Manuel Gil ......... .............

i Idem de Miguel Góiúez ................. .
| Jubilación, de Carlos Martínez ..........
¡ Idem de Miguel Ramos ......................
Ascenso de José Trigueros '................
Jubilación de Rufino Cazorro .............
Ascenso de pufino Elvira ..................
Jubilación de Antonio Martínez......... '
Defunción de Félix* Valero ........... .
Ascenso de Francisco Astorga *.........
Defunción de Pedro Rodríguez .........
Ascenso de Agustín *Boronat ..............
Jubilación de Manuel Caballero ........./
Defunción de Manuel Jiménez .........
Jubilación de José R uiz..................

2.0
1.0 
2.°
1.0
2.0 
1.®
2.0
1.0

'  2.0 
1.0
2.0
1.0 
2.0

2.0,

1.a
2.0

v 1.°
2.0

i .*  ;
2.0
1.0
2.0 

l.#
2.0

' 1 * -
2.0

1.0 
2,0
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K O M B R K '
Numero de 

la clase ' 
anterior

Ministerio o Centro 
a que pertenece

Antlgüed**<l q u »  les 
corresponde

• 1 
MOTIVO DEL ASCENSO j Turno

A Portero 2.°
Francisco de P. Ruiz Ro

mero ...............................
Francisco Pérez Carrasco. 
Andrés Rubio Antona .... 
Enrique Baquer Cañadas.. 
Vicente Esteban Capdevila 
Emilio Bomant Pérez .... 
Angel de las Cuevas Silió 
Manuel Gallardo Fernán

dez ..............................v..
Juan López Reyes ..........
Ni Casio Se seña Zumeta ...
Primitivo Carretero .......
José Casanova Ballesteros 
José Fernández Rui# ..... 
Tomás Franco ürbán ... 
Serafín Lalan«* Alcusóii... 
Enrique Pastor Pastor ... 
Antonio Esquerdo Pérez... 
Miguel Sánchez Rodríguez 
José Silgado Márquez ... 
Antonio Fons Hernández
Jesús Díaz Aránega .......
Evaristo González Gómez
Julián Costa García ......
Damián Pedrajas Carbo-

nell .....:..........................
Lorenzo Hernández Pedra

jas ..................................
Manuel García Torres ...
José García Santiago ......
Joaquín Serna Martínez.
Juan Pérez Sierra ....... .'.
Leandro López Bayona ... 
Antonio Santos Arellanó.

. Antonio Navarro García. 
Julio Borrella Rincón ... 
Pablo Pascual Merino ....

97:6. 
1.109 

899 
S. N.

873
978 , 
975

1.192 
974 
570 • 
433 • 
582 
982-B
702
703
704
705
706
707 -
708
709
710
711

712

713 ’
714
715 

. 716
717' '
718
719
720 
721

1.758 /

■ ' 1
Educación kacional..
Trabajo ...........
Gobernación .............
Gobernación ..............
Educación Nacional.. 
Educación Nacional.. 
Educación Nacional..

Trabajo.....................
Educación Nacional.. 
Educación Nacional.. 
Educación N aciona 1..
Trabajo ....................
Educación Nacional.. 
Educación Nacional..
Ti abajo .................
Educación Nacional..
Trabajo .....................
Educación Nacional.. 
Educación Nacional.. 
Educación Nacional.. 
Educación Nacional.. 
Educación * Nacional.. 
Agricultura ...........

Hacienda ............ ......

Gobernación...........
Hacienda ........ ..........
Educación Nacional.. 
Hacienda ............ .......
Gobernación ......

| Hacienda ...................
i Gobernación ....... .
1 Gobernación ............
¡ Gobernación ............
| Gobernación ............

• 9- 4-45 
. 9- 4w45 

9- 4.45 
9- 4-45 
9- 4-4 5 
9- 4-45 
9- 4-45.

9- 4-45 ’ 
9- 4w45

11-10-45 
31-10-45

5-11-45 
8-11-45 
8-11-45 • 

10-111-45 
17-11-45 
19-11-45 

. 20-11-45
23-1.1-45
24-1:1-45
25-10-45 
25-11-45 
28-11-45 •

2-12-45

3-12-45
4-12-45
5-12.45 
5-12-45 
642-45

12-12-45 
14-12-45 
17-12-45 
22-12-45 ¡ 
25-12-45

1

Defunción de Juan Gómez. |¡ 
Ascenso de Alfonso Castellanos. ¡¡ 
Idem de Domingo J. Jiménez.
Idem de Santiago Carro.
Jubilación de José María Salvador. 
Ascenso de Gabriel Martín.
Defunción de José García.

A censo de David Beneyto.
Idem de Marcéliano Vicente.
Idem de Rafael Gómez.
Excedencia de Severiano Greño. 
Ascenso de Acacio Cubero.
Idem de Federico Alonso.
Defunción de Higinio Arenas.
Ascenso de Tomás Antolín.
Idem de Manuel Cotaina.
Defunción de Eduardo Dapena. 
Jubilación de Máximo Zapatero.
Idem de Tomás Puerta.
Jubilación de Diego Hidalgo.
Ascenso dé José Martín.*
Idem de José Grande. ’ ' 
Jubilación de Manuel Morueco.

Ascenso de Honorio González.

Idem de Herminio Melcón.
: Idem de Victorio D Alvarez.
1 Idem de José María Alvarez.
Idem de Serapio Poveda.
Idem de Emeterio Fernández.
Defunción de Esteban Borondo. 

i Idem de Fructuoso; Zorita.
Ascenso de Juan Sotos.
Defunción de Antonio García. - 
Idem de Enrique Mier.

C

Los Porteros terceros comprendidos desde Francisco de Pa blo Ruiz Romero a Juan López Reyes, ascienden con la antigüe
dad de 9 de abril del año pasado por el tumo segundo, que determina el artículo cuarto del Estatuto del Cuerpo de Portero* 
de los Ministerios Civiles. • •

Dios guarde a V. I. muchos años. t 
Madrid, 28 de enero de 1946.—El Subsecretario, Luis Carrero.

Min is t e r io  d e  l a  
GOBERNACION

O R D E N  de 30 de enero de 1946 por la 
que se convoca concurso-oposición pa
ra cubrir la plaza de Jefe de Inform a
ción y Enlace del Gabinete de Prensa  
y Cifra de este Ministerio con los servi

c í o s  de Prensa.

Excm o. Sr. : Consignada en la L ey de 
Présupueaos del actual ejercido econó

m ico la dotación de 14.400 pesetas anua
les para el Je fe -de Información y Enlace  
del Gabinete de Prensa y C ifra  de este 
Ministerio con los servicios de Prensa, y 
a fin de proveer en propiedad dicha
olaza vacante, he tenido a bien disponer':

1
Artículo i . °  Se convoca concurso-opo

sición para cubrir lia. p la za 'd e  Jefe de 
Infirm ación  y Enlace de este Ministerio 
con los servicios de P re n sa , dotada ©on 
14.400 pesetas anuales de sueldo.

Artículo 2 .0 Serán requisitos indis
pensables para tomar parte en este con
curso-oposición : Ser español, de buena 

conducra en todos los ordenes, m ayor de 
veinticinco años y' menor de cincuenta.

Art. 3 .0 Se  reputarán como méritos 
profesionales a estim ar én el coricyrso: 
Haberse especializado como titular en 
labores (editoriales, periodísticas, radio
fónicas, etc.) de carácter político infor
mativo ; el prestar o haber prestado ser- 
vicios en éste Minist erio o, en su defecto, 
én cualquier otro Departamento ministe
rial como funcionario encargado de las 

actividades de información- y Prensa, loó 
títulos facultativos o académicos, haber 
desempeñado en el -extranjero misiones 
técnicas o periodÍ9‘ icas con carácter ofi
cial u oficioso, y cualquier otro análogo, 
que pueda ofrecerse y el Tribunail con
sidere digno de apreciación.

Art. 4 .0 Lps ejercicios de oposición, 
que se verificarán pasado rum mes de la 
convocatoria, consistirán en desarrollar,

por escrito, sin libros de consulta y  én 

tiempo que no exceda de dos horas cada 
uno, un xtema sobre O rganización do 

servicios de la Administración pública es
pañola, y  otro relativo a cuestiones na

cionales de carácter político o adminis- 
Tativo, ambos en lengua castellana, y 
en ,Ja redacción, durante tres horas como 1 
máxim o, de un trabajo periodístico sobro 

asuntos internación alies o exteriores, en 
el idioma extranjero que el opositor eli

ja , sin auxilio de diccionario, valorán
dose tanto el fondo como la forma do 
la exposición. Todos los temas de refe

rencia serán ' determinados al comienzo 
del respectivo ejercicio por el Tribuirán

Art. 5.° L a s  solicitudes deberán pre
sentarse en el plazo de quince días, a  
pan ir de la fecha de la publicación d© 

esta Orden, con los documentos justi
ficativos de lo alegado, en ta Sección Cen

tral del Ministerio, que form ulará a esa 
Subsecretaría relación de los aspirantes
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con la s  circu n stan cias y  m éritos ad u - 
.cid o s.

A rt . 6 .°  F o rm a rá n  aquél el Subsecre

tario del M inisterio, com o Presidente ; el 

D irecto r general de P ren sa, el D irector  

gen eral de C o rreo s y Teleco m un icació n , 

el Je fe  de la Sección de Política Inferior 

de E s te  D epartam en to y otro fu ncionario  

del m ism o, que a ctu ará  de Secretario.

A rt. 7 .0' E l  T rib u n a l, concluidos ios 

ejercicio s, e levará propuesta unipersonal 

del asp iran te que ju zgu e con m ás ihéfi- 
íos para cub rir la vacan te, salvo que con

sidere q u e n in g u n o .lo s reúne su ficien tes.

* A rt. S .9 E l M inisterio de la G o b ern a

ción se reserva la  facultad  de som eter, 

a  los co n c u rsa n 1 es a otras pruebas de 

cap acid ad , si do cree necesario, e incluso  

el derecho de d eclarar desierto el con

curso si el resultado de aquéllas no le 

satisficiere.

A rt. q .°  P o r esa Sub secretaría  se dic

tarán  las instrucciones que pueda crfeer 

n e cesarias al m ejor, cum plim iento de esta  

O rden* *

L o  q u e participo a  V .  E .  a  los efectos  

oportunos.

D io s g u a rd e  a  V .  E.» m uchos años. 

M ad rid , 30  de enero 'de 1946.

P E R E Z  G O N Z A L E Z

E x c m o . S r . Sub secretario  de la G o b ern a

ción.

O R D E N  de  30  de enero de 19 46  por la 

que se nom bra a  don Jo rg e  M ariscal 

de G a n te V ocal del C o n se jo  de A d m i

nistración de la C a j a  de Ju b ila cio n es y  

P e n sio n e s del C u erp o de M édicos de 

B a ñ o s .

lim o. S r . : E x istien d o, por fallecim ien

to, u n a vacan te  de V ocal del C on sejo  de 

A d m in istració n  de la  C a ja  de Ju b ilacio 

nes y  Pensiones del Cuerpo de M édicos#  

dé B a ñ o s, y  a  propuesta del m ism o,

E s te  M inisterio h a  tenido a bien nom 

b rar a  don Jo r g e  M ariscad de G a n te , M é 

dico de A g u a s M in ero-M edicin ales, Ins

pector ‘de E a  ableci míen tos B aln earios, 

p a ra  ocup ar la vacan te  de referencia.

L o  d igo  a V . I. para su conocim iento, 

el (Jel interesado y  efectos con sigu ien tes.

D ios g u a rd e  a  V .  'I. p u c h o s  años.

'' M ad rid ; 3 0  de enero de 19 46 .—  

P . D .,  Pedro F .  V a llad ares.

lim o . S r . D irecto r generál de San id a d .

MINISTERIO 
DEL EJERCITO

Dirección General de Recluta
miento y Personal

Destinos

O R D E N  d e  30  de enero d e  19 46  por la 

que se destin a a la S u b in sp ecció n  de 

F u e rz a s Ja lifia n a s  a l C o m a n d a n te de 

In fa n te ría  d on F ra n c isc o  H ita  E s t a n g a .

S e  d estin a a la  Subinspección de F u e r

zas Ja lifia n a s  al C o m a n d an te  de In fa n 

tería don F ra n cisco  Hita^ É s ta n g a , del 
Servicio  de Intervenciones, el cual cesa  

en este  destino, continuando en ía situ a

ción prevenida en eí párrafo, segundo del 

artículo segundo del D ecreto de 23  de 

septiem bre de 19 39  («D iario  Oficiail». nú

m ero 4).

M ad rid , 3 0  de enero de 1946.

D A V I L A

O R D E N  de  30  de enero de 19 46  por la 

que se destina a la S u b in sp e cció n  de  

F u e rz a s Ja lifia n a s  al C o m a n da n te de 

In fa n te ría , de la  E sc a la  com plem en 

taria , don B e n ig n o  Ibiricu  G a rc ía .

• S e  destin a a  la Subinspección de- F u e r

zas Ja lifia n a s  al C o m an d an te  de In fan 

tería, dé la  E s c a la  com p lem entaria, don 
Ben ign o  Ibiricu G a rcía , disponible for

zoso en M arru ecos, el cual cesa en esta  

situación y  queda en la prevenida en el 

p árrafo  segun do del artículo segundo del 
D ecreto dé 2 3  de septiem bre de 19 39  

.(«D iario  O ficia l»  núm . 4).

M ad rid , 30  de enero de 19 4 6  . 

D A V I L A

 Disponibles
O R D E N  de 30 de enero de  19 46  por la 

que queda disponible el C a p itá n  de C a 

ballería don Ig n a cio  B u ln e s A ren al, por  

baja en el G obierno P o lítico -M ilita r de 

los T errito rio s d e I fn i-S a h a ra.

P or hab er cau sad o  b a ja  en eil G obiern o  

P olítico-M ilitar de los T errito rios de If-  

n i-S& h ara el C ap itán  de C ab alle ría  don 

Ign acio  B u ln es A ren al, cesa en la si

tuación prevenida en el p árrafo  segu n do  

del artículo  segundo del D ecreto de 2 3  de  

septiem bre • de 19 39  («D . O .»  n úm . 4), 

y qued a en la  de disponible forzoso en C a 

n arias.

Maidrid, 3 0  d e enero de 1946.

D A V Í L A

O R D E N  d e  3 0  d e  enero de  1946 por la 

'que queda dispon ible el S a rg en to  d e  

C ab allería  don A nton io Iboleón Z a mo

rano, por baja en el G obierno Político - 

M ilitar de  ' os Territo rios de Ifn i-S a 
h a r a .

Por haber cau sad o  b aja  en el G o b iern o  

Politico-M iílitar de los T errito rios de Ifn i- 

S a h a ra  el S arg en to  de C ab alle ría  don 
Antonio Iboleóm Z am o ran o , cesa en la  

situación prevenida en el párrafo  segun

do del a r  ículo segundo d e f D ecreto  

23 de septiem bre de 19 39  («D iario  Ofi
cial»  núm . 4) y 'q u e d a  en la de disponible  

forzoso en C a n a ria s .

M ad rid , 30  de enero de 1946.

/  D A V I L A

Escala Honorífica (Intervención)
O R D E N  de  2 8  de enero de 19 46 por la 

 que se transcribe la sexta relación del

personal a l que s e  concede e l in g reso  

la escala h o norífica del C u e rp o  de

In te rve n ció n   M ilita r.

E n  cum p lim iento a  lo dispuesto en d  

D ecreto de 6  de abril de 1943 («D ia rio  

O ficia l»  num ero 100) y  disposiciones 

com p lem en tarias, se publica a co n tin ua

ción la se x ta  relación del personal a] 

que se concede el ingreso  en la escala  

h onorífica del C u erp o  dé Intervención  

M ilitar, con Has categ o rías q ue a ca d a  

uno se señ ala  y  en las condicione? que  

determ ina el ártículo  7 .0 del cifado  D e 

creto e Instrucción  4 .a de la O rden de 

25  de jun io del m ism o añ o  («D ia rio  O fi

cial» núm ero 14 2).

CAPITANES INTERVENTORES HONORIFICOS

D on Ju a n  C ru z  A rto la  ¿ a la c a in , P r o 

fesor M ercan til.

TENIENTES INTERVENTORES HONORIFICOS

D on  E n r iq u e  M artín ez O u e sa d a, L i 

cen ciado en D erecho.

D on F ra n c is c o  B u r d a  A b a d , L ic é n c ia -  

do en D erech o.

D on F ra n c is c o  Morfeno A re n a s, L ice n 

ciado en D erecho.

D o n 'F r a n d s e o  P o sad a E sco u b es, P r o .  

fesor M ercan til.

M ad rid , 2 8  de enero d e 1946.

D A V I L A

Escala Honorífica del Cuerpo Eclesiástico 
del Ejército

O R D E N  de 29  de enero de 19 46  por la  

que se concede el in g reso  en la E s c a la 

H o n o rífica  del C u e rp o  Eclesiástico del 

E jé rc ito , con la categoría de C a p itá n -  

C a p ellá n  honorífico a l sacerdote F r a y  

Ju sto  P é re z  d e  U rbel.

E n  cu m p lim ien to a  lo dispuesto en el 
D ecreto  d e  6 de ab ril de 19 4 3  (« D ia rio
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Oficial» núm . 100), y disposiciones com- 
plementarias, se concede, a propuesta del 
Vicario General Castrense, ingreso en la 
Escala Honorífica del Cuerpo Eclesiásti
co del Ejército, con la categoría de C a 
pitán-Capellán honorífico y en las con
diciones que determina el artículo sép
timo dél ’ citado Decreto e instrucción 
cuarta de la Orden de 25 de junio del 
mismo año («Diario Oficial» núm. 142), 
al sacerdote Fray Justo Pérez de Urbel.

Madrid, 29 de enero de 1946-

DA V I LA

M I N I S T E R I O  

D E  J U S T I C I A

O R D E N  de 18 de enero de 1946 por la 
que se concede la libertad condicional 
a ciento cuarenta y ocho penados.

 limo. Sr. : Vista las propuestas formu
ladas para la aplicación del beneficio lie 
libertad condicional establecido- por el 
Decreto de 17 de diciembre de *943; re- 
fdr/nado por el de 16 de octubre de 1945 
y Orden ministerial de* 19 de enero 
de i944> a propuetsa del Patronato Ceñ
ir all para la Redención de las Penas por 
él Trabajo y previo acuerdo del Conse
jo de Ministros,

Su Excelencia él Jefe del Estado, que 
Dios* guarde, (ha tenido a bien conceder 
•1 beneficia de libertad condicional, .con 
Xa liberación del destierro, a los siguien
tes penados, quienes podrán obtenerla a 
Ir  publicación de la presente Orden :

D e la Primera Agrupación de Colonias 
Penitenciarias Militarizadas. Dos Herm a
nas : Miguel iMartos iLópez, ¡Manuel JVlén- 

,dez Ledesma, Juan Izquierdo <¿£no, An
tonio Millán Sánchez, Ildefonso <Medina 
Am ezcua, Francisco López Tofiño Avila, 
Francisco Márquez López, Manuel (Mar
tín Guerrero, Francisco {López Romero, 
Rafael M atías Fernández..

D e la  Segunda Agrupación de Colo
nias Penitenciarias Milm a rifadas; Mon- 
t i jo : Faustino Rodríguez Fuentes, R a 
fael Martínez Bienda,# Gregario M artí
nez Simón.

D e  la Tercera Agrupación de Colonias 
penitenciarias M ilitarizadas, T a la y e r a : 
Juan M añas Guirado, José L acasax Mar
tínez, Gerardo M artínez S'aavedra, De
metrio Bpendía Arán, Antonio Juárez 
Muñoz, José Sariñena Tello, M áxim o M a
carro Vázquez, F ^ n cisco  Hidalgo Berna
bé, Antonio Agüera Mora,' Ramón Mar
tínez Balaguer.

De la Prisión Central de C u é lla r : 
Adrián Fernández López, José O rtega 
fairíi, Juan Aatciin, Sánchez, PaArkáo

Herrera Fructuoso. Pedro Hidalgo Ra- 
mos, Enrique Duran Sánchez, l.ucianc 
Jurado Durán, Sebastián Gea Máteos.

Del Reformatorio de Adultos de Qca- 
ña : Angel Yuncal Hernández, Teodomi- 
ro Paniagua Arias, Eleuterio f Perea Pin
tado, Vicente Romero M azárro,- ? Anto
nio Vergára González, Dionisio '"Arroye 
Gutiérrez, Antonio Blanco Cuesta, Ce- 

, cilio Padilla Eehainf, Augusto Moya del 
Pilar, Isidro Garrido Páramo, Arístides 
Vera Navalón, Lope Rodríguez Navarro, 
Miguel Tom ás G il, Joaquín Tévar C a 
bañero,. Ventura Ruiz López-, ^afa-el Ra
mírez Alcaide, Manuel Pérez Puertas., 
Marcelino Encinas Carralero, Alejandro 
Aguado Ronco. , M áxim o Díaz Ortiz, 
Emiiio López M anticue, Juan González 

^García, Virgilio López Gómez, Isidro 
JoVer Xam pcny, L\latoo Iglesias Sánchez, 
Cecilio González O liva, Daniel Gómez 
Mendoza, Juan Antonio Molina Fernán
dez, Epifanio Alonso* González, Feiipe 
Fernández Rodrigo, A lberto ' Escalada 
González. 

De* la Prisión Central de San M iguel 
de los. Reyes : Manuel Collqdo Villalva, 
Angel Ferrer Moh tova, M apuel Villarig 
Pueyo, Alfredo Ruiz Mediavilla.

De la Prisión Provincial de A lbacete: 
Teófilo. José Sánchez Torrecillas- Juan 
José López Es teso. ,

De la Prisión Provincial de A lm ería : 
^Cristóbal Molina Fernández, José .Artes 
'López, Miguel Puertas Segura.

De ia Prisión Provincial de Cáceres : 
Pedro v Fernández Martínez, Fulgencio 
M artín Durán, Lucio Bravo Ayuso, D a
niel Fernández Blázquez, Pedrb Tam ayo 
G alán, Vicente* Miranda López, Juan 
Rodríguez .jCalailrava, {Santos Barbado 
Fernández, Manuel AritfV'Prior.

De Ja Prisión Provincial de Castellón' 
Pedro Ibáñez Bórrás, José Juan R am os, 
Juan Antonio Pitarch Ferrer. '

De Ja Prisión Provincial de G e ro n a : 
Juan ÍBayé Rich, José Bayé Rich.  

De la ' Prisión Provincial de ¡Madrid : 
Julio Cam bronera Díaz. 

De la Prisión de Miyjenes de jM ólatía: 
(María Mollá Fúster, Luisa G arcía B e 
rrocal. 

De la Prisión Provincial de T arrago
na : Pedro M estres Caralt.

De la Prisión Provincial de Teruel : 
Braulio Valiente Serrano, Juan .C erve- 
ra David, José Prats Navarro, Santiago 
Martín Gascón.

De ia Prisión Provincial de Mujeres. 
Valencia : Blas# Alonso Suriano, Leonor 
Andrés S.a’a.

E>e ila Prisión Provincial de Z a m o ra : 
José. Líndez Ruiz.

De la PnsiÓn Provincial de Zaragoza : 
Federico Vülagrafta\ Zapater, Pa«cuall

Gracia G racia, Inocencia Escorihuela 
Aranda. 

Del Destaca-mentó Pénail «Presa del 
Alberche» : Rafael Guesta Pastor.

Del-Destacam ento Penal de Cuelgam u- 
ros, El Escorial : Restituyo Monzón de 
ila Guía.

Del Destacamento Penal «Puente deü 
Arzobispo» : Julián Román G arcía, Pedro 
Avilés Avala. 

Del Destacam ento Pena) de Alinas, 
A lb acete: Alonso Atienzar Rodrigue/.,
Juan FVancisco G arcía.O cañ a, Em ilio Vi- 
llodre Villodre, José María Vallero Fer
nández.

De >la» Prisión Territorial de Yebnla, 
¡Marruecos : Al>~del-kadeT - Ben Sorqui
Mohamed.

Asimismo S. E. el Jefe del Estado, 
que Dios guarde, ha tenido a bien con
ceder, . en atención a los'inform es emi
tidos por las respectivas Autoridades lo
cales, el beneficio de libertad condicional, 
siQ la liberación del destierro, a los si
guientes penados :

De ¡la Primera Agrupación de Colonias 
Penitenciarias Militarizadas, Dos Herma
nas": Salustictno . Ruano Sierra, Alfonso 
Herrera Medina, ManueJ ¡Martín García, 
Feliciano Martínez • Alcántara, [NJanucl 
Martínez Casa-di, G inés (López Orozco, 
Ambrosio ^Máta López, Rafael Martínez 
Capitán. ''

De ila Segunda Agrupación de Colo
nias Penitenciarias Militarizadas, Mcvnti- 
jo : Francisco G arcía Troya.

I>e ia' Tercera Agrupación de Colonias 
Penitenciarias Militarizada* Talavera : 
Antonio G alea León, Antonio Rocamora 
Ferrá’ndiz, Andrés Moler o" Redondo, Ni
canor Martín* Ram os, Julián Cubas
Cxijóci.

Del Reformatorio de Adultos de Oca- 
ña : Ricardo. Pérez Moren^.

De la ^Prisión Centrad de San Miguel 
de los Reves : Ciríaco Calatayud Ailbe-

K oía-.
De ia Prisión Central de Talavera de 

fea R ein a : Juan M erendó d^ Agustín.
De ¡la Prisión Central <|e Y e s e r ía s : 

(Mariano Pascual! Cubos.
 De la Prisión^ Provincial de Alm ería : 

Miguel Rodríguez Sánchez..
‘ De la Prisión Provincial de C áceres: 

José Pino, de Ja Cruz, Mateo Cam acho 
Rubio, Antonio Fernández **kuiz, Jijan 
Garrido Garrido, Eulaílio Sánchez *Ta* 
murejo. 

De la Prisión de Mujeres* M álag a: 
María García Cam pos, Tom asa Sepúl- 
veda M uñoz, Encarnación Huete Cuervo.

De la Prisión Provincial de. T arrago
na : Alejandro Ram írez Vázquez, José 
Fornos Piñol, José Pía Gorni, Adolfo Ro
dríguez I-Jjprnáhdez, Pedro" Suan Segala, 
Benjamín Jane  J a n e .
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De la Prisión Provincial de T eru el:
Má rqwz ,  Rafael  Díaz G*ui-

rado.
l)e la Prisión Provincial de Zaragoza : 

Gregorio Blasco Julián.
Del Destacamento Penal «Partí and 

Iberia», Castillejo : Gregorio Gómez ded 
Valle. *

Dol Destacamento Penal de Chozas de 
la Si-erra: Urbano Peinador Ruiz.

Del Destacamento Penad de Cuelgar- 
muros, El Escorial : Saturnino Cano
López.

Del Destacamento Penal de' Minas, 
A ló c e te : Fernando López López.

(Lo digo, a V. 1. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, iS de enero de *1946.

FE R N A N  DEZ-C U EST A  

Zimo. Sr. Director generad de Prisiones.

O R D EN  de 18 de enero de 1 946 por la 
que se concede la libertad condicional 
a ciento ochenta y tres penados.

limo. Sr. : Vistas las propuestas for
muladas para la aplicación del beneficio 
de libertad condicional establecido por el 
Deere'o de 17 de diciembre de 194J ,  re
formado por el Decreto de 16 de octubre 
de 1945, y  Orden ministerial de 19 de 
enero de 1944, a propuesta del Patro- 
jiato Central para la Redención de las 
Penas por el Trabajo, y previo acuerdo 
del Consejo de Ministros, ,

; Su Excelencia el Jefe" del Estado, que 
Dios guarde, ha tenido a bien conceder 
el beneficio de libertad condicional, con 
la liberación definitiva del destierro, a 
los siguientes penados, quienes podrán 
obtenerla a la publicación de la presente 
Orden :

Del Reforma/orio de Adultos de Alican
te : Carlos  ̂Cases Tomó, José Devesa 
Collada

De la Prisión Central de Mujeres, de 
Am °rebieta: Rosa Soro Novellón, Dolo
res Madimón Guillamón, Juliana Sán
chez Reseco Mera.

De. la Prisión Central de B urgos: Lu
cio Catáján Serrano.

De la Segunda Agrupación de Colonias 
Penitenciarias Militarizadas, • Montijo : 
Francisco Paredes' Hurgado, Salvador 
Jarba Altalaguirre, José Reseco Casilla, 
Damián Pérez Turie}, Antonio Poblador 
Gambero, Pedro Marín Simón, José Mar
ti Iglesias. * 1

iSa la Colonia Penitenciaria del D ueso: 
Tdesforo Morón .Pavero, Diego Pifiero 
Chacón, José Mcxrote Guardiola, Roberto 
Pera Vallrribera. f 

p e í * Reformatorio do Adultos de Oca-

ña : Emiliano González Madrigal, Arse
nio Arnunárri2 Gutiérrez, Nicolás Sahu- 
quillo Trigueros, Francisco Martín Por- 
ugués, Cesáreo Hernández Cabiedas, 

Daniel Ramírez Gonzalo, Juan Ramos 
Vivancos, Víctor Cam po, López, Esteban 
Cano Carréño, Tomá* Montes Ruiz, Isaac 
Botija Regidor, Jo   ̂ Merino Bautista, 
Antonio Martín Lebrón, Maximino Lara 
Almenara, Pedro , Manzanares Díaz, 
Francisco E s t é v e z  Navarro, Joaquín 
Marlet Abadía, Simeón Román Torresa- 
no, Luis Collado Flores, Angel Martí- 

,nez Fernández, Alvaro Pantoja Pena, 
Basilio Fernández Brazales, Joa<fhín To- 
rrent Berenguer, Pedro QuirVero Cava
das, Demetrio Pérez Sevillano, Santiago 
Pérez Salvador, Francisco Mesa Raigón, 
Juan Matallanos Muñoz, Joaquín Fer
nández Dorado, Apolinar Esperanza Ru
bio, Daniel . Valcárcefl Quevedo, Pedro 
Morales Rioja, Arturo Navarro Moñino, 
Julio Núñez Criado, Longinó Navarro 
Giménez, Alejandro Moraleda Colorado, 
Juan Moradell Barrera, Antonio Mateo 
Canales, Basilio Calvo Rodríguez, Feli
pe Bascuñán Cano, Julián París Carra- 
molinos, Sebastián Pintado de ia Torre, 
Eduardo Manzanero Monjavacas, Hermi
nio Rivas Correas, Eloy Guerrero Te
jedor.

De la Prisión Central d^ Santa Isabel, 
Santiago : Eulogio Pérez Cuchilleros.

Do la Prisión Central de Y eserías : 
Longino Ja ra  Sagüar, Emilio .Rodríguez 
Menor. .. (

De la Prisiói) Provincial de Córdoba: 
Francisco Fernández Olmos, Antonio 
Aguilar Ruiz.

De la Prisión Provincial de Granadas 
Antonio Sánchez Gámez, Guillermo Mar
tínez Martínez, Alfonso Cara Vargas.

De la Prisión Provincial de Ja é n : 
Juan Arroyo Vilches, José Rubio Muñoz, 
Pedro OI id Romero, Ignacio Cuenca Ro
mo, José Bueno Tejero, Francisco Gar
cía Robles, Carlos Moreno Sevilla, Emi
lio Checa Barranco, Antonio Ortega Gar
cía, Manuel Rubio P a ^ la ja r , Casimiro 
Ruiz Garrido, Juan Ma^ía Navarro Mu
ñoz, Policarpo López Rubio, Pedro Or
tega Galán, Manuel Arjonilla Fernández.

De fia Prisión Provinciál de M adrid: 
Emilio Nedhes Calvo, Urbano Ortiz Ló
pez, Femando Perelló Ginesíar, José Pru- 
ñonosa Tena, Victoriano Rojas Noves, 
Rafael Guerrero CobaJtea, Justo .Rodrí
guez Martín, Eutimio Hernández Méndez, 
Josfé Luis Ibáñez Miralles, Juan José Ló
pez López, Miguel Sánchez González, 
José González Sánchez, Antonio Sán
chez González, Angel Torregrosa Zapa
ta, Domingo González Mejías, Martín 
Viella Piferrer, Juan Ayelo Navarro, Ger
vasio Gómez Sevillano, Basilio Gómez 
Ruiz, Jesús Flores Romajar©, Alejandro

Gómez Marco, Manuel Gallo Aranda, 
Pedro Castellanos Moya, Francisco Mo». 
roy Simón, Alfonso Rois Rodríguez.

De la Prisión Provincial de Murcia s 
José Balsalobre Jiménez.

De la Prisión Provincial de Valencia.! 
Pedro Collado Ame¿o, Antonio Lajar* 
Gil, Julio Llopis Llopis, Salvador Mar1$ 
Moreno, Diego Díaz Pérez.

Del Destacamento Penal de Arroyo* 
SaiYander: Jerónimo Jordano Cobos,
Rosendo Barbosa Cruset, José Sardá Ri* 
valt.

Del Destacamento Penal de Minas, d* 
Casayo : Alfonso Albacete Rodríguez, Ale
jandro García Sánchez, Julián Gonzále* 
Hernández, Francisco Díaz • Fernández, 
Carlos Sánchez Quirantes, Claudio Al
caide Cárdenas, Tomás García López, 
Juan Cárdenas Caro, Manuel Mansilla 
Sánchez, Manuel Molina Olmos.

Del Destacamento Penal Pozo Fon
dón : Melitón Moya Córcoles, José García 
Antuña, Antonio Capilla Gallardo, José 
Indalecio Figueroa, Alfredo Argüelle* 
García, Luis Fernández H oz,»Juan C h a
mizo Jiménez, Segundo Mónéndez Cas- 

■ tillo, Emilio Galindo Ruiz, Juan Valero 
Paredes.

Asimismo Su Excelencia el Jefe  deí 
Estado, que Dios guarde, ha tenido a  
bien conceder, en atención a  los* infor
mes emitidos por las respectivas Au'ori- 
dades locales, el beneficio de libertad con
dicional, sin.la liberación del destierró, & 
los siguientes penados :

De los Talleres Penitenciarios de Aflea» 
lá de* H enares: Obdón Elias Moro.

Del Reformatorio de Adultos de Ali
cante : Eladio Caballero Jáimez, Bernaav» 
do Simón Cano, Jesús Trives Chazarra, 
José' Fernández Fernández.

De la Prisión Central de Mujeres, 
Artiorebieta: Carmen Salse Felguera,
Rosa Velarde Peña. * ^

De la Cuarta Agrupación de Colonia* 
Penitenciarias Militarizadas, Añover d* 
Tajo.: Miguel de Marcos Marinas.

Del Reformatorio de Adulfos de Oc&> 
ñ a : Ángel de los Ríos Sánchez Rico* 
Telesfaro García-Asen jo Góme^ .FeHpt 
Rabadán Palomín, Antonio Navarro <k 
la Fuente. Antonio Martínez Carralero, 
Manuel Fernández Nieto, Pedro Higue- 
ras Fernández, Luís Crespo -LeaJl, Juan 
Cardó Lloverás, Antonio I.ahuerta Alba, 
Antonio García Moratalla, Patricio Se- 
rralta Galideano, Julián de la Torre Mon- 
jar.

De la Prisión Central de Y eserías! 
Bernardo Zurita Martín, Eladio Suáres 
Zhmora, Victorio Celestino Navarro G©»* 
zález.

De la Prisión ProvineLaíl de Granadas 
José Aranda García, Enrique Arias Z a 
ragoza, Juan Hernándac Jiménez.
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De ta Prisión Provincia! de Jaén : Juan 
Francisco Garridtf Lozano. '

De la Prisión Provincial dó Madrid : 
Emiliano Reyes Delgado, Cecilio García 
d$ la Fuente, Francisco Fernández Fer
nández, Carmelo Fernández BaÜío Mar
tínez, Ramón Ramírez Sánchez. José Por
tilla Vicente, ' Victoriano Ambrona Be» 
nífte2, Leandro Cuenca González, José 
García Herrero.

De ia Prisión Provincia! de Orense: 
Fausto Linares Fernández 

Del Destacamento Pena) de Arroyo, 
Santander : luán Aloy Mestres % 

Del Destacamento Penal de Minas, de 
Casavo: losé Andújar Pérez. Manuel
Mo’ina Marcosi luán José Molina Bel- 
monte.

Del Destacamento Penal de Pozo Foh- 
dón : José Sobejano • Lara.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 18 de enero de 1046

FER  N AN DEZ-CU ESTA 

limo. Sr, Director general de Prisiones.

OR DE N23 de enero de 1946 por la 
que se concede la Cruz Distinguida de 
primera clase de San Raimundo de Pe
ñafort a don Guillermo Montoya Egui
noa, Presidente del Tribunal Tutelar 
de Menores de Alava.

limo'. S r .: En atención a los méritos 
jr circunstancias que concurren en don 
Guillermo Montoya Eguinoa, Presidente 
dtí Tribunal Tutelar de Menores, de 
Alava,'

Ésté Ministerio ha tenido a bien con- 
TDederle la Cruz Distinguida <Je primera  ̂
clase de San Raimundo de Peñafort.

Lo que participo a V. I. para su co- 
aocimiento y /efectos consiguientes.

Dios guarde *  V.. I. muchos años. 
Madrid, 23 / de enero de 1946.

F E R  N AN DEZ-C U E STA

Jlmo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

ORDEN de 23 enero de 1946 por la q ue 
se concede la Cruz Distinguida de pri
mera clase de San Raimundo de Pe
ñafort, a don Juan José Burgos Bosch. 
Notario de Barcelona.

limo. S r . : En atención a los méritos 
y circunstancias , que concurren en don 
Juan José Burgos Bosch, Notario de 
Barcelona,

Este Ministerio ha tenido a bien con 
cederle la.Cruz Distinguida de primera 

- dase de San Raimundo de Peñafort.

•Lo que participo á V. 1. para su co- 1 
nocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 23 de enero de 1946.

FE RN AN DEZ-C U ESTA

linio. Sr. Subsecretario, de este Minis
terio.

ORDEN de 28 de enero de 1946 p o r  la 
que se reforman los artículos que se 
citan del Estatuto de la Mutualidad de 
Empleados de Notarías.

limo. Sr. : El creciente desarrollo de 
la Mii ualidad de Empleados de Nota-* 
rías y la satisfactoria liquidación de lo& 
últimos ejercicios económicos permiten 
dar un ’ paso más en beneficio de los 
mutualistas, mejorando ios tipos de auxi
lios y pensiones actualmente estableci
dos, en 'armonía con la capacidad eco
nómica lograda por la celosa adminis
tración con que ha sido regida la En
tidad desde su iniciación.

En su virtud, este Ministerio, á pro- 
' puesta de esa Dirección Geqeral y de la 
Jury a de Patronato de la Mutualidad 
No arial, ha acordado que el párrafo pri
mero del qrtícuio 19, el artículo 21, tí 
apartado D del 22, y el C  dtí 23 ^el Es
tatuto de la Mutualidad de Empleados 
de Notarías, aprobado por Orden de 
3 de. agosto de 1944, queden. redactados 
en la siguiente form a:

Artículo 19. Párrafo primero. — Los 
Empleados inscritos en el Centro xcon un 
año de antelación causarán a su falle- 
Cimienfo, a favor de su familia, el de. 
recho a percibir, por una sola vez, un 
auxilio regulado con arreglo a la si
guiente escala:

Para Empleados de la z,a categoría,
6-000 pesetas.

Para Empleados de la 2,* categoría*
5.250 pesetas. * . • -

Para Empleados de la 3.a categoría,
4.500 pesetas.

Para Empleados de la 4.a categoría, 
3.^50 pesetas.

Las personas con derecho a percibir 
este auxilio serán las miomas que ten
gan derecho a la pendón por fallecimien
to. No Obstante, si tí Empleado no de- 
¡are parientes con derecho a,pensión, se. 
satisfará a las personas en cuya compa
ñía viviera o, a sijs herederos, tos gastos 
justificados de entierro y funeral hasta 

1 una cantidad máxima de 3.000 pesetas. 
Artículo 21. La escala de pensiones 

por jubilación será la siguiente: '

Primero. Má> de cuarenta años de 
servicios, 7.500 peseta^ para Empleado^ 
de primerá categoría : 5.625 pesetas pare 
los de segunda; 4.687,50 pesetas piara

ios de tercera, 3.750 pesetas para ios 
de cuarta.

Segundo. Más de vcinricinco años oe 
servicios :

L& pensión consistirá en tin setenta y 
cinco por ciento de la encala anterior.

Tercero. Más de qúince año5 de ser
vicios :

La pensión consistirá en un sesenta 
por ciento de La misma escala.

Cuarto. Menos de quince años de 
servicios: . £

, Percibirán una cantidad igual a la es
tablecida como subsidio de vejez en los 
mismos términos y condiciones que La 
legislación de éste disponga. Este auxi
lio' sólo tendrá efectividad en el caso de 
estar los Empleados exceptuados dtí di
cho Subsidio.

La jubilación podrá solicitarse a ins
tancia de los Empleados del Notario" en 
cuya oficina sirvan, o de-la Junta direc
tiva del Colegio en su caso.

Artículo 22. Apartado D)— Si el Em
pleado dejare hijos menores de edad, 
causará, a su fallecimiento, un derecho 
de aumentar la pensión que se regulará 
mediante la siguiente escala:

Empleados de t .a categoría, por cada 
hijo menor, 500 pesetas. ,

Empleados de 2.a categoría, por cada * 
¿lijo, menor, 475 pesetas. /

Empleados ce 3.a categoría, por cada v 
hijo menor, 400 pesetas 

Empleados de 4.a categoría, por cada 
hijo menor, 3^5 pesetas. 

t Artículo 23. Apartado C.) — La pen
sión se percibirá por un período máxi
mo de seis meses, a contar desde el si- 
guiente^al en que se haya producido lá 
tacante. «il mes corriente al producirse 
ésta será íntegramente de cargo del N o 
tario.. . v

La pensión por cesantía podrá prorro- . 
garse aún después de transcurridos los 
seis meses desde que fué causada, y so
lamente por otros seis meses más, si di
cha cesantía obedece a vacante de la 
Notaría y ésta ha correspondido a algu
no de. los turnos de oposíoión La pró
rroga de la pensión será discrecional de 
la Junta #de Patronato. En todo caso 
qifbdará extinguida cuando quedare pro. 
vista la Notaría correspondiente.

Lx> digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Diós guarde a V. L muchos años. * 

Madrid, 28 de enero de 1946.

j? I r n a n d e z -c u  e s t a

limo Sr. Director general de los Regis
tros y dtí Notariado.
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O RD EN  de 28 de  enero de 1946 por la 
que se acuerda que los funcionarios
judiciales que se encontrasen en activo 
en la fecha en que se produzca 
cualquier vacante de su carrera sin haber 
servido dos años en la categoría que 
ostentasen, serán promovidas en co
misión a l a  inmediata superior.

limo. Sr. : Como consecuencia de la 
creación de varias plazas en la Carrera 
Judicial por las Leyes de reorganización 
del Tribunal Supremo .e Inspección de 
Tribunales y reforma de la Justicia Mu
nicipal, se ha producido en dicha carre
ra un número ex» raordinano de vacan
tes, cuya provisión no debe demorarse 
para que el buen servicio en las Audien
cias y Juzgados esté plenamente aten
dido.

Establecida la obligatoria permanencia 
de los funcionarios judiciales . durante 
dos años en cada categoría por e l . ar
tículo cuarto del Ócorcto de ¿ó de ju
lio de 1943, urge habilitar upa fórmula 
para que, respetando estas normas, pue
dan, sin embargo, sor cubiertas las pla
zas que se encuentran vacantes • en los 
distintos Tribunales y Juzgados.

A este fin.
Este Ministerio acuerda q u e  los 

funcionarios judiciales que se encon
trasen en activo eri la fecha en que se 
produzca cualquier vacante de su carre
ra, s’m haber servido dos años en la ca
tegoría que ostentasen, serásf promovi
dos en comisión a la inmediata superior, ‘ 
en la cual, una vez transcurrido el tiem
po exigido pqr la legislación’ vigente 
para poder ascender reglamentariamen
te, serán consolidado:- a todos los efec- ■ 
tos, incluso ePeconómico.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V'. I. muchos años.
Madrid, 28 de enero de 194*?.

1

FER N A N D E Z-C U E ST A  

Mido* Sr. Director .general de Justicia.

O RD EN  de 25 de enero de 1946 por la 
que se nombra para la plaza de Se
cretario de Sala de  la Audiencia Te
rritorial de Madrid a don Jo sé  M ara
ver Serrano.

timo. Sr. : De conformidad con lo dis
puesto en la "'Orden de 24 de noviembre 
de 1944, y comq consecuencia del con
curso anunciado para la provisión de la 
plaza de Secretario de Sala de la Au
diencia Territorial de Madrid, yacante 

• por fallecimiento' $e don José Castañedo 
Polanco que la servía,

Este Ministerio acuerda nombrar para 
dicha plaza a don José Maraver Serra
no, Secretario de Sala de la Audiencte

Territorial de Barcelona, por ser el con
cursante que ostenía mejor derecho para 
servirla.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento, y demás efectos.

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid, 25 de e n e r o  *de 1946. — 

P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Direoor generail de Justicia.

Señores que han solicitado lomar parte 
en este concurso

1. D. José Maraver Serrano
2. D. Constancio Herrero Sanz.
3. D. R cael Ortiz Noguera
4. D. Galo Miguel Barca S o la n a ..
5. D. Rafael González - Besada Ca-

4 ballero. • »
6. D. Manuel Enciso Callejo.
7  ̂ D. José Luna Moreno.
8. D. Agustín María Sierra Pomares.
9. D. Antonio de Cáceres Bernard.

O R D E N  de 28 de enero de 1946 por la 
que, se traslada al Auxiliar de segun
da clase del Cuerpo de Auxiliares de 
los Tribunales Provinciales de lo Con
tencioso - administrativo don Antonio 
Guerra Pérez, con destino en el de 
Las Palm as, al de Palma de Mallorca.

limo. Sr. : De conformidad con lo que 
determinan los artículos 5S y 60 del Re
glamento de aplicación de la Ley d*e
Funcionarios, de 7 de septiembre de
1918, y  en virtud del expediente instrui
do a don Antonio Guerra Pérez, Auxi
liar de segunda clase del Tribunal Pro
vincial de lo Contencioso-administrativo 
de Las Palmas,

Este Ministerio se ha servido dispo
ner, de acuerdo' con la propuesta eleva
da por esa Dirección General, que hace 
suya la de la Sección correspondiente, 
sea impuesto al mistfio, como sanción,
ei] traslado forzoso, destinándole a igual 
plaza en el Tribunal Provincial, de lo 
Corvendoso-administrativo dé Palma de 
Mallorca. . . -

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dio? guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de e n e r o  de 1946. r-

P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sn  Director general de Justicia.

O RD EN  de 28 de enero de 1946 por la 
que se nombra Vicesecretario de la Au
diencia Provincial de Córdoba a don 

 Arturo Bellido de la Cruz,

likno. .S r . : Desconform idad con lp
dispuesto en la Orden de 24 de noviem
bre de 1944, y como consecuencia del 
concurso anunciado para la ptovísión de

la plaza de Vicesecretario de la Audien
cia Provincial de Córdoba, vacante por 
promoción de don Ignacio B-enthen Gui
lle, que la servía,

Este Ministerio acuerda nombrar para 
la misma a don An uro Bellido de ¿a Cruz,. 
Vicesecretario de la Audiencia Provincial 
de Cádiz, que reúne jas condiciones le- 
gailes, siendo el único concursante a la 
misma.

Lo que digo a V. i. para su conoci
miento y demás efeoos. < 1

Dios guarde a V. I muchos años.
Madrid, 28 de e n e r o  de 1946. — 

P. D., I. de Arecene^ui.

'lim ó. Sr. Director*" general de Justicia.

Señores que han solicitado tomar parte 
en este concurso

1. D. A rtíro Bellido de la Cruz.

MINISTERIO 
DE INDUSTRIA Y COMERCIO

O RDEN  de 21 de enero de 1946 por la 
que se autoriza a don Aurelio López 

T ru jillo  para instalar un corral de pesca 
en el canal comprendido entre las 

playas de «El Tablero» y la  de «Los 
Guanches»  en Tacoronte (Tenerife).

Iilmos. Sres. : Visto el expediente ins
truido a instancia de don Aurelio López 
Trujillo, con domicilio en Tacoronte 
(Tenerife), solicitando autorización para 
instalar un corral de pesca en el canal 
comprendido entre la9 playas de «El T a
blero» y la de «Los Guanches», de La 
mencionada localidad, y considerando 
que los informes^ emitidos por las Auto* / 
ridades y Centros Administrativos co
rrespondientes son todos favorables y  
que por el solicitante sel ha dado cum
plimiento a los requisitos y condicioné* 
reglamentarias, ~

Este Ministerio, de acuerdo con lo in
formado por el Consejo Ordenador de . 
la Marina Mercante e Industrias Marí
timas y lo propuesto por la Dirección 
General de Pesca Marítima, hâ  tenido a 
bien acceder a lo solicitado en la* si
guientes condiciones: 

i .a La9 obras. se a justarán 'a  lo seña
lado en la Memoria y planos que se 
acompañan* autorizados en mayo de 
1 945 por ed Ingeniero don Juan Amigo 
y Lara, en Santa Cruz de Tenerife, y 
darán principio en el plazo de un mes ♦ 
a contar de la fecha de notificación, de
biendo quedar terminadas en el plazq 
de dos meses, a partir de la fecha en que 
aquéllas empiecbn. 

a.* L a  concesión se entiende hecha
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 título precario y mientras no se opong
a las disposiciones de cara creí* ge

neral que so dicten sobre pesca; excep
to en el caso de abandono durante dos 
«ños consecutivos, sin perjuicio de ter
cero, y dejando a salvo el derecho de 
propiedad,

3.* El concesionario queda obligado 
to observar cuantos preceptos determina 
el Reglamento de n  de junio de 1930 
(«Cacera» núm. 163). y asimismo todos 
tequellos que posteriormente pudieran 
dictarse y los que afecten actualmente 
a dicha industria.

4.* <La concesión deberá ser reinte
grada de acuerdo con' lo prevenido en 
fa vigente Ley de1 Timbre.

Lo digo a VV. l f. para su conónimiento 
y efectos.

Dios guarde a VV. II. m uchos años.
Madrid, 2 iv de e n e r o  de ¿ 1946.— 

P. D., el Subsecretario de la Marina 
Mercante, Jesús M a dé Rotaerne.

limo. Si*. Subsecretario de la Marina
Mercante.

<ilmo. Sr. Director general de^Pesca Ma
rítima. (

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

O RD EN de 18 de diciembre de 1945 so
bre convalidación de la matrícula de 
Educación Física en los Centros de- 
pendientes de la Dirección General de 
Enseñanza Profesional y Técnica.

limo. S r .: Vista la propuesta pre
sentada por 1a Junta Nacional de Educa
ción Física Universitaria,

Este Ministerio, de conformidad con 
Ja misma, ha tenido a bien disponer que 
Ja matrículla‘de ios alumnos de los Cen
tros dependientes de la Dirección Gene
ral de Enseñanza' Profesional y Técnica 
para aquella disciplina quede convali
dada para los de segundo curso, caso 
tóe que la hubieran satisfecho en el cur
te o anterior, en el que no* se desarrolló 
dicha enseñanza. Los al ustinos que no 
|a hubieran abonado deberán haberlo en 
»1 actual, año académico.
• Lo digo a V. 'I. para su conocimiento 

y  demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 18 «de diciembre de 1945.

IBANEZ M ARTIN

Jlmo. Si\ Director general de Enseñan
za Profesional y Técnica,.

O RD EN de 31 de diciembre de 1945 por 
la que se nombra Director de la Es
cuela Elemental de Trabajo de H ellín 
a don Antonio Sánchez González, Ar
cipreste de dicha ciudad.

Huno. Sr. : De acuerdo con la propues
ta elevada por el Patronato de Forma
ción Profesional de Hollín, y do confor- 
(midad . con lo dispuesto en el párrafo 
sexto dril artículo 29 del Libro I del 
rigente Estatuto de Formación Profesio
nal y en la Orden de 13 de mayo de- 
J 9 -IL

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar Director de la Escuela Elemental 
da 'Trabajo de Hellín * a don Antonio 
Sánchez González, Arcipreste de dicha 
ciudad. 1

Lo digo a V. 1, pora m conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 31 vio diciembre de 1945.

1B A S E Z  M ARTIN .

limo. Sr. Director general de Enseñan
za Profesional V Técnica.

ORDEN de 2 de enero de 1946 por  
la que se nombra Profesora Especial  
interina de «Armonía» del Conservatorio 
de Cádiz a dona L uz Campos  
Guerrero.

* limo. Sr. ; Vacante >!a plaza de Prof 
sora Especial de «Armoní^» en el Coi 
servatorio Elemental de Música de C¿ 
diz, por haber cesado en el cargo la s« 
nerita De la CoiVe,' que la desempeñab 
interinamente, y de -conformidad’ con I 
propuesta formulada por el Director d< 
Centro,

Este Ministerio na tenido a bien rían 
brar Profesora' Especial interina de «Ai 
monía» ddl Conservatorio de Cádiz, 
doña . Luz Campos Guerrero, con' < 
sueldo o gratificación anual de 3.200 p< 
setas, a cargo de 1a subvención globs 
que para estas atenciones percibe dich 
Conservatorio.

Ivo digo a V. I. para su conocimi**r 
lo y efectos. ¡

Dios guarde a V v T. mucho* años.
, Madrid, 2 de enero, de 1946.

IBAÑ EZ M ARTIN

‘ limo. Sr. Director general de BelDs Aj 
tes. .

ORDEN de 3 de enero de 1946 por la 
que se declaran aptos y con derecho 
a ocupar plazas en el Profesorado nu
merario de las Escuelas del Magiste
rio y en las Inspecciones de Enseñan- 

 za Primaria, a los señores y señoras 
que se mencionan. 

Timo. Srri Vista el acta formulada 
de acuerdo con la Orden de L\d e octu
bre próximo pasado (BOjLETIN PFI-

C IA L D EL ESTADO  del 18) por la 
Junta de Catedráucos, y _Profesores #ie Id 
Facultad de Filosofía y Letras de la 
Universidad de Madrid* encargados de 
las lecciones en el Cursillo de Perfeccio
namiento y Capacitación ¡ora Maestro» 
y Maestras de Primera Enseñanza Nor
mal, como alumnos procedentes de la 
suprimida Escuda de Estudios Superio
res del Magisterio, determinado en ía 
Orden de 12 de abril de 1934 y convocado 
por la de 28 de julio último, en cumpli
miento de las de 7 de marzo de 1934, 29 
de enero de 1941 y 13 de octubre de 1944..

Este Ministerio ha acordado aprobar 
el acta de referencia y, en su consecuen
cia, declarar áptos y con derecho a ocu
par plazas en el Profesorado numerario 
ele las EscuUas del Magisterio en las 
Secciones que se expresan a los señores 
y señoras cursillistas siguientes:

De Profesores: Don Manuel Alvare* 
Prada (Ciencias y Pedagogía) ; don En
rique Alvares Prada (Ciencias y Peda
gogía), don José Plata Gutiérrez (Cien- 
rias y Pedagogía), don Félix [doipe 
Gracia (Letras),-don Valentín Pérez Ra
mos (Ciencias), don Tomás Andrés An
drés (Letras y Pedagogía) y don Luis 
Agulló .. Viñas (Ciencias y Pedagogía), 
v De Profesoras: Doña Francisca Mon- 
t.illa Tirado (Pedagogía), doña María 
Mercedes Vega Rato (Pedagogía), doña 
Salvadora Deves a Cano (Pedagogía), 
doña‘María Dolores Juan Gutiérrez (La. 
bores y Pedagogía), doña Marina Lahoz 
Garda (Letras), doña Concepción Mo~ 
yano Campos (Labores y Pedagogía), 
doña Aurora Medina de la Fuente (Pe
dagogía), doña María Celaraím Oter- 
nún (Letrasf, doña María Angeles Rio- 
y o . Santamaría (Letras) y doña Lucia
na Jorge Ochoa (Ciencias y Pedago-
gía).- ■'

Igualmente, y con el mismo derecho 
para ocupar .plazas de inspectores ©Ins
pectoras de Enseñanza Primaria, I09 
señores y señoras que a continuación 
se detallan :

Doña María Barrio Sánchez, doña 
María Mercedes Vega Rato, don Ger
mán Calzada Gabanes, don José Plata 
Gutiérrez, doña Elisa Martín Mateos, 
doña Marina La hoz* García, doña Auro
ra Medina de la Fuen ib, dona Elvira 
Brera Oria, doña María Desamparados . 
Rahola de Falgás, .doña Elena Lúquez 
Cuervo;, don José Ferrer Gebellí, doña 
María del Rosario Solá Garrigá, don 

(Juan Manuel 'Sánchez Marcos y don 
Cándido Jacinto Solá González.

El brtíen de, colocación de este .Pro-' 
i  esorado e Inspectores en sus cargos y 
escalafones respectivos se efectuará con 
arreglo a como se relacionan anterior
mente y de «cuerdo con las ¿armas ©»•
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tablecid a s  en la Orden do 12 de abril 
de 19341 ¡previos los requisóos regla
m entarios vigentes.

L o  digo a V . 1. para suconocimiento 
y efectos.

D ios guarde a  V. I. muchos años. 
Madrid, 3 de enero de 1946.

1B A Ñ E Z  M A R T IN

lim o. Sr. D irector general de Enseñan
za Prim aria.

O R D E N  de 11 de enero de 1946 por la 
que se crea una E s c u e la  Elem ental de  
Trabajo en la  villa d e  H e r v á s  (Cáceres)

llnm. 'S r .  : Y L lu  la instancia que run 
frclia  13 *le noviembre del corriente año 
eleva a ("«le i\lini>lerio < 1 A lcalde-Presi
dente del l hinlnq Ay unt amiento de Her- 
vá- ((.‘ácere-si, en ía que interesa la 
creación de lina Escuela 'Elementa] de 
T rab ajo  en da indicada localidad, Tu-n- 
mentando su petición i*n la existencia 
de varias fábricas de tejidcN de lana 
que recogen una gran contingencia <le 
obreros deseosa de completar su form a
ción profesional textil;

* Doivs+deratulo que.,- efectivam ente, la- 
¿petición qtte formula el  ̂Aikald-e-Presi
dente' «¡e H ervás (Cáceres) ' debe ser 
atendida por estar enclavada dicha vi
lla en una cuenca eminentemente /indus
trial. •} que, por 2o tanto, procede capa; 
citar convenientemente al e 1 e 111 e n t o 
obrero .llevánd ole ’ la técnica, modérala 
propia de la especialidad textil, con olt-r 
jetb de mejorar* la m isma.

K sie  M inisterio, de acuerdo con el in
form e emitido» por la Sección segunda 
de [a Ju n ta  Central de Form ación P ro 
fesional, ha resuelto acceder a J a  crea
ción de una Escuela Elemental de T ra 
bajo en ía villa de lle rvá s  (Laceres), 
¡siempre que cuente el Ayuntam iento de- 
la reierida localidad con recursos econo-, 
m icos para ello y contribuyan a Jos gas
tos de prim era instalación y entreteni
miento- la» (Empresas industriales de ¿a 
villa.

E n  consecuencia,• deberá procederse a 
la constitución de un Patronato local 
provisional de Form ación profesional en 

 la villa de H ervás (Cácepe.3), que redac-. 
te el proyecto de C arta Fundacional con 
sujeción a la normas vigentes y cuyós 
planes- de estudios tenderán, en . princi
p io , o la orientación profesional de; 
aprendiz y ; a la  formación <̂ el Oficial 

 industrial textil en ^sus d iverjas  cate
gorías y especialidades] A i mismo tiem
po se indicarán en el proyecto los recur
sos económicos con que contará el A yunr 
tafniento referencia p ára  los gastos de 

 prim era instalación y entretenimiento del 
Centro docente que se interesa crear en 

precitada yilU.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y  efectos.

Dios guarde a V . 1. muchos años. 
M adrid, 1 1  de eidero de 1946.

 IB  A Ñ E*Z ~M A R T l N

lim o. Sr. D irector general de E nseñan
za Profesional y Técnica.

O R D E N  de 1 1  de enero de 1946  p o r  la  
que se concede a d o n  Enrique V ilh e n a  

de M orais  el ingreso en la O rden  C iv il
de Alfonso X el Sa b io .

limo. Sr. : D $ conformidad con lo
prevenido en la letra a) del artículo se
gundo de) Reglam ento de 14 de abril 
de 19451 y ón atención a los m éritos y 
circunstancias que concurren en don En. 
rique Vilhena de Moráis,

E ste - M inisterio ha dispuesto conce
derle el ingreso en la Orden . Civil de 
Alfonso X el Sabio con la categoría de 
Encom ienda con Placa.

Dios gparde a V. I. muchos años* 
M adrid, 11  de enero de 1946.

IB A Ñ E Z  M A R T ÍN

limo. Sr. Subsecrétario de este M inis
terio.

O R D E N  de 15 de enero de 194b por la  
que se reconoce el derecho de pase al 
prim er Escalafón a los Maestros del 
segundo que ju stifiqu en  la aprobación  
de dos o más ejercicios en las oposicio

nes de ingreso al M agisterio N acional.

limo. Sr. : Cuando los M aestros que 
figuran en el ̂ segundo Escalafón concu
rren a las oposiciones generales de irt- 
greso en el M agisterio ..Nacional, y re- 

• sultán aprobando, cuando menos, dos o 
más ejercicios de la oposición, acredi- 
ta|n unV.indudable aptitud, ’que debe equi
p a ra re  a demostrada mediante la apro
bación de las pruebas, señaladas para vi 
pase al primer Escalafón de plenos d-e- 
rechos.’

Conviene /econocerlo ' así, pero'con las 
precauciones necesarias, para evitar q^ie 
por ese medio pudieran resultar perju- 

. dicados ilos que acuden a l a . realización 
de las pruebas previstas para pa^ar d¿ 
uno a otro Escalafón.

En virtud de ello, a propuesta de la 
•Comisión Ejecutiva del E ^ a la fó n  del M a
gisterio Nacional - Prim ario,

Este Ministerio ha resuelto d isponer: 
Que los Maestros del segundo Escalafón 
que justifiquen Ja aprobación de dos ó 
m ás ejercicios de las m ism as oposiciones 
de ingreso al M agisterio Nacional!, ten
ga n  la  consideración de aprobados en 

prutbA* d» aptitud ragujftki para fi

pase al primer Escalafón de plenos de
rechos, considerándose que esía- aproba

ción , a  todos los efectos, tiene la m ism a 
fecha que la de ilo* que finalicen en al 
mismo año él, curso„ de las pruebgs or
dinarias.

Lo que participo a V. I. para nu co
nocimiento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. 1. muchos año». 
Madrid, i£  de enero de 1946."

IB A Ñ E Z  M A R T IN

limo. ,Sr. Director general de Eifccfían- 
za Prim aria.

O R D E N  de 16 de enero de 1946 por la 
que se dispone corrida de  escalas en el 
Escalafón de Profesores de térm ino en 
Escuelas de Artes y Oficios Artísticos.

limo. Sr. :■ Vacante, par fallecimiento 
de don- R afael Aznnr San jurjo, una dota
ción en el Escalafón de Profesores de

• ' 1 •
término de Escuelas de Artes y Oficio» 
Artísticos,

Este Ministerio ha resuelto se produz
ca el correspondiente movimiento de es
calas v, en consecuencia, asciendan, con'

*
efectos de 25 de diciembre, a la Sección 
sexta, con el sueldo de 12.000 pesetas, don 
Antonio Sánchez Ocaña B d írán , d e  lia 
Escuela de Cerám ica de Manises ; a la 
Sección séptima, y al sueldo de 10.600 pe
seras, don Antonio G arcía Ubed^, de la 
Escuela Nacional de Artes G ráficas.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos año». 

Madrid, 16 de enero de 1946.

IB A Ñ E Z  M A R T IN  -

lim o. Sr. Director general de Enseñanza 
 Profesional y Técnica.

O R D E N  de 24 de enero de 1946 por la 
que se aprueba provisionalm ente la  
cuenta de la  U niversidad de Barcelo
n a del ejercicio económico de 1944.

 lim o. Sr. : Exam inado 'e l expediente de 
que se hará mérito ;

Resultando qúe la  Universidad do B ar- . 
cclona somete a la censura dé este Mi
nisterio la cuenta general de dicho Cen
tro, correspondiente al ejercicio económi- . 
co de 1944 ;

Resultando qu^ figuran en ella pese-é 
^tas 4.109.268,93 de in g re so » ,y  peseta» 
3.287.^69,79 de gastos,* por lo que 
existe efifre éstos y aquéllos una dife

re n c ia  de S 2 1.499,14 pesetas, de la qu# 
307.071,84 pesetas pasan al Presupuesto 
de R esultas, y las 514.427,30 pesetas res-* 
tantes quedan como saldo para capitali- *
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Resultando que por Orden ministerial 
de 5 de julio de 1944, al aprobar la cuen
ta del año antérior de la citada Univer
sid ad ,-se  dispuso .que 4se justificase en 
la  que motiva este expedieiVe la inver
sión en títulos ide la Deuda de 376.948,63 
pesetas/ correspondientes ai saldo de 
aquélla, a las que han de aumentarse 
4.490,64 pesetas recibidas del Banco de 
España en concepto, de saldo de la 
amortización de valores efectuada du- 
rante4el- período de guerra,^cantidades 
que, súmadas, arrojan un total de pe
setas 381.439,27;

Resultando que *como consecuencia de 
lo ari'erior, la Universidad justifica ha
ber invertido en valores del Estado pese
tas 381 .$69,79, 1° ^u,e representa un ex
ceso de 430,52 pesetas sobre la cantidad  

que debió capitalizarse, pero sin que ello 
tenga más consecuencia que la corres
pondiente disminución deij saldo que 
debe destinarse a las mismas atencio
nes ;

Considerando que la justificación efec
tuada se halla conforme con el Pre
supuesto ^probado por Orden ministerial 
de 17 dp junio de 1944, )7 q o e .s e  han 
cumplido los preceptos del capítulo X II 
de la L e v 'd e  29'd e  julio de 1943» así 
corno los del Decreto de 21 .de junio de 
1935, en la parte no derogada por aqué
lla, hasta la publicación del de 9 de no
viembre de 1944, a ciíyo artículo 49 o b e-. 
dece la separación de la captidad del 
skldo que pasa al Presupuesto‘ de ‘Re
sultas,

Este Ministerio .ha resuelto : t

i.° Aprobar provisionalmente la cuen- - 
ta general! de la Universidad de Barce
lona del ejercicio económico de 1944, 
por 4.1*09.268,93 pesetas de ingresos ‘ y 
3.287.769,79 pesetas de gastos, con una 
diferencia entre éstos y aquéllos de pe
sa'as 821.499,14, de las que 307.071,84 
pesetas pasan al Presupuesto de Resul
tas, y las 514.427,30 pesetas' restantes se 
invertirán- en títulos de la Deuda cuya 
justificación se -efectuará en la cuenta 

de 1945; y
2.0 Que se remita un ejempl'ar al 

. Tribunal de Cuentas, a ios efectos del 
artículo 51 del Decreto de 9 dé noviem- 

 ̂ bre de 1944.

L ó digo a V. I. para su conocimien-. 
fto y, demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.. .

bjiadrid, 24 de enero de 1946.

1BA N E Z M A R T IN  .

o limo. Sr. Director general de Enseñan

za Universitaria. ^

O R D E N  de 26 de enero de 1946 por la 
que se concede el ingreso en la Orden 
Civil de Alfonso X el Sabio al Herma
no Hipólito Vernhettes, de los Cléri
gos de San Viator.

lim o. S r . : Do conform idad con lo
prevenido en la letra a) del artículo se. * 
gundo del Reglam ento de 14 de abril., 
de 1945, y en atención a  los méritos y 
circunstancias que concurren en el Her
mano Hipólito Vernhettes, de los C lé
rigos de San Viator.

Este M inisterio ha dispuesto conce
derle el ingreso en la Orden Civil de 
Alfonso X  el Sabio, con la categoría de 
Encomienda. .

Dios guarde a V. I. muchos jaños. 
Madrid, 26 de enero de 1946.

‘ 1B A S É Z  .MARTIN

.limo. Sr. Subsecretario de este M in is-. 
terio.

O R D E N  de 31 de enero de 1946 por la 
que se abre un nuevo plazo de presen
tación de instancias a las cátedras de  
<Latín» de los Institutos nacionales de  
Enseñanza Media anunciadas> por Or
den de 25 de enero de 1945.

rimo. S r .: Anunciadas . a oposición
por Orden de 25 de enero de .1945 (B O 
L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  del 
4 de febrero siguiente) las Cátedras, de 
«Latín» de Institutos Nacionales de En- 

. señanza Media y transcurrido más de 
un año sin . celebrarse los ejercicios de 
dicha oposición,

E s t e ’ M inisterio ha dispuesto, de 
qcuerdo con la Real Orden de 10 de fe
brero de 19^5 :

i.° Abrir un nuevo plazo, de dos m e - > 
ses, que comenzará a contarse desde el 
día siguiente al de la publicación de .es
ta Orden en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O , para que puedan ser 
solicitadas las cátedras de referencia, 
debiendo los nuevos aspirantes, para ser 
admitidos a esta oposición, cumplir los 
requisitos exigidos en el anuncio de la 
convocatoria, que fué publicado en el 
B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  
del día 4 de febrero de 1945, y

2.0 , Los aspirantes que hubieren soli
citado concurrir a esta oposición en .el 
anterior plazo no nocesitarán presentar 
nueva instancia, por subsistir su dere
cho a /tomar parte en la misma.'

Lo digo a  V . 1. p a r a  su donocimiento 
y efectos. •

Dios guarde 'a  V . I. muchos dños. 

Madrid, 31 de enero de 1946.
IB A N E Z  M A R T IN

lim ó. Sr. Director general de Enseñan- . 
zsl Media.

MINISTERIO 
D E  T R A B A J O

O R D E N  de 12 de diciembre de 1945 por 
al que se califica definitivamente la casa 
económica y su terreno número uno de 
la manzana X del proyecto aprobado 
a la Cooperativa d e  Casas Económicas 
<El v iso», de esta capital.

lim o. S r . : V ista  la instancia de don 
Francisco Jiménez On ti veros, de Ma- 

• drid, solicitando calificación definitiva 
para su 1 casa  económica señalada con el 
número uno de la manzana X del pro
yecto aprobado a la Cooperativa de Ca~ 
sas Eoonómicas «El Viso», hoy número 
151 de la calle de Serrano, de esta  
pital.

R esu ltan d o : Q ue don Francisco Ji
m énez On|tiveros fué declarado benefi
ciario de casa  económ ica por O rden, mi
nisterial de fecha 22 de junio de 1935;

R esu ltan d o : Q ue la m encionada casa 
económica -se halla  totalm ente term ina
da, según se ha com probado en la vi
sita de inspección realizada por la Sec
ción T écnica del Instituto Nacional de 
la V iviend a;

Resultando: Q ue la ya  repetida casa: 
económica fué calificada condición al men
te por Orden m inisterial de 28 de fe-1 
brero de 1934, a los- solos efectos de 

• exenciones tributarias, y que la / c a s a  
económ ica de que se trata, fué cons
truida a su9 expensas, sobre la parcela 
mencionada, qué adquirió de don Gre
gorio Iturbe Aldalur, según escritura 
otorgaáa e$ 19 de mayo de 1933, ante 
el Notario que fué de Madrid don Ni
colás Alcalá lEspinosa, según así se des
prende de la escritura de declaración de 
obra nueva otorgada igualm ente en esta 
capital, con fecha 21 de enero de 1942, 
ante el Notario don (Luis Sierra Berme* 
jof bajo el número 135 de su protocolo;

Considerando!: Q ue ^e han cum plido 
todos los .requisitos que determinan los 
artículos 126 y siguientes del Reglam en, 
to de 8 de julio de 1922 y dem ás dis
posiciones legales de aplicación ail caso, .

Este* M inisterio ha dispuesto calificar 
definitivam ente la casa económ ica y  su 
terreno número uno de la m anzana X; 
del proyecto aprobado a la  Coopératíva 
de C asas Económ icas «El Viso», seña
lada* hoy con el número 151 de la-calle  
de Serrano, de esta capital, solicitada 
por don iFrancisco Jiménez O ntiveros.

De Orden m inisterial lo d igo  a V . I. 
para su conocim iento y dem ás efectps.

M adrid, 12 de diciem bre de 1945.-*
P. D ., IF. Mayo.

limo. Sr. Director1 general del Institutq 
Nacional de la Vivienda.



B. O . del E .— Núm. 35 4 febrero 1945 1017

ADMINISTRACION 
c e n t r a l

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

Dirección General de Beneficencia 
y Otras Sociales

Transcribiendo las norm as a que ha de 
sujetarse l a convocatoria para cubrir 
por oposición una plaza de M édico  
Radiálogo, D irector del Servicio  de  
Radioterapia y Radiografía del H ospital 
de la P rincesa .
En cumplimiento de lo dispuesto por llá 

Orden de este Ministerio de 27 de di
ciembre último* convocando a oposición 
una plaza de Médico radiólogo, Director 
d-él Servicio de Radioterapia, Radioscopia 
y Radiografía del Hospital de la Prin
cesa, al Cuerpo Facultativo de la Bene
ficencia General, dotada con el sueldo 
anual de 6.000 pesetas, para debido cono
cimiento de los interesados de las normas 
a  seguir, se detallan a continuación las 
condiciones necesarias para tomar p a rte . 
en di9ha oposición, forma de’ celebración 
y  demás reglas a .e lla  referentes, de con
formidad con las disposiciones vigentes :

1.° F;1 número de plazas a cubrir es 
el. de una, y será sometida para ser pro
vista, a  la rotación que preceptúa el 
artículo sexto de la Ley de 25 de agosto 
de 1939, teniendo en cuenta que se trata 
dé primera convocatoria y que, si en su 
caso, quedara  sin proveer en el tum o 
correspondiente, se aplicará a los si
guientes per el orden y forma que deter
mina el citado artículo sexto.

2.° El plazo de presentación de soli
citudes por los que pretendan tomar 
parte en la oposición eS el de treinta dí'as 
naturales, a contar del siguiente a la 
publicación de este anuncio en el B O L E 
T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O , y si el 
último fuese festivo, expirará el plazo el 
primer día hábil siguiente, debiendo pre
sentarse las solicitudes únicamente en el 
local de esta Dirección General y exclu
sivam ente a las horas de oficina.

3.0 Las instancias deberán ser ele
vadas al i-lustrísimo señor Director gene
ral de Beneficencia y Obras Sociales, 
acompañando los siguientes docum entos:

a Certificación de nacimiento, legar 
lizada en su caso.

b) Título de Licenciado o Doctor en 
Medicina, o testimonio notarial del 
mismo.

c) Relación d e . méritos y  servicios, 
debiendo justificar haber ejercido la pro
fesión duraifte tres años, como mínimo.

d j Certificación de buena conducta 
moral y adhesión al Movimiento Nacio
nal, justificado, • a juicio ded Tribunal de 
Oposiciones con informes de la Alcaldía, 
de Falange Española Tradicionalista" y 
de las *J. O . N S; y de las correspon- 
dientes autoridades, así como los datos 
y noticias que pueda aportar el interesa
do o solicitar el Tribunal.

e) Certificación del Registro de Pena
dos y R ebecos.  ̂ •

f) Acreditar el pago de cien pesetas 
por derechos de examen.

4.0 El Tribunal que ha dé Juzgar los 
ejercicios de la oposición, estgrá integra
do por él Decano Jefe del Cuerpo pacu L

tativo de la  Beneficencia G eneral, como 
Presidente, y como Vocales; cuatro F a
cultativos, .representantes, respectivamen
te, de la Sanidad N ational, de Ha Dele
gación Nacional de’ Sanidad de F a la o  
ge Española Tradicionálista y de las 
J. O. N. S ., Facultad de Medicina y 
Colegio de Médicos de esta provincia, y 
cuatro Médiéos de número del Cuerpo 
Facultativo de la  Beneficencia General, 
cuyo Tribunal será nombrado por Orden 
ministerial.

5.0 L a  oposición constará de tres 
ejercicios. Ei primero consistirá en la 
contestación durante el tiempo m áxim o 
de cuarenta y , cinco minutos, a tres te
mas »sacados a  la suerte por cada opo
sitor, de un cuestionario, con' un mínimo 
de, 60 temas, que previamente dará a 
conocer el Tribu nal. E21 segundo ejerci
cio consistirá en ía  interpretación ante 
el Tribunal, de cinco radiografías, en un 
plazo máxim o de quince minutos. Cada 
opositor hará este ejercicio sin la presen
cia de los demás opositores que queden 
por actuar. Exam inadas también las ra
diografías por Hos miembros del * Tribu
nal, éste hará !a calificación oportuna 
de la interpretación dada por los oposi
tores. El tercero será un ejercicio prác
tico en la forma que determine el T ri
bunal. El primer ejercicio será de selec
ción, quedando eliminado él opositor que 
no alcance en el mismo una Calificación 
de cinco puntos, siendo diez puntos el 
máximo para cada ejercicio.

6.° El plazo y forma de celebrarse los 
ejercicios se llevarán a efecto con arre
glo a  io expresado en d  número dnte- 
rior, y, en todo aquello que no se hu
biera previsto, conforme a lo dispuesto 
en Jos artículos noveno y siguientes del 
vigente Reglamento del Cuerpo Facul
tativo de la Beneficencia Generafl y con 
sujeción all programa que oportunamente 

• se hará público por el Tribunal, una vez 
que éste se haya constituido.

7.0 'Lds oposiciones darán comienzo 
después de transcurridos tres meses, a* 
partir de la fecha de la publicación de 

'esta convocatoria, el día que fije el T ri
bu n all, anunciándose en el B O L E T IN  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O  para conoci
miento de Jos opositores.

S.° La propuesta deü. Tribunal tendrá 
que ser necesariamente unipersonal, re
solviéndose los empates, caso de haber-.- 
los, mediante la valoración, a juicio del 
Tribunall, del expediente y méritos de 
cada opositor, dentro de sus respectivos 
grupos y por el orden de prefación que 
para éstos determina la Ley de 25 de 
agosto de J939.

'Lo que comunico a  V . S. para su co
nocimiento y demás efectos, debiendo 
publicarse esta convocatoria en el B O 
L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  para 
general conocimiento. ,

Dios guarde a V . S. muchos años/
Madrid, 29 de enero de 194Ó.— El D i

rector general, Manuel M artínez de Tena.

S.r. Jefe de da Sección de Beneficencia
general de este Ministerio.

Transcribiendo las normas a que ha de 
sujetarse la convocatoria para cubrir 
por concurso-oposición seis plazas de 
Practicantes de la Beneficencia  
General del Estado
Én cum plimiento de lo ’ dispuesto por 

la Orden de esta Ministerio de 27 de

diciembre último, convocando a  concursos 
• oposición seis plazas de Practicantes, de 

ellas tres en propiedad y dos en expec
tación de vacante, ded Cuerpo de Sa Be
neficencia General del Estado y una do 
Practicante en el Manicomio de N uestra 
Señora del p ilar de Zaragoza, ajena a l 
citado Cuerpo, dptadas todas ellas cOá 
el sueldo anual de 4.500 pesetas, de con
formidad con ei  ¡Reglamento del Cuerpo 
Facultativo de la Beneficencia General* 
y para el debido conocimiento de lo* 
interesados de las normas a ¡seguir, sa 
detallan a  continuación las Condicione* 
necesarias para tomar parte en diehó 
concurso-oposición, form a de su celebra* 
ción y  demás reglas especiales & éS re 
ferentes.:

1.a El número de plazas & cubrir e* 
el de seis, tres en propiedad y dos en ex
pectación de vacante de] Cuerpo Facul
tativo de 'a Beneficencia General* y . la 
otra, en propiedad, d.eü Manieomip ds 
Nuestra Señora del Pilar, de Zaragoza, 
ajena al expresado Cuerpo, todas ellas 
deberán someterse para ser provistas a 
las disposiciones ,. de la Ley^ de 25 da 
agosto de 1939, y Decreto de 7 de m ayo 
de i.9v42, entendiéndose que- la plaza en 
propiedad ' del Manicomio de Nuestra 
Señora del Pilar, de Zaragoza, correspon
derá al opositor aprobado con el número 
seis, si alguno de los aprobados con nú
mero anterior no hubiera optado espe
cíficamente por ella.

2.a DI plazo de presentación de solici
tudes por los que pretendan tem ar parte 
en el concurso-oposición será de treinta 
días naturales, a contar de si
ción en el B O L E T IN  O F I C I A L  D E D  
E S T A D O , y si e¡l último tuere tesi.vo 
expirará d  plazo el primer día hábil,

. siendo el local donde habrán de presen
tarse las solicitudes únicamente' t el de 
esta Dirección General d-e Beneficencia 
y  O bras SociaJes, y . las horas exclusiva
mente las de oficina.

3.a Las instancias deberán dirigirlo 
al lim o. vSr. Director general tíe Benefi
cencia y O bras Sociales, especificando <én 
el]a los opositores que aspiran a  lá plaza 
del"" Manicomio de Nuestra SeÉora del 
Pilar, de Zaragoza, que optan por ella, 
bien entendido que la obtención de esta 
plaza, par su carácter de ajena al Cuér-

, po Facultativo de da Beneficencia Gene-, 
ral y su adscrición al citado Estableci
miento, no da, en ningún caso, derecho 
a su titular pára so^citar traslado a M a
drid. A las instancias acompañarán los 
documentos necesarios para acreditar los 
siguientes extrem o s:

a) Ser español y no exceder <ie k>» 
treinta años de edad.

b) T ítulo  de Practicante de Medicina, 
y Cirugía.

c)  ̂ Justificación de méritos y 6ervicios.
d)’- Certificación del R egistro de Pe* 

nados y Rebeldes.
e) Certificado de buena conducta m o

ral y adhesión ai Movim iento Nacio
nal, expedido por la A lcaldía y  Falan
ge Española Tradicionalista y de i a* 
J .  O. Nv,' S .k .

4.a Al presentar las solicitudes debe
rán ingresar en 3a Dirección General de 
Beneficencia y O bras Sociales 50 peseteas 
como cuota de ánscripcióm Esta cuota 
será devuelta a los que definitivamente 
sean excluidos- fie figurar en la ^elación 
de opositores por no cneunir las coudjcio*. 
nes exigidas..
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5.* Dentro de los treinta días siguien
tes a ia convocatoria, será nombrado el 
Tribunal, que estará formado jx>r <jl De
cano Jefe del Cuerpo Facultativo, coano 
Presidente, v dos Vocales, designados ef*- 
tre las Médicos de número do la Bene
ficencia General, haciendo el más mo
derno en el escalafón ¡las veces de Secre
tario. Serán nombrados dos Vocales su
plentes para sustituir a los del Tribunal, 
ni caso de enfermedad o renuncia justi
ficada. ' :

6.° El- Tribunal elevará a la Superio
ridad, en el plazo de tres días después 
de terminado el concurso-oposición, que 
deberá empezar después de transcurridos 

Tres meses desde i a fecha de la publi
cación de la presente convocatoria, de 
conformidad con lo dispuesto en la Orden 
de ó de piarzo de Í942, la propuesta de

(nombramiento a favor de los aprc* 
bados. ,

7.* El examen constará de dos ejer
cicios : el primero consistirá #en ¡la re
dacción de ia contestación a una pregunta 
de la carrera de Practicante, única para 
todos los opositores, sacada a .la 611erte 
de entro seis, que del ¿uesti-onario co
rre spond lente, se depositarán en una 
urna. El tiempo concedido pam dicha 
redacción será de una, hora y. los oposi
tores harán el ejercicio bajo la vigilancia 
dd Tribunal. Los pliegos escrijtos, una 
yez firmados serán* recogidos por el Tri
bunal para $11 calificación. E|  ̂ segundo 
ejercicio consistirá en contestad a una 
pregunta de anatomía y fisiología ele
mental y otra de cirugía menor, en el 
tiempo total de die¿ minutos. El primer 
cjencicio será de eliminación, quedando

excluidos los qué en él no hayan obtenido 
la mitad de da puntuación que se lijará, 
como máximo, en. ditz puntos.

En el primer ejercicio no habrá se
gundo llamamiento y deberá ser efec
tuado . por todos los aspirantes ’ en con- 
junto.

En («I Asegundo ejercicio podrá haber 
segundo llamamiento, en el caso de que 
dejasen de presentarse algunos aspi
rantes. . *

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y demás efectos.

D¡03 guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 29 de enero de 1946.—-El J3u 

rector general, Manuel M artínC2 de 
Tena.

*Sr. Jefe de la Sección de Beneficencia4 
' General de este Ministerio^

MINISTERIO DE HAEIENDA DIRECCION GENERAL D *  BANCA t  BOLSA

C la s i f ic a c ió n  g e n e ra l d e  loa v a lo re s  n e g o c ia d o s  en  las B olsas d e  C o m e r c io  y en  lo s  C o le g io s  o f i c ia les d e
C o r r e d o r e s  d e  C o m e r c i o  en  e l m e s  d e  s e p t ie m b r e  d e  1 9 4 5

M A DR I D B A R C E L O N A B I L B A O Colegios de Corredores T O T A L

CLASES
DE VALORES

Nominal Efectivo Nominal Efectivo Nominal Efectivo Nominal Efectivo Nominal Efectivo

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas P esetas Pesetas Pesetas

Fondas públicos

lita d o  y Tesoro.
Provincia ..........

.Municipio ........
C o rp o ra c io n e s

públicas ........
Avalados por el

Estadp ............
Valores extran

jeros ...............

Acciones

Bancos ..............
Eléctricas ..........
Ferrocarriles y

Tranvías ........
Mineras .............
Monopolios .......
Navieras
Seguros ..........
Siderúrgicas .... 
Empresas varias.

Renta fija

Bancos ..............
Eléctricas ..........
•Ferrocarriles y 

Tranvías .......
Mineras .............
Navieras ...........

• siderú rgicas.....
Empresas varias.

SUmas......

392.015.5001
-  1 

2.041.000 |
t

-  1

1.399.5001 

248.0001 ^

V
1.818.860 
3 900.0001 

1
1.313.700 
1.486.800 |

368.000 i 
1.255.000 j

148.4001 
756.5001 

3.787.400 ¡

1
1

9.580.100]
1.685.200 i

1
' 288.500 *| 

52.500 | 
329.500 ¡
304.000 | 

1.381.500 ¡

424.157.950
1

377.524.646 

2.114.078 j

\

1.399.373

262.314

5.456.500
8.120.604

2.147.351 
2.984.664 

650.580 
,  1.414125 

1:392.030 
981.144 

7.599-387

10.086.494
1.917.168

| 282.339 
[■ 63.385 
¡ 260.287 
¡ 309.239 
| 1.473.709
|---------------
j 426.429.117
I ■

71^273.600

1262.500

121.500

537.500 

329.000/

1.541.075
3.601.300

871.000
874.500
172.500 
784.470

925.000 
40.184.688

9

11.328.000
6.691.900

1.239.000
53.500

1.717.500
354.500

6.117.500

152.980.533
'i

71.515.428 

4.230.999 

125.021 

 ̂557.697 

328.983

3.042845
7,058.073

1.540.652
1.908.860

310.837
1.190.403

710.762
43.000.397
♦

11.886.048
7.3,77.438

1.181.520 
55.309 

1.352.413 
368 523 

6.314.790

1163.854.998
1 1

 ̂ 30.000.200 
234.000 

. 590.500

98.000

•11.000

2.343.625
2.910.700

1.339.500 
. 451.550

2.216.700 
106 750

. 1.565.000
2999.000

415600
1.177.000

590.500

4.507.500
2.055.000

1 53.611.262

30.127.846
256.370
584.104

100.270

11.000

8.379.931
6.667.827

1.361.600
768.574

5.189.662
231.200

2.763.121
4.707.235

435.133
1.253.730

478.265

4.520.454
2.108.725

69.945.647

\

50.154.950 50.191.434 543.444)250 529369.354
384.000 385.036 '  618.000 641.406

1.662.000 1.647.117 8.556.000 8.576.298

_  t 219.500 r . 225.291

830.500 ' 865.252 2.778.500 ,2.833.922

» “ —  ' 577.000 591.297

2.901.400 4.337.775 8.602.950 211216.051
3.665.697 5.979.004 14.077.597 27.823.608

689.460 1.106.570 4.213.660
»

6.156.173
269.750 289.483 3.082.600 5.951.681
146.000 2Í3.425 686.500 1.174.842
868.600 1.161.117 5.124.670 8.965.307

35.000 49.050 290.150
3.928.000

1.672.280
681.500 852.990 5.308.017

11.902.586 12.556.481 58.873.674 67.864.000

8.885.250 9.344.168 30208.360 31.761.843
1.692.375 1.751.836 11.246.475 12.-100.172

657.600 486.110 2.778.5<¡t0 2.428.234
r 111.500 113.297 217.600' 222.191

32.000 30.493 2.079.000 1.643193
74.500 . 79.100 5.240.600 6.277.316

3.823.588 3.784.397 : 13.377.688 13.681.621

89.467.966
1

95.534.134 ( 780.217.964 753.453.896
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E S T A D I S T I C A  D E  L A  C O N T R A T A C I O N  N O B I L I A R I A
 Resumen de los valores negociados en el mes de septiembre de 1945

E S T A D O  P R IM E R O

B O L S A S  
D E  C O M E R 

C IO

FONDOS PU BLIC O S ACCIONES  REN TA F IJA T O T A L

Nominal 

Pesetas

Efectivo

Pesetas

Nominal 

P e s e t a s

E fe c tu ó

P e s e t a s

Nominal 

P e s e t a s

 Efectivo  

Pesetas

Nominal

Pesetas

 Efectiva

P e s e t a s

M a d r id  ............
B a r c e lo n a  ...........
Bilbs^p ....................

S u m a s ........

395.704.000 
70.524 100 
30.933.700

503.161.800

381.300.411 
70.758.128 
31.OSO. 190

489.138.729

14.832.650
48.954.533
13.932.825

|* 77.720.008

30.745.885 .
58.760.829
30.069.150

119.575.864

13.621.300
27.501.900

8.745.000

49.868.200

14.382.821 
28 336.041 

8.796.307

51.515.169

424.157.950
152.980.533

53.611.525

650.750.008

420.429.117
163.854.998
69.945.647

660.229.762

ESTADO SEGUNDO

C o l e g i o s  
oficiales de
Corredores de 

com ercio

FONDOS PÚBLICOS ACCIONES RENTA F I J A T O T A L

Nominal
Pesetas

Efectivo
Pesetea

Nominal
Pesetas

Efectivo

Pesetas

Nominal

Pesetas

Efectivo 

Pesetas

Nominal

Pesetas

Efectivo 

Pesetas 

Albacete .............
Alicante . . . ........
Badajoz ..............
Burgos ................
Cáceres ..............
Cádiz ..................
Castellón .'..........
Córdoba ..............
Coruña (La) ...
Gerona ................
O ijón ....... ;..........
G ranada .............
Iluelva ................
Já e n  ....................
Jerez ....................
Las Palmas ......
U ñares ...............
M álaga ................
M urcia ................
Oviedo ................
Palm a Mallorca.
Pamplona ..........
Salam anca .......
Santander ........
San  Sebastián... 
S an ta  Cruz ......
Sevilla ................
Tarragona .........
Toledo .................
Valencia .............
Vallatíolid .........
v i g o ............. ; ......
Vitoria ................
Zaragoza ............

S umas.......

144.400
645.500,
505.000 

‘ 923 900
127.000
440.300 

. 775 700
900.500

1.425.400
430.300

1.487.000
1 .5 4 ;  000

269.000 
7Í.500

389.800

39.500 
801.50Q ,

1.671.600 
3.139.G00 
4.055.100
1.118.600 

498.900
2.595.250
3.355.400

116.000 
*2 .145.000

1.501.900 
1.219.600
7.558.900
1.069.000 
1.379 700

476.500 
10.440.600

53.238.950

140.538 
665.258 
184.222 
937.331 
128.815 
413.200 
775.379 
902.502 

v  1.637.345 
412.106 

1.536.498 
1.588.632 

281.344 
75 178 

342,813

38.717
•817.185.

1.655.074
3.112.993 
4.128.267 
1.096.517

493.463
2.330.306
3.296.069

119.147
2.162.994 
1.610.198 
1.232.196 - 
7.640.770 
1.029.2 ñ  
1.331.807

483.214
10.499.618

53.098.907

458.500 
29.250

5.000 
135.Ü00 
138 875 
457.075 
- 20.000

32.000
771.050 

17.600
716.210
938.466

21.750
2.000

28.500

992.500
71.000 

1.659.975
419.250 
903.247 

• 329.500
372.500 

3.385.750
15.000 

890.420 
921.925

32.500 
2.024.050
1.325.450 

264.750
155.050

3.766.450

21.300.593

470.925 
34.620 

/  6.775 
198.750 
352.800 
468.127 

19.700 
*78.525 

9 3 4 .1 8 2 *  
36.430 

1.115.855 
1.675.490 •

21.750
9.140

32.395

1.678.592 
115.030 

1.640.580 
612.974 

1.387.962 
540.400 
394.865 

4 .497 015 
15.000 ' 

839.353 
970.531 

65.695 
2.493.903 
1.679.430 

571.820 
247.146 

4.339.515

27.545.895

13.000
238.500

425.500
90.000 

181.000
38.500
19.500

1.223.000 
1 8 2 0 0 0
476.000 
356 000

3.500

5.000

72.000
1.321.000

851.500 
1 .740.500

144.500
80.000

495.000
2.772.000

155.500 
594.375

5.000
1.732.000

226.000 
56.000

245.000
1.316.088

15.Í&7.903

13.562 
. 251.499

447.310 
95.537 

196.625 
40  311 
16.380 

x 1.283.399 
185 5 5 3  
496.090 

. 579.653 
3.692

5 0 0 0

76.467 
1.392.203 

869.962 
1.775.710 

149.709 
. 81.915 

502.493 
2 .824.689

166.613 
621.844 

5.375 
1.813 123 

244.726 
57.163 

260.840 
1.105.208

15^567.651

615.900 
913.250
510.000 

1.484.400
355.875

1.078.375
834.200
952.000 

3.419.430
629.900 

*2.679 210 
3.035.466

* 1 272.500 
93.250 

376.800
28.500
39.500 

1.866.000 
3.063.600

; 5 .651.075 
6.214.850 r  
2.166.347 ' 

908 400 
3.462.750 
9.513.150

131.000 
3.190.920 
3.018.200 
1.257.100

11.314.950
2.620.450
1.T00.450

876.550
15.523.138

89.797.506

625.025 
951.377 
190.997 

1.583.391 
577.152. 

1.077.952 
835.390 
997.407 

3.859.926 
634.109 

3.148.448 
3.843.775 

285.036 
96.928 

336.953 
32.995 
38.717 

2 .572.244 
3.162.3Q7 
5.623.535 
6.516.951 
2.634 188 
1.115.778 
3.227.664 

10.617 773 
134. ;4 7  

3.168.960 
3.202.573 
1.303 266 

11.947.796 
2.953.367 
1.960.790 

991 200 
15.944.341

96.212.453

R E S U M E N  G E N E R A L

FONDOS PUBLICOS ACCIONES RENTA F IJA T O T A L

Nominal

Pesetas

Efectivo  
Pesetas

Nominal

Pesetas

Efectivo

Pesetas

Nominal

Pesetas

Efectivo

Pesetas

Nominal

Pesetas

Efectivo 

Pesetas

Bolsos d e  Comercio ...........Colegios de Corredores ......
4

Sum as.....

503.161.800 

53.238 950 

556.400.750

489.138.729

53.098.907

542.237.636

, 77.720.008 

*2 1 .3 0 0 .5 9 3  

99.020.601

119.575.864

27.545.895

147.121.759

49.868:200

15.257.963

65.126.162

51.515.169

15.567.651

67.082.820

650.750.008

89.79Í.50G

740.517.514

660 229.762 

96.212.453 

756.442.215
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MINISTERIO DE INDUSTRIA
Y COMERCIO

Comisión para la Distribución 
del Carbón

Anuncio referente a la distribución del 
Fondo de Compensación, correspondien
te al año 1945.
A fin de distribuir el Fondo de Com

pensación, correspondiente al año 1945, 
establecido en el articulo 18 del Decreto 
de 4 de mayo de 1944, en favor de la 
R . E. N. í\  E., Industrias Siderúrgi
cas y minas de hulla que hayan efecruado 
las entregas que determina el párrafo 
quinto de dicho artículo, se hace saber, 
por el presente anuncio, a los interesados, 
que deberán solicitar, en instancia sepa
rada para cada cíase de compensación, 
ahrigidas al limo. Sr. Presidente de esta 
Comisión, en el plazo de un mes, a partir 
de da publicación del presente anuncio en 
el BOLETIN O FIC IA L D EL ESTADO, 
todas aquellas a que tuvieren derecho.

Las c:tadas inf ancias deberán presen
tarse en el Registro de la Comisión para 
la Distribución del Carbón* Alcalá, 54, 
Madrid, donde se les expedir^ el oportuno 
recibo, teniendo en cuenta que, una vez 
transcurrido el plazo señalado, se pro
cederá al reparto deíl Fondo de Compen
sación y no podrá ser admitida recla
mación posterior alguna.1'

Madrid, 28 de enero de 1946.—El Vi
cepresidente, Joaquín Aguirre Martínez.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL 
Dirección General de Enseñanza 

Media
Reconociendo legalmente como de En

señanza Media los Colegios «San José», 
de Ciudad R e a l; «Nuestra Señora de 
Covadonga», de Madrid ; «Religiosas 
Esclavas del Sagrado Corazón de Jesús

», de Valencia ; «Sagrado Corazón 
de Jesús», de León, y «Ateneo Politéc
nico», de Madrid.

Exemo, Sr. : Visto el expediente ins
truido a petición de * Sor Angeles Boix 
Jabaioyes, ‘Hija de la Caridad de San 
Vicente de Paúl, en súplica de que al 

Colegio que dirige con el título de «Sa¡n 
José», situado en la calle de Calatravas, 
número 21, de Ciudad Real„ se le con
ceda d  carácter de legataente reconocido 
a los efectos de la base XV de la Ley de 
ao de septiembre de 1938; *

Visto, asimismo, el informe emitido 
por la Inspección de’ Enseñanza ^Iedia, 
y teniendo en cuenta que se han cum
plido por parte de dicha Bra. Directora 
todos los preceptos establecidos en Ja 
Orden de 7 de diciembre de 1938, y la 

’ Circular de ?o,de septiembre de 1944,. 
Esta Dirección General ha resuelto 

acceder a 'o solicitado y en su conse
cuencia >se declara al Colegio citado «San ■ 
José»,,de Ciudad Real, reconocido legail- 
mente a los efectos establecidos en la 
Base XV de lia Ley de Enseñanza Me
dia y por el curso académico 1945-46.

Queda reconocida Sor Angeles ÍBoix 
Jaba'loyes como Directora de la Entidad 
escolar total a que abarca dicho Coíe- * 
gio y se nombra Director técnico de las, 
enseñanzas de Bachillerato al señor Li
cenciado en. Filosofía y Letras don Ono- 
fire Monzó Palés, que reúce además la 
condición de Sacerdote.

 La señora .Directora d>el Colegio viene 
 obligada anualmente a presentar, para 
 estudio de la . Inspección, una Memoria. 
í comprensiva de las actividades y desen
volvimiento de la enseñanza duran-te to

do d  curso y aquellas mejoras que se 
hayan introducido durante el mismo, así 
como a .comunicar al Ministerio las refor
mas de todo orden que introduzcan ^n sus 
cuadros de Profesores, horario y organi
zación. en general actualmente aceptada. 

Lo diigo a V. E. *paira su conocimien- 
¡ to y demás efectos.

Dios guarde a V. E . muchos años.' 
Madrid, 7 die enero de 1946.—El Di

rector .genera], Luis Ortiz. 1

Excmo. Sr. Rector de la Universidad de 
Madrid.

Excmo.< S r . : Visto pl expediente ins
truido a nombre de don José Uriza 
Giménez. Director propietario del Co
legio «Nuestra Srai de Covadonga», 
sito en esta capital, calle de Alcalá, 103, 
para reconocer como de Enseñanza Me
dia 0 efectos legales el que «con dicho 
nombre viene n funcionando actualmente ;

Vistas las Ordenes de 7 fcle diciembre 
de 193 3 , Circular de 20 de septiembre 
de 1944, a , las cuales se atuvo dicho 
señor para ‘ramitar el expediente,

Esta Dirección General ha resuelto 
conceder el reconocimiento solicitado 
para el Colegio «Nuestra Sra. de Cova- 
dongá» por don José* Uriza Giménez, 
debiendo remitir al final de año la Me
moria correspondiente sobre el desen
volvimiento de las enseñanzas y de las 
mejoras introducidas en el Colegio.

Lo digo a V. E. para su conocimiento 
y  demás efectos.-

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 8 de e n e r o  de 1946.—El 

Director general, Luis Ortiz.

Excmo. Sr. Rector jde la Universidad 
de Madrid.

Exorno. Sr. : Visto el expediente ins
truido a petición de la Religiosa esclava 
del Sagrado Corazón de Jesús, Sor Mar 
ría Julia (Manglano Cucaló de Montul, 
en súplica de que se conceda el recono
cimiento legal a efectos de la Base XV 
de la vigente Ley de Enseñanza Media 
de' 20 de septiembre de 1938 al Colegio 
que dicha Comunidad tiene establecido 
en Valencia, calle de Mícer Mascó, 1 
(Alameda);

Teniendo en cuenta que se han obser
vado en la tramitación de este expedien
te las prescripciones reglamentarias de la 
Base y Ley antes indicadas, y que se de
tallan en La Orden de 7 de diciembre 
de 1938 y circular de lia Dirección Ge
neral de 20 de septiembre de 1944;

Visto asimismo el informe emitido por 
la Inspección de Enseñanza Media y ile 
acuerdo con sus recomendaciones,

Esta Dirección Generall ha resuelto:
:.° A partir de este curso queda re

conocido. a efectos legales el Colegio de 
Enseñanza Media titulado «Religiosas 
Esclavas del Sagrado Corazón de Jesús» 
afincado en Valencia, cañe Mioer (Mas
có, 1 ‘(Alameda), pudiéndose tramitar a 
partir de lia fecha dé esta Qrden toda la' 
documentación del Colegio y *>u alum-, 
nado ‘ conforme a la (legislación qye rige 
los colegios reconocidos de este grado de 
enseñanza.

a.* En el plazo <Je un rné* remitirá la

señora Directora del Colegio los siguien
tes documentos: Certificación del C e le - 

. gio de Licenciados \ Doctores de que se 
halla inscrito en <:.] mismo un séptimo 
Licenciado que habrá de aumentar el

• cuadro'de Profesores del Colegio por ha- 
ber caducado las Ordenes 'de excepción 
que para completar dicha plantilla tenía

• dadas el Departamento’; unirá el intere
sado a dicha certificación una declara
ción jurada en que determine las horas 
de trabajo docente de fuera de dicho Cco-

. tro, fotografías de las aulas, gabinetes, 
laboratorios, bibliotecas y 'campos de de
portes del Colegio, que serán autoriza
das por el V.° B.° del Director dSl Ins
tituto* a que se halle adscrito el Colegio 
y el sello del mismo. Por último, una 

* certificación de la Dirección en que ee 
especifique por años y cursor eíl número 
de a¡lumnas de Enseñanza Media y pre
paratoria que tiene el Colegio.

3.0 Se acepta por esta Dirección Ge
neral el nombramiento de Directora-Téc- 
nica de dicho Colegio que formula la Su- 
periora del mismo a nombre de la Reve
renda Madre M.a del Pilar Arana! Mon
tes, Licenciada en Filosofía y Letra*; y

4.0 El Colegio adquiere la obligación 
de elevar al Ministerio antes de comen
zar el curso- una iMemori^ comprensiva 
de los progresos obtenidos en la organi
zación de! Centro, su cuadro de Profeso
res y horario que haya de regir para eS • 
mismo, •

Lo digo a V. E. para su conocimiento 
y Además efectos.

Dios guarde a V. E. muchos.años.
Madrid, ' 1 5  de enero de io j6'.—E l D i

rector general. Luis Ortiz.
Excmo. Sr. Rector de la Universidad

de Valencia

Dirección General de Bellas Artes
Adm itiendo a los señores que se citan 

al  concurso-oposición convocado para 
proveer la cátedra de «Violoncello» de 
los Conservatorios de Valencia y Córdoba.

Visto el expediente del concurso- 
oposición convocado para proveer la 
cátedra de «Violoncello» de los Con
servatorios de Valencia y Córdoba, y. ‘ 
laŝ  instancias presentadas por los as
pirantes don Rafaeá Gant Casbas y don 
Vicente Hurtado Navarro; ' 

Considerando que la documentación 
presentada, eti unión do su£ instancias, 
por dichos señores cumpl-e todos los 
requisitos exigidos c«n la Orden de con
vocatoria y 1° fuó dentro dél plazo re
glamentario, por lo que procede su ad
misión a! concurso-oposición de refe
rencia,

Esta Dirección Genoral ha acocado 
declarar definitivamente admitidos al 
concurso-oposición convocado para pro- 
\eer la cátedra de ((Violoncello» en los 
Conservatorios de Valencia v Córdoba 
a dop Rafael Gant Casbas y don Vi
cente Hurtado Navarro, y  que’ se re
mita la documentación de los mismos 
al .Tribunal correspondiente, para que 
pueda dar eomienzó a sus actividades.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y ofectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 28 de enero de 1946.— El Di-’ 

•rector general’, Juan de Contreras.

Señor Jefe de la Sección do Enseñan
zas Artísticas.


